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PRESENTACIÓN  
 
La Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Río Negro y Nare, con 
jurisdicción en 26 municipios de Antioquia, presenta a los ciudadanos, entidades 
públicas y privadas de la región y el país, el informe sobre el estado actual de los 
recursos naturales y de la gestión ambiental en el territorio, buscando resaltar las 
dinámicas y condiciones actuales con el fin de aportar información que permita 
planificar la región y revisar la implantación de actividades sociales, económicas y 
ambientales a la luz de las potencialidades y restricciones del territorio y los recursos 
naturales. También a futuro, evaluar el impacto de las políticas nacionales y los 
programas y proyectos regionales, en los cuatro años de gestión de la entidad (2020 
– 2023). 
 
En esta ocasión Cornare quiere afianzar el ejercicio de disponer toda su información 
destacada y relevante al acceso de toda la comunidad regional, así como la 
consolidación del Observatorio Ambiental Regional, con indicadores actualizados 
para consulta y retroalimentación en el Sistema de Información Ambiental Regional. 
 
Son diez capítulos en los que se presenta información actualizada de las dinámicas 
poblacionales y socioeconómicas de la región; de cada uno de los recursos 
naturales y de los componentes de la gestión: recurso hídrico, recurso aire, la 
gestión de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, la gestión integral de los 
residuos sólidos, la gestión del riesgo. Los avances y retos en la implementación de 
los instrumentos de planificación ambiental como los POMCA, las áreas protegidas, 
las rondas hídricas, entre otras determinantes ambientales que, con base en 
estudios técnicos y científicos desarrollados por la Corporación, les permiten a los 
municipios de la jurisdicción y a los usuarios institucionales, comunitarios y 
particulares, contar con información actualizada para formular sus Planes de 
Ordenamiento Territorial y Planes de Desarrollo, coadyuvar en la administración y 
conservación de dichos recursos naturales. Igualmente, la identificación y monitoreo 
de indicadores de la calidad del agua y del aire, altos porcentajes de cobertura en 
saneamiento básico y tratamiento de aguas residuales tanto en cabeceras 
municipales como en corregimientos, centros poblados y rural disperso, así como el 
buen estado de la estructura ecológica principal que los sustenta. 
 
Finalmente, en la página web de la Corporación (www.cornare.gov.co), se tendrá 
un repositorio de información en permanente actualización, donde se podrá 
consultar la información y bases de datos que han sido la fuente de este informe, 
así como otras publicaciones, cartografía y documentos técnicos que soportan la 
gestión ambiental en el territorio y la conservación, regeneración y uso de los 
recursos naturales. 
 
 
JAVIER PARRA BEDOYA 
Director General 
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INTRODUCCIÓN 

 
Los recursos naturales constituyen el eje fundamental de la vida y las actividades 
humanas, una gestión eficiente de estos recursos naturales, el territorio y sus 
potencialidades, permite un desarrollo sustentable, pero lograr este desarrollo sin 
afectar las futuras generaciones, es un reto gigante que requiere contar con 
información de calidad que se pueda actualizar constantemente de manera tal que 
las decisiones que impactan el territorio se tomen con fundamento en esta 
información o conocimiento que se ha generado durante años. 
 
En estos cuarenta años de vida institucional, CORNARE ha logrado consolidar sus 
procesos y procedimientos para contar con un Sistema de Información Ambiental 
Regional, que le permita a la comunidad y a las instituciones públicas y privadas, 
tomar decisiones acertadas para el establecimiento de proyectos, obras y 
actividades, minimizando los impactos ambientales a partir del conocimiento del 
territorio y el estado de sus recursos naturales, garantizando que la estructura 
ecológica principal no se vea afectada por este desarrollo. 
 
Contar con esta información de las condiciones naturales de su territorio, del recurso 
hídrico y sus principales indicadores como el índice de uso del agua, el índice de 
calidad y la distribución de este recuso en los diferentes niveles de cuencas es 
fundamental. También conocer el estado actual de las coberturas y usos del suelo, 
las tasas de deforestación y el impacto de los proyectos y la gestión para 
contrarrestarla, ha sido un gran logro para la región que en la actualidad ha ganado 
en cobertura boscosa frente a los datos que se han reportado en periodos 
anteriores. 
 
Igualmente, conocer la capacidad de la región en la gestión de los residuos sólidos, 
con los grandes retos que esto implica, marca un horizonte para la gestión de los 
próximos años de manera tal que se puedan implementar alternativas innovadoras 
y tecnologías que den solución a las problemáticas asociadas a este componente. 
 
Contar con importantes instrumentos de planificación y determinantes ambientales 
bien definidos para la jurisdicción, como el Sistema Regional de Áreas Protegidas 
(SIRAP), los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCA), 
el acotamiento de rondas hídricas, ha sido una de las grandes gestiones de la 
Corporación y los municipios, ya que la estructura y fundamento técnico con el que 
se han generado, permite contar con la información y cartografía actualizada para 
definir la administración del territorio, garantizando la conservación de los 
ecosistemas estratégicos, las áreas protegidas y las demás áreas de importancia 
ambiental. Igualmente, con los estudios de las amenazas naturales por avenidas 
torrenciales, movimientos en masa, inundación, incendios forestales, se genera una 
base fundamental para marcar una ruta en la que se siga consolidando un desarrollo 
ordenado. 
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Conocer las condiciones y naturaleza del territorio, le ha permitido a la Corporación 
y a los municipios, de la mano de las comunidades y las empresas asentadas en él, 
implementar proyectos de impacto regional que han trascendido al orden nacional 
o internacional; BanCO2 como esquema de pago por servicios ambientales, 
HUELLAS o construcción de estufas eficientes y huertos leñeros, contar con altos 
índices de saneamiento básico con cobertura en todos los municipios de la 
jurisdicción, tanto en zonas urbanas como rurales, con sistemas de tratamiento de 
aguas residuales individuales y plantas de tratamiento en cabeceras municipales, 
centros poblados y corregimientos. Implementar procesos de restauración 
productiva con el programa Bosques y Alimentos con múltiples alternativas que le 
permiten a las comunidades, producir y a su vez conservar los recursos naturales; 
encontrar y fortalecer proyectos con enfoque de crecimiento verde, definidos con 
las comunidades como rutas turísticas, fortaleciéndolos como negocios verdes que 
cada día se consolidan como alternativas de desarrollo. 
 
En tal sentido, se pone a disposición de la región una versión actualizada del estado 
actual de los recursos naturales y la gestión ambiental en la jurisdicción CORNARE 
como referente para su evaluación y constante seguimiento, en especial a los 
indicadores que se referencian en el Observatorio Ambiental. 
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CAPÍTULO 1. CONTEXTO DEMOGRÁFICO Y SOCIOECONÓMIC
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1.1 Localización Geográfica  

 

La región del Oriente Antioqueño está ubicada en el extremo Noroccidental de 
Colombia, al norte de Suramérica, entre las coordenadas geográficas 5º 24´ 39.77´´ 
N, 75º 34´58.92´´ W y 6º 35´11.78´´ N, 75º 13.58´´ W, posee altos niveles de 
pluviosidad, con una media anual de 2.500 mm, gran variedad climática por el 
amplio rango altitudinal de la zona, con alturas mínimas de 200 msnm en la planicie 
del Magdalena Medio y máximas de 3.340 m.s.n.m. en el cerro de las palomas en 
el páramo de Sonsón, Argelia, Nariño y Abejorral, lo que permite que se tengan 
zonas entre frías y cálidas. 
 

1.1.1 Distribución del territorio 

 
La jurisdicción de CORNARE está conformada por 26 municipios, de los cuales 23 
corresponden al Oriente, 2 al Nordeste y uno al Magdalena Medio, según la 
zonificación del departamento de Antioquia, con un Área de 810.716 Hectáreas 
correspondientes al 13% del departamento y el 0,7% de Colombia. Para fines 
administrativos, su territorio se distribuye en 5 subregiones, así: 
 
Valles de San Nicolás con un área de 174.607 Ha, correspondiente a los 
municipios de El Carmen de Viboral, El Retiro, El Santuario, Guarne, La Ceja, La 
Unión, Marinilla, Rionegro y San Vicente. 
 
Bosques con 150.980 Ha, integrada por los municipios de Cocorná, San Francisco, 
San Luís y Puerto Triunfo. 
 
Aguas con una extensión de 149.478 Ha correspondiente a los municipios de El 
Peñol, Granada, Guatapé, San Carlos y San Rafael. 
 
Porce Nus con un área correspondiente a 99.044 Ha, de los municipios de 
Alejandría, Concepción, San Roque y Santo Domingo. 
 
Páramo con en una extensión de 236.607 Ha, correspondiente a los municipios de 
Abejorral, Argelia, Nariño y Sonsón. 
 
Los 26 municipios suman 1.054 veredas y 32 corregimientos. 
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Figura 1. Esquema de la ubicación General de la jurisdicción CORNARE 

 
ÁREA TOTAL JURISDICCIÓN CORNARE  Hectáreas 

SUBREGIÓN AGUAS 149.478 

SUBREGIÓN BOSQUES 150.980 

SUBREGIÓN PÁRAMO 236.607 

SUBREGIÓN PORCE NUS 99.044 

SUBREGIÓN VALLES DE SAN NICOLÁS 174.607 

Total  *810.716 

Tabla 1. Área jurisdicción por subregiones 

Fuente: Sistema de Información Ambiental Regional (SIAR), 2023. Áreas de las subregiones y jurisdicción total 
calculadas en el Sistema de Información Geográfica SIG con base en información actualizada por Catastro 
Departamental en el 2019.  
 
*Es posible que algunas de las sumatorias de áreas de la jurisdicción en diferentes fuentes de 
información, no coincidan con el área total reportada en el cuadro anterior, esto por razones de escala 
y temporalidad de los estudios relacionados.  
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Figura 2. Mapa Municipios y regionales jurisdicciones CORNARE 
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1.2 Distribución de la Jurisdicción en Cuencas Hidrográficas 

 
La cuenca hidrográfica es el área de aguas superficiales o subterráneas que vierten 
a una red natural con uno o varios cauces, de caudal continuo o intermitente, que 
confluyen en un curso mayor, que a su vez puede desembocar en un río principal, 
en un depósito natural de aguas, en un pantano, o directamente en el mar. 
 
La cuenca hidrográfica en sus diferentes niveles, es la figura de administración de 
los recursos naturales que no obedece a limites político-administrativos sino a las 
condiciones físicas y naturales que determinan un área específica para la 
implementación de planes, programas y proyectos de manera tal que se logre la 
planeación del uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna y el 
manejo de la cuenca entendido como la ejecución de obras y tratamientos, en la 
perspectiva de mantener el equilibrio entre el aprovechamiento social y económico 
de tales recursos y la conservación de la estructura físico -biótica de la cuenca y 
particularmente del recurso hídrico. 
 
A partir de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (MADS, 
2010) el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) 
generó la delimitación hidrográfica del País en la que realizó su distribución en 5 
macrocuencas (Caribe, Magdalena – Cauca, Orinoco, Amazonas y Pacífico), estas 
macrocuencas son objeto de la formulación de Lineamientos de Planificación 
Estratégica. 
 
En segundo orden se determinaron las Zonas Hidrográficas, que son 41 en el país, 
las cuales son objeto de instrumentación y monitoreo a través de la Red Nacional 
de Calidad y Cantidad de Agua Superficial y Subterránea. 
 
En tercer Orden se encuentran las Sub-zonas hidrográficas y/o subsiguientes que 
son objeto del Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCA); 
en este nivel, la jurisdicción de CORNARE se encuentra distribuida en 11 cuencas, 
9 del Nivel Subsiguiente y dos como Subzona Hidrográfica (Río Arma y Río Cocorná 
y directos al Magdalena Medio). 

Las 11 cuencas se encuentran dentro de la Macrocuenca Magdalena – Cauca. En 
el caso de las zonas hidrográficas, 8 cuencas hacen pare del Medio Magdalena 
(Embalse y Río Guatapé, Río Nare, Río Negro, Río Nus, Rio Samaná Norte, Río 
Samaná Sur, Río La Miel y Rio Cocorná y Directos al Magdalena Medio); 1 del 
Cauca (Río Arma) y dos del Nechí (Río Aburrá y Río Guadalupe y Medio Porce). 
Ver tabla 1. 
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Figura 3. Esquema Zonificación Hidrográfica Colombia 

NOMBRE ÁREA 
HIDROGRÁFICA 

(AH) 
CODIGO  

NOMBRE ZONA 
HIDROGRÁFICA 

(ZH) 
CODIGO  

NOMBRE 
SUBZONA 

HIDROGRÁFICA 
(SZH) 

CODIGO  
NOMBRE 

CUENCA (SZH 
- NSS) 

CODIGO 

Magdalena 
Cauca 

2 

Medio 
Magdalena 

23 

Río Nare 2308 

Embalse y Río 
Guatapé - NSS 

2308-02 

Río Nare - NSS 2308-04 

Río Negro - 
NSS 

2308-01 

Río Nus - NSS 2308-05 

Rio Samaná 
Norte - NSS 

2308-03 

Río Samaná 2305 

Río Samaná 
Sur - NSS 

2305-01 

Río La Miel - 
NSS 

2305-02 

Directos Magdalena 
Medio (mi) 

2307 

Rio Cocorná y 
Directos al 
Magdalena 
Medio - NSS 

2307 

Cauca 26 Río Arma 2618 
Río Arma - 
SZH 

2618 

Nechí 27 Río Porce 

2701 
Río Aburra - 
NSS 

2701-01 

2701 
Río Guadalupe 
y Medio Porce - 
NSS 

2701-03 

 

Tabla 2. Cuencas hidrográficas jurisdicción CORNARE 



 

24 
 

 
Figura 4. Mapa Zonificación Hidrográfica de Colombia 



 

25 
 

En la siguiente tabla se muestran las áreas totales y áreas dentro de la jurisdicción 
CORNARE de cada una de las cuencas objeto del instrumento de Formulación del 
POMCA.  

NOMBRE CUENCA (SZH - NSS) Código 

ÁREA TOTAL CUENCA 
ÁREA JURISDICCIÓN 

CORNARE 

Área (ha) Área (km2) Área (Ha) Área (km2) 

Embalse y Río Guatapé - NSS 2308-02 91.813,50 918,14 91.813,50 918,14 

Río Nare - NSS 2308-04 94.378,72 943,79 76.381,26 763,81 

Río Negro - NSS 2308-01 93.374,45 933,74 90.133,38 901,33 

Río Nus - NSS 2308-05 80.625,51 806,26 33.328,41 333,28 

Rio Samaná Norte - NSS 2308-03 200.709,44 2.007,09 193.955,25 1.939,55 

Río Samaná Sur - NSS 2305-01 116.505,96 1.165,06 67.567,50 675,68 

Río La Miel - NSS 2305-02 116.935,56 1.169,36 4.563,90 45,64 

Rio Cocorná y Directos al Magdalena 
Medio - NSS 

2307 142.166,77 1.421,67 106.161,51 1.061,62 

Río Arma - SZH 2618 191.827,68 1.918,28 127.077,91 1.270,78 

Río Aburra - NSS 2701-01 120.768,80 1.207,69 14.056,80 140,57 

Río Guadalupe y Medio Porce - NSS 2701-03 107.415,67 1.074,16 4.334,45 43,34 

Tabla 3. Cuencas hidrográficas y sus áreas en la jurisdicción CORNARE 

En la tabla 4, se muestra el número en que se subdividen cada una de las cuencas 
del Nivel Subsiguiente 1 o Subzona Hidrográfica, en Subcuenca del nivel 
Subsiguiente 2 y microcuencas del Nivel Subsiguiente 3. Este proceso lo desarrollo 
CORNARE con el fin de tener una escala de mayor detalle para la administración 
de los recursos naturales en el nivel de la microcuenca, pero conservando la 
codificación y metodología para delimitar dichas microcuencas de manera tal que la 
información se consolide y permita clasificarla por cada uno de los niveles de cuenca 
que se han definido en este documento. 
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Figura 5. Mapa Zonas y Subzonas Hidrográficas jurisdicción CORNARE 
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NOMBRE CUENCA (SZH - NSS) Código 
N° de 

Subcuencas 
NSS2 

N° de Microcuencas NSS3 

Embalse y Río Guatapé - NSS 2308-02 12 94 

Río Nare - NSS 2308-04 24 169 

Río Negro - NSS 2308-01 18 139 

Río Nus - NSS 2308-05 5 47 

Rio Samaná Norte - NSS 2308-03 22 220 

Río Samaná Sur - NSS 2305-01 22 140 

Río La Miel - NSS 2305-02 1 5 

Rio Cocorná y Directos al 
Magdalena Medio - NSS 

2307 36 234 

Río Arma - SZH 2618 17 176 

Río Aburra - NSS 2701-01 6 19 

Río Guadalupe y Medio Porce - 
NSS 

2701-03 1 7 

TOTAL 164 1250 

Tabla 4. Número de subcuencas y microcuencas jurisdicción CORNARE 

Debido a los impactos generados por el fenómeno de La Niña en los años 2010 y 
2011, para el año 2014 desde el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y  
con recursos del Fondo Adaptación, las diferentes Autoridades Ambientales del 
País priorizaron determinadas Cuencas Hidrográficas para ser objeto de 
financiación para la Formulación de sus Planes de Ordenación y Manejo (POMCA); 
de las 11 cuencas en las que se distribuye la jurisdicción, 8 fueron priorizadas y 
finalmente entre los años 2017 y 2018 se logró el objetivo de desarrollar cada una 
de las fases contempladas en el Decreto 1640 de 2012 y su guía técnica, para 
aprobar cada uno de estos Planes en el marco de las Comisiones Conjuntas con 
las Autoridades Ambiéntales que se comparten cada una de estas cuencas, en la 
tabla 5, se relacional las 11 cuencas y se define la información de la comisión 
conjunta y las resoluciones con las que se aprobaron los POMCA de las 8 cuencas 
que actualmente cuentan con este importante instrumento de planificación.  
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Figura 6. Mapa Zonas y cuencas Hidrográficas jurisdicción CORNARE 
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NOMBRE CUENCA (SZH 
- NSS) 

Código 
COMISIÓN 
CONJUNTA 

RESOLUCIÓN 
APROBACIÓN 

CORNARE 

RESOLUCIONES 
CORANTIOQUIA - 

CORPOCALDAS - AMVA 

Embalse y Río Guatapé - 
NSS 

2308-02 SIN CONFORMAR SIN POMCA SIN POMCA 

Río Nare - NSS 2308-04 
CORNARE - 
CORANTIOQUA 

112-7294 (21-12-
2017) 

040-RES1712-7307(22-
12-2017) 

Río Negro - NSS 2308-01 
CORNARE - 
CORANTIOQUA 

112-7296 (21-12-
2017) 

040-RES1712-7310 (22-
12-2017) 

Río Nus - NSS 2308-05 
CORNARE - 
CORANTIOQUA 

EN PROCESO 
DE 
FORMULACIÓN 

EN PROCESO DE 
FORMULACIÓN 

Rio Samaná Norte - NSS 2308-03 
CORNARE - 
CORANTIOQUA 

112-7293 (21-12-
2017) 

040-RES1712-7307(22-
12-2017) 

Río Samaná Sur - NSS 2305-01 
CORNARE - 
CORPOCALDAS 

112-7295 (21-12-
2017) 

2017-3690 (20-12-2017) 

Río La Miel - NSS 2305-02 
CORNARE - 
CORPOCALDAS 

112-0791 (21-12-
2017) 

2017-3687 (20-12-2017) 

Rio Cocorná y Directos al 
Magdalena Medio - NSS 

2307 
CORNARE - 
CORANTIOQUA 

112-7292 (21-12-
2017) 

040-RES1712-7304 (22-
12-2017) 

Río Arma - SZH 2618 
CORNARE - 
CORPOCALDAS - 
CORANTIOQUIA 

112-1187 
(13/03/2018) 

2018-0745 (08-03-2018) 
CORPOCAL / 040-
RES1803-1288 
CORANTIOQUIA 

Río Aburra - NSS 2701-01 
CORNARE - 
CORANTIOQUIA - 
AMVA  

112-5007 (29-11-
2018) 

040-RES1811-6712 (30-
11-2018) 
CORANTIOQUIA / 00-
003241 (30-11-2018) 
AMVA 

Río Guadalupe y Medio 
Porce - NSS 

2701-03 
CORNARE - 
CORANTIOQUA 

EN PROCESO 
DE 
FORMULACIÓN 

EN PROCESO DE 
FORMULACIÓN 

Tabla 5. Comisiones Conjuntas y actos administrativos de aprobación de los POMCA 

Durante los años 2022 y 2023, CORANTIOQUIA y CORNARE conformaron las 
Comisiones Conjuntas de las Cencas del Río Nus y del Río Gaudalupe y medio 
Porce para posteriormente adelantar los procesos contractuales y declarar en 
ordenación dichas cuencas, que actualmente se encuentran en proceso de 
formulación. 
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Figura 7. Mapa Cuencas NSS1 y Subcuencas NSS2 jurisdicción CORNARE 
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1.3. Diagnóstico Socioeconómico  

 

1.3.1 Demografía 

 
Con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda elaborado por el 
Departamento Nacional de Estadística (DANE) en el año 2018, los habitantes de 
Oriente eran 723.553 habitantes, es decir el 11,29% de los 6.407.102 habitantes del 
departamento de Antioquia. En términos de la población total del País, que para el 
año 2018 fue de 48.258.494 de habitantes, la población de la jurisdicción CORNARE 
representa el 1,5%. 
 
En el año 2023, el DANE publicó las proyecciones y retroproyecciones de población 
municipal para el periodo 2020-2035 con base en el Censo Nacional de Población 
y Vivienda (CNPV) 2018, de estos estudios, se han tomado los datos que se 
presentan para la jurisdicción de CORNARE. 
 
Según estas proyecciones, para el año 2020, la población total de los municipios de 
la jurisdicción CORNARE fue de 749.818, equivalentes al 11,28% de la población 
total de Antioquia; de estos, 420.339 habitantes (56,06%) en las cabeceras 
municipales y 329.479 habitantes (43,94%) en centros poblados y rural disperso. 
 

Etiquetas de fila 

2020 

Cabecera 
Municipal 

Centros 
Poblados y 

Rural Disperso 
Total 

Antioquia 5.250.157 1.399.244 6.649.401 

Medellín 2.476.569 43.023 2.519.592 

 

Abejorral 8.119 12.704 20.823 

Alejandría 2.687 2.103 4.790 

Argelia 3.681 4.147 7.828 

Cocorná 7.185 8.744 15.929 

Concepción 2.100 2.799 4.899 

El Carmen de Viboral 36.741 25.079 61.820 

El Peñol 11.868 9.927 21.795 

El Retiro 13.408 11.058 24.466 

El Santuario 26.608 10.112 36.720 

Granada 5.756 4.658 10.414 

Guarne 19.482 37.925 57.407 

Guatapé 5.768 2.913 8.681 

La Ceja 59.018 8.610 67.628 

La Unión 13.770 8.464 22.234 
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Etiquetas de fila 

2020 

Cabecera 
Municipal 

Centros 
Poblados y 

Rural Disperso 
Total 

Marinilla 47.805 19.436 67.241 

Nariño 3.366 7.098 10.464 

Puerto Triunfo 3.120 15.683 18.803 

Rionegro 89.109 52.064 141.173 

San Carlos 7.609 8.918 16.527 

San Francisco 2.635 3.170 5.805 

San Luis 8.071 5.279 13.350 

San Rafael 8.263 7.851 16.114 

San Roque 7.094 15.077 22.171 

San Vicente 6.046 16.717 22.763 

Santo Domingo 2.909 9.763 12.672 

Sonsón 18.121 19.180 37.301 

 TOTAL 420.339 329.479 749.818 

Tabla 6. Proyecciones para el año 2020 de la población total de los municipios de la jurisdicción 
CORNARE 

En el año 2023, la población total de los municipios de la jurisdicción CORNARE es 
de 771.781, equivalentes al 11,27% de la población total de Antioquia; de estos, 
452.924 habitantes (58,69%) en las cabeceras municipales y 318.857 habitantes 
(41,31%) en centros poblados y rural disperso, lo que representa un incremento de 
la población total de la jurisdicción de 21.963 habitantes entre el año 2020 y el año 
2023, equivalentes al 2,85%. También se puede evidenciar, que la población rural 
tuvo una reducción del 2,63% en el mismo periodo de tiempo. 
 

Etiquetas de fila 

2023 

Cabecera 
Municipal 

Centros 
Poblados y 

Rural Disperso 
Total 

Antioquia 5.494.521 1.353.839 6.848.360 

Medellín 2.553.621 41.679 2.595.300 

  

Abejorral 9.072 12.225 21.297 

Alejandría 2.886 2.026 4.912 

Argelia 3.996 3.979 7.975 

Cocorná 7.931 8.459 16.390 

Concepción 2.329 2.691 5.020 

El Carmen de Viboral 39.432 24.329 63.761 

El Peñol 12.803 9.607 22.410 
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Etiquetas de fila 

2023 

Cabecera 
Municipal 

Centros 
Poblados y 

Rural Disperso 
Total 

El Retiro 14.497 10.730 25.227 

El Santuario 28.013 9.788 37.801 

Granada 6.208 4.492 10.700 

Guarne 22.418 36.808 59.226 

Guatapé 6.112 2.833 8.945 

La Ceja 61.460 8.371 69.831 

La Unión 14.693 8.177 22.870 

Marinilla 50.477 18.866 69.343 

Nariño 3.874 6.849 10.723 

Puerto Triunfo 4.174 15.213 19.387 

Rionegro 95.157 50.547 145.704 

San Carlos 8.288 8.550 16.838 

San Francisco 2.888 3.057 5.945 

San Luis 8.589 5.101 13.690 

San Rafael 8.929 7.560 16.489 

San Roque 8.203 14.572 22.775 

San Vicente 7.217 16.132 23.349 

Santo Domingo 3.569 9.401 12.970 

Sonsón 19.709 18.494 38.203 

  452.924 318.857 771.781 

Tabla 7. Proyecciones para el año 2023 de la población total de los municipios de la jurisdicción 
CORNARE 

A continuación, se presentan tablas y gráficos con el resumen por regionales de las 
proyecciones de población que generó el DANE para los años 2020, 2025, 2030 y 
2035. 
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2020 

SUBREGION 
Cabecera 
Municipal  

Porcentaje 
Cabecera 
Municipal 

2020 

Centros 
Poblados y 

Rural 
Disperso 

Porcentaje 
Centros 

Poblados y 
Rural 

Disperso 
2020 

Total 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

311.987 62,22 189.465 37,78 501.452 

REGIONAL BOSQUES 21.011 38,99 32.876 61,01 53.887 

REGIONAL AGUAS 39.264 53,40 34.267 46,60 73.531 

REGIONAL PORCE NUS 14.790 33,21 29.742 66,79 44.532 

REGIONAL PÁRAMO 33.287 43,56 43.129 56,44 76.416 

TOTAL REGION 420.339  329.479  749.818 

Tabla 8. Proyecciones, para el año 2020, la población total de los municipios de la jurisdicción 
CORNARE 

 
Figura 8. Proyecciones de población año 2020 por regional jurisdicción CORNARE 

2025 

SUBREGION 
Cabecera 
Municipal  

Porcentaje 
Cabecera 
Municipal 

2020 

Centros 
Poblados y 

Rural 
Disperso 

Porcentaje 
Centros 

Poblados y 
Rural 

Disperso 
2020 

Total 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

341.903 65,13 183.058 34,87 524.961 

REGIONAL BOSQUES 24.385 43,30 31.930 56,70 56.315 

REGIONAL AGUAS 43.591 56,97 32.928 43,03 76.519 

REGIONAL PORCE NUS 17.555 37,87 28.795 62,13 46.350 

REGIONAL PÁRAMO 37.830 47,66 41.540 52,34 79.370 

TOTAL REGION 465.264   318.251   783.515 

Tabla 9. Proyecciones de población año 2025 por regional jurisdicción CORNARE 

62,22

38,99

53,40

33,21

43,56
37,78

61,01

46,60

66,79

56,44

0,00
10,00
20,00
30,00
40,00
50,00
60,00
70,00
80,00

VALLES DE SAN
NICOLÁS

REGIONAL BOSQUES REGIONAL AGUAS REGIONAL PORCE
NUS

REGIONAL PÁRAMO

Distribucion de la Población Urbano - Rural Año 2020

Porcentaje Cabecera Municipal 2020 Porcentaje Centros Poblados y Rural Disperso 2020
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Figura 9. Proyecciones de población año 2025 por regional jurisdicción CORNARE 

 
2030 

SUBREGION 
Cabecera 
Municipal  

Porcentaje 
Cabecera 
Municipal 

2020 

Centros 
Poblados y 

Rural 
Disperso 

Porcentaje 
Centros 

Poblados y 
Rural 

Disperso 
2020 

Total 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

354.514 65,75 184.684 34,25 539.198 

REGIONAL BOSQUES 25.478 43,97 32.462 56,03 57.940 

REGIONAL AGUAS 45.307 57,70 33.211 42,30 78.518 

REGIONAL PORCE NUS 18.381 38,59 29.255 61,41 47.636 

REGIONAL PÁRAMO 39.482 48,43 42.041 51,57 81.523 

TOTAL REGION 483.162   321.653   804.815 

Tabla 10. Proyecciones de población año 2030 por regional jurisdicción CORNARE 

65,13
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Figura 10. Proyecciones de población año 2030 por regional jurisdicción CORNARE 

 
2035 

SUBREGION 
Cabecera 
Municipal  

Porcentaje 
Cabecera 
Municipal 

2020 

Centros 
Poblados y 

Rural 
Disperso 

Porcentaje 
Centros 

Poblados y 
Rural 

Disperso 
2020 

Total 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

360.889 65,58 189.443 34,42 550.332 

REGIONAL BOSQUES 25.969 43,79 33.328 56,21 59.297 

REGIONAL AGUAS 46.086 57,47 34.102 42,53 80.188 

REGIONAL PORCE NUS 18.658 38,38 29.960 61,62 48.618 

REGIONAL PÁRAMO 40.164 48,26 43.065 51,74 83.229 

TOTAL REGION 491.766   329.898   821.664 

Tabla 11. Proyecciones de población año 2035 por regional jurisdicción CORNARE 
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Figura 11. Proyecciones de población año 2035 por regional jurisdicción CORNARE 

 

 
Figura 12. Proyecciones de población años 2020 - 2035 por regional jurisdicción CORNARE 
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Figura 13. Proyección Porcentajes de Población Por regionales 2020- 2035 

 

 
Figura 14. Proyecciones de la Población Total de la Jurisdicción CORNARE / Años 2010 - 2035 

En los gráficos anteriores se puede observar que la subregión Valles de San Nicolás 
representa en promedio el 67% del total de la población de la jurisdicción 
CORNARE, seguida por las Subregiones Aguas y Paramos con un 10% cada una, 
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mientras que las subregiones Bosques y Porce Nus representan el 7% y 6% de los 
habitantes de la jurisdicción, respectivamente, esta tendencia se mantiene al revisar 
las proyecciones para, los años 2020 a 2035. 
 

 
Figura 15. Proyecciones de Distribución de la Población Total de la Jurisdicción CORNARE (Urbano - 

Rural) Años 2020 - 2035 

Finalmente, al revisar la distribución de la Población con las proyecciones desde el 
año 2020 a 2035, se observa que la población rural seguirá migrando a las zonas 
urbanas o cabeceras municipales, pasando de ser un 43,94% en el año 2020 a un 
40,15% en el año 2035. 
 

1.3.2 Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 

 
La medida de pobreza más utilizada en Colombia desde 1986 ha sido la de 
Necesidades Básicas Insatisfechas -NBI-. De acuerdo con este índice, son pobres 
aquellos hogares o personas que tienen insatisfecha alguna de las necesidades 
definidas como básicas y que se refiere a viviendas inadecuadas, sin servicios 
públicos, hacinamiento crítico, alta dependencia económica e inasistencia escolar. 
 
Dentro de los principales indicadores generados a partir de los resultados del Censo 
Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018, está el de las Necesidades Básicas 
Insatisfechas en el que se midieron los componentes de vivienda, servicios, 
hacinamiento, inasistencia y dependencia económica. 
 
En las siguientes tablas se muestra un comparativo de las NBI Nacionales, 
Departamento de Antioquia y las subregiones y municipios de la jurisdicción 
CORNARE. 
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Principales Indicadores CNPV 2018. Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) total, cabecera, 
centros poblados y rural disperso, Comparación Colombia, Antioquia, Medellín 

Nombre Municipio 

Total Cabeceras Resto 

Prop de 
Personas 

en NBI 
(%) 

Prop de 
Personas 
en miseria 

Prop de 
Personas 

en NBI 
(%) 

Prop de 
Personas 
en miseria 

Prop de 
Personas 
en NBI (%) 

Prop de 
Personas 
en miseria 

TOTAL NACIONAL 14,13 3,74 9,42 1,76 30,22 10,51 

TOTAL ANTIOQUIA 10,67 2,48 6,67 0,83 26,77 9,13 

MEDELLÍN 5,19 0,41 5,13 0,40 8,56 1,04 

Tabla 12. Necesidades básicas insatisfechas 

Cuando un hogar presenta dos o más necesidades básicas insatisfechas se le 
considera en situación de miseria. 
 
De acuerdo con el Censo Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018, el 
porcentaje de la población con Necesidades Básicas Insatisfechas en el país es de 
14,13% y en situación de miseria el 3,74%; en el caso del departamento de 
Antioquia el NBI el del 10,67% y en situación de miseria el 2,48%, y en Medellín el 
NBI es de 5,19% y en situación de miseria del 0,41%, lo cual es muy bajo en 
comparación con el departamento y el país. 
 
En la región CORNARE el promedio del NBI de los 26 municipios que la conforman 
es de 10,43% y en situación de miseria 1,14%. En general se destaca mejor calidad 
de vida en los municipios que conforman la subregión Valles de San Nicolás con un 
NBI del 6,11% y un % 0,41 en situación de miseria; de igual manera la subregión 
aguas presenta un NBI más bajo que el promedio de Antioquia con 9,07% y 
personas en situación de miseria con un 1,15%. 
 
Tanto la subregión Páramo como la subregión Bosques, presentan un NBI superior 
al promedio de Antioquia y el País con 14,98% y 14,95% respectivamente, pero no 
superan el promedio departamental y nacional respecto al número de personas en 
situación de miseria pues están en 1,67% (Páramo) y 2,09% (Bosques). 
 
Otro análisis importante que se debe realizar con este indicador es la diferencia o 
brecha de pobreza que se marca entre el sector urbano y el sector rural que, en 
todos los casos, se observa que prácticamente el NBI del sector rural duplica al del 
sector urbano; en el promedio de los 26 municipios de la jurisdicción CORNARE se 
encuentra que para los centros poblados y rural disperso el NBI es de 13,65% frente 
al sector urbano o cabeceras que es del 7,10%. 
 
En la subregión Valles de San Nicolás el NBI del sector Rural es del 8,79% frente al 
4,34% del sector urbano; en la subregión Bosques del 19,51 frente al 9,89%; en la 
subregión aguas del 11,19% frente al 7,48%; en la subregión Porce Nus del 17,02% 
frente al 7,31%; y en la subregión Páramo del 18,44% de NBI en el sector rural 
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frente al 10,04% en las zonas urbanas. 
 

Nombre Municipio 

Total Cabeceras  Resto 

Prop de 
Personas 
en NBI (%) 

Prop de 
Personas 
en miseria 

Prop de 
Personas 
en NBI (%) 

Prop de 
Personas 

en 
miseria 

Prop de 
Personas 

en NBI 
(%) 

Prop de 
Personas 

en 
miseria 

REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS 

EL CARMEN DE 
VIBORAL 5,76 0,38 3,99 0,18 8,58 0,70 

GUARNE 6,22 0,46 3,70 0,11 7,99 0,70 

LA CEJA 4,05 0,10 3,76 0,06 6,04 0,31 

LA UNIÓN 6,60 0,36 4,72 0,06 9,47 0,82 

MARINILLA 4,91 0,20 4,04 0,15 7,35 0,31 

EL RETIRO 4,65 0,40 3,31 0,27 6,60 0,60 

RIONEGRO 5,17 0,30 3,78 0,22 8,02 0,47 

SAN VICENTE 10,85 0,99 5,66 0,21 13,02 1,32 

EL SANTUARIO 6,75 0,47 5,14 0,43 12,05 0,60 

  6,11 0,41 4,24 0,19 8,79 0,65 

REGIONAL BOSQUES 

COCORNÁ 14,21 1,67 9,30 0,93 17,53 2,18 

PUERTO TRIUNFO 13,14 1,86 10,55 1,54 13,73 1,93 

SAN FRANCISCO 19,49 2,85 12,21 0,33 25,79 5,04 

SAN LUIS 12,95 1,98 7,50 0,45 20,98 4,24 

  14,95 2,09 9,89 0,81 19,51 3,35 

REGIONAL AGUAS 

GRANADA 11,16 2,19 11,50 2,79 10,69 1,37 

GUATAPÉ 4,27 0,16 3,82 0,02 5,59 0,56 

PEÑOL 6,78 0,66 5,38 0,60 8,99 0,74 

SAN CARLOS 12,06 1,71 9,11 0,93 14,89 2,46 

SAN RAFAEL 11,08 1,04 7,59 0,47 15,78 1,79 

  9,07 1,15 7,48 0,96 11,19 1,39 

REGIONAL PORCE NUS 

ALEJANDRÍA 12,68 0,89 6,95 0,05 20,44 2,03 

CONCEPCIÓN 12,15 1,23 6,68 0,29 16,61 2,00 

SAN ROQUE 14,72 2,05 8,58 0,31 17,95 2,96 

SANTO DOMINGO 11,54 1,11 7,04 1,33 13,06 1,04 

  12,77 1,32 7,31 0,49 17,02 2,01 

REGIONAL PÁRAMO 

SONSÓN 13,21 1,32 8,85 0,31 17,54 2,33 

ARGELIA 17,17 2,20 12,95 1,58 20,51 2,69 

ABEJORRAL 13,99 1,38 8,80 0,71 17,37 1,82 

NARIÑO 15,54 1,79 9,56 1,09 18,33 2,12 

  14,98 1,67 10,04 0,92 18,44 2,24 
 

TOTAL / PROMEDIOS 10,43 1,14 7,10 0,59 13,65 1,66 

Tabla 13. Principales Indicadores CNPV 2018. Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) total, cabecera, 
centros poblados y rural disperso, a nivel municipal Región CORNARE 
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1.3.3 Infraestructura y servicios 

 
En términos de infraestructura, el Oriente Antioqueño ha tenido un papel 
determinante en el desarrollo del departamento y del país, posicionándose como 
una zona estratégica para el desarrollo. Es un punto clave en el sistema eléctrico y 
energético nacional, posee seis embalses y cinco centrales hidroeléctricas (Playas, 
Guatapé, San Carlos, Jaguas y Calderas), y se encuentran en operación otros 
proyectos de menor dimensión tales como: proyectos hidroeléctrico Carlos Lleras 
con límites de jurisdicción entre CORNARE y Corantioquia; y los proyectos San 
Miguel y el Popal, que generan aproximadamente 24% de la hidroenergía nacional. 
 
Es punto de anudamiento del sistema vial nacional que articula la capital de la 
república con las costas Atlántica y Pacífica, el Oriente y el occidente del país y, 
además, comunica dos de las ciudades más importantes Bogotá y Medellín.  
 
La red vial y de comunicación del país atraviesa y bordea el territorio conformando 
un nodo regional que la hace también estratégica, para la distribución de bienes y 
servicios entre el norte y el sur, desde Pasto hasta la Costa Atlántica con los 
corredores viales del Magdalena y del Cauca que unen los vértices del triángulo de 
oro de las concentraciones de metropolización de Bogotá, Cali y Medellín. 
 
Dentro de otros elementos que le permiten ser considerada como una región de 
importancia estratégica, están los relacionados con el desarrollo urbanístico y de 
infraestructura, el aeropuerto José María Córdoba y la Zona Franca, los servicios 
hoteleros de alta calidad y los servicios financieros, todos ellos han incidido en los 
cambios de uso del suelo y en el precio de la tierra. 
 
También se presentan otros elementos que se suman a los anteriores, como por 
ejemplo, ser la región abastecedora de productos agrícolas y materias primas del 
departamento y otras regiones del país; sus recursos naturales, en especial los 
ecosistemas estratégicos del páramo de Sonsón – Argelia, los ríos Nus, Nare y 
Samaná; y el ofrecer grandes posibilidades de continuar el desarrollo 
hidroenergético del país mediante el aprovechamiento de fuentes ubicadas en el 
suroriente, (municipios de Sonsón, Argelia y Nariño).  
 

1.3.4 Economía 

 
El Oriente Antioqueño ha jugado un papel importante en el desarrollo económico 
del departamento. En el pasado fue gran protagonista de la historia de Antioquia, 
cuna de la industria y sitio estratégico para comunicarse con otros territorios del 
país. Hoy se presenta como una zona de desarrollo social y económico debido a su 
ubicación geográfica, diversidad cultural, potencial humano y a la riqueza natural 
con que cuenta.  
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En el futuro, se perfila como una zona potencial en varios ámbitos dados los grandes 
cambios que experimenta el mundo en la actualidad, en campos como el manejo de 
la energía, la tecnología, las comunicaciones y la biotecnología, la valoración de los 
bienes ambientales, entre otros. Sumado a lo anterior posee una importante riqueza 
hídrica, biótica y paisajística. 
 
Se ha convertido en la sede de numerosas empresas comerciales e industriales, es 
considerada despensa agrícola del departamento y zonas aledañas, ejemplo 
nacional en asuntos medioambientales y posee un potencial turístico de gran 
importancia. Además, cuenta con una adecuada infraestructura para el desarrollo 
de las actividades industriales y comerciales como son: La Autopista Medellín - 
Bogotá, el Aeropuerto Internacional José María Córdoba, La Zona Franca, 
Instituciones de Educación Superior y Empresarial, escenarios deportivos para 
competencias mundiales, sumado a que posee una oferta de servicios en 
telecomunicaciones de última tecnología, servicios hoteleros de alta calidad y 
servicios financieros. 
 
La Región del Oriente Antioqueño presenta un aporte importante a la generación 
del PIB departamental debido a su cercanía al Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, a su infraestructura o plataforma de operación, a la vocación agrícola que 
cada vez incorpora más tecnología y conocimiento en sus productos. 
 
A continuación, se muestra la información del PIB municipal en pesos corrientes y 
la información del PIB departamental y nacional con base en la información del 
Sistema de Indicadores de la Gobernación de Antioquia y del DANE. 
 

Municipio 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

ABEJORRAL 272 297 278 316 350 425 

ALEJANDRIA 56 64 73 105 107 94 

ARGELIA 69 77 74 79 100 96 

COCORNA 174 235 261 281 309 305 

CONCEPCION 71 68 69 100 103 106 

EL CARMEN DE 
VIBORAL 

844 973 988 1.200 1.134 1.323 

EL PENOL 310 325 380 447 433 570 

EL RETIRO 330 369 384 480 518 538 

EL SANTUARIO 611 578 618 730 666 897 

GRANADA 103 143 125 154 136 172 

GUARNE 942 1.043 1.063 1.187 1.104 1.269 

GUATAPE 117 128 141 180 160 186 

LA CEJA 832 939 991 1.137 1.048 1.193 

LA UNION 410 370 368 454 550 545 

MARINILLA 946 1.035 1.122 1.260 1.189 1.505 

NARINO 119 130 125 133 127 151 

PUERTO TRIUNFO 283 355 371 420 329 413 

RIONEGRO 3.045 3.288 3.509 4.049 3.976 5.109 

SAN CARLOS 968 1.067 1.147 1.212 1.408 1.077 

SAN FRANCISCO 49 57 78 92 81 94 

SAN LUIS 156 144 168 180 162 182 
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Municipio 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

SAN RAFAEL 379 549 487 560 630 526 

SAN ROQUE 209 269 232 325 346 439 

SAN VICENTE 244 265 264 315 287 419 

SANTO DOMINGO 189 196 235 474 433 573 

SONSON 743 829 872 999 1.092 1.299 

TOTAL 12.469 13.796 14.424 16.870 16.775 19.507 

Tabla 14. Producto Interno Bruto (PIB) a precios Corrientes (miles de millones de pesos) Años 2016 - 
2021 - Municipios Jurisdicción CORNARE 

 

 

Figura 16. Evolución del Producto Interno Bruto (PIB) a precios Corrientes (miles de millones de 
pesos) Años 2016 - 2021 - Municipios Jurisdicción CORNARE 

 
 



 

45 
 

 

Figura 17. Comparativo Producto Interno Bruto a precios Corrientes (miles de millones de pesos) Años 
2016 - 2021 - Colombia - Antioquia y Sumatoria Municipios Jurisdicción CORNARE 

 

Figura 18. Comparativo Producto Interno Bruto a precios Corrientes (miles de millones de pesos) Años 
2016 - 2021 - Colombia - Antioquia y Sumatoria Municipios Jurisdicción CORNARE 
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1.3.5 Densidad poblacional 

 
La densidad total de población para Colombia, según datos del DANE, para el año 
2020 fue de 44 habitantes por km2. El 52% de la población son mujeres y el 48,8% 
son hombres. El 77,1% de la población se encuentra en cabeceras municipales, el 
7,1% en centros poblados y el 15,8% corresponde a población rural dispersa. Los 
departamentos más poblados son Antioquia, Valle del Cauca, Atlántico, Santander 
del Sur, Bolívar y Bogotá D.C. 
 
Con base en las proyecciones de población, para el año 2023, la densidad 
poblacional de la jurisdicción CORNARE es de 95 habitantes por kilómetro 
cuadrado. El municipio más densamente poblado es Rionegro con 753 habitantes 
por kilómetro cuadrado y el de menor densidad, San Francisco con 15 habitantes 
por kilómetro cuadrado. En la tabla X se muestra los datos para toda la jurisdicción. 
La subregión más densamente poblada es Valles de San Nicolás con un promedio 
de 358 habitantes por kilómetro cuadrado, seguida de la subregión Aguas con un 
promedio de 79 habitantes por kilómetro cuadrado; Porce Nus con 42 habitantes 
por kilómetro cuadrado, Bosques con 41 habitantes por kilómetro cuadrado y la 
subregión menos densamente poblada que es Paramos con 34 habitantes por 
kilómetro cuadrado. 
 

SUBREGIÓN Municipio Area_Mpio_km2 
N° Total 

Habitantes 
2023 

Densidad 
(Hab/km2) 

Promedio 
Subregión 
(Hab/km2) 

AGUAS 

EL PENOL 141 22.410 159 

79 

GRANADA 190 10.700 56 

GUATAPE 82 8.945 109 

SAN CARLOS 734 16.838 23 

SAN RAFAEL 348 16.489 47 

BOSQUES 

COCORNA 243 16.390 68 

41 
PUERTO TRIUNFO 361 19.387 54 

SAN FRANCISCO 397 5.945 15 

SAN LUIS 509 13.690 27 

PARAMOS 

ABEJORRAL 507 21.297 42 

34 
ARGELIA 243 7.975 33 

NARINO 318 10.723 34 

SONSON 1.298 38.203 29 

PORCE NUS 

ALEJANDRIA 130 4.912 38 

42 
CONCEPCION 180 5.020 28 

SAN ROQUE 406 22.775 56 

SANTO DOMINGO 274 12.970 47 
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SUBREGIÓN Municipio Area_Mpio_km2 
N° Total 

Habitantes 
2023 

Densidad 
(Hab/km2) 

Promedio 
Subregión 
(Hab/km2) 

VALLES DE SAN 
NICOLAS 

EL CARMEN DE 
VIBORAL 

430 63.761 148 

358 

EL RETIRO 243 25.227 104 

EL SANTUARIO 79 37.801 477 

GUARNE 154 59.226 384 

LA CEJA 132 69.831 528 

LA UNION 168 22.870 136 

MARINILLA 117 69.343 595 

RIONEGRO 194 145.704 753 

SAN VICENTE 230 23.349 102 

TOTAL REGIÓN 8.107 771.781 95   

Tabla 15. Densidad poblacional de la jurisdicción CORNARE 
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Figura 19. Mapa densidad poblacional jurisdicción CORNARE 2023. 
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Figura 20. Mapa número de habitantes por municipio jurisdicción CORNARE 2023 
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La ubicación geográfica del territorio Colombiano, la variada topografía y el régimen 
climático son determinantes para que el país posea una de las mayores ofertas 
hídricas del planeta, sin embargo, esta oferta no está distribuida homogéneamente 
entre las diferentes regiones y está sometida a fuertes variaciones que determinan 
la disponibilidad del recurso hídrico, siendo éstas algunas de las razones por las 
cuales se presentan desde zonas deficitarias de agua con extrema sequía hasta 
aquéllas con grandes excedentes que someten a importantes áreas del país a 
inundaciones periódicas de duración considerable.  
 
La riqueza hídrica colombiana consta de una extensa red de aguas superficiales y 
subterráneas que cubre el país, así como la existencia de cuerpos de agua lenticos, 
distribuidos en buena parte de la superficie total y la presencia de grandes 
extensiones de humedales. 
 
Según los estimativos del IDEAM obtenidos en el Estudio Nacional de Agua del año 
2022, Colombia cuenta con un valor de escorrentía que equivale a un volumen de 
1963 km3 de agua por año, valor que (en términos de rendimiento promedio) es de 
56,2 l/s/km2, mientras que el promedio mundial es de apenas 10 l/s/km2, y el 
promedio latinoamericano es de 21 l/s/km. 
 
Las acciones Corporativas en los componentes de oferta, demanda y calidad, se 
centran en esta última clasificación, y a continuación se detalla un panorama general 
acorde a cada componente. 
 

2.1 Oferta Hídrica de la Región Cornare 

 
La oferta hídrica de la región está representada en la Tabla 16 donde se reportan 
las unidades hidrológicas antes enunciadas con la información hidroclimática para 
el balance hídrico y los caudales medios y mínimos para un TR: 10 años, obtenidos 
a partir herramientas de modelación de balance hídrico de largo plazo: 
 

Código Cuenca  
Precipitación 

(mm/año) 
Evaporación 

(mm/año) 

Lamina 
Estimada 

(mm) 

Caudal 
Medio 
(m3/s) 

Caudal 
Mínimo TR: 

10 años 
(m3/s) 

2305-02 Río La Miel - NSS 5135 1266 3868 129,00 41,06 

2618 Río Arma -SZH 2404 969 1435 88,87 8,04 

2308-01 Río Negro -NSS 2215 937 1178 34,58 4,17 

2308-03 
Río Samaná Norte - 
NSS 

4173 1200 2973 182,00 39,17 

2308-04 Río Nare -NSS  2274 1012 1762 78,14 9,60 

2307 

Río Cocorná y 
Directos Magdalena 
Medio entre ríos La 
Miel y Nare (mi) - 
SZH 

3453 1344 2110 56,87 6,83 
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Código Cuenca  
Precipitación 

(mm/año) 
Evaporación 

(mm/año) 

Lamina 
Estimada 

(mm) 

Caudal 
Medio 
(m3/s) 

Caudal 
Mínimo TR: 

10 años 
(m3/s) 

2305-01 Río Samaná Sur 4326 1193 3133 116,41 28,40 

2701-01 Río Aburrá - NSS 2068 964 1104 41,83 3,39 

2308-02 
Embalse y Rio 
Guatapé - NSS 

4019 1217 2803 55,72 16,56 

2308-05 Río Nus - NSS 3174 1164 2010 24,37 5,88 

2701-03 
Río Guadalupe y 
Medio Porce - NSS 

3365 1122 2242 2,76 1,40 

Tabla 16. Oferta Hídrica por cuenca 
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Figura 21. Mapa Caudal Medio (m3/S) por Cuenca Región Cornare 
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2.2. Demanda Cuencas Región CORNARE 
 

2.2.1 Diagnóstico General de las Concesiones y Registros (Vivienda Rural 

Dispersa - RURH) Vigentes en la Jurisdicción Cornare (1995 – 2022) 

 
Hasta el año 2022 en la Jurisdicción se encuentran vigentes y activos 8.623 
expedientes y/o RURH, con un caudal total otorgado de 743.015 l/s, distribuidos así: 
 

 

Figura 22. Gráfica de expedientes y/o RURH vigentes por municipio 
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Figura 23. Gráfica de caudales (l/s) otorgados por municipio 
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Figura 24. Mapa Ubicación concesiones de agua jurisdicción CORNARE 
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Respecto al uso del agua y acorde a los registros de las bases de datos 
Corporativas, el más representativo corresponde al doméstico con un 48%, seguido 
del riego con el 23% y el pecuario con un 19%, los demás usos con porcentajes 
inferiores al 3%. 
 

Tabla 17. Usos por número de registros y caudal otorgado. 

 

 

Figura 25. Gráfica del Número de Registros por uso Región Cornare (1995 -2022). 
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N.º de Registros por uso Región Cornare (1995 -2022)

Usos Región Cornare (1995 – 2022) 

Usos Nº Registros Q. Otorgado (l/s) 

DOMESTICO 7.139 14.275 

PECUARIO 2.821 332 

INDUSTRIAL 194 2.177 

RIEGO 3.517 785 

PISCICOLA 631 9.409 

GENERACIÓN DE ENERGÍA ELECTRICA 20 715.407 

GENERACIÓN DE ENERGÍA CINETICA 24 114 

RECREATIVO 90 63 

OTROS 359 452 

TOTAL 14.795 743.015 
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Si realizamos el mismo análisis, teniendo en cuenta los caudales otorgados por uso, 
el más representativo corresponde a la generación de energía eléctrica con un 96%.  

 
Es importante considerar en los análisis desde una perspectiva del uso consuntivo 
y no consuntivo del recurso, encontrándose que 724.993 l/s del caudal autorizado 
por la Corporación que representan el 98 % del total es para usos no consuntivos, 
es decir, el recurso no se consume en los procesos y es devuelto aguas abajo a las 
unidades hidrográficas para que puedan ser aprovechado por otros usuarios. 
 

Usos Región Cornare Periodo Años 1995 - 2022 

Usos Consuntivos Nº de expedientes y/o RURH Q. Otorgado (L/S) 

DOMESTICO 7.139 14.275 

PECUARIO 2.821 332 

INDUSTRIAL 194 2.177 

RIEGO 3.517 785 

OTROS 359 452 

TOTAL 14.030 18.021 

Usos No Consuntivos Nº de expedientes y/o RURH Q. Otorgado (L/S) 

PISCICOLA 631 9.409 

GENERACIÓN DE ENERGÍA 
ELECTRICA 

20 715.407 

GENERACIÓN DE ENERGÍA 
CINETICA 

24 114 

USO RECREATIVO 90 63 

 TOTAL 765 724.993 

Tabla 18. Usos Consuntivos y no Consuntivos por número de registros y caudal otorgado. 

Según el tipo de fuente, en la jurisdicción la tendencia de uso y aprovechamiento el 
99.98 % de los caudales autorizados se realizan de fuentes superficiales. 
 

TIPO DE FUENTE Nº DE EXPEDIENTES y/o 
RURH 

Q. OTORGADO (l/s) 

Superficial 8492 742.843 

Subterránea 131 172 

TOTAL 8623 743.015 

 
Analizando el número de concesiones y caudal otorgado por cuenca, encontramos 
que la cuenca del Río Negro es la que mayor número de expedientes y/o RURH, 
tiene autorizados con un total de 3.514, por otra parte, la cuenca del Río Samaná 
Norte es la presenta el mayor caudal concedido con un total 460.923 l/s.  
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Tabla 19. Número de Expedientes y/o RURH Vigentes por Cuenca (1995 – 2022) 

  

Figura 26. Gráfica del porcentaje de Expedientes y RURH por Cuenca. 
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Río Samaná Sur - NSS
1,07%

Acuífero
1,52%

Nº  DE EXPEDIENTES y RURH POR CUENCA REGIÓN CORNARE (1995 - 2022)

N.º de Expedientes y/o RURH Vigentes por Cuenca (1995 – 2022) 

Cuencas Nº de Expedientes y RURH Q. Otorgado (l/s) 

Embalse y Río Guatapé - NSS 654 3.037 

Río Aburrá – NSS 340 636 

Río Arma – SZH 2.022 67.521 

Río Cocorná Sur y Directos al 
Magdalena Medio Entre Ríos La Miel 
y Nare (mi) - SZH - NSS 

190 248 

Río Guadalupe y Medio Porce - NSS 87 1.123 

Río Nare - NSS 491 134.502 

Río Negro - NSS 3.514 39.520 

Río Nus - NSS 307 15.808 

Río Samaná Norte - NSS 795 460.923 

Río Samaná Sur - NSS 92 19.523 

Acuífero 131 172 

TOTAL 8.623 743.015 
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Tal situación da respuesta a las condiciones del territorio, donde la cuenca del Río 
Negro se caracteriza por ser una zona estratégica para el desarrollo de proyectos 
urbanísticos, industriales y actividades de servicios conexas, relacionadas con la 
cercanía a la capital departamento de Antioquia, la Autopista Medellín – Bogotá, el 
Aeropuerto Internacional José María Córdova,  zona franca, entre otros, que se 
reflejan en el número de permisos otorgados para el aprovechamiento de los 
recursos naturales. En cuanto a los caudales autorizados la cuenca de Samaná 
Norte se caracteriza por sus condiciones topográficas aptas para desarrollo de 
proyectos de generación de energía, motivo por el cual en esta se concentran los 
mayores aprovechamientos de este tipo. 
  

 

Figura 27. Gráfica del Caudal otorgado (l/s) por cuenca. 

2.2.2 Índice de Uso del Agua 

 
El Índice de Uso del Agua (IUA) corresponde a la cantidad de agua utilizada por los 
diferentes sectores usuarios, en un período determinado (anual, mensual) y por 
unidad espacial de subzona hidrográfica y cuencas abastecedoras de acueductos 
en relación con la oferta hídrica superficial disponible para las mismas unidades de 
tiempo y espaciales. 
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 Rango Significado Categoría Color 

> 50 
La presión de la demanda es alta con 
respecto a la oferta disponible 

MUY ALTO Rojo 

20,01 - 50 
La presión de la demanda es muy alta 
con respecto a la oferta disponible 

ALTO  Naranja 

10,01 - 20 
La presión de la demanda es 
moderada con respecto a la oferta 
disponible 

MODERADO Amarillo 

1 -10  
La presión de la demanda es baja con 
respecto a la oferta disponible 

BAJO Verde 

< 1 
La presión de la demanda no es 
significativa con respecto a la oferta 
disponible 

MUY BAJO Azul 

Tabla 20. Categorías de la presión de la demanda con respecto a la oferta disponible. 

ACUIFEROS DEL VALLE DE SAN NICOLÁS Y LA UNIÓN 10 BAJO 1,00 
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Figura 28. Mapa Índice Uso del Agua jurisdicción CORNARE 
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2.3 Calidad del Recurso Hídrico 

 
El mejoramiento de la calidad del agua en las cuencas de la región, siempre ha sido 
una línea estratégica de la Corporación desde sus inicios y por ello ha sido una 
constante en las metas y programas de los Planes de Acción Corporativos, el 
desarrollo de actividades de control y seguimiento, saneamiento urbano y rural, 
monitoreo de corrientes y vertimientos, entre otros, buscando la disminución de los 
niveles de contaminación, especialmente en las corrientes que atraviesan las 
cabeceras municipales. 
 
Como resultado de la gestión desde el año de 1992 hasta la fecha, se ha logrado 
que todas las cabeceras urbanas de la jurisdicción de CORNARE tengan aprobado 
el PSMV -Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos- reglamentado por la 
Resolución Ministerial 1433 de 2004, plan que contiene las actividades e inversiones 
necesarias para avanzar en el saneamiento y tratamiento de los vertimientos 
municipales, de los cuales se dio por cumplido 14 Planes de 26, logrando el  
cubrimiento para el tratamiento de las aguas residuales. Adicionalmente los 26 
municipios y 51 centros poblados cuentan con Estudios y Diseños de Planes 
Maestros de Acueducto y Alcantarillado. 
 
Paralelamente, a través de proyectos de inversión cofinanciados por La 
Corporación, se ha avanzado de tal manera que el total de las 26 cabeceras 
municipales y 44 centros poblados, cuentan con -PTAR- Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales construida. (Ver Tablas 41 y 42).  
 
Aunado a la tarea institucional cabe destacar la labor del Sector industrial, que a 
través de los convenios de producción más limpia han permitido que a la fecha los 
avances en el saneamiento de las aguas residuales en la región ocupen un lugar 
destacado en el contexto nacional. 
 

Regional No. PTAR EXISTENTES CABECERAS MUNICIPALES 

Valles de San 
Nicolás 

1 
El Carmen de Viboral (1 PTAR principal denominada Siempre 
Viva y 3 sistemas adicionales de menor complejidad 
denominados STAR Campo Alegre, Los Ángeles y Betania) 

2 El Retiro 

3 El Santuario 

4 Guarne 

5 La Ceja del Tambo 

6 La Unión 

7 Marinilla 

8 Rionegro 

9 San Vicente 

Bosques 

10 Cocorná (2 PTAR: La Granja y Zapote) 

11 Puerto Triunfo 

12 San Francisco (2 PTAR: Cascajo y La Tripa) 
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Regional No. PTAR EXISTENTES CABECERAS MUNICIPALES 

13 
San Luís (1 PTAR principal denominada circuito 1, y 2 sistemas 
adicionales de menor complejidad denominados 2 y 6) 

Porce Nus 

14 

Alejandría (3 PTARs: sector Norte, sector Sur y barrio 
Tricentenario y 6 sistemas adicionales de menor complejidad 
denominados POZO Salida a Santo domingo, Sector Hospital, 
Urbanización Nudillales-Coliseo, Sector Molina, Sector 
Matadero y Balneario) 

15 Concepción 

16 San Roque 

17 Santo Domingo 

Aguas 

18 El Peñol 

19 Granada 

20 Guatapé 

21 San Carlos 

22 San Rafael 

Páramo 

23 Nariño 

24 Sonsón 

25 Argelia 

26 Abejorral 

Tabla 21. PTAR Caberas Municipales 

REGIONAL No. PTAR EXISTENTES CENTROS POBLADOS Y OTROS 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

1 Los Salados Centro - El Retiro 

2 Villa Elena - El Retiro 

3 Carrizales parte media – El Retiro 

4 El Portento – El Retiro 

5 Tabacal – El Retiro 

6 Campanitas – El Retiro 

7 San Ignacio (Sector Las Brisas) - Guarne 

8 Sector Pénjamo - Guarne 

9 El Sagrado Corazón - La Unión 

10 Sector Chachafruto – Rionegro 

11 Sector Sajonia -Playa Rica- Rionegro 

12 La Cimarrona - Rionegro 

13 Callejón de los Hurtado -Rionegro 

14 Los Peñoles -Rionegro 

15 Alto de los Gómez -Rionegro 

16 La Playa – Rionegro 

17 Galicia Parte Alta -Rionegro 

18 Galicia Parte Baja -Rionegro 

19 Sector Barro Blanco – Rionegro 

20 Cabeceras “Alto Bonito” - Rionegro 

21 El Rosal – Rionegro 

22 Conejera y Chamizal - Rionegro 
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REGIONAL No. PTAR EXISTENTES CENTROS POBLADOS Y OTROS 

23 Jardines de la Cimarronas -Rionegro 

24 Corrientes - San Vicente 

25 San José - San Vicente 

26 Sector La Palencia, vereda Pantanillo - El Retiro 

27 Corregimiento de San José -La Ceja (4 STARD) 

28 Zacatín – El Carmen de Viboral 

BOSQUES 

29 Doradal - Puerto Triunfo 

30 Estación Cocorná - Puerto Triunfo 

31 Las Mercedes - Puerto Triunfo 

32 Puerto Perales - Puerto Triunfo 

33 La Danta - Sonsón 

34 El Prodigio – San Luis 

35 Buenos Aires -San Luis 

36 La Piñuela - Cocorná 

37 
Corregimiento de Aquitania -San francisco (Sector El Parque y 
Sector El Colegio) 

AGUAS 

38 Santa Ana –Granada 

39 Sector Florito- Cenito- El Peñol 

40 Puerto Garza- San Carlos 

41 El Roble – Guatapé 

PÁRAMO 42 Corregimiento de Pantanillo- Abejorral 

PORCE – NUS 
43 Corregimiento de Santiago -Santo Domingo 

44 Corregimiento de Versalles -Santo Domingo 

Tabla 22. PTAR en Centros Poblados 

Sumado al saneamiento urbano, la Corporación también ha ejecutado acciones 
para ampliar la cobertura en saneamiento rural mediante la construcción de pozos 
sépticos en toda la región (Ver Tabla 43 y Figura 28). Cabe señalar que durante los 
últimos veinte años (2003-2022), CORNARE ha realizado una inversión del orden 
de $ 126.500 millones de pesos en proyectos de descontaminación hídrica en su 
Jurisdicción. Consolidados proyectos de saneamiento rural 2003-2022. 
 

Vigencia 
N° de Tanques 
Construidos 

N° de 
Habitantes 

Beneficiados 

Contaminación 
evitada 

SST 
(Toneladas/año) 

Contaminación evitada 
DBO5 (Toneladas/año) 

2003 524 2.620 41,12 43,03 

2004 843 4.215 66,15 69,23 

2005 952 4.760 74,71 78,18 

2006 643 3.215 50,46 52,81 

2007 195 975 15,30 16,01 

2008 600 3.000 47,09 49,28 
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Vigencia 
N° de Tanques 
Construidos 

N° de 
Habitantes 

Beneficiados 

Contaminación 
evitada 

SST 
(Toneladas/año) 

Contaminación evitada 
DBO5 (Toneladas/año) 

2009 1.148 5.740 90,09 94,28 

2010 1.120 5.600 87,89 91,98 

2011 607 3.035 47,63 49,85 

2012 821 4.105 51,72 54,19 

2013 2.529 12.645 159,33 166,91 

2014 248 1.240 15,62 16,37 

2015 1.253 6.265 78,94 82,70 

2016 1.146 5.793 72,26 75,70 

2017 1.922 7.688 90,57 94,78 

2018 1.806 7.224 85,10 89,06 

2019 2.032 8.128 95,75 100,21 

2020 2.452 9.808 115,55 120,92 

2021 830 3.320 39,11 40,93 

2022 1.416 5.664 66,73 69,83 

TOTAL 23.087 105.040 1.391,12 1.456,25 

Tabla 23. Pozos Sépticos construidos en la región 2007 -2022 

 

Figura 29. Número de Tanques Construidos  
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Figura 30. Número de Habitantes Beneficiados 

 

Figura 31. Contaminación Evitada (toneladas/año) 

Sólo hasta cuando se encuentren en pleno funcionamiento las PTAR de los 
municipios de la cuenca del Río Negro, en especial la del municipio de Rionegro, en 
la que se observa la mayor carga aportada sin tratamiento y donde se presenta un 
continuo crecimiento poblacional como ciudad intermedia, se podrá visualizar una 
mayor reducción en los valores de carga contaminante del sector municipal. 
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2.3.1 Permisos de Vertimientos en la Jurisdicción. 

 
Hasta el año 2022 en la Jurisdicción se encuentran vigentes y activos 1.227 
expedientes, con un caudal autorizado a verter de 4759 l/s, distribuidos así acorde 
al cuerpo receptor: 
 

Vertimientos Región Cornare (1995 – 2022) 

Tipo Cuerpo Receptor Nº Registros Q. Autorizado a Verter (l/s) 

FUENTE DE AGUA 1.509 4.455 

SUELO 2.667 304 

TOTAL 4.176 4.759 

Tabla 24. Vertimientos Región Cornare (1995 – 2022) 

Respecto al tipo de cuerpo receptor y acorde a los registros de las bases de datos 
Corporativas, el más representativo corresponde a las fuentes de agua con un 94%, 
de los caudales vertidos. 
 

 

Figura 32. Tipo de Cuerpo Receptor del Q. Autorizado a Verter (l/s) 
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Figura 33. Mapa ubicación vertimientos jurisdicción CORNARE 
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2.3.2 Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Calidad del Agua 

 
Se tiene implementado un programa anual de monitoreo en las fuentes hídricas 
superficiales de la región, mediante el cual se evalúan parámetros físicos, químicos 
y microbiológicos y se ha venido alimentando un registro histórico del 
comportamiento y estado del recurso hídrico en la jurisdicción. Entre las 
metodologías que se utilizan para analizar la calidad del recurso, se aplica el cálculo 
de índice de calidad general –ICAg- en corrientes superficiales propuesta por el 
Laboratorio de Calidad Ambiental del IDEAM, a la cual la Corporación realizó los 
ajustes pertinentes basados en las características de las fuentes hídricas de la 
región. Para evaluar escenarios de calidad frente a la descarga de vertimientos, se 
utiliza el modelo de simulación Qual2k (hasta el año 2017) y a partir del año 2018 
se implementa el Sistema Integrado de Calidad de Agua – SICA para la jurisdicción 
CORNARE. 
 
En la evaluación del recurso también se utilizan parámetros biológicos 
(bioindicadores), con los que se determina la calidad ecológica de varias fuentes 
hídricas en la cuenca del Río Negro, aplicando el uso de los macroinvertebrados 
acuáticos. Se han efectuado tres (3) campañas de monitoreo en convenio 
interadministrativo con la Universidad de Antioquia aplicando esta metodología y se 
adicionaron los indicadores de Perifiton y Diatomeas.  
 
Adicionalmente a través del convenio 225-2020 se adelantó un nuevo monitoreo 
con indicadores biológicos utilizando la metodología propuesta por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible denominada IPPH- “Índice Promedio Ponderado 
Hidrobiológico”, el cual es un indicador de la calidad ecológica de las fuentes 
hídricas, teniendo en cuenta, las comunidades de Macroinvertebrados acuáticos, 
Ficoperifiton, Macrófitas y peces 
 
Dicho convenio finalizó en el año 2021, del cual se obtuvo como producto una cartilla 
denominada “Determinación de la Calidad Ecológica del Río Negro y Afluentes con 
base en la comunidad de Macroinvertebrados acuáticos, Ficoperifiton, Macrófitas y 
peces”. Se encuentra disponible para su consulta en el siguiente enlace corporativo: 
https://www.cornare.gov.co/instrumentos-economicos/tasas-
retributivas/Cartilla_digital_DETERMINACION_CALIDAD_ECOLOGICA_RIO_NE
GRO_Y_AFLUENTES.pdf 
 
Para el control y seguimiento de los vertimientos de aguas residuales, se requiere 
a los usuarios con permiso de vertimientos y/o incluidos en el programa de tasas 
retributivas, una caracterización anual de sus vertimientos, con el objeto principal 
de evaluar el cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 y la 
Resolución 0631 de 2015, y para evaluar la meta de carga contaminante establecida 
en el marco del programa de tasa retributiva (Decreto 2767 de 2012). 

https://www.cornare.gov.co/instrumentos-economicos/tasas-retributivas/Cartilla_digital_DETERMINACION_CALIDAD_ECOLOGICA_RIO_NEGRO_Y_AFLUENTES.pdf
https://www.cornare.gov.co/instrumentos-economicos/tasas-retributivas/Cartilla_digital_DETERMINACION_CALIDAD_ECOLOGICA_RIO_NEGRO_Y_AFLUENTES.pdf
https://www.cornare.gov.co/instrumentos-economicos/tasas-retributivas/Cartilla_digital_DETERMINACION_CALIDAD_ECOLOGICA_RIO_NEGRO_Y_AFLUENTES.pdf
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Adicionalmente, CORNARE como medida de control, realiza caracterización y/o 
contramuestreo de los vertimientos de varios de estos usuarios. 
 
Como parte fundamental del apoyo técnico requerido para el monitoreo de la 
calidad, la Corporación posee un Laboratorio de Análisis de Agua, el cual se 
encuentra debidamente acreditado ante el IDEAM para realizar el análisis de 51 
parámetros físicos, químicos y microbiológicos. El servicio del laboratorio es 
utilizado para las actividades de control y vigilancia que hace la Corporación tanto 
en el monitoreo de las fuentes hídricas como en los vertimientos, además, presta 
sus servicios para clientes externos y la comunidad en general. 

2.3.3 Índices de Calidad del Agua (ICA) 

A partir del año 2008 se incluyeron dentro del Sistema de indicadores de 
sostenibilidad ambiental SISA, los Índices de Calidad para Corrientes Superficiales 
ICA para las once (11) cuencas o tramos de cuencas de la región. 
 
El índice de calidad de agua ICAfa, es de gran utilidad para el seguimiento de la 
calidad en cualquier cuerpo de agua, toda vez que permite evidenciar cuales fuentes 
hídricas pueden afectar en mayor grado la calidad del agua, y de esta manera como 
autoridad ambiental, emprender las acciones necesarias para mejorar las 
condiciones del respectivo cuerpo de agua. 
 
Para establecer la calidad de las fuentes hídricas superficiales (cuerpos lóticos), se 
halla mediante el Índice de Calidad del Agua-ICA, el cual se presenta como 
indicador del estado o Índice agregado de la Calidad del Agua-ICA, de acuerdo con 
la metodología propuesta por el laboratorio de Calidad Ambiental del IDEAM, al cual 
se le realizaron unas mejoras, adaptando el modelo a las condiciones propias de la 
región Cornare. Para la obtención de este índice se tienen en cuenta los parámetros 
pH, DBO5, SST, Conductividad, % Saturación de oxígeno disuelto, E. coli y Fosforo 
total (éste último sólo en la cuenca del Río Negro), mediante los siguientes pesos o 
ponderaciones: 

 

PARÁMETRO 
(fisicoquímico y 
bacteriológico) 

CUENCA RÍO NEGRO 
(Peso de importancia 

%) 

OTRAS CUENCAS 
(Peso de importancia %) 

% SATURACIÓN DE 
OXÍGENO 

26 30 

E. COLI 18 18 

DBO5 15 17 

SST 15 15 

CONDUCTIVIDAD 8 12 

PH 6 8 

FÓSFORO TOTAL 12 - 

Total, Porcentaje 100 100 

Tabla 25. Ponderación de acuerdo con las condiciones propias de la Región Cornare 
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Una vez se realizan los cálculos y ponderaciones matemáticas de cada variable, se 
obtiene un factor numérico que se encuentra en un rango entre 0 a 1, el cual clasifica 
la calidad ambiental del ecosistema acuático de acuerdo con un criterio cualitativo 
de valoración. La clasificación y criterio cualitativo son descritos en la siguiente 
tabla.  

 

Descriptores Ámbito numérico Color 

Muy malo 0 – 0.25 Rojo 

Malo 0.26 –0.50 Naranja 

Medio 0.51 –0.70 Amarillo 

Bueno 0.71 –0.90 Verde 

Excelente 0.91 –1.00 Azul 

Tabla 26. Descriptores y rangos de variación el ICAfa 
Fuente (Cadavid; Echeverri y Gómez, 2010) 

En el último año se muestrearon un total de 264 estaciones de calidad, 
correspondiente a 369 monitoreos ejecutados durante el año, teniendo en cuenta 
que las estaciones pertenecientes a la Cuenca del Río Negro, se les realiza tres 
monitoreos durante el año, considerando época seca, época transicional y época 
de lluvias. 
 
De manera general, y conforme a lo evidenciado en la información presentada 
puede concluirse mediante el Índice de Calidad del Agua-ICA que, en promedio, las 
11 cuencas o tramos de cuencas de la región Cornare, tienen un Índice de Calidad 
entre Excelente y Bueno.  
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Figura 34. Mapa Índice de calidad del Agua-ICA promedio, Cuencas Cornare 
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Se exceptúa de esta generalidad el tramo de la cuenca del Río Aburrá. Es 
importante señalar que para este promedio se tiene en cuenta dos estaciones 
ubicadas en el Corregimiento de Botero (se espera mejorar las condiciones de 
calidad dado que en el año 2020 se realizó la construcción de la PTAR y durante el 
año 2021 se llevó a cabo la etapa de arranque y estabilización no cofinanciada por 
Cornare), y la estación Puente Gavino que refleja todo el efecto de las aguas 
residuales vertidas en Medellín y demás municipios del Valle de Aburrá.  
 
Se presenta en la Cuenca del Rio Cocorná Sur y directos al Magdalena un ICA 
Medio, reflejando la situación actual y persistente con las plantas de tratamiento 
ubicadas en algunos de los Corregimientos del Municipio de Puerto Triunfo y 
Corregimiento de la Danta Municipio de Sonsón y de las cuales la Corporación 
adelanta procesos sancionatorios (Estación Cocorná, Las Mercedes y Puerto 
Perales sin operación y abandonadas/ La Danta reboses de los sedimentadores). 
Es de resaltar, que las Plantas de tratamiento ubicadas en el Corregimiento de 
Doradal del Municipio de Puerto triunfo y Corregimiento de Jerusalén del Municipio 
de Sonsón terminaron su construcción durante el año 2021 y se espera finalizar las 
etapas de arranque durante el año 2022. 
 
Se resalta que el ICA obtenido en la Cuenca del Río Negro, ya que en los últimos 
años había permanecido con una calidad Media, ha pasado estos dos últimos años 
a Calidad Buena. Teniendo en cuenta, que la Corporación a aunado esfuerzos para 
aumentar el número de estaciones de calidad a las cuales se les realiza seguimiento 
de manera anual, para un total de 91 en la Cuenca Rio Negro, que incluye: 
Bocatomas, y fuentes receptoras de vertimientos.  
 
Si observamos solamente los resultados de la cuenca del Río Negro, con 89 
puntos monitoreados, para el último año 2021, 66 estaciones arrojaron un resultado 
de ICA entre excelente y Bueno, que equivaldría a un 21% y 53%, respetivamente 
en el indicador. En los otros 23 sitios monitoreados se obtuvo un ICA entre Medio y 
Malo (21% y 5% respectivamente). 
 
Los resultados de las otras cuencas (diferentes a la cuenca del Río Negro), con 174 
puntos monitoreados en el año 2021 (entre estaciones y cabeceras municipales), 
143 arrojaron un resultado de ICA entre EXCELENTE Y BUENO, que equivaldría a 
un 55%  y 27.5%, respectivamente en el indicador; en 14 sitios monitoreados se 
obtuvo un ICA Medio, que corresponde al 8% y en los otros 17 sitios monitoreados 
se obtuvo un ICA entre Malo y Muy Malo, correspondiente a 9% y 0.5%, 
respectivamente. 
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2.3.4 Índice de Calidad del Agua para los principales Acueductos 

Municipales y/o veredales de la región. 

 
ICA ACUEDUCTOS MUNCIPALES 

MUNICIPIO ICA 

Abejorral 

Calidad excelente en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada Yeguas y en la estación antes de la planta de tratamiento 
de aguas residuales quebrada El Gus.  
Calidad media en la estación después de recibir las aguas residuales del 
Municipio en la Quebrada Yeguas. 
Calidad mala en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales Quebrada La Aduanilla  
Calidad muy mala en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales Quebrada La Aduanilla 
Estación antes de la planta de tratamiento de aguas residuales Quebrada El 
Gus: Excelente 
Calidad Excelente en la bocatoma San Antonio y bocatoma La Angostura. 

Alejandría 

Calidad excelente en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales Quebrada Nudillales. 
Calidad buena en la estación después de recibir las aguas residuales del 
Municipio en la Quebrada Nudillales. 
Calidad Excelente en la bocatoma San Pedro. 

Argelia 

Calidad excelente en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada Llanadas y en la estación antes y después de la planta de 
tratamiento de aguas residuales quebrada Arenosa. 
Calidad buena en la estación después de recibir las aguas residuales del 
Municipio en la Quebrada Llanadas. 
Calidad Excelente en la bocatoma Llanadas 

Cocorná 

Estación antes de planta de tratamiento de aguas residuales del municipio de 
Cocorná Quebrada El Zapote: Mala 
Estación después de planta de tratamiento de aguas residuales del municipio 
de Cocorná Quebrada El Zapote: Mala 
Calidad mala en la estación antes y después de la planta de tratamiento de 
aguas residuales Quebrada El Zapote. 
Calidad muy mala en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales Quebrada La Granja. 
Calidad Excelente en la bocatoma de la quebrada La Guayabala. 

Concepción 
Calidad media en la estación antes y después de la planta de tratamiento de 
aguas residuales río Concepción. 
Calidad Excelente en la bocatoma Loma 1, Loma 2 y El Pinar. 

El Carmen de 
Viboral 

Estación Puente Larga Quebrada La Cimarrona: Bueno 
Calidad buena en la estación Puente larga de la quebrada La Cimarrona. 
Calidad media en la estación Flor Silvestre de la quebrada La Cimarrona. 
Calidad excelente en las bocatomas La Cimarrona, La Madera, Los Andes, La 
Barqueta #1, la Barqueta # 2 



 

76 
 

ICA ACUEDUCTOS MUNCIPALES 

MUNICIPIO ICA 

El Peñol 

Calidad media en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada Horizontes. 
Calidad media en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada Horizontes. 
Calidad excelente bocatoma El Pozo. 

El Retiro 
Calidad media en la estación El Hierbal del río Pantanillo 
Calidad excelente en la bocatoma del río Pantanillo 

El Santuario 

Calidad buena en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada La Marinilla. 
Calidad media en las estaciones El Chagualo, La Amistad, Estación después 
de la planta de tratamiento de aguas residuales quebrada La Marinilla. 
Calidad excelente Bocatomas El Salto y Bodegas.  

Granada 

Calidad excelente en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada La María, quebrada Santa Bárbara y quebrada Panteón. 
Calidad media en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada La María, quebrada Santa Barbara y quebrada Panteón. 
Calidad mala en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada La Occidente 
Calidad excelente en la Bocatoma Minitas. 

Guarne 

Calidad buena en la estación Romeral y estación Puente Molino de la 
quebrada La Mosca 
Calidad media en la estación Box coulvert km 24 y estación OMYA de la 
quebrada La Mosca 
Calidad excelente bocatomas La Charanga y La Brizuela. 

Guatapé 
Calidad buena en la estación Embalse Guatapé. 
Calidad Excelente en la bocatoma Laguna Guatapé. 

La Ceja 

Calidad excelente en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada La Pereira. 
Calidad buena en la estación Las Acacias de la quebrada La Pereira. 
Calidad media en la estación Manzanares de la quebrada La Pereira. 
Calidad excelente en las bocatomas Payuco 1, Payuco 2, Payuco 3, Santa Fe, 
La Pereirita, Palo Santo y bocatoma río Pantanillo. 

La Unión 

Calidad buena en la estación antes y después de la planta de tratamiento de 
aguas residuales quebrada El Edén. 
Calidad buena en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales río Piedras. 
Calidad buena en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales río Piedras. 
Calidad excelente en las bocatomas La Lucía, Santa Cecilia, El Faro y 
quebrada La Madera. 



 

77 
 

ICA ACUEDUCTOS MUNCIPALES 

MUNICIPIO ICA 

Marinilla 

Calidad media en la estación Puente La Feria. 
Calidad mala en la estación Coltepunto y estación El Tranvía Quebrada La 
Cimarrona y estación Alcaravanes quebrada La Marinilla. 
Calidad excelente bocatoma La Bolsa, Calidad buena bocatoma Barbacoas. 

Nariño 

Calidad excelente en la estación antes y después de la planta de tratamiento 
de aguas residuales quebrada El Cárcamo y estación antes de la planta de 
tratamiento de aguas residuales quebrada el Oso. 
Calidad buena en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada El Oso. 
Calidad media en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada el Pomo. 
Calidad media en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada el Pomo. 
Calidad excelente en las bocatomas Santa Clara, Paramito y El Cabuyo. 

Puerto Triunfo 

Calidad excelente en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales Corregimiento de Doradal quebrada Doradal y en la quebrada 
Dosquebradas, estación antes y después antes de la planta de tratamiento de 
aguas residuales Corregimiento Las Mercedes quebrada Las Mercedes. 
Calidad buena Estación Puente Ferrocarril, Estación Puerto Perales y Estación 
San Fernando. 
Calidad media Bocatoma del pozo profundo, estación después de la planta de 
tratamiento de aguas residuales del corregimiento de Doradal Quebrada 
Doradal y de la quebrada la Dosquebradas.  

Rionegro 

Calidad buena en la estación Montenevado y estación charco manso río Negro, 
estación colegio Guillermo Gaviria Quebrada Yarumal – Chachafruto. 
Calidad media Estación Puente Real, estación puente antes de la Estación de 
Bombeo de Aguas Residuales EPRIO, estación la Fresera y estación Puente 
Autopista y estación Bocatoma en el río Negro, estación Las delicias quebrada 
Yarumal – Chachafruto, estación Riotex quebrada La Mosca. 
Calidad mala bocatoma La Pereira y estación Casa Mia quebrada La Pereira,  

San Carlos 
Calidad excelente en la estación antes y después de la planta de tratamiento 
de aguas residuales río San Carlos. 
Calidad excelente en las bocatomas Chorro de Oro, El Tabor y La Retirada. 

San Francisco 

Calidad excelente en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada La Tripa. 
Calidad buena en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada La Tripa y en la estación antes de la planta de tratamiento 
de aguas residuales quebrada Cascajo. 
Calidad mala en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada Cascajo 
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ICA ACUEDUCTOS MUNCIPALES 

MUNICIPIO ICA 

San Luis 

Calidad excelente en la estación antes y después de la planta de tratamiento 
de aguas residuales río Dormilón y en la estación antes de la planta de 
tratamiento de aguas residuales circuito 6 quebrada La Risaralda 
Calidad buena en la estación entre de la planta de tratamiento de aguas 
residuales circuito 6 y circuito 2 quebrada La Risaralda, en la estación después 
de la planta de tratamiento de aguas residuales circuito 2, en la estación antes 
y después de la planta de tratamiento de aguas del corregimiento El Prodigio 
quebrada El Prodigio. 
Calidad excelente en la bocatoma La Risaralda y Calidad buena en la 
bocatoma La Cristalina. 

San Rafael 

Calidad excelente en la estación antes y después de la planta de tratamiento 
de aguas residuales río Guatapé, en la estación antes y después de la planta 
de tratamiento de aguas residuales quebrada La Quita y en la estación antes 
de la planta de tratamiento de aguas residuales quebrada La Toma. 
Calidad buena en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada La Veta y en la estación después de la planta de 
tratamiento de aguas residuales quebrada La Toma. 
Calidad excelente en la bocatoma Cuervos. 

San Roque 

Calidad excelente en la estación antes y después de la planta de tratamiento 
de aguas residuales corregimiento Efe Gómez río Nus, en la estación antes de 
la planta de tratamiento de aguas residuales vereda Sacatín quebrada San 
Roque. 
Calidad buena en la estación antes y después de la planta de tratamiento de 
aguas residuales corregimiento Providencia río Nus, en la estación después de 
la planta de tratamiento de aguas residuales quebrada San Roque, en la 
estación antes y después de planta de tratamiento de aguas residuales 
corregimiento San José del Nus río Nus. 

San Vicente 

Calidad excelente en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada La Palma,  
Calidad buena estación antes y después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales quebrada El Salado 
Calidad media en la estación Compañía Abajo quebrada El Salado 
Calidad excelente bocatoma La Palma. 
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ICA ACUEDUCTOS MUNCIPALES 

MUNICIPIO ICA 

Santo Domingo 

Calidad excelente en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales corregimiento Versalles quebrada Santa Gertrudis, en la estación 
antes y después de la planta de tratamiento de aguas residuales corregimiento 
Versalles río Nus, en la estación antes y después de la planta de tratamiento de 
aguas residuales corregimiento de Porce quebrada Santiago, en la estación 
antes de la planta de tratamiento de aguas residuales del área urbana del 
municipio quebrada San Miguel, en la estación antes y después de la planta de 
tratamiento de aguas residuales corregimiento de Santiago quebrada Guayabito, 
en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas residuales del 
corregimiento de Santiago quebrada Cantalicio y en la estación antes de la 
planta de tratamiento de aguas residuales del corregimiento de Santiago 
quebrada Santiago.  
Calidad buena en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales corregimiento Versalles quebrada Santa Gertrudis y en la estación 
antes de la planta de tratamiento de aguas residuales corregimiento Botero río 
Aburrá, en la estación después de la planta de tratamiento de aguas residuales 
del área urbana del municipio quebrada San Miguel, en la estación después de 
la planta de tratamiento de aguas residuales del corregimiento de Santiago 
quebrada Cantalicio y en la estación después de la planta de tratamiento de 
aguas residuales del corregimiento de Santiago quebrada Santiago 

Sonsón 

Calidad excelente en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales del área urbana quebrada San José, en la estación antes de la planta 
de tratamiento de aguas residuales del área urbana quebrada La Canadá, en la 
estación antes de la planta de tratamiento de aguas residuales del corregimiento 
La Danta quebrada Carrizales, en la estación después de la planta de 
tratamiento de aguas residuales del corregimiento de Jerusalén quebrada El 
Borniego. 
Calidad buena en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales del área urbana quebrada El Hospital, en la estación antes de la 
planta de tratamiento de aguas residuales del área urbana quebrada Buenos 
Aires, en la estación antes de la planta de tratamiento de aguas residuales del 
corregimiento de Jerusalén quebrada El Borniego. 
Calidad media en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales del área urbana quebrada Buenos Aires, en la estación después de 
la planta de tratamiento de aguas residuales del área urbana quebrada La 
Canadá, en la estación después de la planta de tratamiento de residuales del 
área urbana río Sonsón y en la estación después de la planta de tratamiento de 
aguas residuales del corregimiento La Danta quebrada Carrizales. 
Calidad mala en la estación después de la planta de tratamiento de aguas 
residuales del área urbana quebrada El Hospital y en la estación después de la 
planta de tratamiento de aguas residuales del área urbana quebrada San José 

Tabla 27. Índice de Calidad del Agua para los principales Acueductos Municipales 

2.3.5 PORH - Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico 

 
La elaboración de un plan de ordenamiento del recurso hídrico es una actividad de 
planificación que puede realizarse de diferentes maneras, dependiendo de la 
naturaleza o problemática, tipología y tamaño de la cuenca, subcuencas, tramos y 
cuerpos de agua a ser ordenado, nivel de detalle, el origen de las fuentes de 



 

80 
 

financiación y la metodología de planificación utilizada (Documento técnico del 
Ministerio_ en construcción; Módulo 11: Estructura del Plan para el Ordenamiento). 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.3.3.1.8. del Decreto 1076 de 
2015: relacionado con la declaratoria, diagnóstico, identificación de usos 
potenciales y la elaboración del plan de ordenamiento del recurso hídrico, y en 
consecuencia, para la jurisdicción de CORNARE, se adoptó El Plan de 
Ordenamiento del Recurso Hídrico-PORH mediante Resolución Corporativa No. 
112-5304 del 26 de octubre de 2016, en la cual se establecieron los objetivos de 
calidad de las fuentes receptoras de vertimientos en los 26 Municipios para el 
periodo 2016-2026 y, además, se definieron las líneas estratégicas con los 
proyectos para su ejecución en el corto, mediano y largo plazo. 
 
Adicionalmente, a través de la Resolución 112-4160-2019 del 01 de noviembre de 
2019 se adopta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico del Río Aburrá-
Medellín, perteneciente a la Cuenca Hidrográfica del Nivel subsiguiente Río Aburrá 
– NSS (2701-01), en jurisdicción del Área Metropolitana del Valle de Aburrá – 
AMVA, la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare 
– CORNARE – y la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia – 
CORANTIOQUIA, cuyo cumplimiento para la jurisdicción Cornare rige a partir del 
año 2022 hasta el año 2030. 
 
Y en el año 2022 mediante la Resolución N°RE-02207-2022 del 10 de junio de 2022 
se adopta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico – PORH – y los objetivos 
de calidad asociados a la Microcuenca San Antonio – El Pueblo, de la Cuenca Río 
Negro, para el periodo 2022-2032.  
 

2.3.5.1 Análisis general de resultados, seguimiento a los objetivos de Calidad 

- Jurisdicción Cornare 

 
La evaluación de los objetivos de calidad para la cuenca del Río Negro se realizó 
bajo condiciones hídricas críticas, monitoreo que fue ejecutado en el mes de febrero, 
y para las otras cuencas de la jurisdicción se efectuó un monitoreo durante el año 
2021, que permitiera el seguimiento de estos. Según los resultados que arrojan 
dichas campañas de monitoreo, de manera general, se observa que los tramos altos 
tienen un buen cumplimiento de los objetivos de calidad, lo que sugiere que en un 
futuro estos objetivos podrían llegar a ser más estrictos, con el fin de preservar la 
buena calidad del agua y brindar un mejor ecosistema para la vida acuática.  
 
Por otro lado, las cuencas medias y especialmente las bajas, presentan porcentajes 
de cumplimiento bajos, lo que demuestra la necesidad de continuar avanzando en 
las obras de saneamiento, que actualmente adelanta la Corporación, con el fin de 
contrarrestar el impacto por vertimientos, sobre todo, de aguas residuales 
domésticas de los cascos urbanos de la jurisdicción y propender por reforzar las 

https://www.cornare.gov.co/PORH/Resolucion_PORH_Rio_Aburra.PDF
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acciones de control y seguimiento al sector industrial y las descargas de origen no 
doméstico que se realizan sobre las fuentes hídricas objeto de ordenación. 
 
Al respecto, a continuación, se presenta el estado general en función del porcentaje 
de parámetros que cumplieron con los objetivos de calidad para cada tramo 
ordenado, de acuerdo con la clasificación y valoración cualitativa descrita en la tabla 
28. 
 

Descriptores 
Ámbito 

numérico 
Color 

Estaciones que cumplieron entre 
un 24 y un 0% con los parámetros 
establecidos 

24 - 0 Rojo 

Estaciones que cumplieron entre 
un 25 y un 49% con los parámetros 
establecidos 

49 - 25 Naranja 

Estaciones que cumplieron entre 
un 50 y un 74% con los parámetros 
establecidos 

74 - 50 Amarillo 

Estaciones que cumplieron entre 
un 75 y un 99% con los parámetros 
establecidos 

99 - 75 Verde 

Estaciones que cumplen con el 
100% de los parámetros 
establecidos 

100 Azul 

Tabla 28. Descriptores y rangos de variación cumplimiento objetivos de calidad 
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Figura 35. Mapa Cumplimiento Objetivos de calidad PORH. 
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2.3.6 Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo Humano (IRCA) 

 
De conformidad con el artículo 12 del Decreto 1575 de 2007, el Índice de Riesgo de 
la Calidad del Agua para Consumo Humano (IRCA) es el grado de riesgo de 
ocurrencia de enfermedades relacionadas con el no cumplimiento de las 
características físicas, químicas y microbiológicas del agua para consumo humano. 
 

Categorías  

DE 0.0 A 5 %: SIN RIESGO 

DE 5.1 A 13 %: BAJO 

DE 13.1 A 34 %: MEDIO 

DE 34.1 A 79 %: ALTO 

DE 79.1 A 100 %: INVIABLE SANITARIAMENTE 

Tabla 29. Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo Humano 

Con base en el reporte de la Seccional de Salud de la Gobernación de Antioquia, 
se presenta un resumen de los resultados reportados para los principales 
acueductos d ellos municipios de la Jurisdicción. 
 

IRCA - ACUEDUCTOS JURISDICCIÓN CORNARE 

MUNICIPIO Suscriptores Acueducto Urbano Acueducto Rural 

Abejorral 

3.230 suscriptores. 
3.164 en el circuito 
Angostura y 66 en el 
circuito San Antonio  

13% en el circuito 
Angostura y 0.0% en el 
circuito San Antonio los 
cuales se clasifican en la 
categoría “sin riesgo” 

El municipio cuenta con 47 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 13 
acueductos se encuentran 
con riesgo alto, 18 
inviables sanitariamente, 9 
en riesgo medio y 7 no 
cuentan con información 

Alejandría 1.235 suscriptores 
1.49% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 11 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 13 
acueductos se encuentran 
con riesgo alto, 18 
inviables sanitariamente, 9 
en riesgo medio y 7 no 
cuentan con información 

Argelia 1.616 suscriptores 
0.54% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 19 
acueductos que abastecen 
la zona rural, todos son 
inviables sanitariamente 



 

84 
 

IRCA - ACUEDUCTOS JURISDICCIÓN CORNARE 

MUNICIPIO Suscriptores Acueducto Urbano Acueducto Rural 

Cocorná 

3.398 suscriptores. 
3150 Empresa de 
Servicios Públicos de 
Cocorná E.S.P. y 248 
en el Acueducto 
Multiveredal Barrio 
Nuevo 

3.66% en el Empresa de 
Servicios Públicos de 
Cocorná E.S.P. y 83.3% 
en el Acueducto 
Multiveredal Barrio 
Nuevo el cual se clasifica 
en la categoría “inviable 
sanitariamente” 

El municipio cuenta con 23 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 8 acueductos 
se encuentran con riesgo 
alto, 14 inviables 
sanitariamente y 1 en 
riesgo medio 

Concepción 1.189 suscriptores 
0.74% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 5 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 2 en riesgo 
medio y 3 en riesgo alto 

El Carmen de 
Viboral 

13.500 suscriptores 
0.04% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 35 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 23 
acueductos se encuentran 
sin riesgo, 7 en riesgo 
bajo, 4 en riesgo medio, 1 
en riesgo alto y 1 no 
cuenta con información 

El Peñol 5.000 suscriptores 
0.00% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 23 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 15 
acueductos se encuentran 
sin riesgo, 2 inviables 
sanitariamente y 10 en 
riesgo medio 

El Retiro 

4.235 suscriptores. 
3.880 en el acueducto 
Aguas del Oriente 
Antioqueño S.A. E.S.P. 
y 355 en el Acueducto 
del Barrio El  Plan -
Aguaplan 

0.0% en el acueducto 
Aguas del Oriente 
Antioqueño S.A. E.S.P. y 
0.0% en el Acueducto 
Corporación de 
Acueducto del Barrio El  
Plan -Aguaplan los 
cuales se clasifican en la 
categoría “sin riesgo” 

El municipio cuenta con 21 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 4 acueductos 
se encuentran sin riesgo, 3 
inviables sanitariamente, 4 
en riesgo medio, 4 en 
riesgo alto, 4 en riesgo 
bajo y 2 sin información. 
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IRCA - ACUEDUCTOS JURISDICCIÓN CORNARE 

MUNICIPIO Suscriptores Acueducto Urbano Acueducto Rural 

El Santuario 

9.551 suscriptores. 
8.941 en el acueducto 
Empresas Públicas del 
Municipio de El 
Santuario E.S.P. 180 
suscriptores en la 
Asociación de Usuarios 
Acueducto Barrio 
Monseñor y 430 en la 
Asociación de Usuarios 
Acueducto Barrio Alto 
del Calvario 

0.0% en el acueducto 
Empresas Públicas del 
Municipio de El Santuario 
E.S.P. 0.0% en la 
Asociación de Usuarios 
Acueducto Barrio 
Monseñor y 0.0%en la 
Asociación de Usuarios 
Acueducto Barrio Alto del 
Calvario los cuales se 
clasifican en la categoría 
“sin riesgo” 

El municipio cuenta con 36 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 13 
acueductos se encuentran 
sin riesgo, 5 inviables 
sanitariamente, 9 en 
riesgo medio y 9 en riesgo 
alto. 

Granada 2.890 suscriptores 
0.00% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 27 
acueductos que abastecen 
la zona rural, todos son 
inviables sanitariamente 

Guarne 7.605 suscriptores 
0.05% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 59 
acueductos que abastecen 
la zona rural; con relación 
al Índice de Riesgo de la 
Calidad del Agua (IRCA), 
34 acueductos se 
encuentran sin riesgo, 15 
en riesgo bajo, 8 en riesgo 
medio y 2 no cuentan con 
información 

Guatapé 2.691 suscriptores 
0.45% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 6 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 4 acueductos 
se encuentran sin riesgo y 
2 en riesgo alto 

La Ceja 

9.551 suscriptores. 
13.970 en el acueducto 
Empresas Públicas de 
La Ceja E.S.P. - 
Sistema Fátima, 2.454 
suscriptores en 
Empresas Públicas de 
La Ceja E.S.P. - 
Sistema Palo Santo y 
3.720 Empresas 
Públicas de La Ceja 
E.S.P. - Sistema La 
Milagrosa 

0.23% en el Sistema 
Fátima, 0.18% en el 
Sistema Palo Santo y 
0.45%en Sistema La 
Milagrosa los cuales se 
clasifican en la categoría 
“sin riesgo” 

El municipio cuenta con 18 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 3 acueductos 
se encuentran sin riesgo, 3 
en riesgo bajo, 8 en riesgo 
alto, 2 inviables 
sanitariamente y 3 no 
cuentan con información 
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IRCA - ACUEDUCTOS JURISDICCIÓN CORNARE 

MUNICIPIO Suscriptores Acueducto Urbano Acueducto Rural 

La Unión 4.318 suscriptores 
0.00% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 18 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 2 acueductos 
se encuentran sin riesgo, 3 
en riesgo bajo, 3 en riesgo 
medio, 5 en riesgo alto y 2 
inviables sanitariamente 

Marinilla 

18.029 suscriptores. 
16.600 en el acueducto 
Empresa de Servicios 
Públicos de San José 
de Marinilla E.S.P. y 
1.429 en el Acueducto 
de la Corporación de 
Servicios Públicos de 
Belén - CORBELÉN 

2.47% en el acueducto 
Empresa de Servicios 
Públicos de San José de 
Marinilla E.S.P. y 1.04% 
en el Acueducto de la 
Corporación de Servicios 
Públicos de Belén - 
CORBELÉN los cuales 
se clasifican en la 
categoría “sin riesgo” 

El municipio cuenta con 38 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 26 
acueductos se encuentran 
sin riesgo, 10 en riesgo 
bajo y 2 en riesgo medio 

Nariño 

1.137 suscriptores. 941 
en la Unidad de 
Servicios Públicos 
Domiciliarios de Nariño 
- Sistema Santa Clara 
y 196 en la Unidad de 
Servicios Públicos 
Domiciliarios de Nariño 
- Sistema Cabuyo 

0.0% en Unidad de 
Servicios Públicos 
Domiciliarios de Nariño - 
Sistema Santa Clara y 
1.58% en Unidad de 
Servicios Públicos 
Domiciliarios de Nariño - 
Sistema Cabuyo los 
cuales se clasifican en la 
categoría “sin riesgo” 

El municipio cuenta con 11 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 1 acueducto 
se encuentra sin riesgo y 
10 en riesgo alto 

Puerto Triunfo 1.053 suscriptores 
1.47% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 11 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 3 acueductos 
se encuentran sin riesgo, 1 
en riesgo medio, 2 en 
riesgo alto y 5 son 
inviables sanitariamente 

Rionegro 32.640 suscriptores 
0.00% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 24 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 10 
acueductos se encuentran 
sin riesgo, 13 en riesgo 
bajo y 1 en riesgo alto. 
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IRCA - ACUEDUCTOS JURISDICCIÓN CORNARE 

MUNICIPIO Suscriptores Acueducto Urbano Acueducto Rural 

San Carlos 3.150 suscriptores 
0.00% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 17 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 3 acueductos 
se encuentran sin riesgo y 
16 son inviables 
sanitariamente. 

San Francisco 1.200 suscriptores 
1.71% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 9 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 1 acueducto 
se encuentra en riesgo 
alto, 7 son inviables 
sanitariamente y uno no 
cuenta con información. 

San Luis 

3.613 suscriptores. 600 
en el acueducto de 
Empresas Públicas de 
San Luis S.A. E.S.P. - 
Sistema La Cristalina y 
3.013 en el acueducto 
de Empresas Públicas 
de San Luis S.A. 
E.S.P. Sistema La 
Risaralda. 

0.74% en el Sistema La 
Cristalina y 0.54% en el 
Sistema La Risaralda los 
cuales se clasifican en la 
categoría “sin riesgo” 

El municipio cuenta con 8 
acueductos que abastecen 
la zona rural; los 8 
acueductos se encuentran 
en riesgo alto. 

San Rafael 3.437 suscriptores 
0.54% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 17 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 6 acueductos 
se encuentran en riesgo 
alto y 11 son inviables 
sanitariamente. 

San Roque 2.829 suscriptores 
1.59% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 33 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 1 acueducto 
se encuentra sin riesgo y 
32 son inviables 
sanitariamente. 

San Vicente 2.180 suscriptores 
0.0% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 48 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 34 
acueductos se encuentran 
sin riesgo, 2 en riesgo 
bajo, 1 en riesgo medio, 4 
en riesgo alto, 4 son 
inviables sanitariamente y 
3 no cuentan con 
información. 
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IRCA - ACUEDUCTOS JURISDICCIÓN CORNARE 

MUNICIPIO Suscriptores Acueducto Urbano Acueducto Rural 

Santo Domingo 1.703 suscriptores 
0.13% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 18 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 4 acueductos 
se encuentran sin riesgo, 3 
se encuentran en riesgo 
alto y 11 son inviables 
sanitariamente. 

Sonsón 6.714 suscriptores 
0.0% el cual se clasifica 
en la categoría “sin 
riesgo” 

El municipio cuenta con 24 
acueductos que abastecen 
la zona rural; 5 se 
encuentran en riesgo alto 
y 19 son inviables 
sanitariamente. 

Tabla 30. IRCA - Acueductos Jurisdicción Cornare 
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CAPÍTULO 3. GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD, ÁREAS PROTEGIDAS Y 

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
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Los principales instrumentos de planificación (políticas, planes y programas) que se 
han desarrollado en Colombia para orientar la protección, manejo y uso de la 
biodiversidad en sus diferentes niveles de organización o que a través de su 
implementación contribuyen a las acciones de conservación, con el fin de: 

a) Fortalecer la protección y restauración de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos.  

b) Gestionar el riesgo de pérdida de biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos. 

c) Fortalecer el uso sostenible de la biodiversidad para la competitividad y el 
crecimiento económico y social.  

Adicionalmente, se contemplan acciones para la gestión integral del recurso hídrico 
relacionadas con el mantenimiento de los ecosistemas clave para el recurso hídrico 
y acciones para la adaptación nacional al cambio climático. 
 

3.1 Gobernanza forestal 

 
Es un concepto de reciente difusión para designar a la eficacia, calidad y buena 
orientación de la intervención del Estado, que proporciona a esta buena parte de su 
legitimidad. También tiene connotación de una interrelación más transparente, 
eficiente y participativa entre el Estado y la sociedad civil, el sector privado, los 
sindicatos y otros actores (Saile, 2008). Al respecto, todas las instancias 
internacionales están trabajando en este tema (fortalecimiento de las leyes 
forestales, la gobernanza y el comercio). El tema gana visibilidad en todos los foros 
forestales relevantes, como la Convención sobre Diversidad Biológica y la OIMT. 
Desde el Foro de Bosques de las Naciones Unidas se considera como una acción 
estratégica del componente de cooperación internacional y los medios de 
implementación. 
 
Otras Definiciones de Gobernanza Forestal son: 
 

• Arte o manera de gobernar que se propone como objetivo el logro de un 
desarrollo económico, social e institucional duradero, promoviendo un sano 
equilibrio entre el Estado, la sociedad civil y el mercado de la economía. 
(DRAE). 
 

• Se refiere a cómo se toman las decisiones relacionadas con los bosques y 
las comunidades que dependen de ellos, quién es responsable, cómo se 
ejerce el poder, y cómo se produce la rendición de cuentas. Comprende los 
procesos de toma de decisiones y las instituciones en los niveles local, 
nacional, regional y global (CIFOR). 
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3.1.1 Pacto Intersectorial por la Madera Legal-PIMLC 

 
El Pacto Intersectorial por la Madera Legal (PIML) inicia una nueva fase de cara a 
los compromisos ambientales del país al año 2030, convirtiéndose en una de las 
alternativas para enfrentar la deforestación en Colombia e impulsar la economía 
forestal basada en los bienes y servicios de los bosques. 
 
Con el objetivo de promover la legalidad de la madera en Colombia, la fase 2.0 
del pacto comprende el desarrollo de acciones orientadas a la capacitación técnica 
y financiera de los diferentes actores asociados a la oferta y promoción del uso de 
madera legal, y a la construcción e implementación de un esquema de monitoreo. 

Es una iniciativa público-privada (2009) con el objetivo de “asegurar que la madera 
extraída, transportada, transformada, comercializada y utilizada provenga 
exclusivamente de fuentes legales”. 
 
El objetivo de ALINEACIÓN DEL PIMLC CON CONSIDERACIONES DE CERO 
DEFORESTACIÓN es: 
 

- Detener la pérdida de bosques naturales y apoyar al sector privado para 
eliminar la huella de deforestación en la producción de materias primas. 

- Cuando el aprovechamiento se realiza bajo esquemas de manejo forestal 
sostenible, las unidades productivas se encuentran formalizadas y actúan 
bajo el marco de legalidad colombiana se considera que este eslabón no es 
un agente deforestador. 

- Los actores de la cadena forestal puedan demostrar que su cadena de 
producción y suministro no se relacione con el fenómeno de la deforestación.  
 

Para pacto sectorial por la madera legal en el Oriente Antioqueño, se tiene lo 
siguientes resultados: 

- Empresas registradas en el Sistema Integrado del Libro de Operaciones - 
SILOF, para un total de 124 empresas, y las cuales están distribuidas de la 
siguiente forma: 

 
Tipo Empresa Nro Libros 

Transformadoras y comercializadoras de productos forestales 103 

Viveros 17 

Zoocriaderos 2 

Comercializadora productos y fauna silvestre 2 

Total, general 124 

Tabla 31. Empresas registradas en el Sistema Integrado del Libro de Operaciones - SILOF 
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Empresas registradas por municipio, siendo Rionegro el municipio con más 
empresas registradas. 

 

Figura 36. Empresas forestales registradas por municipio 
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Figura 37. Mapa Ubicación Empresas forestales. 
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- Especies más registradas por las Empresas, siendo Pinus patula, la especie 
con mayores metros cúbicos registrados, alcanzando 1013268 m3. 
Información que se detalla en la tabla X. 
 

Especie Cantidad (m3) % 

Pinus patula    101.268  55,8% 

Cupressus lusitánica      22.769  12,5% 

Guadua angustifolia        9.425  5,2% 

Pinus tecunumani        8.068  4,4% 

Tabebuia rosea        7.426  4,1% 

Pinus        5.190  2,9% 

Pino mexicano        4.383  2,4% 

Pinus maximinoi        3.698  2,0% 

Cariniana pyriformis        2.316  1,3% 

Eucalyptus pellita        2.294  1,3% 

Tectona grandis        1.596  0,9% 

Eucalytus saligna        1.411  0,8% 

Acacia mangium         1.134  0,6% 

Cedrela odorata        1.128  0,6% 

Sacoglottis sp        1.020  0,6% 

Dipteryx Pahamensi          924  0,5% 

Pinus oocarpa          881  0,5% 

Tabla 32. Metros cúbicos (m3) por especie. 

- Reconocimiento a las Empresas Forestales, por cumplimiento de todos los 
verificadores obligatorios y de los verificadores opcionales en sus niveles de 
complejidad básicos, y son reconocidas según este escalafón: 
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Figura 38. Escalafón de categorías a las empresas forestales 

Según el escalafón anterior, se han dado reconocimiento a el siguiente número de 
empresas por año, información que podrá ver en la siguiente gráfica. 
 
 

 

Figura 39. Reconocimiento de empresas por categorías y años. 

• Esta categoría será asignada a aquellas empresas que den cabal cumplimiento 
de todos los verificadores obligatorios y de los verificadores opcionales en sus 
niveles de complejidad básicosPLATA       (0-55)

• Podrán acceder a esta categoría las empresas forestales que den cabal 
cumplimiento a todos los verificadores obligatorios y los verificadores opcionales 
en sus niveles de complejidad intermediosORO        (>55-<90) 

• En esta categoría se ubican aquellas empresas forestales, que den cabal 
cumplimiento a todos los verificadores obligatorios y la mayoría de los 
verificadores opcionales en sus niveles de mayor complejidad o exigencia

PLATINO   (≥ 90-100)

• Empresas forestales que cuenten con el Certificado FSC o aquellas empresas 
forestales, que den cabal cumplimiento a todos los verificadores obligatorios y a 
todos los verificadores opcionales en sus niveles de mayor complejidad o 
exigencia
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3.1.2 Ordenación Forestal 

 
Entendiendo que gobernanza forestal, se refiere a cómo se toman las decisiones 
relacionadas con los bosques y las comunidades que dependen de ellos, quién es 
responsable, cómo se ejerce el poder, y cómo se produce la rendición de cuentas. 
Cornare durante el proceso de formulación de los planes de ordenación forestal, 
tuvo en cuenta las directrices voluntarias que fueron diseñadas para ayudar en el 
manejo, la conservación y el aprovechamiento sostenible de los bosques tropicales 
naturales, presentes en el documento “directrices voluntarias para la ordenación y 
el manejo sostenible de los bosques tropicales naturales”, generado por la 
Organización Internacional de Maderas Tropicales -OIMT. 
 
Igualmente, es importante reiterar que la ordenación forestal a la cual se enfoca este 
documento está referida a la ordenación forestal sostenible, como una práctica de 
conservación que contribuye a frenar la degradación forestal y la deforestación; 
mantener la oferta de servicios ecosistémicos y reforzar la función de los bosques 
respecto a la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos, 
favoreciendo la retención de carbono; la conservación del agua y del suelo; al 
crecimiento de la economía nacional y a reducir la pobreza rural; y a favorecer los 
medios de vida, coadyuvando en la generación de ingresos y de empleo (MADS, 
2020). 
 
La Ordenación Forestal para las Regionales de Bosques, Aguas y Porce Nus, 
pretende planificar estratégicamente las áreas forestales del país para la toma de 
decisiones, ordenando, zonificando y determinando el uso de las áreas forestales 
protectoras y productoras, detallando principalmente:  
 

● Orientar procesos de conservación, manejo y uso integral y sostenible de los 
ecosistemas forestales.  

● Llevar a cabo la planificación estratégica de las áreas forestales a través de 
la formulación e implementación de planes de ordenación forestal.  

● Garantizar el ejercicio de la gobernanza forestal en las áreas forestales.  
● Contar con elementos para la toma de decisiones con respecto al 

aprovechamiento, manejo y conservación de los recursos forestales y de la 
biodiversidad. 
 

Para las regionales de Aguas y Porce Nus, para el 2008, se aprobó el Acuerdo 205, 
por medio del cual se adopta el Plan de Ordenación Forestal en las subregiones de 
Aguas y Porce Nus del Oriente Antioqueño (…), el área ordenada para el 2008, fue 
de 91.609 hectáreas, y para el 2022, se elaboró la actualización está en proceso de 
publicación. 
 
Para la Regional Bosques, para el año 2017, se adoptó mediante el Acuerdo 361, 
el Plan de Ordenación Forestal de la Unidad de Ordenación Forestal Bosques (...), 
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con 96.255,2 has, y para el 2022, se elaboró la actualización está en proceso de 
publicación.  
 
A continuación, en la tabla x, y en el mapa x, se encuentra la Ordenación Forestal 
para las regionales de Aguas, Porce Nus y Bosques. 
 

Regional Áreas Forestales Área (ha) 
Área total 

(ha) 

Aguas 
Áreas Forestales Protectoras 75532,2 

91609,1 Áreas Forestales Protectoras - Productoras 16076,9 

Bosques con 
Acuerdo 

Áreas Forestales Productoras 65677,5 

96255,2 Áreas Forestales Protectoras 30577,7 

Bosques Sin 
Acuerdo  

Áreas Forestales Productoras 141770,7 

141787,8 Áreas Forestales Protectoras 17,1 

Porce Nus  
Áreas Forestales Protectoras 18266,0 

20299,9 Áreas Forestales Protectoras - Productoras 2033,8 

Total 349952,0 349952,0 

Tabla 33. Áreas forestales, áreas para las regionales de Aguas, Porce Nus y Bosques. 
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Figura 40. Mapa Ordenación Forestal para las regionales de Aguas, Porce Nus y Bosques 
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3.2 Coberturas de la tierra 

 
Las coberturas terrestres se definen como los diferentes rasgos que cubren la tierra, 
tales como agua, bosques, otros tipos de vegetación, rocas desnudas o arenas, 
estructuras hechas por el hombre, entre otros. En general estos son los rasgos que 
pueden ser directamente observados en las fotografías aéreas y frecuentemente en 
las imágenes de satélite (IDEAM, 2010). 
 
La metodología utilizada para caracterizar las coberturas presentes en la 
Jurisdicción de Cornare fue la propuesta por El IDEAM, el IGAC, con el apoyo 
financiero del Fondo Francés para el Medio Ambiente Mundial – FFEM, y técnico 
del Instituto Geográfico Nacional de Francia – IGN Internacional y la ONF Andina 
sucursal colombiana de ONF International, los cuales realizaron la adaptación de la 
metodología de origen europeo CORINE (Coordination of Information on the 
Environmental) Land Cover a Colombia (IDEAM, 2010). 
 
El presente análisis se basa en Ortofotos proporcionadas por CartoAntioquia 
(Cartografía de la Gobernación de Antioquia) del año 2010-2011 de la Gobernación 
de Antioquia e imágenes satelitales, además del programa Google Earth, con base 
en la leyenda nacional del mapa de coberturas de la tierra de Colombia, escala 
1:25.000, según la metodología CORINE (Coordination of Information on the 
Environmental) Land Cover adaptada para el país. 
 
El análisis del cambio en las coberturas boscosas en el tiempo determina la 
transformación de coberturas para el periodo de 2020 a 2022, información que 
puede observar en los mapas X y X, además de estar relacionados en la tabla X. 
 

Nivel 2 2.020 2.022 Observación 

AGUAS CONTINENTALES 12.245 12.488 Aumentó 

ÁREAS ABIERTAS SIN O CON POCA VEGETACIÓN 1.104 1.012 Disminuyó 

ÁREAS AGRÍCOLAS HETEROGÉNEAS 93.718 85.452 Disminuyó 

ÁREAS CON VEGETACIÓN HERBÁCEO Y/O ARBUSTIVA 66.537 68.086 Aumentó 

ÁREAS HÚMEDAS CONTINENTALES 1.815 1.814 Disminuyó 

BOSQUES 321.580 325.797 Aumentó 

CULTIVOS PERMANENTES 21.980 19.938 Disminuyó 

CULTIVOS TRANSITORIOS 1.961 2.190 Aumentó 

NUBES 456 349 Disminuyó 

PARAMO 0 876 Aumentó 

PASTOS 274.095 277.145 Aumentó 

ZONAS DE EXTRACCIÓN MINERA Y ESCOMBRERAS 728 729 Aumentó 

ZONAS INDUSTRIALES O COMERCIALES Y REDES DE COMUNIC 1.896 2.294 Aumentó 

ZONAS URBANIZADAS 9.977 9.851 Disminuyó 

ZONAS VERDES ARTIFICIALIZADAS, NO AGRÍCOLAS 1.102 1.173 Aumentó 

Total general 809.193 809.193   

Tabla 34. Cambio de coberturas vegetales, en el nivel 2, entre 2020 a 2022 
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Figura 41. Mapa Coberturas de la tierra 2020 
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Figura 42. Mapa Coberturas de la tierra 2022 
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3.3 Deforestación 

 
Todas las regiones a través de sus bosques también prestan estos servicios 
ecosistémicos, se sugiere diseñar estrategias de recuperación de las áreas 
intervenidas para mejorar la productividad en cuanto a captura de carbono, 
aumentar las reservas y evitar la pérdida de bosques mediante procesos de 
deforestación o degradación.   
 
Una de las propuestas en la actualidad para mitigar los efectos del cambio climático 
y la deforestación son los proyectos REDD (Reducción de emisiones por 
deforestación y degradación) para evitar la pérdida de bosques tropicales mediante 
compensación de gobiernos y el sector privado (Buizer et al., 2014), a lo anterior es 
necesario conocer las cifras de deforestación que reporta el IDEAM en el marco de 
la Institucionalidad y actualización de instrumentos normativos para la lucha contra 
la deforestación y los crímenes ambientales asociados” de WWF Colombia. 
Información suministrada por el Sistema de monitoreo de bosques y carbono – 
IDEAM, 2022. 
 
A continuación, se expresan los datos desde el año 2013 al 2022. 

 
Año/Tipo de 
cobertura 

2013-
2014 

2014-
2015 

2015-
2016 

2016-
2017 

2017-
2018 

2018-
2019 

2019-
2020 

2020-
2021 

2021-
2022 

Bosque 
estable 

273.758 272.636 269.508 264.643 263.086 264.550 262.238 261.084   

Deforestación 2.207 922 1.111 1.455 902 787 587 607 378* 

Sin 
información 

0 194 2.721 4.754 2.788 357 50 5   

Regeneración 1 0 2 0 0 0 0 0   

No bosque 
estable 

537.672 539.886 540.297 542.787 546.862 547.945 550.763 551.942   

Tabla 35. Datos de deforestación años desde el 2013 al 2021 y primer semestre de 2022. 

*Semestre I de año 2022., para el mes de junio de 2023, se espera que el IDEAM entregue 
el semestre II de año 2023. 
 
Fuente: “Institucionalidad y actualización de instrumentos normativos para la lucha contra la 
deforestación y los crímenes ambientales asociados” de WWF Colombia. Información suministrada 
por el Sistema de monitoreo de bosques y carbono – IDEAM, 2022. 
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Figura 43. Datos de deforestación años desde el 2013 al 2021 y primer semestre de 2022. 

Fuente: “Institucionalidad y actualización de instrumentos normativos para la lucha contra la 
deforestación y los crímenes ambientales asociados” de WWF Colombia. Información suministrada 
por el Sistema de monitoreo de bosques y carbono – IDEAM, 2022. 

 
En el acumulativo de los datos de deforestación años desde el 2013 al 2021 y primer 
semestre de 2022, se observa que el municipio de San Carlos ha tenido la mayor 
área acumulativa en focos de deforestación, seguido por Sonsón y San Rafael. 
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Figura 44. Acumulativo de los datos de deforestación años desde el 2013 al 2021 y primer semestre de 
2022, por municipio. 

Fuente: “Institucionalidad y actualización de instrumentos normativos para la lucha contra la 
deforestación y los crímenes ambientales asociados” de WWF Colombia. Información suministrada 
por el Sistema de monitoreo de bosques y carbono – IDEAM, 2022. 

 

3.4 Aplicación de la Política nacional de restitución de tierras 

 
Durante el año 2022, se dio aplicación a la Ley 1448 de 2011, por medio de la cual 
se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a víctimas del 
conflicto armado y se dictan otras disposiciones, y más concretamente al Decreto 
4829 del 20 de diciembre de 2011, por el cual se reglamenta el capítulo 111 del 
título IV de la Ley 1448 de 2011 en relación con la restitución de tierras. En 
aplicación a esta política pública: Se atendieron solicitudes relacionados con los 
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determinantes ambientales que aplican a los predios objeto de restitución a los 
Jueces de Restitución de Tierras, Unidad de Restitución de Tierras y Agencia 
Nacional de Tierras así: 
 

Municipio No. Predios 

ABEJORRAL 2 

ALEJANDRIA 4 

ARGELIA 31 

COCORNA 3 

EL CARMEN DE VIBORAL 7 

EL PENOL 2 

EL SANTUARIO 2 

GRANADA 26 

NARINO 5 

PUERTO TRIUNFO 2 

SAN CARLOS 60 

SAN FRANCISCO 5 

SAN LUIS 16 

SAN RAFAEL 10 

SAN ROQUE 2 

SONSON 16 

Total general 193 

Tabla 36. Predios restituidos en 2022 por municipio 
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Figura 45. Mapa Restitución de tierras 
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3.5 Especies flora 

 
En la jurisdicción se cuenta con 3568 especies de flora, de la cuales 696 se 
encuentran en algún grado de amenaza y 329, son endémicas para Cornare, en la 
tabla x y mapa x, encontrará respectivamente, el número de especies por categoría 
de amenaza y su Espacialización. 
 

Grupo 
Número de 
especies 
Cornare 

CR EN VU NT 
Total, 

amenazadas 
Cornare 

Total, 
amenazadas 

Colombia 

Endémicas 
en Cornare 

Plantas vasculares 3500 18 67 80 30 195 696 329 

Plantas no vasculares 178               

TOTAL 3678 18 67 80 30 195 696 329 

Tabla 37. Número de especies por categoría de amenaza 
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Figura 46. Mapa Ubicación Especies de flora 
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3.6 Restauración 

 
Para dar cumplimiento de las metas del Plan de Acción Institucional en cuanto a 
restauración, durante el año 2022 se realizó la restauración de 6,15 hectáreas de 
especies promisorias en los municipios de Sonsón y San Rafael; 1621,69 hectáreas 
en ecosistemas boscosos de los 26 municipios de la Región, a través de la ejecución 
de los convenios interadministrativo y el desarrollo de la estrategia Sembrar Nos 
Une; se realizaron acciones de restauración en 141,45 hectáreas afectadas por 
actividades ilegales en 12 municipios a través de la ejecución de las estrategias: 
enriquecimiento a corredores ecológicos y acciones misionales para la atención, 
evaluación y seguimiento de áreas afectadas por actividades ilegales; se realizó la 
restauración de 176,46 hectáreas en áreas afectadas por incendios forestales en 9 
municipios de la Región a través de la ejecución de las acciones para la atención, 
evaluación y seguimiento de incendios de cobertura vegetal; por último se realizó la 
restauración de 1335,53 hectáreas en las 21 áreas protegidas del SIRAP Oriente. 
 

Meta PAI Municipio Total (ha) 

Áreas ilegales 

Abejorral 8,04 

Alejandría 12,66 

Argelia 1,24 

Cocorná 17,3 

Granada 9,95 

Puerto Triunfo 9,27 

San Carlos 6,5 

San Francisco 5,81 

San Luis 10,36 

San Rafael 24,67 

San Roque 24 

Sonsón 11,65 

Total Áreas Ilegales 141,45 

Áreas protegidas 

Abejorral 24 

Alejandría 34,27 

Argelia 50,19 

Cocorná 41,36 

Concepción 32,13 

El Carmen De 
Viboral 

184,98 

El Penol 21,55 

El Retiro 91,65 

El Santuario 11,36 

Granada 26,26 

Guarne 3,3 
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Meta PAI Municipio Total (ha) 

Guatapé 47,77 

La Ceja 28,2 

La Unión 4,37 

Marinilla 50,56 

Nariño 23,59 

Rionegro 15,13 

San Carlos 161,72 

San Francisco 92,99 

San Luis 85,04 

San Rafael 151,89 

San Roque 30,97 

Santo Domingo 13,86 

Sonsón 108,4 

Total Áreas Protegidas 1335,53 

Áreas quemadas 

Argelia 83,48 

Cocorná 6 

El Carmen De 
Viboral 

13,67 

El Retiro 1,34 

San Carlos 8,34 

San Luis 9,26 

San Rafael 2,87 

Santo Domingo 11,34 

Sonsón 40,17 

Total Áreas Quemadas 176,46 

Ecosistemas 

Abejorral 32,92 

Alejandría 46,17 

Argelia 189,59 

Cocorná 33,38 

Concepción 22,19 

El Carmen De 
Viboral 

31,34 

El Penol 19,82 

El Retiro 78,96 

El Santuario 29,54 

Granada 29,39 

Guarne 79,71 

Guatapé 87,96 

La Ceja 35,76 
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Meta PAI Municipio Total (ha) 

La Unión 29,99 

Marinilla 34,04 

Nariño 32,97 

Puerto Triunfo 130,4 

Rionegro 49,69 

San Carlos 99,27 

San Francisco 68,52 

San Luis 82,42 

San Rafael 78,15 

San Roque 26,64 

San Vicente 31,33 

Santo Domingo 37,72 

Sonsón 203,79 

Total Ecosistemas 1621,69 

Especies promisorias 
San Rafael 3,92 

Sonsón 2,23 

Total Especies Promisorias 6,15 

Total general   3281,28 

Tabla 38. Áreas Restauradas por municipio 2020 – 2022 
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Figura 47. Mapa restauración ecológica 
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3.7 Áreas de vida 

 
El área de vida es una zonas definida y destinada por los municipios para los 
programas de restauración por medio de la siembra de árboles (arbustos y palmas), 
y fue establecida en el marco de la Ley 2173 de 2021, la cuales pueden establecerse 
en: 
 

• Zonas de importancia ambiental para el municipio (Estructura Ecológica 
Principal EOT, POT). 

• Humedales 
• Rondas hídricas 
• Nacimientos de agua  
• Otras Medidas Efectivas de Conservación -OMEC 
• Reservas de la biosfera 
• Sistema Nacional de áreas Protegidas 

 
Es importante aclarar que: Las áreas de vida no sustituyen ninguna figura ambiental 
declarada por la autoridad ambiental competente o el Ministerio de Ambiente y de 
Desarrollo Sostenible. 
 
La creación de un Área de vida, incluye los siguientes pasos: 

 

Figura 48. Pasos para la creación de un Área de vida 
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3.7.1 Implementación de acciones en las áreas de vida 

Plan de Siembra: Documento técnico construido por las empresas y aprobado 

por las autoridades ambientales, que describe cual es el enfoque y la 

estrategia a implementar por parte de la empresa  

 
• Objetivos 
• Metas 
• Metodología (Enfoque y estrategia) 
• Implementación 
• Plan de mantenimiento y seguimiento (2 años) 
• Cronograma de actividades 
• Presupuesto 

 
Cornare en el marco el cumplimiento de esta ley, ha identificado la siguiente 
información: 
 

Municipio N° Predios Hectáreas 

EL RETIRO 25                                               730,5  

ABEJORRAL 18                                               419,7  

LA CEJA 27                                               333,1  

SONSON 3                                               281,6  

GUARNE 56                                               241,9  

COCORNA 11                                               220,1  

RIONEGRO 83                                               210,4  

SAN LUIS 14                                               204,8  

GRANADA 8                                               198,0  

EL SANTUARIO 36                                               169,8  

SAN VICENTE 52                                               158,4  

EL CARMEN DE VIBORAL 26                                               150,6  

GUATAPE 7                                               148,6  

ALEJANDRIA 7                                               132,7  

MARINILLA 15                                               129,0  

ARGELIA 3                                               115,6  

SAN ROQUE 19                                               106,0  

NARINO 3                                               104,9  

SAN CARLOS 11                                               101,5  

LA UNION 19                                                 99,9  

EL PENOL 12                                                78,8  

CONCEPCION 14                                                 55,5  

SANTO DOMINGO 3                                                 51,0  

PUERTO TRIUNFO 3                                                 38,9  

SAN RAFAEL 2                                                 22,7  

Total general 477                                            4.504,3  

Tabla 39.  Área disponible por municipios 

Coberturas, número de predios, potencial de árboles y número de empleados que 
subsanaría la demanda por tipo de cobertura. 
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Cobertura N° Predios ha 
Potencial 
Arboles 

N° 
Personas 

Zonas pantanosas 5      16,0                     -                     -  

Bosque denso 38    797,3                     -                     -  

Bosque de galería y/o ripario 84    443,0                     -                     -  

Bosque abierto 89 1.212,8       485.108       242.554  

Bosque fragmentado 72    865,2       432.591       216.295  

Vegetación secundaria o en transición 84    592,7       474.145       237.073  

Arbustal 7    183,1       183.075          91.538  

No Bosque 85    137,0       451.947       225.974  

Plantación forestal 13    257,2          51.445          25.723  

Total, general 477 4.504,3    2.078.312    1.039.156  

Tabla 40. Número de predios, potencial de árboles y número de empleados que subsanaría la demanda 
por tipo de cobertura 
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Figura 49. Mapa Predios públicos Áreas de vida 
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3.8 Especies de fauna silvestre 

 
Para el tema relacionado a la fauna en Cornare, contamos con la siguientes 
especies y se distribuyen de la siguiente forma: peces 138 especies, 23 de estas 
son presentan algún grado de amenaza y 80 son endémicas para Cornare, en 
anfibios, se tiene 111 especies, 21 presentan algún grado de amenaza y 50 son 
endémicas para Cornare, en aves, siendo este el grupo mayormente representado 
se tiene 706 especies, y 36 con algún grado de amenaza y 17 endémicas para 
Cornare,  en mamíferos en la jurisdicción se tiene 218, de los cuales 23 presentan 
algún grado de amenaza y endémicas para Cornare 14 y finalmente en reptiles, se 
cuenta con 148, 7 de estas presentan algún grado de amenaza y 44 son endémicas 
para Cornare. 
 
 

Grupo C
R 

E
N 

V
U 

N
T 

Total, 
amenazada
s Cornare 

Total, 
amenazada
s Colombia 

Endémica
s en 

Cornare 

Endémica
s 

Colombia 

Migratoria
s Cornare 

Migratoria
s 

Colombia 

Peces 2 5 13 3 23 109 80 Sin Datos 9 106 

Anfibios 1 2 11 7 21 55 50 375 0 0 

Aves 3 3 12 18 36 140 17 82 98 275 

Mamífero
s 

3 4 9 7 23 42 14 58 13 57 

Reptiles 1 1 3 2 7 44 17 Sin Datos 0 0 

TOTAL 10 15 48 37 110 390 178 515 120 438 

Tabla 41. Distribución de especies por grupo 
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Figura 50. Mapa Ubicación Especies fauna 
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3.9 Áreas Protegidas y Servicios ecosistémicos 

 
Las áreas protegidas de Cornare, permiten la gobernanza pública, privada o 
comunitaria, y del ámbito de gestión regional, donde los actores sociales y 
estrategias e instrumentos de gestión que articulan, para contribuir como un todo al 
cumplimiento de los objetivos de conservación de cada área protegida. 
 
En cuanto a los servicios ecosistémicos, se resalta el pago por servicios ambientales 
– PSA, que es el incentivo económico en dinero o en especie que reconocen los 
interesados de los servicios ambientales a los propietarios, poseedores u ocupantes 
de buena fe exenta de culpa por las acciones de preservación y restauración en 
áreas y ecosistemas estratégicos, mediante la celebración de acuerdos voluntarios 
entre los interesados y beneficiarios de los servicios ambientales. 
 

3.9.1 Sistema Regional de Áreas Protegidas – SIRAP Oriente 

 
Las áreas protegidas son zonas que por su importancia ambiental son reguladas y 
administradas con fines de conservación de los recursos naturales. Las áreas 
protegidas son declaradas a raíz de iniciativas propias de la comunidad, por sus 
recursos hídricos, bióticos y biofísicos existentes con el fin de impedir su destrucción 
y permitir la conservación de especies de plantas, paisajes, ambientes naturales y 
prácticas culturales, además que la conservación de estos sitios tiene prioridad la 
protección de la vida y para el consumo humano. 
 
La Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare – 
Cornare ha venido consolidando el Sistema Regional de Áreas Protegidas a partir 
de la gestión y acción con diferentes entidades, organizaciones y sociedad civil; 
buscando acciones que permitan la conservación y protección de las áreas 
naturales y otras iniciativas sociales e institucionales en zonas estratégicas, como 
soporte del ordenamiento del territorio y desarrollo regional.  
 
Actualmente, el Sistema Regional de Áreas Protegidas del Oriente Antioqueño 
(Sirap Oriente) en jurisdicción de Cornare tiene 199.666 hectáreas en áreas 
protegidas, integrado por: 83.834 hectáreas (55%) en 8 Reservas Forestales 
Protectoras Regionales (RFPR); 109.171 hectáreas (42%) en 12 Distritos 
Regionales de Manejo Integrado (DRMI); y 27 Reservas Naturales de la Sociedad 
Civil (RNSC), que suman 831 hectáreas (0.3%). En esta región también se hallan 
6.090 (3%) de las 8.829 hectáreas de la Reserva Forestal Protectora Nacional 
(RFPR) Río Nare. 
 
Adicionalmente, en la región existen otros escenarios de conservación integrados 
por el ecosistema estratégico Páramo de Sonsón con 3.638 hectáreas en la 
jurisdicción Cornare; el ecosistema estratégico Humedales con 147 hectáreas; y la 
Reserva Central Forestal de Ley Segunda de 1959 con 95.369 hectáreas.  
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Figura 51. Mapa Áreas protegidas en la jurisdicción de Cornare 
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3.9.2 Valores Objeto de Conservación de las áreas protegidas 

 
Los valores objeto de conservación (VOC) están soportados en las fases del 
diagnóstico de los componentes funcional, físico, biótico y socioeconómico, que 
permitió caracterizar las condiciones particulares que singularizan el territorio y que 
ofrecen servicios y bienes medioambientales a nivel local y regional. Las 
condiciones a que responden los objetivos fueron espacializados en el territorio, 
ubicándolos en áreas específicas que permiten su manejo de forma tangible, 
conociéndolos como los objetos a conservar. En la siguiente tabla, se muestran los 
VOC por área protegidas, los cuales pueden ser fauna, flora o valor socio-cultural. 
 

Nombre de área protegida Valor Objeto de Conservación (VOC) 

DRMI Bosques, Mármoles y 
Pantágoras 

Cañones de Río Claro, Cavernas, Paujil pico azul (Crax 
Alberti) y Titi gris (Saguinus leucopus). 

DRMI Cerros de San Nicolás Perezoso de dos dedos (Choloepus hoffmanni)  

DRMI Cuchilla Los Cedros 
Armadillo (Cabassous metcalfii), Cedro Negro (Junglans 
neotropica) y recurso hídrico 

DRMI Cuervos 
Saguinus leucopus (Tití), Servicio ecosistémico y 
aprovisionamiento hídrico. 

DRMI El Capiro Cerro tutelar El Capiro 

DRMI Embalse Peñol Guatape y 
cuenca alta del río Guatapé 

Tigrillo (Leopardus pardalis), Embalse Peñol-Guatapé y 
Sitios de interés turístico, cultural y paisajístico 

DRMI La Selva 
Banco de germoplasma vegetal de la nación colombiana, 
Fragmento de flora nativa de un bosque húmedo montano 
bajo (bh-MB). 

DRMI Las Camelias 

Puma (Puma concolor), Nutria (Lontra longicaudis) y su 
hábitat, Abejas sin aguijón, corredores boscosos y 
Valoración cultural de la conservación del agua y los 
suelos. 

DRMI Páramo de Vida Maitamá - 
Sonsón 

Puma (Puma conconlor), Palma de Cera (Ceroxylon 
quindiuense) y Ecosistema Páramo 

DRMI San Miguel 
Puma (Puma concolor) y Zona de vida bp – M (Bosque 
pluvial montano). 

DRMI San Pedro Pato de los torrentes y relictos de bosques 

DRMI Sistema Viaho Guayabal 
Tigrillo (Leopardus pardalis) y su hábitat, Bosques 
asociados a fuentes de agua y Caminos coloniales e 
indígenas. 

RFPN Nare 
 (Bassaricyon neblina) Olinguito, (Magnolia espinalii) 
Magnolia y Cultura Silletera 

RFPR Cañones de los Ríos 
Melcocho y Santo Domingo 

Cañones de los Ríos Melcocho y Santo Domingo, 
Saberes ancestrales campesinos, Puma (Puma concolor) 
y Minquartia guanensis Aub. (Melcocho). 

RFPR Cuchillas de El Tigre, El Calón 
y La Osa 

Bosques Primarios Maduros y Puma (Puma concolor) 

RFPR La Montaña 
Banco de germoplasma animal de la nación colombiana, 
Colecciones vegetales en estudio y Especie sombrilla 

RFPR La Tebaida 
Palma sasaima (Ceroxylon sasaimae Galeano), Tigrillo 
(Leopardus pardalis) y Camino El Popal - San Luis 

RFPR Punchiná 
Sapán (Clathrotropis brunnea), marteja o mico nocturno 
(Aotus griseimembra) y el jaguar (Panthera onca)  
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Nombre de área protegida Valor Objeto de Conservación (VOC) 

RFPR San Lorenzo 
Anfibios, Pristimantis viejas. En mamíferos se reporta el 
Tití gris (Saguinus leucopus) y en aves cacique candela 
(Hypopyrrhus pyrohypogaster). 

RFPR Yeguas 
Guagua (Cuniulus paca), Yolombo (Panopsis yolombo) y 
la cultura campesina 

RPFR Playas El cedro (Cedrela odorata L.) y Puma (Puma concolor) 

Tabla 42. Valores Objeto de Conservación de las áreas protegidas 

3.9.3 Bienes y servicios ecosistémicos de la jurisdicción 

 
En Cornare, la agricultura, la ganadería, la actividad forestal y la pesca, se 
benefician de los servicios ecosistémicos, estos proporcionan cuatro tipos de 
servicios a la jurisdicción, los cuales son: 
 
Servicios de abastecimiento: siendo este el suministro de alimentos, agua, fibras, 
madera y combustibles. 
 
Servicios de regulación: los cuales regulan de la calidad del aire y la fertilidad de 
los suelos, el control de las inundaciones y las enfermedades y la polinización de 
los cultivos. 
 
Servicios de apoyo: los cuales ofrecen espacios en los que viven las plantas y los 
animales, permitiendo la diversidad de especies y manteniendo la diversidad 
genética. 
 
Servicios culturales: tales como, la identidad cultural y el bienestar espiritual. 
 
Las áreas protegidas brindan bienes y servicios ambientales, y algunos importantes 
son: Biodiversidad y paisaje, Agua y su regulación que favorece su 
aprovechamiento sostenible, Mitigación al cambio climático, Aire limpio con la 
producción de oxígeno y captura de dióxido de carbono, Fuente de provisión de 
recursos (leña, medicinas, frutos), Hábitat para fauna, Formación y recuperación de 
suelos, Conocimiento y saberes, entre otros. 

3.9.4 Gobernanza en las áreas protegidas 

 
Para la planificación de esquema de gobernanza con las comunidades de las áreas 
protegidas, en la implementación de los planes de manejo, se concibió como 
importante la formación de las comunidades en aspectos organizativos, 
comerciales, de gestión y liderazgo entre otros. Entendiendo que estos 
conocimientos aportarán positivamente en la gobernanza de las áreas protegidas, 
fomentando desde la organización, grupos que puedan llevar a cabo procesos 
alineados con los objetivos de cada área protegida y sus comunidades. 
 

https://www.fao.org/ecosystem-services-biodiversity/background/provisioningservices/es/
https://www.fao.org/ecosystem-services-biodiversity/background/regulatingservices/es/
https://www.fao.org/ecosystem-services-biodiversity/background/supportingservices/es/
https://www.fao.org/ecosystem-services-biodiversity/background/culturalservices/es/
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Se crearon contenidos y estrategias para ser aplicadas con estas comunidades por 
medio de talleres formativos que contengan los conocimientos anteriormente 
mencionados, adaptándolos al contexto comunitario de la región. En la tabla X y 
mapa x, a continuación, se describen los proyectos de presupuesto participativo en 
diez áreas protegidas. 
 

Área protegida Municipio Vereda Nombre proyecto 

DRMI Las 
Camelias 

San Carlos Calderas Fortalecimiento de la cultura ambiental y los valores 
ecológicos en torno a la avifauna presente en la vereda 
Calderas del Municipio de San Carlos Antioquia 

RFPR Cañones 
de los Ríos 
Melcocho y 
Santo Domingo 

Carmen De 
Viboral 

La Honda Tejiendo y conservando el territorio de la vereda La Honda 
del Carmen de Viboral, con el desarrollo de capacidades de 
turismo de naturaleza 

DRMI Páramo 
de Vida Maitamá 
Sonsón 

Sonsón La Torre Rioverde Innovando el Turismo 

DRMI Cuchillas 
Los Cedros 

Marinilla Santa Cruz Adecuación y gestión de un sendero ecológico y del mirador 
Cuchilla los Cedros con un grupo de jóvenes, habitantes en 
el territorio de influencia DRMI Cuchilla los Cedros 

DRMI Páramo 
de Vida Maitamá 
Sonsón 

Argelia Guaimaral Mejoramiento ambiental de los recursos naturales de la 
vereda Guaimaral, municipio de Argelia a través de la 
participación comunitaria, con la finalidad de “Renacer para 
un nuevo porvenir 

DRMI Cuchillas 
Los Cedros 

El 
Santuario 

El Socorro Manejo comunitario de los recursos naturales para la 
protección de áreas de manejo especial y mitigación del 
cambio climático por la Asociación de usuarios del 
acueducto en la vereda el socorro de el santuario, Ant. 

RFPR Cañones 
de los Ríos 
Melcocho y 
Santo Domingo 

Carmen De 
Viboral 

La Florida Aula ambiental Caoba 

DRMI Cuchillas 
Los Cedros 

El Peñol La Hélida Promoción del recurso bosque en la vereda La Helida como 
escenario que propicie la restauración, mantenimiento y 
conservación de la biodiversidad en el DMRI Cuchilla de los 
Cedros mediante la implementación del aviturismo como 
servicio ambiental y que resalta la biodiversidad existente 
en el bosque 

DRMI Sistema 
Viaho -Guayabal 

Cocorná San Juan Fortalecer el manejo integral de residuos sólidos, mediante 
acciones educativas y la transformación de residuos 
orgánicos en compostaje, como estrategia para el 
enriquecimiento de suelos y aporte a la producción 
sostenible e inocua de alimentos, en la vereda san Juan del 
Municipio de Cocorná 

DRMI Páramo 
de Vida Maitamá 
Sonsón 

Nariño La Pedrera Juntos por la Vida: huertas caseras y compostaje para la 
seguridad alimentaria, la protección del medio ambiente y la 
salud con participación Comunitaria en la vereda la Pedrera 
del Municipio de Nariño  

DRMI Cerros de 
San Nicolás 

El Carmen 
De Viboral 

La 
Sonadora 

Adecuado manejo de residuos sólidos en la Vereda la 
Sonadora del Municipio de el Carmen de Viboral 

RFPR Cuchillas 
del Tigre, el 
Calón y la Osa 

Sonsón La Paz/ 
San 
Francisco 

Cultivar árboles frutales, cítricos (Naranjo, mandarino y 
limón Tahitì ) en la vereda la Paz/ San Francisco 

DRMI Sistema 
Viaho -Guayabal 

Cocorná Los 
Potreros 

Implementar estrategias agroambientales mediante 27 
sistemas autosostenibles para el abastecimiento alimentario 
familiar en la vereda los potreros del municipio de Cocorná 
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Área protegida Municipio Vereda Nombre proyecto 

DRMI Sistema 
Viaho -Guayabal 

El Carmen 
De Viboral 

Rivera Acciones pedagógicas que contribuyen a la transformación 
hacia una producción agroecológica y en la construcción 
conjunta de mejores alternativas para sustentar la vida y 
promover la participación ciudadana 

RFPR Cuchillas 
del Tigre, el 
Calón y la Osa 

San 
Francisco 

El Arrebol Recuperación y rehabilitación de ecosistemas que han sido 
degradados por acciones antrópicas, por medio de la 
restauración pasiva y activa, limpieza de fuentes hídricas y 
educación ambiental, en la vereda El Arrebol del municipio 
de san francisco perteneciente a la Reserva Forestal 
Protectora Regional (RFPR) De El Tigre, El Calón y La Osa. 

RFPR Cañones 
de los Ríos 
Melcocho y 
Santo Domingo 

El Carmen 
De Viboral 

El Cocuyo Turismo de naturaleza, un camino comunitario hacia la 
sostenibilidad y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
comunidad del cocuyo 

DRMI Cerros de 
San Nicolás 

La Ceja San 
Nicolas 

Proyecto tierra de lombrices y hortalizas. 

DRMI Cuchillas 
Los Cedros 

El Peñol Concordia Promoción ecoturística de la cascada la concordia del 
Municipio de El Peñol, mediante la implementación de 
actividades de equipamiento y educación ambiental 

RFPR Cuchillas 
del Tigre, el 
Calón y la Osa 

Argelia La 
Manuela 

Producción de abono orgánico en construcciones amigables 
con el entorno 

RFPR La 
Tebaida 

San Luis San Pablo Gestión de una Cultura ambiental mediante la educación 
ambiental en el manejo integrado de los residuos sólidos y 
la conservación de especies forestales nativas 

DRMI Cuervos San Rafael Cuervos Mejorar calidad de vida para las personas de la comunidad 
a través de la generación de ingresos económicos con el 
cultivo de miel y de cítricos, además la polinización que 
favorece la sostenibilidad de los ecosistemas para el 
beneficio 
humano 

RFPR Yeguas Abejorral La Labor Mejoramiento ambiental de los recursos naturales mediante 
la instalación de unidades apícolas de abejas Apis Mellifera, 
con el fin de mejorar la biodiversidad productiva en la vereda 
la Labor del municipio de Abejorral. 

DRMI Las 
Camelias 

San Carlos Pio XII Composteras agroecológicas de la vereda Pio XII 

DRMI Cuervos San Rafael Manila Protección del recurso hídrico mediante la implementación 
de tecnologías básicas en los sistemas de producción 
pecuaria de la vereda Manila, del municipio de San Rafael. 

Tabla 43. Proyectos de presupuesto participativo en áreas protegidas. 

3.9.5 Otros instrumentos de conservación 

 
Para la construcción de las propuestas de las áreas con potencial para la 
nominación como OMEC (Otras Medidas Efectivas de Conservación basadas en 
áreas) en la jurisdicción de Cornare ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, se realizó un piloto con las áreas del POMCA del río Samaná Sur, el 
cual se encuentra en el departamento de Caldas, jurisdicción de Corpocaldas y el 
oriente antioqueño, jurisdicción de Cornare, este proceso constó de la elaboración 
de un documento técnico basado en la evaluación conjunta por parte de las dos 
corporaciones de diferentes criterios con una metodología tipo mural, al final del 
proceso Corpocaldas como parte de la comisión conjunta que integra la cuenca 
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desistió del proceso de nominación, por lo cual las áreas de esta cuenca no se 
tuvieron en cuenta para el proceso. 
 
El equipo técnico de Cornare, luego de este piloto aplicó la misma metodología de 
mural para la nominación de áreas con potencial OMEC en las cuencas ordenadas 
dentro de su jurisdicción que lidera la corporación, POMCA del río Negro, río Nare, 
río Samaná Norte y río Cocorná y directos al Magdalena medio, en esta metodología 
se avaluaron 4 criterios; el criterio A, que excluye las áreas protegidas registradas 
en el RUNAP; el criterio B, que evalúa la gobernanza y gestión en la áreas a 
nominar; el criterio C, que evalúa la contribución sostenida y efectiva a la 
conservación in situ de la biodiversidad en estas áreas; el criterio D, que muestra 
las funciones y servicios asociados de los ecosistemas y valores culturales a nivel 
local. A partir de esta metodología se generó un documento técnico que muestra de 
manera detallada los pasos, análisis y criterios aplicados para la delimitación de las 
áreas que serán objeto de nominación a OMEC, cada documento cuenta con la 
cartografía, fichas resumen y soportes técnicos. 
 
Cumplido el proceso de evaluación de criterios, análisis cartográfico y elaboración 
de documentos soporte, se procedió por medio de oficio a realizar ante el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible la debida nominación de las áreas con 
potencial para ser OMEC. A continuación, se referencian los oficios de salida 
mediante los cuales se realizó la nominación: 

• CS-06099-2022: Cuenca Hidrográfica del Río Negro. Área a nominar como 
OMEC:  78.893ha 

• CS-06099-2022: Cuenca Hidrográfica del Río Nare. Área a nominar como 
OMEC:  77.082ha 

• CS-06099-2022: Cuenca Hidrográfica del Río Samaná Norte. Área a nominar 
como OMEC: 128.220ha 

• CS-06099-2022: Cuenca Hidrográfica del Río Cocorná y directos al 
Magdalena medio. Área a nominar como OMEC:  94.894ha 
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Figura 52. Mapa Ubicación Zonas para Otras Medidas Eficaces de Conservación 
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3.10 Pago por Servicios Ambientales (PSA) 
 

En la jurisdicción de Cornare, solo está registrado un Esquema de Pago por 
Servicios Ambientales denominado BanCO2, el cual es operado por la Corporación 
para el Manejo Sostenible de los Bosques -MASBOSQUES- mediante el cual, a la 
fecha de febrero de 2023, se está realizando el PSA a 2185 familias localizadas en 
las áreas estratégicas definidas por Cornare como Autoridad Ambiental. 
 
El esquema se ejecuta a través de convenios interadministrativos con dicha 
corporación, en la cual aportan recursos diferentes actores públicos y privados, 
incluida la Autoridad Ambiental, en cuyo marco se hace monitoreo periódico según 
los alcances definidos en los mismos, tanto desde el punto de vista financiero como 
de cumplimiento de metas físicas, población beneficiada, numero de acuerdos de 
conservación suscritos y áreas y ecosistemas involucrados. 
 
Como resultados alcanzados a la fecha de febrero de 2023. Se cuenta con 2185 
familias vinculadas, con igual número de acuerdos de conservación vigentes y se 
están conservando un total de 40.311 hectáreas de ecosistemas estratégicos.  
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Figura 53. Mapa Ubicación Predios con Pago por Servicios Ambientales 
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CAPÍTULO 4. CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

130 
 

4.1 Índice de la Calidad del Aire – ICA 
 

El índice de calidad de aire (ICA) representa una herramienta para interpretación del 
estado en que se encuentra calidad del aire en un tiempo de exposición específico. 
El comportamiento de éste se caracteriza por su relación directa con los niveles de 
concentración del contaminante y los efectos que podrían ser causados sobre la 
salud de la población. Este indicador fue desarrollado por la Agencia de Protección 
Ambiental de los Estados Unidos U.S. EPA, y actualmente se rige en Colombia por 
la Resolución 2254 del 01 de noviembre de 2017. 
 
El indicador es un valor adimensional ubicado en una escala de 0 a 500, la cual se 
encuentra dividida por categorías de acuerdo con el grado de contaminación del 
aire. Este indicador está relacionado con la afectación que tiene la contaminación 
del aire sobre la salud humana. 
 

 
O3 

(µg/m3) 1 

Hora1 

O3* 

(µg/m3) 8 
horas 

PM10 

(µg/m3) 24 
Horas 

PM2.5 

(µg/m3) 24 
Horas 

CO 

(µg/m3) 8 
Horas 

SO2 

(µg/m3) 
1 Hora 

 NO2 

(µg/m3) 
1 Hora 

 
RANGO 

ICA 

-- 0 – 106 0- 54 0-12 0 – 5094 0 – 93  0-100 0-50 

-- 107 – 138 55 - 154 13 – 37 5095 – 
10819 

94 – 197  101 – 
189 

51-100 

245 - 323 139 – 167 155 - 254 38 – 55 10820 – 
14254 

198 – 
486 

 190 – 
677 

101-150 

324 - 401 168 – 207 255 - 354 56 – 150 14255- 
17688 

487 – 
797 

 678 – 
1221 

151-200 

402 - 794 208 – 393 355 - 424 151 – 250 17689 - 
34862 

798 – 
1583 

 1222 – 
2349 

201-300 

795 - 1185 394 425 - 604 251 – 500 34863 - 
57703 

1584 - 
2629 

 2350 - 
3853 

301-500 

Tabla 44. Puntos de corte ICA 

La siguiente tabla presenta la categorización de los valores del Índice de Calidad del Aire: 
 

Categorías 
ICA 

Valor Numérico 
ICA 

Significado 

Peligrosa > 300 Es muy probable que la población entera sea afectada y se deben 
presentar advertencias en la salud por condiciones de emergencia. 

Muy 
Insalubre 

201 - 300 En este nivel se debe usar una alarma para prevenir efectos en salud de 
toda la población, pues todos pueden presentar problemas serios. 

Dañina a 151 - 200 Representa un mensaje de advertencia para la población en general y 
puede generar efectos serios en la salud para grupos sensibles. la salud 
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Categorías 
ICA 

Valor Numérico 
ICA 

Significado 

 
Dañina a la 
salud para 
grupos 
sensibles 

 
 
 
101 - 150 

Representa un mensaje de advertencia para miembros de grupos 
sensibles. Esto significa que es muy probable que sean afectados por 
niveles más bajos de contaminación. Por ejemplo, la población con 
enfermedades del pulmón está en mayor riesgo si se expone al ozono, 
mientras que las personas con enfermedades de pulmón o con 
enfermedades cardíacas están en mayor riesgo cuando son expuestas a 
la contaminación de partículas. 

 
Aceptable 

 
51 - 100 

Transmite un mensaje de que la calidad del aire diaria es aceptable 
desde el 
punto de vista de salud pública, sin embargo, pueden presentarse 
síntomas respiratorios en grupos poblacionales sensibles 

 
Buena 

 
0 - 50 

Transmite un mensaje positivo acerca de la calidad del aire. La calidad 
del aire se considera satisfactoria, y la contaminación atmosférica plantea 
bajo riesgo para la salud de la población 

 

Tabla 45.Categorías del Índice de Calidad del Aire. 

En la siguiente tabla se presenta el índice de calidad del aire obtenido para cada 
uno de los contaminantes monitoreados durante el periodo. Se destaca que los 
contaminantes gaseosos se ubicaron en su totalidad de la categoría verde. 
Adicionalmente, no se registraron valores del ICA       en categoría naranja o roja para 
ningún contaminante. 

 

4.1.1 Índice de Calidad del Aire - partículas suspendidas PM2.5 Y PM 10 

 

Es posible observar que para Material particulado PM10 se contó en un alto 
porcentaje del periodo analizado con un indicador en categoría Verde, sin embargo, 
durante el mes de febrero de 2022 se presentaron 6 días en los cuales se alcanzó 
un ICA en categoría amarilla, representativa de una calidad del aire “Aceptable” o 
“Moderada”, y, adicionalmente, el 26 de febrero de 2022 se llegó a una calidad del 
aire “Dañina para grupos sensibles”, con un indicador en color naranja. 
 
En cuanto al material particulado PM2.5, el índice de calidad del aire para el periodo 
total de monitoreo se distribuye en su mayoría en entre categoría verde y amarilla. 
Se encontró un total de 108 días con calidad del aire aceptable (ICA amarillo), 
correspondientes al 36% del periodo. Para 188 días (63%), se calculó un índice de 
calidad del aire con categoría verde y calidad del aire buena respecto a este 
contaminante. Sin embargo, los días 24,25 y 26 de febrero se alcanzó una calidad 
del aire “Dañina para grupos sensibles”, con un indicador en color naranja. 
 

Fecha 
Concentración 
PM2,5 (µg/m3) 

Valor ICA 
PM2,5 

Categoría 
ICA PM2,5 

Concentración 
PM 10 Valor ICA 

PM10 
Categoría 
ICA PM10 

(µg/m3) 

1/01/2022 15,9 57 Aceptable 23 21 Buena 
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Fecha 
Concentración 
PM2,5 (µg/m3) 

Valor ICA 
PM2,5 

Categoría 
ICA PM2,5 

Concentración 
PM 10 Valor ICA 

PM10 
Categoría 
ICA PM10 

(µg/m3) 

2/01/2022 10,2 43 Buena 17,5 16 Buena 

3/01/2022 13,1 51 Aceptable 22,6 21 Buena 

4/01/2022 13,7 52 Aceptable 23,6 22 Buena 

5/01/2022 15,3 56 Aceptable 24,4 23 Buena 

6/01/2022 14,6 54 Aceptable 22,8 21 Buena 

7/01/2022 11,4 47 Buena 21,9 20 Buena 

8/01/2022 18 61 Aceptable 30,1 28 Buena 

9/01/2022 17 59 Aceptable 25,8 24 Buena 

10/01/2022 13,3 52 Aceptable 20,1 19 Buena 

11/01/2022 13,4 52 Aceptable 22 20 Buena 

12/01/2022 11,8 49 Buena 20,8 19 Buena 

13/01/2022 10 41 Buena 18,5 17 Buena 

14/01/2022 8,9 37 Buena 17,6 16 Buena 

15/01/2022 18,4 62 Aceptable 31,4 29 Buena 

16/01/2022 28,9 84 Aceptable 44,9 42 Buena 

17/01/2022 19,7 65 Aceptable 32 30 Buena 

18/01/2022 18,3 62 Aceptable 29,8 28 Buena 

19/01/2022 17,6 60 Aceptable 29,7 28 Buena 

20/01/2022 18,9 63 Aceptable 33,9 31 Buena 

21/01/2022 20,1 65 Aceptable 31,9 30 Buena 

22/01/2022 20,2 66 Aceptable 33,5 31 Buena 

23/01/2022 21,1 68 Aceptable 35,9 33 Buena 

24/01/2022 18,3 62 Aceptable 30,5 28 Buena 

25/01/2022 19,5 64 Aceptable 35,2 33 Buena 

26/01/2022 19,8 65 Aceptable 36,4 34 Buena 

27/01/2022 19,6 64 Aceptable 36,1 33 Buena 

28/01/2022 24,6 75 Aceptable 43,4 40 Buena 

29/01/2022 * * * * * * 

30/01/2022 * * * * * * 

31/01/2022 * * * * * * 

1/02/2022 27,3 80 Aceptable 49,2 46 Buena 

2/02/2022 25,4 76 Aceptable 46,5 43 Buena 

3/02/2022 33,1 92 Aceptable 57,3 53 Aceptable 

4/02/2022 29,7 85 Aceptable 47,1 44 Buena 

5/02/2022 27,6 81 Aceptable 44 41 Buena 

6/02/2022 23,4 72 Aceptable 41,6 39 Buena 

7/02/2022 15,1 55 Aceptable 30,2 28 Buena 
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Fecha 
Concentración 
PM2,5 (µg/m3) 

Valor ICA 
PM2,5 

Categoría 
ICA PM2,5 

Concentración 
PM 10 Valor ICA 

PM10 
Categoría 
ICA PM10 

(µg/m3) 

8/02/2022 15,4 56 Aceptable 32,4 30 Buena 

9/02/2022 15,2 55 Aceptable 37,5 35 Buena 

10/02/2022 * * * * * * 

11/02/2022 * * * * * * 

12/02/2022 24,3 74 Aceptable 47,1 44 Buena 

13/02/2022 20 65 Aceptable 38,8 36 Buena 

14/02/2022 21,1 68 Aceptable 42,4 39 Buena 

15/02/2022 21,7 69 Aceptable 44,3 41 Buena 

16/02/2022 21,3 68 Aceptable 40,9 38 Buena 

17/02/2022 24,8 75 Aceptable 43,8 41 Buena 

18/02/2022 18,1 61 Aceptable 35,9 33 Buena 

19/02/2022 * * * * * * 

20/02/2022 * * * * * * 

21/02/2022 15,9 57 Aceptable 35,7 33 Buena 

22/02/2022 24,2 74 Aceptable 58 53 Aceptable 

23/02/2022 32,1 90 Aceptable 79,6 64 Aceptable 

24/02/2022 41,5 111 

Dañina a la 
salud para 

grupos 
sensibles 

93,3 70 Aceptable 

25/02/2022 47,6 129 

Dañina a la 
salud para 

grupos 
sensibles 

128,4 88 Aceptable 

26/02/2022 45,3 122 

Dañina a la 
salud para 

grupos 
sensibles 

161,3 104 

Dañina a la 
salud para 

grupos 
sensibles 

27/02/2022 21,8 69 Aceptable 72,4 60 Aceptable 

28/02/2022 * * * * * * 

1/03/2022 6,2 26 Buena 14,2 13 Buena 

2/03/2022 8,9 37 Buena 19,7 18 Buena 

3/03/2022 7,8 33 Buena 17,1 16 Buena 

4/03/2022 11,4 47 Buena 22,9 21 Buena 

5/03/2022 12 49 Buena 21,4 20 Buena 

6/03/2022 7 29 Buena 14 13 Buena 

7/03/2022 6,8 28 Buena 15,6 14 Buena 

8/03/2022 12,9 51 Aceptable 24,5 23 Buena 

9/03/2022 12,2 49 Buena 23,9 22 Buena 
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Fecha 
Concentración 
PM2,5 (µg/m3) 

Valor ICA 
PM2,5 

Categoría 
ICA PM2,5 

Concentración 
PM 10 Valor ICA 

PM10 
Categoría 
ICA PM10 

(µg/m3) 

10/03/2022 11,1 46 Buena 21,8 20 Buena 

11/03/2022 13,5 52 Aceptable 24,9 23 Buena 

12/03/2022 9,5 39 Buena 17,4 16 Buena 

13/03/2022 12,1 49 Buena 19,3 18 Buena 

14/03/2022 8,6 36 Buena 17 16 Buena 

15/03/2022 10,6 44 Buena 19,9 18 Buena 

16/03/2022 13,3 52 Aceptable 22,7 21 Buena 

17/03/2022 14,1 53 Aceptable 22,3 21 Buena 

18/03/2022 26,5 79 Aceptable 39,5 37 Buena 

19/03/2022 24,6 75 Aceptable 35,7 33 Buena 

20/03/2022 13,6 52 Aceptable 21,4 20 Buena 

21/03/2022 13,7 52 Aceptable 21,4 20 Buena 

22/03/2022 17,3 60 Aceptable 27,4 25 Buena 

23/03/2022 17 59 Aceptable 27,5 25 Buena 

24/03/2022 22,2 70 Aceptable 33,7 31 Buena 

25/03/2022 17,5 60 Aceptable 28,8 27 Buena 

26/03/2022 16,3 58 Aceptable 25,2 23 Buena 

27/03/2022 13,3 52 Aceptable 20,4 19 Buena 

28/03/2022 13,1 51 Aceptable 24,6 23 Buena 

29/03/2022 8,6 36 Buena 18,2 17 Buena 

30/03/2022 * --- --- * --- --- 

31/03/2022 8,8 37 Buena 17,9 17 Buena 

1/04/2022 * * * * * * 

2/04/2022 17,9 61 Aceptable 29,1 27 Buena 

3/04/2022 24,2 74 Aceptable 36 33 Buena 

4/04/2022 9 38 Buena 17,3 16 Buena 

5/04/2022 8,4 35 Buena 17,7 16 Buena 

6/04/2022 9,7 41 Buena 20,8 19 Buena 

7/04/2022 9,1 38 Buena 18,4 17 Buena 

8/04/2022 8 34 Buena 15,7 15 Buena 

9/04/2022 13,5 52 Aceptable 22,9 21 Buena 

10/04/2022 15,6 56 Aceptable 25,4 24 Buena 

11/04/2022 12,5 50 Buena 22,9 21 Buena 

12/04/2022 14 53 Aceptable 24,1 22 Buena 

13/04/2022 21,4 68 Aceptable 37,6 35 Buena 

14/04/2022 27,8 81 Aceptable 43,3 40 Buena 

15/04/2022 19,4 64 Aceptable 31,7 29 Buena 
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Fecha 
Concentración 
PM2,5 (µg/m3) 

Valor ICA 
PM2,5 

Categoría 
ICA PM2,5 

Concentración 
PM 10 Valor ICA 

PM10 
Categoría 
ICA PM10 

(µg/m3) 

16/04/2022 14,2 53 Aceptable 24,7 23 Buena 

17/04/2022 12,7 50 Aceptable 21,3 20 Buena 

18/04/2022 10 42 Buena 20,7 19 Buena 

19/04/2022 4,9 20 Buena 11,5 11 Buena 

20/04/2022 6,5 27 Buena 15,7 15 Buena 

21/04/2022 5,8 24 Buena 12 11 Buena 

22/04/2022 6,9 29 Buena 12,8 12 Buena 

23/04/2022 10,9 45 Buena 19,3 18 Buena 

24/04/2022 12,7 50 Aceptable 23 21 Buena 

25/04/2022 6,7 28 Buena 18,1 17 Buena 

26/04/2022 9,8 41 Buena 21,1 20 Buena 

27/04/2022 8,2 34 Buena 15,9 15 Buena 

28/04/2022 7,4 31 Buena 15,8 15 Buena 

29/04/2022 * * * * * * 

30/04/2022 * * * * * * 

1/05/2022 * * * * * * 

2/05/2022 * * * * * * 

3/05/2022 12,2 49 Buena 24,3 23 Buena 

4/05/2022 13,3 52 Aceptable 25,7 24 Buena 

5/05/2022 10,4 43 Buena 21 19 Buena 

6/05/2022 8,8 37 Buena 16,2 15 Buena 

7/05/2022 8,9 37 Buena 15,6 14 Buena 

8/05/2022 12,8 51 Aceptable 21,6 20 Buena 

9/05/2022 8,4 35 Buena 18,7 17 Buena 

10/05/2022 8,4 35 Buena 20,2 19 Buena 

11/05/2022 10 42 Buena 19,1 18 Buena 

12/05/2022 9 38 Buena 19,4 18 Buena 

13/05/2022 11,8 49 Buena 22,5 21 Buena 

14/05/2022 12,3 49 Buena 23,2 21 Buena 

15/05/2022 12,3 50 Buena 21,5 20 Buena 

16/05/2022 10,5 44 Buena 21 19 Buena 

17/05/2022 6,6 28 Buena 13,9 13 Buena 

18/05/2022 7,5 31 Buena 16,3 15 Buena 

19/05/2022 12 50 Buena 23,1 21 Buena 

20/05/2022 8 33 Buena 17,6 16 Buena 

21/05/2022 12 49 Buena 23 21 Buena 

22/05/2022 15,1 55 Aceptable 28,6 27 Buena 
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Fecha 
Concentración 
PM2,5 (µg/m3) 

Valor ICA 
PM2,5 

Categoría 
ICA PM2,5 

Concentración 
PM 10 Valor ICA 

PM10 
Categoría 
ICA PM10 

(µg/m3) 

23/05/2022 6,2 26 Buena 18,2 17 Buena 

24/05/2022 13,2 51 Aceptable 27,1 25 Buena 

25/05/2022 9,1 38 Buena 19,7 18 Buena 

26/05/2022 8,7 36 Buena 18,6 17 Buena 

27/05/2022 10,9 45 Buena 20,8 19 Buena 

28/05/2022 11,3 47 Buena 21 19 Buena 

29/05/2022 14,5 54 Aceptable 23,9 22 Buena 

30/05/2022 9,3 39 Buena 16,3 15 Buena 

31/05/2022 7,1 30 Buena 16,6 15 Buena 

1/06/2022 9,9 41 Buena 18,6 17 Buena 

2/06/2022 7,3 30 Buena 15,2 14 Buena 

3/06/2022 9,7 40 Buena 20,2 19 Buena 

4/06/2022 13,8 53 Aceptable 25,6 24 Buena 

5/06/2022 12,7 50 Aceptable 22,2 21 Buena 

6/06/2022 8,4 35 Buena 18,8 17 Buena 

7/06/2022 7,4 31 Buena 15,5 14 Buena 

8/06/2022 11,1 46 Buena 21,8 20 Buena 

9/06/2022 14,7 54 Aceptable 24,9 23 Buena 

10/06/2022 10,5 44 Buena 20,9 19 Buena 

11/06/2022 8,6 36 Buena 16,5 15 Buena 

12/06/2022 14,2 53 Aceptable 22,3 21 Buena 

13/06/2022 4,2 17 Buena 9,8 9 Buena 

14/06/2022 7,1 30 Buena 15,9 15 Buena 

15/06/2022 12,9 51 Aceptable 22 20 Buena 

16/06/2022 8,9 37 Buena 17,4 16 Buena 

17/06/2022 8 33 Buena 15,7 15 Buena 

18/06/2022 9 37 Buena 18 17 Buena 

19/06/2022 10,2 42 Buena 17,6 16 Buena 

20/06/2022 9,5 40 Buena 16,6 15 Buena 

21/06/2022 7,7 32 Buena 16,8 16 Buena 

22/06/2022 8,8 37 Buena 16,3 15 Buena 

23/06/2022 8,8 37 Buena 17,6 16 Buena 

24/06/2022 9,1 38 Buena 16,5 15 Buena 

25/06/2022 10,5 44 Buena 17,2 16 Buena 

26/06/2022 8 33 Buena 14,6 14 Buena 

27/06/2022 9 37 Buena 16 15 Buena 

28/06/2022 4,1 17 Buena 10,5 10 Buena 
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Fecha 
Concentración 
PM2,5 (µg/m3) 

Valor ICA 
PM2,5 

Categoría 
ICA PM2,5 

Concentración 
PM 10 Valor ICA 

PM10 
Categoría 
ICA PM10 

(µg/m3) 

29/06/2022 6,2 26 Buena 12,6 12 Buena 

30/06/2022 7,5 31 Buena 14,7 14 Buena 

1/07/2022 11,8 49 Buena 20,1 19 Buena 

2/07/2022 13,5 52 Aceptable 22,1 21 Buena 

3/07/2022 12,4 50 Buena 21,1 20 Buena 

4/07/2022 10,5 44 Buena 19,8 18 Buena 

5/07/2022 8,4 35 Buena 16,1 15 Buena 

6/07/2022 10,9 45 Buena 20 19 Buena 

7/07/2022 14,2 53 Aceptable 24,1 22 Buena 

8/07/2022 12,5 50 Buena 25,1 23 Buena 

9/07/2022 16,3 58 Aceptable 33,5 31 Buena 

10/07/2022 12,8 51 Aceptable 21,9 20 Buena 

11/07/2022 6 25 Buena 13,9 13 Buena 

12/07/2022 8,5 35 Buena 16,3 15 Buena 

13/07/2022 6,9 29 Buena 15,4 14 Buena 

14/07/2022 8,5 35 Buena 17 16 Buena 

15/07/2022 12 49 Buena 24,3 23 Buena 

16/07/2022 14,7 55 Aceptable 28 26 Buena 

17/07/2022 9,2 39 Buena 17,6 16 Buena 

18/07/2022 7 29 Buena 14,6 14 Buena 

19/07/2022 8 33 Buena 16,2 15 Buena 

20/07/2022 13,7 52 Aceptable 23,4 22 Buena 

21/07/2022 13,2 51 Aceptable 22,3 21 Buena 

22/07/2022 9,6 40 Buena 16,2 15 Buena 

23/07/2022 10,2 42 Buena 17,5 16 Buena 

24/07/2022 12,4 50 Buena 20,7 19 Buena 

25/07/2022 4,6 19 Buena 10,8 10 Buena 

26/07/2022 11,1 46 Buena 19,4 18 Buena 

27/07/2022 8,7 36 Buena 15,9 15 Buena 

28/07/2022 6,5 27 Buena 13,7 13 Buena 

29/07/2022 10,1 42 Buena 16,8 16 Buena 

30/07/2022 15,9 57 Aceptable 26,2 24 Buena 

31/07/2022 12 50 Buena 20,9 19 Buena 

1/08/2022 4,7 19 Buena 11,3 10 Buena 

2/08/2022 5,6 23 Buena 11,9 11 Buena 

3/08/2022 9,2 38 Buena 17,2 16 Buena 

4/08/2022 7,9 33 Buena 15,4 14 Buena 
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Fecha 
Concentración 
PM2,5 (µg/m3) 

Valor ICA 
PM2,5 

Categoría 
ICA PM2,5 

Concentración 
PM 10 Valor ICA 

PM10 
Categoría 
ICA PM10 

(µg/m3) 

5/08/2022 11 46 Buena 18,7 17 Buena 

6/08/2022 11 46 Buena 18,4 17 Buena 

7/08/2022 12,1 49 Buena 20,9 19 Buena 

8/08/2022 9,1 38 Buena 17,9 17 Buena 

9/08/2022 11,6 48 Buena 19,4 18 Buena 

10/08/2022 8,5 35 Buena 17,3 16 Buena 

11/08/2022 12,3 50 Buena 23,1 21 Buena 

12/08/2022 19,2 64 Aceptable 31,7 29 Buena 

13/08/2022 18,9 63 Aceptable 28,1 26 Buena 

14/08/2022 11,6 48 Buena 18,9 18 Buena 

15/08/2022 6,5 27 Buena 12,6 12 Buena 

16/08/2022 * *   * *   

17/08/2022 12,5 50 Buena 24,6 23 Buena 

18/08/2022 13 51 Aceptable 25,3 23 Buena 

19/08/2022 19,5 64 Aceptable 33,4 31 Buena 

20/08/2022 12,5 50 Buena 24,1 22 Buena 

21/08/2022 10 42 Buena 17,8 16 Buena 

8/22/2022 9,1 38 Buena 20,2 19 Buena 

23/08/2022 18,9 63 Aceptable 30,1 28 Buena 

24/08/2022 22,4 70 Aceptable 33,9 31 Buena 

25/08/2022 21,8 69 Aceptable 32,2 30 Buena 

26/08/2022 25,2 76 Aceptable 35,1 33 Buena 

27/08/2022 18,9 63 Aceptable 31,6 29 Buena 

28/08/2022 15,8 57 Aceptable 23,2 21 Buena 

29/08/2022 11,9 50 Buena 18,2 17 Buena 

30/08/2022 11,8 49 Buena 20,1 19 Buena 

31/08/2022 12,8 51 Aceptable 22 20 Buena 

Tabla 46. Índice de Calidad del Aire - partículas suspendidas PM2.5 Y PM 10 

Todos los demás contaminantes muestreados en la estación San Antonio de Pereira 
registraron concentraciones por debajo de los límites permisibles establecidos para 
cada uno en la Resolución 2254 de 2017 del MADS y su ICA color verde. 
 

4.1.2 Campaña anual de Calidad del aire 

 
Para el desarrollo de la campaña de monitoreo, se encuentra en ejecutó el convenio 
481-2021 con la Universidad de Antioquia, cuyo objeto consistió en “desarrollar la 
campaña de monitoreo de calidad del aire de manera simultánea en cuatro (4) 
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puntos, ubicados en la Subregión Valles de San Nicolás y en la Zona Calera de la 
Subregión Bosques, realizando el muestreo y evaluación de los contaminantes 
criterio solicitados, en conjunto con la verificación metrológica de variables 
meteorológicas de las Corporación”. 
 
A través de la ejecución de este convenio se evaluó la calidad del aire en dos (2) 
puntos ubicados en el Valle de San Nicolás (Guarne y Marinilla) y dos (2) en la 
región calera (Jerusalén y La Danta), con las siguientes connotaciones en cada 
estación: 
 
Determinación de las concentraciones promedio ambiental de material particulado 
de 10 micras (PM10) y de 2.5 micras (PM2.5), con mediciones cada 24 horas cada 
tercer día, durante 3 meses en cada punto. 
 
Determinación de las variables meteorológicas en cada punto de medición durante 
el periodo del muestreo (presión barométrica, temperatura ambiente, humedad 
relativa, dirección del viento, velocidad del viento, precipitación). 
 
De acuerdo a las mediciones realizadas, se presenta a continuación los resultados 
obtenidos por contaminante: 
 

Promedio 
(ug/m3) 

La Danta Jerusalén Guarne Marinilla 

PM10 PM2,5 PM10 PM2,5 PM10 PM2,5 PM10 PM2,5 

73 13 28,5 21 26,4 17,7 30,1 16,7 

Tabla 47. Concentraciones promedio ambiental de material particulado 

Durante el periodo de monitoreo, se ha podido establecer que, el material 
particulado, tanto PM10, como PM 2.5 presenta un ciclo diario bimodal. Se tienen 
durante el día dos picos, el primero ocurre con un aumento en la concentración a 
partir de las 6:00 am, seguido de una disminución pasadas las 9:00am. El segundo 
aumento o pico se presenta en la noche, cuando la concentración de partículas 
tiende al aumento después de las 5:00 pm, este pico es más alto que el ocurrido en 
las mañanas, y se mantiene hasta aproximadamente las 9:00 pm. 
 

4.1.3 Seguimiento a emisiones generadas por fuentes fijas  

 
En cuanto a la intervención de actividades productivas generadoras de emisiones 
atmosféricas se realizó el seguimiento a 193 razones sociales diferentes, dado que 
en la realización de algunos operativos de control y seguimiento se identificaron 18 
nuevas empresas generadoras de emisiones que no se tenía previstas en la meta 
inicial. De ellas, el 15% corresponden al sector primario, principalmente floricultivos, 
el 50% al sector secundario, (textiles, alimentos, químicos y metalmecánico) y el 
35% al sector terciario. 
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Figura 54. Asuntos por actividad económica 

A cada una de las razones sociales intervenidas se les verifica el cumplimiento a los 
requerimientos y compromisos con la Corporación, establecidos en los respectivos 
permisos de emisiones atmosféricas y de las obligaciones establecidas en la 
Resolución 909 del 2008 y el Protocolo de Control y Vigilancia de la contaminación 
atmosférica, y otra normativa aplicable, además de actualizar el inventario de 
fuentes fijas que posee la empresa. 
 
A la fecha se tienen identificadas 193 empresas generadoras de emisiones, con a 
lo sumo 792 fuentes fijas. De estas fuentes, en lo corrido del año el 93% viene 
cumpliendo totalmente con los estándares normativos de emisión de cada 
contaminante aplicable. 
 

 
Figura 55. Estado de cumplimiento de estándares normativos en Fuentes Fijas 

15%

50%

35%

Asuntos por actividad económica

Sector Primario

Sector Secundario

Sector Terciario

93%

7%

Estado de cumplimiento de estándares 
normativos en Fuentes Fijas

Cumplen

No cumplen
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4.2 Gestión Integral del contaminante Ruido 
 

Como parte del trabajo que se ha venido realizando con las administraciones 
municipales, a la fecha se han elaborado y se encuentra en implementación los 
planes de descontaminación por ruido en los siguientes municipios: Rionegro, 
Marinilla, San Carlos, San Francisco, San Vicente, San Rafael, El Peñol, Guatapé, 
y La Ceja. Los municipios que apenas darán inicio a la formalización e 
implementación de los planes elaborados son El Carmen de Viboral, El Santuario y 
San Vicente (Actualización).  
 
Es importante resaltar que durante la formulación de dichos Planes, Cornare viene 
realizando la asesoría técnica y jurídica, mediante la instalación de mesas 
interdisciplinarias de trabajo en cada municipio, conformadas por las Secretaría de 
Gobierno, Inspecciones de Policía, Secretarías Agroambiental (UMATA y Turismo), 
Secretarías de Bienestar Social (dirección local de salud, educación) y Secretaría 
de Obras Públicas y Planeación, con quienes de manera articulada se están 
estableciendo las estrategias, metas y actividades que buscan prevenir, mitigar, 
controlar y reducir la problemática por ruido de la zona urbana de cada municipio. 
 
Por otra parte, dentro del apoyo realizado por la Corporación en la implementación 
de los planes de descontaminación por ruido, se continúa realizando el seteo de 
sistemas de sonido, a través de la cuadrilla conformada por la Secretaría de 
Gobierno (inspección de Policía), Policía Nacional y Cornare mediante la 
sensibilización a establecimientos comerciales que de manera reiterativa generan 
conflicto por ruido situación que ha incrementado las quejas. Entre las jornadas 
realizadas durante el año 2022 se encuentran las desarrolladas en los municipios 
de Carmen de Viboral, Puerto Triunfo, El Santuario, San Vicente, Marinilla y Guarne, 
donde se intervinieron algunos establecimientos comerciales con conflicto por 
emisión de ruido: 
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Figura 56. A, B, C. Jornadas de sensibilización a establecimientos comerciales 

Adicionalmente, se realizaron jornadas de marcación de los sistemas de sonido en 
los municipios de El Retiro, Guarne, El Santuario, San Vicente y El Carmen de 
Viboral, donde se ha venido recomendando: Realizar cerramiento o control de ruido 
en accesos y en costados que están totalmente abiertos, implementar acceso tipo 
exclusa, acondicionamiento acústico para control de ruido y mejorar la calidad 
auditiva al interior, reducción de los niveles de volumen e implementación de buenas 
prácticas de funcionamiento, direccionar altavoces hacia el interior, implementar 
ventilación mecánica y restringir la atención de clientes hacia el exterior (balcón 
abierto) o en el espacio público. 
 
 

A 
B 

C 
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Figura 57. A, B, C. Jornadas de marcación de los sistemas de sonido 

Adicionalmente, y en el marco del seguimiento a los correspondientes 
requerimientos al avance y ejecución de los planes de descontaminación por ruido 
de los municipios se ha realizaron capacitación en competencias en materia de ruido 
y jornadas de conformación de la mesa de gestión de ruido en los municipios de 
Guarne, La Ceja y Granada.

A B 

C 
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  Figura 58. Jornadas de capacitación y conformación de la mesa de gestión de ruido 

Estas jornadas de marcación del volumen de los sistemas de sonido, son acciones 
de apoyo visual en los controles a estos establecimientos, dado que las 
administraciones municipales carecen de equipos y personal calificado en el tema, 
y se puedan realizar los respectivos controles de emisión de ruido. 
 
Con los resultados obtenidos se espera que cada localidad realice jornadas de 
Vigilancia y Control a estos establecimientos con el propósito de verificar que acojan 
e implementen las buenas prácticas impartidas en las jornadas y que los niveles de 
volumen demarcados se estén cumpliendo.  
 

4.3 Evaluación emisiones vehiculares 

 
CORNARE como autoridad ambiental, le corresponde dar cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto 948 de 1995, el cual en su artículo 66 consagra: 
Funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales y de los grandes centros 
urbanos; les corresponden dentro de la órbita de su competencia en el territorio de 
su jurisdicción en relación con la calidad, el control de la contaminación del aire, así 
mismo como realizar seguimiento, medición, evaluación, verificación y observación 
constante de los fenómenos de la contaminación del aire, donde se puedan definir 
los programas regionales de prevención y control. 
 
La operación de las unidades móviles de control de gases debe garantizar que la 
toma de muestras se esté realizando de una manera confiable. Para eso, es 
necesario que el personal se encuentre capacitado y debidamente acreditado para 
la función a desempeñar. Así mismo, es indispensable garantizar el buen 
funcionamiento de los equipos de medición para cumplir la responsabilidad de 
Cornare en su calidad de autoridad ambiental, en realizarle el debido control y 
seguimiento a las fuentes móviles contaminantes. 
 
Con el objeto de satisfacer la necesidad de cubrir las acciones de medición y control 
de fuentes móviles y la gestión con el sector transporte de la jurisdicción de Cornare, 

A B 
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de una forma oportuna y eficiente, se pretende realizar control y seguimiento a 
vehículos en vía y/o en empresas del sector transporte. 
 
Por lo anterior, CORNARE mediante proceso de selección de menor cuantía, 
suscribió el contrato 174 de 2022 con la Empresa Soluciones Mecánicas Globales 
S.A, para verificar las emisiones de las fuentes móviles que circulan en la 
jurisdicción a través de los operativos de control. En el desarrollo de dicho contrato, 
la empresa ha realizado 797 pruebas, en los municipios de Alejandría, El Carmen 
de Viboral, El Peñol, El Retiro, El Santuario, Guarne, La Ceja, Rionegro, Sonsón, 
Cocorná, La Unión, San Vicente, Marinilla, San Rafael y San Roque, las cuales 
equivalen a un 65% de las evaluaciones de gases totales a realizar en el contrato.   
 

 
Figura 59. Resultados verificación fuentes móviles por municipio 

De las mediciones realizadas a la fecha, el 35% ha sido a vehículos ciclo Otto, el 
42% a ciclo diésel y el 24% a motocicletas. Los resultados obtenidos, demuestran 
que se ha tenido un porcentaje total de rechazos del 61% (es decir 489 vehículo son 
han superado satisfactoriamente las pruebas). 
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A continuación, se puede observar para cada una de las tipologías, los resultados 
obtenidos: 
 

TIPOLOGÍA APROBADO % APROBADO RECHAZADO % RECHAZADO TOTAL 

CICLO OTTO 84 30% 193 70% 277 

CICLO DIÉSEL 123 37% 209 63% 332 

MOTOCICLETAS 4T 101 54% 87 46% 188 

TOTAL 308 39% 489 61% 797 

 

Tabla 48. Resultados medición por tipología 

 
Figura 60. Resultados por tipología de vehículos 

Con los resultados de las pruebas de emisiones vehiculares se ha realizado 69 
inmovilizaciones y 191 comparendos. 
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Figura 61. Acciones tomadas por municipio 

Paralelamente, durante la realización de los operativos, se realizaron acciones de 
educación y sensibilización en temas relacionados con las buenas prácticas tanto 
ambientales como de conducción, donde se les hace énfasis en hacer un 
mantenimiento preventivo, correctivo del vehículo, control del ruido y movilidad 
sostenible a los conductores, resaltando la importancia de mantener su vehículo en   
buen estado técnico mecánico. 
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CAPÍTULO 5. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
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5.1 Componente PGIRS municipal 

 
23 municipios de la jurisdicción tienen revisados y actualizados los planes de gestión 
integral de residuos sólidos -PGIRS, de acuerdo a la normatividad establecida en la 
metodología de la Resolución 754 de 2014 de Min Ambiente y Min Vivienda. 3 
municipios se encuentran pendientes de finiquitar los procesos de revisión y 
actualización. En la siguiente tabla, se presenta los municipios y el estado actual del 
proceso de revisión y actualización del PGIRS municipal: 
 

Municipio 
Estado Proceso de revisión y actualización PGIRS 

municipales 

Abejorral Revisado y actualizado 

Nariño Revisado y actualizado 

Sonsón Revisado y actualizado 

Argelia Revisado y actualizado 

San Luis Revisado y actualizado 

San Francisco Revisado y actualizado 

Puerto Triunfo Revisado y actualizado  

Cocorná Revisado y actualizado 

Granada Sin revisión y actualización 

El Peñol Revisado y actualizado 

Guatapé Revisado y actualizado 

San Rafael Sin revisión y actualización 

San Carlos Sin revisión y actualización 

Alejandría Revisado y actualizado 

San Roque Revisado y actualizado 

Concepción Revisado y actualizado 

Santo Domingo Revisado y actualizado 

El Santuario Revisado y actualizado 

Marinilla Revisado y actualizado 

Rionegro Revisado y actualizado 

El Carmen de Viboral Revisado y actualizado 

La Ceja Revisado y actualizado 

El Retiro Revisado y actualizado 

La Unión Revisado y actualizado 

San Vicente Revisado y actualizado 

Guarne Revisado y actualizado 

Tabla 49. Estado del proceso de revisión y actualización del PGIRS municipal vigencia 2020-2023. 

El proceso de revisión, actualización y adopción de los PGIRS, ha permitido a los 
municipios de la jurisdicción proyectar, fortalecer y mejorar la gestión en la 
prestación del servicio público de aseo de acuerdo a lo establecido en la ley 142 de 
1.994 y la normatividad complementaria regulada en los Decretos compilatorios 
1075 y 1076 de 2015. Así mismo ha permitido proyectar metas enfocadas hacia el 
aprovechamiento y la disposición final de los residuos sólidos, con el fin de disminuir 
las cantidades de residuos que van a disponerse en rellenos sanitarios y promover 
la valorización de residuos. 
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5.1.1 Aprovechamiento de residuos inorgánicos 

 
El proceso de aprovechamiento de residuos inorgánicos ha venido evolucionando 
en la jurisdicción, con la presencia importante de organizaciones de recicladores de 
oficio formales y en los últimos años se ha venido incrementando la presencia de 
recicladores informales y el establecimiento de bodegas y ECAS (Estaciones de 
Clasificación y Aprovechamiento). Dentro del proceso de formalización regulado a 
través del decreto 596 de 2016, se han venido formalizando en el territorio diferentes 
asociaciones, hecho que ha permitido el acceso a la tarifa del componente de 
aprovechamiento en 7 municipios de la jurisdicción. 
 
De acuerdo al informe de aprovechamiento de residuos inorgánicos, publicado por 
el SUI de la superintendencia de servicios públicos para el año 2022, se identificaron 
los prestadores de servicio público de aprovechamiento por municipio y cantidades 
reportadas para el respectivo periodo: 
 

Municipio Empresa prestadora Toneladas 

El Carmen de Viboral Cooperativa de trabajo asociado alborada 1.186 

El Santuario 

Ciclo total SAS E.S.P 339 

Asociación de recicladores de oficio del 
municipio de el santuario mil colores 

465 

Guarne 
Asociación de recicladores de oficio puerta de 
oriente 

501 

La Ceja 

Asociación de recicladores de oficio oriente 
antioqueño 

593 

Ciclo total SAS E.S.P 629 

Empresas públicas de la ceja E.S.P. Aplazada 

Marinilla 

Ciclo total SAS E.S.P 1.060 

Corporación de gestores tecnólogos y 
recuperadores de oriente 

612 

Puerto Triunfo 

Corporación colombiana social ambiental 
cultural y de paz 

125 

Corporación ambiental de servicio y limpieza a 
la comunidad 

Aplazada 

Rionegro 

Asociación recircular 1.002 

Ciclo total SAS E.S.P 3.263 

Cooperativa de trabajo asociado servimos de 
oriente 

1.384 

Cooperativa de trabajo asociado planeta verde 1.153 

Recicla oriente H S.A.S ESP Aplazada 

Tabla 50. Prestadores del servicio público de aprovechamiento por municipio y cantidades reportadas 
en el año 2022. 

Fuente: SUI, 2022. http://sui.superservicios.gov.co/noticias/publicacion-informacion-reportada-al-
sui-para-calculo-de-la-tarifa-de-aprovechamiento-64 . 

 

http://sui.superservicios.gov.co/noticias/publicacion-informacion-reportada-al-sui-para-calculo-de-la-tarifa-de-aprovechamiento-64
http://sui.superservicios.gov.co/noticias/publicacion-informacion-reportada-al-sui-para-calculo-de-la-tarifa-de-aprovechamiento-64
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De conformidad con el diligenciamiento del reporte de indicadores de 
aprovechamiento y disposición final de residuos sólidos municipales realizado por 
parte de los 26 entes territoriales de la jurisdicción, se presenta la recuperación, 
almacenamiento, aprovechamiento y comercialización de 30.498 toneladas de 
residuos inorgánicos para el año 2022. En el siguiente grafico se puede observar 
las toneladas recuperadas por subregión. 
 

 

Figura 62. Residuos Inorgánicos recuperados y aprovechados en la jurisdicción para año 2022 

5.1.2 Aprovechamiento de residuos orgánicos 

 
Los municipios de la jurisdicción avanzan frente al proceso de tratamiento y 
aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos, componente que ha sido 
promovido a través de la estrategia regional de residuos por medio del programa 
Mejoragro, el cual busca la generación de abonos orgánicos mejorados a través de 
los procesos de compostaje en las plantas municipales. Para el año 2022 se 
cuentan con 26 plantas de compostaje en los municipios, de las cuales 1 planta es 
operada por una iniciativa privada y 25 son operadas por las respectivas empresas 
de servicios públicos municipales y entes territoriales. Para la fecha 25 municipios 
cuentan con rutas selectivas de recolección de residuos donde se incluye la fracción 
de orgánicos, el municipio de Rionegro aún no cuenta con ruta selectiva para este 
tipo de residuos, por lo que se están mezclando con los residuos inservibles y se 
están llevando a relleno sanitario. 
 
Par el mes de junio del año 2023, se cuenta con una capacidad instalada en la 
jurisdicción para el tratamiento 30.310 toneladas/año de residuos orgánicos 
municipales, a continuación, se presenta los datos por cada municipio. 
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MUNICIPIO 
CAPACIDAD INSTALADA 

(TON/AÑO) 

SONSON 1095 

ABEJORRAL 487 

ARGELIA 146 

NARIÑO 183 

ALEJANDRIA 243 

CONCEPCIÓN 423 

SAN ROQUE 1001 

SANTO DOMINGO 243 

COCORNA 889 

SAN LUIS 847 

PUERTO TRIUNFO  897 

SAN FRANCISCO 444 

EL CARMEN DE VIBORAL 3195 

EL RETIRO 785 

EL SANTUARIO 1460 

GUARNE 796 

LA CEJA 3755 

LA UNIÓN 1770 

MARINILLA 4157 

RIONEGRO 2179 

SAN VICENTE 564 

EL PEÑOL 1460 

GRANADA 504 

GUATAPE 1368 

SAN RAFAEL 324 

SAN CARLOS 1095 

TOTAL 30.310 

Tabla 51. Capacidad instalada en la jurisdicción 

Frente al proceso de aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos en los 
municipios de la jurisdicción, se presenta para el periodo 2020 - 2.023, un 
aprovechamiento de 80.103 toneladas, las cuales fueron transformadas en 40.050 
toneladas de abono orgánico, que fueron integrados a los procesos productivos y 
recuperación de suelos en la región, evidenciándose un proceso fortalecido en 
economía circular.  
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Figura 63. Mapa Aprovechamiento de residuos orgánicos 
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Figura 64. Residuos orgánicos municipales aprovechados periodo 2020-2023. 

A continuación, se mencionan los principales impactos que ha generado el proceso 
de aprovechamiento y tratamiento de residuos orgánicos en la región: 

➢ Aumento de la vida útil de rellenos sanitarios. 
➢ Disminución emisiones de gases efecto invernadero. 
➢ Ayuda a la restauración productiva y a la seguridad alimentaria. 
➢ Disminución de niveles de contaminación a los suelos, aire, paisaje, aguas 

superficiales y subterráneas. 
➢ Contribución a la cultura ambiental y separación en la fuente. 

Con los datos de aprovechamiento de residuos orgánicos municipales se proyectan 
la cantidad de lixiviados que se evitan generar en rellenos y se calculan las 
emisiones evitadas en términos de Ton CO2 eq, por el tratamiento en procesos de 
compostaje, a continuación, se presentan los datos estimados, para los años 2020-
2023: 
 

AÑO 
CANTIDAD TON. 

APROVECHADAS 

LIXIVIADOS 
EVITADOS EN 

RELLENO 
SANITARIO (M3) 

M3 QUE SE 
REQUERIRIAN EN 
RELLENO PARA 
DISPONER LAS 

TON. TRATADAS 

EMISIONES EVITADAS 
POR TRATAMIENTO 

DE RESIDUOS 
ORGÁNICOS 
MEDIANTE 

COMPOSTAJE (Ton 
CO2 eq.) 

2020 18.297 6403,95 26530,65 26022,89 

2021 25.320 8862 36714 36011,34 

2022 27.686 9690,1 40144,7 39376,39 

2023 8.800 3080 12760 12515,79 

TOTAL 80.103 28036,05 116149,35 113926,41 

Tabla 52. Proyección de cantidad de lixiviados que se evitan generar en rellenos y emisiones evitadas 
en términos de Ton CO2 eq 
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5.2 Valoración de la reducción de emisiones por el tratamiento de residuos 

orgánicos 
 

Se tuvo como objetivo analizar y presentar las emisiones que se evitan por el 

tratamiento de los residuos orgánicos en el marco del proceso Mejoragro y teniendo 

como años base el 2020, 2021 y 2022 en la jurisdicción de Cornare, contemplando 

diferentes etapas en la gestión y tratamiento de los residuos como lo son las 

emisiones asociadas a la disposición de residuos orgánicos en relleno sanitario, 

emisiones asociadas al tratamiento de residuos orgánicos mediante compostaje, 

emisiones evitadas por el tratamiento de residuos orgánicos y emisiones asociadas 

al transporte de los residuos. 

Con base en los valores de tratamiento de residuos orgánicos, en la siguiente 

gráfica se presenta la comparación de emisiones totales y por año supuestas en 

relleno sanitario (sin tratamiento), emisiones asociadas al proceso de compostaje, 

y finalmente, las emisiones evitadas producto del tratamiento de los residuos 

orgánicos en la jurisdicción Cornare. 

 

Figura 65. Gráfico de emisiones evitadas por el tratamiento de residuos orgánicos mediante 
compostaje 

En la figura 66, se observa cómo hay una disminución considerable en cuanto a las 

emisiones de GEI cuando se realiza el tratamiento de los residuos orgánicos, 

evitando que estos sean dispuestos en relleno sanitario. Acorde con esto, con el 

tratamiento de los residuos orgánicos, en este caso bajo procesos de compostaje 
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asociados a Mejoragro, se dejan de emitir cerca del 87% de los GEI por la no 

disposición en rellenos sanitarios, lo que recalca la importancia de estos procesos 

de tratamiento y el alcance que tiene en los diferentes componentes ambientales.   

 

Figura 66. Gráfico de emisiones residuos sin tratamiento vs emisiones compostaje 

Finalmente,  en la figura 67, se presenta el compilado por año de las emisiones 

totales asociadas al proceso de gestión de los residuos orgánicos vs las emisiones 

evitadas por el tratamiento de estos. En general, considerando toda la gestión 

(transporte + tratamiento) se tiene un promedio de reducción de emisiones de 26000 

Ton/año de CO2-e. Es de considerar, que este valor representa solo el 19% del total 

de los residuos orgánicos generados, ya que son los reportados como tratados; por 

lo que el potencial de reducción puede ser mayor contemplando que 

aproximadamente el 55% de los residuos generados en la región corresponden a la 

fracción orgánica y esta tiene alto potencial de tratamiento mediante procesos 

físicos, químicos y/o biológicos, lo que evitaría una mayor cantidad de emisiones. 
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Figura 67. Gráfico de emisiones totales vs emisiones evitadas por la gestión de residuos orgánicos 

5.3. Gestión ACU (Aceite de Cocina Usado) 

 
Para el periodo 2020-2023, el 100% de los 39.705,75 kilogramos de aceites de 
cocina usados ACU reportados por los 290 generadores asentados en la región, fue 
gestionado por las 36 empresas gestoras de ACU que se encuentran inscritas en 
Cornare. Con lo que se evitó la contaminación de 395.523,6 litros de agua en dicho 
periodo de reporte. 
 

AÑO 
CANTIDAD DE 

ACEITES 
GENERADOS (KG) 

CANTIDAD DE ACEITES 
RECOLECTADOS 

(KG)(APROVECHAMIENTO) 

LITROS DE AGUA 
QUE SE EVITA 
CONTAMINAR 

2020 3.527 3.527 

395.523,6 
2021 13.415 13.415 

2022 22.609 22.609 

TOTAL 39.552,36 39.705,51 

Tabla 53. Gestión Aceite de Cocina Usado 

5.4 RCD (Residuos de Construcción y Demolición) 

 
En el periodo 2020-2023, se reportó  la gestión de 12.214.830,77 toneladas de 
residuos de construcción y demolición RCD, las cuales fueron gestionadas de 
manera responsable por parte de las 20 empresas gestoras que actualmente se 
encuentran registradas ante la Corporación, el 10%  fue aprovechado para la 
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fabricación de nuevos productos en el sector de la construcción y el 90% fue 
dispuesto de manera adecuada en zonas intervenidas por la actividad minera, 
adecuación para construcción vías y en escombreras autorizadas. 
 
Nota: En este periodo se reporta un alto volumen de generación por parte del 
consorcio Vías del Nus con la construcción de la vía 4G en la zona del Nus, así 
como también la información reportada por el Consorcio MEGAVIAS de Antioquia 
con las actividades de mantenimiento del tramo caño Alegre de la Autopista 
Medellín -Bogotá. 
 
RCD GESTIONADOS 2020-
2023 

APROVECHAMIENTO 
RCD                                       

RCD DISPUSTAS FINALMENTE 
2020-2023 

12.214.830,77  1.229.979,16  10.984.851,61  

Tabla 54. Gestión Residuos de Construcción y Demolición 

5.5 Rellenos sanitarios 

 
En la jurisdicción actualmente se identifican 20 rellenos sanitarios en etapa de 
operación y 8 en etapa de clausura, a continuación, se presenta el listado de los 
rellenos activos al año 2023, en los cuales se reporta la vida útil. 
 

MUNICIPIO NOMBRE AÑO VIDA ÚTIL AÑOS 

Abejorral Relleno Sanitario Yeguas 2024 2 

Alejandría Relleno sanitario San Pedro En estudio 0 

Argelia Relleno sanitario La Mina 2033 10 

Concepción 
Relleno sanitario cerro de la virgen, La 
Arango 

2031 8 

El Carmen de Viboral. Relleno sanitario Alto Grande 2026 3 

El Peñol Relleno sanitario Las Hoyeras 2035 12 

El Santuario 
Granja para el manejo Ambiental de 
residuos solidos  

2027 4 

Granada Relleno sanitario La Aurora 2030 7 

Guatapé Relleno sanitario Miraflores 2032 9 

La Ceja 
Relleno sanitario del municipio de La 
Ceja del Tambo 

2026 3 

La Unión Relleno Sanitario Buena Vista 2035 12 

Marinilla Granja ambiental los Saltos 2045 22 

Nariño Relleno sanitario Quebrada Honda 2024 1 

San Carlos Relleno Sanitario El Caimo  2020 0 

San Carlos (Corregimiento El 
Jordán) 

Relleno Sanitario la Ceiba 2025 2 

San Luis  Relleno sanitario San Francisco 2026 3 

San Rafael Relleno sanitario Los Guaicos 2032 9 

San Vicente 
Granja Experimental de Residuos 
sólidos  

2024 1 

Sonsón Relleno Sanitario Ambiente Sonsón  2026  3 
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MUNICIPIO NOMBRE AÑO VIDA ÚTIL AÑOS 

Sonsón SAN MIGUEL 
Relleno sanitario del Magdalena Medio 
Sonsoneño 

2026 (Primera 
etapa) 

3 

Tabla 55. Rellenos sanitarios en la jurisdicción 

Se da claridad que el relleno sanitario de Alejandría se encuentra fuera de operación 
desde mediados del 2022 hasta la fecha, debido a estudio de vida útil, al igual que 
el relleno sanitario del municipio de San Carlos (El Caimo) que atiende la zona 
urbana, debido a que se encuentra en proceso de ampliación y apertura de un nuevo 
vaso. 
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Figura 68. Mapa Estado de los rellenos sanitarios 
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A continuación, se relacionan los municipios que depositan los residuos sólidos en 
rellenos sanitarios ubicados fuera de la jurisdicción: 
 

MUNICIPIO 
SITIO DE DISPOSICIÓN ACTUAL 

Puerto Triunfo Relleno sanitario La Doradita (La Dorada-Caldas) 

San Francisco Relleno sanitario La Pradera (Don Matías-Antioquia) 

El Retiro Relleno sanitario La Pradera (Don Matías-Antioquia) 

Guarne Relleno sanitario La Pradera (Don Matías-Antioquia) 

Santo Domingo Relleno sanitario La Pradera (Don Matías-Antioquia) 

Cocorná Relleno sanitario La Pradera (Don Matías-Antioquia) 

San Roque Relleno sanitario La Pradera (Don Matías-Antioquia) 

Alejandría Relleno sanitario La Pradera (Don Matías-Antioquia) 

Tabla 56. Municipios que depositan los residuos sólidos en rellenos sanitarios ubicados fuera de la 
jurisdicción 

5.6 Gestión de residuos hospitalarios y peligrosos 

 
Durante el periodo 2020-2023 se han realizado 112 visitas a grandes centros 
hospitalarios y clínicos ubicados en los 26 municipios de la jurisdicción. En las visitas 
de control y seguimiento y como competencia de la autoridad ambiental, se evalúa 
la gestión externa de los residuos, entre ellos los residuos hospitalarios que son 
generados en los procesos propios de cada entidad y los cuales, debido a sus 
características, podrían representar un riesgo ambiental y de salud si no son 
gestionados adecuadamente. Frente a esto, se hace además el seguimiento al 
registro semestral y anual de la cantidad de residuos hospitalarios generados, lo 
cual debe ser reportado en las plataformas dispuestas para ello desde Cornare 
(GIRAS RH1) y el IDEAM (RESPEL IDEAM), considerando la gestión que se le da 
a estos. 
 
En el periodo 2020-2023 se ha reportado una generación y gestión adecuada por 
parte de los principales centros hospitalarios y clínicos de 1.855.978.38 kilogramos 
de residuos hospitalarios, y de acuerdo con el seguimiento realizado, la mayor 
cantidad de estos son generados en la Regional Valles (94%), lo que coincide 
directamente con la cantidad de hospitales y clínicas ubicados en los municipios 
pertenecientes a esta regional, además de la magnitud de estos centros de salud. 
Se evidencia que en las demás regionales, la proporción en términos de generación 
de residuos hospitalarios es inferior.  
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Figura 69. Generación de residuos hospitalarios 

La mayor cantidad de residuos hospitalarios es generada en el municipio de 
Rionegro (79%), seguida del municipio de La Ceja (10%). Esto coincide con la 
ubicación de los principales centros hospitalarios y clínicos de la jurisdicción 
Cornare. En el municipio de Rionegro, se encuentran por ejemplo el Hospital San 
Juan de Dios, Clínica Somer, Fundación Hospital San Vicente de Paul, City Médica, 
entre otros, mientras que en el municipio de La Ceja se encuentra la Clínica San 
Juan de Dios, Hospital de La Ceja, entre otros. 
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Figura 70. Aporte residuos hospitalarios por municipio 

Se ha garantizado mediante el control y seguimiento a los centros hospitalarios y 
clínicos que se realice una adecuada gestión de sus residuos, garantizando de esta 
manera la protección a la salud pública, prevención de la contaminación ambiental, 
cumplimiento de las regulaciones normativas, reducción de los riesgos por la 
manipulación y/o manejo de estos residuos, sostenibilidad y circularidad, debido a 
que gran parte de estos residuos son aprovechados. 
 

5.7 Seguimiento a equipos PCB (Bifenilos Policlorados) 
 

Los Bifenilos Policlorados (PCB) por sus características fisicoquímicas logran 
representar un riesgo sobre la salud humana y el medio ambiente si no son 
manejados adecuadamente, pudiendo generar enfermedades crónicas y 
alteraciones genéticas. Estos compuestos forman parte de los Contaminantes 
Orgánicos Persistentes (COP) prioritarios y que son objeto dentro del convenio de 
Estocolmo, donde se busca su eliminación ambientalmente controlada. 
 
Los PCB se han utilizado especialmente como aislantes en fluidos dieléctricos en 
condensadores y transformadores, fluidos de transferencia de calor, fluidos 
hidráulicos, aceites lubricantes y como aditivos en pinturas y papel autocopiativo. 
 
Acorde con lo establecido en la Resolución 0222 de 2011, todos los propietarios de 
equipos y desechos que consisten, contienen o están contaminados con PCB, 
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deben reportar y actualizar la información en el Inventario Nacional de Bifenilos 
Policlorados (PCB), administrado por el Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales (IDEAM). Desde Cornare, se realiza el seguimiento y control 
al reporte oportuno y verificación de la calidad de información que es suministrada 
por el propietario de los equipos, con el propósito de cuantificar y controlar en la 
jurisdicción el cumplimiento de la meta de marcado al 100% de equipos a más tardar 
en el 2024 y la eliminación de los equipos contaminados a más tardar en el 2028. 
 
De acuerdo con la información recopilada en el Inventario Nacional de Bifenilos 
Policlorados, en la jurisdicción de Cornare existen alrededor de 23.476 equipos 
objeto de seguimiento PCB y donde se reporta un total de 24.915,8 kg de metales 
aprovechados.  
 

 

Figura 71. Gestión de los Bifenilos Policlorados (PCB)  

Fuente: IDEAM, 2021. 

En la jurisdicción se avanza en el marcado de los equipos, donde se reporta un 
84.58% de cumplimiento en el marcado de equipos identificados. 
 

 

Figura 72. Avance en las metas  

Fuente: IDEAM, 2021. 

Dentro de la clasificación de equipos se cuenta con los siguientes grupos: 
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GRUPO CONTEDINO DE PCB 

Grupo 1: Equipos fabricados con fluidos de PCB 
y desechos contaminados con PCB. 

Se considerarán como equipos y desechos con 
concentración igual o superior a 10% (100.000 
ppm en peso) de PCB. 

Grupo 2: Equipos y desechos que contienen o 
pueden contener PCB. 

Se considerarán como equipos y desechos con 
concentración igual o superior a 0.05% (500 
ppm en peso) de PCB y menor a 10% (100.000 
ppm en peso). 

Grupo 3: Equipos y desechos contaminados 
con PCB. 

Se considerarán como equipos y desechos con 
concentración igual o superior a 0.005% (50 
ppm en peso) de PCB, y menor de 0.05% (500 
ppm en peso). 

Grupo 4: Equipos y desechos NO PCB. Equipos y desechos que contengan menos de 
0.005% (50 ppm en peso) de PCB. 

Tabla 57. Clasificación de equipos 

En el siguiente gráfico se relaciona la clasificación de los equipos en la jurisdicción 
de Cornare. 

 

Figura 73. Clasificación de los equipos en la jurisdicción de Cornare.  

Fuente: IDEAM, 2021. 
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Figura 74. Número de equipos confirmados 

Fuente: IDEAM, 2021. 
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CAPÍTULO 6. GESTIÓN DEL RIESGO 
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Se ha presentado un aumento en la frecuencia e intensidad de los fenómenos 
climáticos extremos, producto de la variación en las condiciones atmosféricas, los 
cuales han desencadenado la ocurrencia de eventos como movimientos en masa y 
erosión generalizada que afectan las vertientes y partes altas de las cuencas e 
inundaciones y avenidas torrenciales que afectan los cauces y la cuenca en su 
conjunto. Las amenazas naturales alteran los ecosistemas e intensifican su 
degradación, causando daños al ser humano, a su medio ambiente y pueden afectar 
a la población. 
 
Cornare, en el marco de las políticas encaminadas al cumplimiento del Plan de 
Acción Corporativo, ha dado continuidad a los programas que viene ejecutando 
desde 1994 en el tema de la Gestión del Riesgo. Planteando un enfoque sistemático 
y proactivo en la gestión del riesgo, para identificar, evaluar y mitigar los riesgos que 
pueden afectar a individuos, organizaciones o comunidades que habitan el territorio 
de la jurisdicción.  
 
Para abordar el cumplimiento de los objetivos en la Gestión del Riesgo, la 
Corporación estableció tres proyectos ambientales; la apropiación e innovación 
tecnológica para el conocimiento del riesgo, la reducción del riesgo de desastres y 
la gestión del riesgo de desastres por incendios de cobertura vegetal. Los anteriores 
proyectos, se pudieron desarrollar gracias a la gestión de la Corporación en 
cofinanciación de convenios municipales y departamentales. 
 

6.1 Conocimiento del Riesgo  

 
Se cuenta en la actualidad con los estudios de Evaluación y Zonificación de Riesgo 
por avenida torrencial, inundación y movimiento en masa y dimensionamiento de 
procesos erosivos en los 26 municipios de la jurisdicción, los cuales han servido 
para la planificación territorial. 
 
Para dichos estudios se realizó un análisis de la interrelación entre las 
características y condiciones que presenta el terreno y las condiciones sociales, que 
permitieron identificar la potencialidad de ocurrencia de un evento considerado. 
Estos estudios han permitido identificar las áreas de amenaza y riesgo en sus 
territorios, para así determinar medidas estructurales y no estructurales que 
permitan reducir el riesgo en una comunidad. 
 
De esta manera, los municipios establecen las zonas con condición del riesgo y bajo 
el principio de gradualidad deben incorporar la gestión del riesgo en sus Planes de 
Ordenamiento Territorial. 
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6.1.1 Amenaza por Inundación 

 
El reconocimiento del nivel de amenaza por inundación tiene por finalidad identificar 
las áreas que son afectadas por el aumento del nivel de agua en las corrientes y 
sobre las llanuras aluviales, también obliga a reconocer el comportamiento de las 
áreas que aportan los caudales que descargan en las corrientes de las cuencas. En 
concordancia podemos decir que como resultado del análisis del riesgo por 
inundaciones se obtienen dos mapas. El primero identifica en los cauces principales 
de una cuenca la posibilidad de ocurrencia de inundaciones, las cuales se nombran 
como Zonas Inundables y el otro mapa muestra las áreas que aportan a la 
inundación, las cuales se denominan Zonas de Control. 
 
Las Zonas Inundables, son aquellas áreas que por el aumento del caudal resultan 
cubiertas de agua, esto hace pensar que tales áreas se restringen al canal y a las 
planicies aluviales. Es por esta razón, que como resultado se obtuvo un mapa 
asociado a los afluentes principales dentro de cada municipio y a las llanuras 
aluviales de estos.  
 
En la jurisdicción se asocia a la amenaza alta por inundación a las siguientes 
subzonas hidrográficas: 
 
Subzona hidrográfica Cocorná Sur y directos Magdalena medio: en fuentes 
hídricas como el Río Cocorná Sur, Río Claro, Quebrada Las Mercedes, Quebrada 
San Antonio, Quebrada San Juan Parte alta y baja, Quebrada Doradal, Quebrada 
Piedras Blancas, Cañada de los Perros. En esta subzona se encuentra ubicado el 
casco Urbano del Municipio de Puerto Triunfo, el corregimiento de Doradal. 
 
Subzona hidrográfica Río La Miel: fuentes hídricas como el Río La Miel, Quebrada 
La Riquita, Caño San Miguel y las fuentes directas al Río Magdalena. En esta 
subzona se encuentra ubicado el Corregimiento de San Miguel del Municipio de 
Sonsón.  
 
Subzona hidrográfica Río Samaná Norte: se asocian a tramos de Río Verde, Río 
Santo Domingo, Río Tafetanes, Río Calderas, Río Dormilón, en jurisdicción de los 
Municipios de San Francisco, San Luis, Cocorná, Granada, entre otros. 
 
Subzona hidrográfica Río Samaná Sur: se asocian tramos del Río Samaná Sur, 
Río San Pedro, Quebrada Espíritu Santo, Río Negrito, Río Paloma parte baja; en 
jurisdicción de los Municipios de Nariño y Argelia. 
 
Subzona hidrográfica Río Arma: se asocian tramos del Río Sonsón en cercanías 
a la zona urbana del municipio, tramos de la Quebrada Yeguas y el Buey en el 
municipio de Abejorral, y el tramo del Río Piedras en el municipio de La Unión.  
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Subzona hidrográfica Río Negro: la cuenca del Río Negro presenta amplios 
tramos que pueden ser afectados por inundación, en municipios como La Ceja, El 
Retiro, Marinilla, San Vicente, al igual que la Quebrada Marinilla y Quebrada 
Cimarrona. 
 
Subzona hidrográfica Embalse y Río Guatapé: se asocia a tramos de las 
Quebradas que sirven de afluentes directos al embalse, tramos del Río Guatapé, 
tramos del Río San Carlos, en municipios como Guatapé, San Rafael y San Carlos. 
 
Subzona hidrográfica Nare: se asocia a tramos de los Ríos Concepción, tramos 
del Río Nare, Quebrada Santa Bárbara y Quebrada Portugal en el Municipio de San 
Carlos.  
 
Subzona hidrográfica Nus: se asocia a tramos del Río Nus, Quebrada San Roque 
- Guacas, Río el Socorro en el Municipio de San Roque. En las dos subzonas 
restantes que corresponden a Río Aburrá, y Río Guadalupe y Medio Porce, los 
fenómenos de inundación presentan una amenaza alta aledaños a las fuentes 
hídricas principales.  
 

6.1.2 Amenaza por Avenidas torrenciales 

 
La amenaza por avenida torrencial, se relaciona con el relieve del terreno; las 
cuencas con amenaza muy alta y alta, presentan mayor rango de pendiente y 
concordante con esto, también el relieve más abrupto. Están localizadas en los 
municipios de Abejorral, Nariño, Sonsón, La Ceja, El Retiro, El Carmen de Viboral, 
Cocorná, San Francisco, San Luis, San Carlos, Granada, San Rafael, Guatapé y 
Santo Domingo.  
 
A continuación, se relacionan las fuentes hídricas de cada municipio asociadas a 
los niveles de riesgo muy alto y alto por torrencialidad 
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Figura 75. Mapa de riesgo por torrencialidad 
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El municipio de Abejorral presenta riesgo muy alto por torrencialidad asociada a la 
Q. Yolombera; además, presenta riesgo alto por torrencialidad asociado a las 
siguientes fuentes hídricas: Q. La Quebradona, Q. San Antonio, Q. La Cabaña Parte 
Baja, Q. Campanas, Q. Liborina, Q. La Bruja, Q. Pelaviches, Q. Daza Parte Baja, 
Río Piedras, entre otras. 
 
El municipio de Nariño presenta riesgo muy alto por torrencialidad asociado a las 
siguientes fuentes hídricas: Q. Los Medios, Q. La Nutria, Q. El Volcan, Q. La 
española, Q. Cedral – Q. El Talego, Río Venus, Q. El Bosque y Q. La Iguana; 
además, presenta riesgo alto por torrencialidad asociado a las siguientes fuentes 
hídricas: Q. Espíritu Santo, Q. El Diamante, Q. Damas, Río cóndor, Río San Pedro, 
Río San Andrés, Q. San Antonio, Q. San Miguel, Q. La Linda, Q. San Juan, Q. 
Honda – Q. La Pala, entre otras. 
 
El municipio de Sonsón presenta riesgo muy alto por torrencialidad asociado a las 
siguientes fuentes hídricas: Q. La Pelada – San José, Q. Caña Fea, Q. La Violeta, 
Q. Los Alumbres, Río Verde, Q. La Torre, Q. Planes, entre otras; además, presenta 
riesgo alto por torrencialidad asociado a las siguientes fuentes hídricas: Río San 
Pedro, Q. Rocallosa, Q. La Fea, Río Perillo, Río Sirgua, Río Sonsón, Q. Magallo, 
Río Aures, Río Verde, Los Montes, Q. La Miranda, Río Cauzal Parte Baja y Alta, Río 
Claro Parte Baja y Alta, Q. La Rinconada, entre otras. 
 
El municipio de La Ceja presenta riesgo alto por torrencialidad asociado al Río Buey 
Parte Alta. 
 
El municipio de El Retiro presenta riesgo alto por torrencialidad asociado a la Q. La 
Honda Arriba. 
 
El municipio de El Carmen de Viboral presenta riesgo alto por torrencialidad 
asociado a las siguientes fuentes hídricas: Río Santo Domingo, Q. La Calera, Q. 
Roblal o La Calera, Q. Sonadora, Q. Segovia, Río Melcocho, Q. Esteras, Q. Honda, 
Q. Romansón, Q. El Tibet, entre otras. 
 
El municipio de Cocorná presenta riesgo alto por torrencialidad asociado a las 
siguientes fuentes hídricas: Q. Quebradona, Q. La Calera, Río Santo Domingo, Q. 
La Quiebra, Río Calderas, Q. La Granja, Río Tafetanes, Río Cocorná, Q. Salado, Q. 
San Juan, entre otras. 
 
El municipio de San Francisco presenta riesgo muy alto por torrencialidad asociado 
a las siguientes fuentes hídricas: Río Verde Parte Baja, Q. San Mateo; entre otras; 
además, presenta riesgo alto por torrencialidad asociado a las siguientes fuentes 
hídricas: Q. Dos Quebradas, Río Santo Domingo, Q. Las Aguadas, Q. Buga, Río 
Samaná Norte, Río Chumurro Parte Alta, Q. La Holanda, entre otras. 
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El municipio de San Luis presenta riesgo alto por torrencialidad asociado a las 
siguientes fuentes hídricas: Q. El Tabor, Q. El Silencio, Río Samaná Norte Sector 
La Mesa, Q. Poral, Q. San Juanal, Río Calderas Parte Media, Q. El Porvenir, Q. 
Minarrica, Río San Miguel, Río Samaná norte; entre otras. 
 
El municipio de San Carlos presenta riesgo alto por torrencialidad asociado a las 
siguientes fuentes hídricas: Río Samaná Norte, Q. Sector Prado, Q. La Miranda, Q. 
Palmichal, Q. Peñoles, Q. La Rapida; entre otras. 
 
El municipio de Granada presenta riesgo alto por torrencialidad asociado a las 
siguientes fuentes hídricas: Q. El Hacha, Río Tafetanes, Q. Las Palmas, Q. Los 
Medios, Río Calderas Parte Media; entre otras. 
 
El municipio de San Rafael presenta riesgo alto por torrencialidad asociado a las 
siguientes fuentes hídricas: Río Guatapé Parte Alta, Q. Cirpés, Q. La Clara, Q. 
Peñoles, Q. La Rapida, Q. Arenal; entre otras. 
 
El municipio de Guatapé presenta riesgo alto por torrencialidad asociado a 
quebradas que vierten directamente al embalse. 
 
El municipio de Santo Domingo presenta riesgo alto por torrencialidad asociado a 
las siguientes fuentes hídricas: Q. La Eme, Q. Las Lajas, Río Aburrá, Q. Agua Fría; 
entre otras. 

6.1.3 Amenaza por Movimientos en masa 

 
Este análisis implica la interacción de diversas variables, como la pendiente, la 
precipitación, la naturaleza de los materiales en la superficie y la ubicación 
geográfica de los municipios. Su principal objetivo es identificar la posible ubicación 
y gravedad de los movimientos en masa, así como la probabilidad de que ocurran 
en momentos y áreas específicas. Como resultado de los estudios de amenaza se 
generan mapas a nivel regional y para cada municipio, se clasifica el territorio por 
rangos que van desde amenaza muy alta a muy baja. 
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Figura 76. Mapa Amenaza por movimiento en masa 
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En la jurisdicción de Cornare se asocia la amenaza por movimientos en masa 
teniendo en cuenta el área susceptible a ella, la cual se mide en hectáreas. Los 
municipios con mayor influencia son: 
 
San Francisco se caracteriza por tener un índice alto con amenaza por 
movimientos en masa, su territorio se ve influenciado por pendientes pronunciadas 
y depósitos superficiales significativos. Además, su factor de susceptibilidad supera 
el 80%, lo que lo hace particularmente propenso a fenómenos geológicos adversos. 
 
San Carlos se destaca por presentar un índice alto en términos de amenazas por 
movimientos en masa. Su topografía se encuentra fuertemente influenciada por 
pendientes notables y la presencia de depósitos superficiales significativos. 
Adicionalmente, su factor de susceptibilidad es mayor al 75%, lo que lo convierte en 
un lugar particularmente propenso a eventos geológicos desfavorables. 
 
Abejorral se distingue por exhibir un índice significativamente alto en cuanto a 
amenaza por movimientos en masa. Su geografía se ve fuertemente marcada por 
pendientes pronunciadas y la presencia de depósitos superficiales importantes. 
Además, su grado de vulnerabilidad supera el 75%, lo que lo convierte en un lugar 
particularmente propenso a experimentar eventos geológicos desfavorables. 
 
Argelia se caracteriza por tener un índice alto en amenazas por movimientos en 
masa, y su territorio se ve influenciado por pendientes pronunciadas y materiales 
superficiales significativos. El factor de susceptibilidad es mayor a 75%, lo que lo 
hace particularmente propenso a fenómenos geológicos adversos. 
 
Cocorná se caracteriza por tener un índice alto con amenaza por movimientos en 
masa, su territorio se ve influenciado por pendientes pronunciadas y materiales 
superficiales significativos. Además, su factor de susceptibilidad es mayor a 75%, lo 
que lo hace particularmente propenso a fenómenos geológicos adversos. 
 

6.1.4 Determinación y caracterización de procesos morfodinámicos y 

erosivos para la evaluación de áreas degradadas 

 
En los últimos años se ha presentado un fenómeno de explosión urbanística en los 
municipios de la Región de Valles de San Nicolás, en los municipios de Rionegro, 
La Ceja, El Retiro, Carmen de Viboral, San Vicente, Marinilla, El Santuario.  
 
Sumado al agotamiento de los suelos de expansión en Medellín y el Valle de Aburrá 
ha impulsado la ola urbana, tanto, que en el año 2021 el Oriente lideró la demanda 
de ventas de vivienda nueva en Antioquia.  
 
Durante el año 2023 se realizó un convenio con la Alcaldía de Rionegro en el marco 
del proyecto Alianza Oriente Sostenible- AOS, para la actualización del mapa de 
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riesgos subregional con la elaboración de un estudio para la determinación y 
caracterización de procesos morfodinámicos y erosivos en 23 municipios de la 
jurisdicción de Cornare. Se realizó la delimitación de áreas degradadas a escala 
detallada en veintitrés (23) municipios de la jurisdicción, mediante el uso de 
imágenes satelitales, fotografías aéreas y herramientas tecnológicas que permiten 
el mapeo, el razonamiento espacial, la recopilación, organización y análisis de la 
información. 
 

Subregión Valles de San 
Nicolás 

Subregión 
Bosques 

Subregión 
Aguas 

Subregión 
Porce Nus 

Subregión 
Páramo 

El Carmen de 
Viboral 

La Ceja Cocorná El Peñol Alejandría Abejorral 

El Retiro La Unión San Francisco Granada Concepción Argelia 

El Santuario Marinilla San Luis Guatapé   Nariño 

Guarne Rionegro   San Carlos   Sonsón 

San Vicente     San Rafael     

Tabla 58. Subregiones y municipios incluidos en el estudio de actualización del mapa de riesgos 
subregional 

Para cada uno de los municipios se identificaron los procesos morfodinámicos y 
erosivos, para tal fin, se creó una malla de muestreo, con una extensión de 5x5 km, 
para cada uno los polígonos se acompañaron de los atributos como son: geología, 
geomorfología, cobertura de tierras, determinantes ambientales, localización, fuente 
de la información, año de captura, clase, subclase del proceso, coordenadas x, y 
del centroide, área en hectáreas y elevación. 
 
Luego del proceso de análisis y digitalización de cada uno de los procesos para los 
23 municipios se identificaron un total de 5978. 
 

Proceso Cantidad 

Movimientos en Masa 30 

Movimientos en Masa, Deslizamiento 1396 

Movimientos en Masa,  Caída 53 

Movimientos en Masa, Flujo 125 

Movimientos en Masa, Reptación 479 

Erosión 99 

Erosión, Socavación Lateral 79 

Erosión, Surcos Y Carcavas 370 

Erosión, Sobrepastoreo o Terracetas 635 
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Proceso Cantidad 

Procesos Antrópicos  145 

Procesos Antrópicos, Deforestación 1412 

Procesos Antrópicos, Incendios 109 

Procesos Antrópicos, Cultivos 26 

Procesos Antrópicos, Minería Ilegal 88 

Procesos Antrópicos, Excavaciones Y Llenos  932 

Tabla 59. Total, de Procesos identificados en los 23 municipios del área de estudio 

En las tablas 60 y 61 se muestran cada uno de los municipios y los diferentes 
procesos identificados en cada uno de ellos. 
 

MUNICIPIO 

MOVIMIENTO EN MASA EROSION 

DESLIZAMIENTOS CAÍDA FLUJO REPTACIÓN NI 
SOCAVACIÓN 

LATERAL 
CÁRCAVAS SURCOS TERRACETAS NI 

SAN CARLOS 51 1 14 0   5 10 1 23 45 

CARMEN DE 
VIBORAL 

32 0 0 227 0 0 0 0 2 0 

LA CEJA 20 5 0 1 2 0 2 0 1 0 

COCORNÁ 85 1 0 0 1 1 2 3 7   

EL PEÑOL 205 0 7 0 0 1 36 0 131 0 

ALEJANDRÍA 63 0 0 1 26 4 3 1   2 

ABEJORRAL 282 0 0 240 0 0 0 0 0 0 

EL RETIRO 15 3 5 0 0 0 3 0 0 0 

LA UNIÓN 56 0 8 0 0 0 4 3 2 4 

SAN 
FRANCISCO 

19 3 1 10 0 15 0 0 0 0 

GRANADA 50 12 0 0 0 11 17 3 4 0 

CONCEPCIÓN 46 0 0 0 1 0 12 9 1 0 

ARGELIA 27 1 0 0 0 0 9 7 1 0 

El 
SANTUARIO 

10 5 0 0 0 2 5 3 1 0 

MARINILLA 9 0 0 0 0 11 0 0 0 0 

SAN LUIS 79 0 16 0 0 0 28 0 95 0 

GUATAPÉ 200 0 1 0 0 21 134 0 318 0 

NARIÑO 27 0 0 0 0 0 2 0 2 0 

GUARNE 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

RIONEGRO 20 5 0 0 0 6 3 0 14 12 

SONSÓN 40 0 73 0 0 1 21 1 18 36 

SAN VICENTE 33 0 0 0 0 0 41 0 12 0 

SAN RAFAEL 19 17 0 0 0 1 6 1 3 0 

Tabla 60. Procesos Morfodinámicos (Movimientos en masa y erosión) identificados para los 23 
municipios del área de estudio 
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MUNICIPIO 

PROCESOS ANTRÓPICOS 

DEFORESTACIÓN 
MINERÍA 
ILEGAL 

EXCAVACIONES 
Y LLENOS 

CULTIVOS INCENDIOS NI 

SAN CARLOS 148 3 18 24 0 45 

CARMEN DE 
VIBORAL 

20 0 34 0 0 0 

LA CEJA 23 1 2 0 5 1 

COCORNÁ 37 2 38 1 0   

EL PEÑOL 35 0 56 0 0   

ALEJANDRÍA 25 1 7 0 0 12 

ABEJORRAL 1 0 0 0 0 0 

EL RETIRO 27 0 12 0 2 0 

LA UNIÓN 32 18 3 0 0 8 

SAN 
FRANCISCO 

306 1 0 0 0 0 

GRANADA 68 0 6 0 7 0 

CONCEPCIÓN 7 0 4 0 0 3 

ARGELIA 19 0 1 0 0 0 

EL 
SANTUARIO 

15 0 6 0 0 0 

MARINILLA 8 1 197 0 0 0 

SAN LUIS 192 3 69   39 0 

GUATAPÉ 0 3 0 0 34 0 

NARIÑO 41 0 0 0 0 0 

GUARNE 32 0 77 0 0 0 

RIONEGRO 20 8 88 0 0 63 

SONSÓN 108 47 11 1 0 13 

Tabla 61. Procesos Morfodinámicos (Procesos antrópicos) identificados para los 23 municipios del 
área de estudio 

A partir de la identificación de cada uno de estos procesos se plantea una 
metodología para definir la criticidad de cada de ellos, la metodología propuesta, se 
desarrolla mediante el uso de las diferentes herramientas del software ArcGIS y ésta 
pretende identificar la criticidad y/o relevancia de los procesos morfodinámicos y 
erosivos referidos previamente para los municipios del oriente Antioqueño.  
 
En la figura 74 se muestra la metodología desarrollada, la cual tiene como objetivo 
generar la clasificación de los procesos identificados en términos de su criticidad. 
 
Se propone la sumatoria de variables previamente ponderadas (Figura 75) como: 
tipo de proceso, magnitud del evento, distancia a centros poblados y/o cabeceras 
municipales, vías y densidad de construcciones. 
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Figura 77. Categorización de cada una de las variables tenidas en cuenta para realizar la criticidad de 
los procesos morfodinámicos. 

A. Categorización según tipo de proceso morfodinámicos; B. Categorización según 
área de cada uno de los procesos; C. Categorización según cercanía de los 
procesos a las cabeceras municipales y/o centros poblados; D. Categorización 
basada en la afectación de los procesos a la infraestructura vial. 
  

 

Figura 78. Diagrama metodológico para identificación de criticidad de procesos morfodinámicos 
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Es de resaltar que la metodología propone la sumatoria de las variables analizadas, 
con el fin de identificar cuales pixeles acumulan un valor ponderado más alto y este 
a su vez correlacionar con cuáles procesos erosivos presentan un grado de mayor 
relevancia y/o criticidad respecto a la magnitud del evento morfodinámicos y/o 
erosivo, cercanía a vías, centros poblados y construcciones. 
 
Las variables finales se integran en un álgebra de mapas (Figura 76) que se 
caracteriza por la siguiente ponderación final: 
 

 
Tabla 62. Ponderación final de las variables contempladas en la metodología de priorización de 

eventos identificados  

Ponderación Valor 

Subclases 30% 

Área 20% 

Centros Poblados 20% 

Vías 15% 

Densidad de Construcciones 15% 

Total 100% 
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Figura 79. Representación de las variables utilizadas en el álgebra de mapas en ArcGIS (Imágenes 
Municipio de La Unión) 

Como resultado final se obtiene un archivo tipo shape (shp) donde se encuentra el 
tipo de proceso (clase y subclase) con su valor de criticidad que se obtuvo del 
álgebra de mapas y un ID de criticidad el cual corresponde a una clasificación según 
el resultado obtenido (Figura 77): 
 

1: Muy Bajo, 2: Bajo, 3: Medio, 4: Alto ,5: Muy Alto 
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Figura 80. Reclasificación de la Criticidad, ArcGIS (imagen corresponde al municipio de La Unión) 

 

6.1.5 Consolidación de un sistema de innovación tecnológica, seguimiento, 

monitoreo y gestión de riesgos 

 
A través de la ampliación, administración, operación y reporte de información de la 
red de monitoreo de alertas tempranas que se consolidó en el cuatrienio, se logró 
la transferencia de información y alertas climáticas para la inclusión de variables de 
prevención y gestión del riesgo, a través de boletines diarios y el aplicativo 
elaborado. 
 
El sistema de monitoreo permite ser visualizado en tiempo real y generar lecturas 
de las estaciones y producción de boletines informativos para la comunidad.  
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Figura 81. Imagen principal del portal http://alertastempranas.cornare.gov.co/historical 

 
 

Figura 82. Acumulado de lluvia Quebrada 
Doradal últimos 7 días 

Figura 83. Quebrada La Mosca nivel de río 



 

184 
 

  
Figura 84. Lectura de PM 2.5 Estación La Pereira 

 

Se tiene una red de monitoreo de 46 estaciones de alertas tempranas de las fuentes 
hídricas de la jurisdicción.  
 

ESTACIÓN 
NOMBRE DE LA 

FUENTE 
HÍDRICA 

MUNICIPIO ESTACIÓN 
NOMBRE DE 
LA FUENTE 

HÍDRICA 
MUNICIPIO 

2  Quebrada La 
Marinilla  

El Santuario   28  Río San Carlos  San Carlos  

5 Quebrada La 
Yarumal  

Rionegro  29 Quebrada San 
Roque  

San Roque  

6 Quebrada 
Yarumal 

Rionegro  30 Quebrada San 
Miguel  

Santo 
Domingo  

8 Quebrada La 
Mosca 

Guarne  31 Quebrada La 
Bolsa  

Marinilla  

9 Quebrada La 
Brizuela  

Guarne  32 Río  Pantanillo  El Retiro  

10 Quebrada La 
Cimarronas  

El Carmen de 
Viboral   

 33  Río Negro 
(vertedero La 
Fé)  

El Retiro  

11 Quebrada La 
Pereira  

La Ceja  35 Quebrada 
Payuco  

La Ceja  

12 La Pereira La  Ceja  36 Quebrada 
Bodegas  

El Santuario  

13 Río Pantanillo  El Retiro  37 Quebrada La 
Marinilla (La 
Planta)  

Marinilla  

15 Río Pantanillo  El Retiro  38 Río Nus  San Roque  

16 Las Mercedes Puerto Triunfo 39 Río Piedras  La Unión  

18 Quebrada Doradal  Puerto Triunfo  40 Río Concepción  Concepción  

21 Río Dormilón  San Luis  41 Quebrada La 
Aduanilla  

Abejorral 

22 Quebrada La 
Cimarrona  

El Carmen de 
Viboral  

42 Quebrada 
Santiago  

Santo 
Domingo  

23 Quebrada La 
Mosca  

Guarne  43 Río Santo 
Domingo  

San 
Francisco 
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ESTACIÓN 
NOMBRE DE LA 

FUENTE 
HÍDRICA 

MUNICIPIO ESTACIÓN 
NOMBRE DE 
LA FUENTE 

HÍDRICA 
MUNICIPIO 

24 Quebrada La 
Honda  

Guarne  44 Quebrada La 
Madera  

El Carmen 
de Viboral  

25 Río Pantanillo  El Retiro  45 Quebrada La 
Viboral  

El Carmen 
de Viboral  

26 Río Claro Cocorná 
Sur 

Puerto Triunfo 46 Quebrada La 
Danta  

Sonsón - La 
Danta 

27 Quebrada El 
Salado  

San Vicente 
Ferrer  

   

Tabla 63. Estaciones de alerta temprana activas. 
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Figura 85. Mapa de localización de estaciones en la jurisdicción de Cornare. 
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Estación ID 26 Río Claro Cocorná Sur 

 

  
Figura 86. Sensor de nivel suelto y tarjetas y sistema en buen estado - Altura de la creciente del Río 

Claro Cocorná Sur en estación Cocorná. 

Se han emitido 480 boletines de alertas hidrometeorológicas que han sido 
socializados a los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo. 
 
Cabe resaltar, que los datos recibidos en la plataforma de las estaciones de Alertas 
Tempranas, permiten identificar niveles de crecientes siendo información importante 
para conocer las manchas asociadas a diferentes periodos de retorno para validar 
las Rondas Hídricas en las fuentes monitoreadas.  
 

 

Figura 87. Boletines de alertas hidrometeorológicas  
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Con esta información se han generado espacios de reunión con los Consejos 
Municipales de Gestión de Riesgo, sensibilizando a las comunidades sobre los 
impactos derivados de los fenómenos climáticos. 
 
Las fuentes hídricas monitoreadas que más han presentado crecientes 
subnormales son nueve (9) fuentes hídricas: 

➢ La Pereira 
➢ El Río Negro 
➢ La Quebrada La Marinilla 
➢ El río Pantanillo 
➢ Río Claro Cocorná Sur 
➢ Quebrada Las Mercedes 
➢ Quebrada Doradal 
➢ Río Nus 
➢ Río Piedras 

Cabe destacar que finalizando la temporada de La Niña se han presentado eventos 
subnormales con crecientes fuertes en estos ríos ocasionando inundaciones y 
daños en las riberas de los ríos como socavación y así mismo en infraestructuras y 
viviendas. 
 
De otro lado podemos tener un diagnóstico en torno a los procesos erosivos y de 
sedimentación generados a partir de estas crecientes que, aunque no están 
cuantificados podemos advertir que en los ríos que poseemos estaciones con 
registros de las crecientes hay un incremento de estos fenómenos que insinúan un 
cambio en los modelos hidráulicos. 
 
Para 20 municipios se tienen monitoreadas las principales fuentes que pueden 
generar inundaciones correspondientes al 72% del total de la jurisdicción con los 
siguientes municipios por Regional: 
 
Valles de San Nicolás: todos los 9 municipios. 
Aguas: 1 municipio: San Carlos. 
Bosques: 3 municipios San Luis, Puerto Triunfo, San Francisco 
Páramo: 3 municipios: Sonsón, Abejorral y Nariño. 
Porce Nus: 3 municipios: San Roque, Santo Domingo, Concepción. 
 

6.2 Reducción del Riesgo 

 
En el marco de la reducción y el ámbito de nuestras competencias se busca generar 
una cultura de la gestión del riesgo de desastres basada en la mitigación, la 
reducción y el manejo de ellos, conducente a una intervención consecuente en los 
procesos de desarrollo de la región Cornare. 
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En la línea de lo anterior se realiza la ejecución de proyectos para la mitigación del 
riesgo a los recursos naturales, la vida humana, infraestructura habitacional y de 
servicios públicos a través de los proyectos de control de erosión, limpieza y 
adecuación de cauce. 

6.2.1 Proyectos de control de erosión 

 
La siguiente tabla esboza la inversión realizada por municipio a través de estos 
proyectos en el cuatrienio (2020 - 2023) y la cantidad de sitios intervenidos. 
 

REGIONAL MUNICIPIO CORNARE TOTAL 
PUNTOS 

INTERVENIDOS 

AGUAS 

GRANADA $ 1.416.205.017 $ 2.040.744.572 14 

SAN RAFAEL $ 3.444.371.409 $ 4.935.835.890 67 

EL PEÑOL $ 932.560.197 $ 1.294.728.885 28 

GUATAPÉ $ 786.128.716 $ 1.143.470.101 15 

SAN CARLOS $ 1.180.611.539 $ 1.730.469.678 67 

PORCE 

SAN ROQUE $ 1.140.183.894 $ 1.437.646.293 8 

ALEJANDRÍA $ 4.860.576.426 $ 6.976.580.462 8 

SANTO DOMINGO $ 1.870.545.775 $ 2.565.907.778 8 

CONCEPCIÓN $ 405.451.611 $ 486.351.611 1 

PÁRAMO NARIÑO $ 3.243.559.138 $ 4.710.526.994 8 

BOSQUES SAN FRANCISCO $ 103.611.782 $ 122.956.175 7 

VALLES 

LA UNIÓN $ 52.740.534 $ 87.089.571 4 

SAN VICENTE $ 831.890.611 $ 1.048.419.316 1 

EL RETIRO $ 91.347.970 $ 371.347.720 2 

MARINILLA $ 516.043.921 $ 1.179.269.578 1 

EL SANTUARIO $ 1.905.547.330 $ 2.929.446.498 2 

TOTAL $ 22.781.375.870 $ 33.060.791.122 241 

Tabla 64. Inversión realizada por municipio Proyectos de control de erosión 

El gráfico muestra el acumulado de obras en el cuatrienio (2020 - 2023) producto 
de la inversión en el marco de los convenios de control de erosión para en la región 
Cornare. 
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Figura 88. Acumulado de obras para el control de la erosión 2023 

Y en la siguiente tabla se muestra el acumulado de obras en el cuatrienio (2020 - 
2023) por municipio: 
 

MUNICIPIO 

No. 
Procesos 
erosivos 

intervenidos 

Muro en 
concreto 

y/o Bloque 
(m) 

Gavión (m3) 
Gavión 

en llanta 
(m2) 

Cuneta 
(m) 

Trincho 
(m) 

Revegetali
zación 
(m2) 

Revesti
miento 

de 
taludes 

(m2) 

Alejandría 8   2064   892,5 549 549   

Concepción 1 25             

SANTO 
DOMINGO 

8 513 4934   5285,5 2422 1790,89 1181 

SAN ROQUE 8 103 823   110   400   

EL PEÑOL 28   1407   1058 588 685,29   

GRANADA 14 13 777 80 1010 593 58,6   

GUATAPE 15   536   192 159 550   

SAN CARLOS 67 192 516   1734 771   1341 

SAN RAFAEL  67   1271   2254,87 903 1416,91   

SAN 
FRANCISCO 

7         120 27,86   

NARIÑO 8 17 111   105 684 227   

EL RETIRO 2   180       150   

EL SANTUARIO 1           7   

LA UNIÓN 4       122 404     

SAN VICENTE 1 32         11,5   

MARINILLA 2   57           
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MUNICIPIO 

Muros en 
bolsacreto 
con arena 
y cemento 

Colchoneta 
en piedra 

(m3) 

Agroman
to 

Pentápodos 
(Und) 

Box 
Culvert 

(m) 

HIDROMA
LLA 

GEOESTE
RA (m) 

DIQUE 
(m3) 

Alejandría   274,48           

Concepción               

SANTO DOMINGO 181 554,48 120   241     

SAN ROQUE 134       40     

EL PEÑOL               

GRANADA           559   

GUATAPE               

SAN CARLOS 76             

SAN RAFAEL    84   20     1498,2 

SAN FRANCISCO               

NARIÑO               

EL RETIRO 70             

EL SANTUARIO         80     

LA UNIÓN               

SAN VICENTE   280           

MARINILLA         121     

Tabla 65. Acumulado de obras en el cuatrienio (2020 - 2023) por municipio 

 

Figura 89. Obras de control de erosión 
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6.2.2 Proyectos de limpieza de quebradas 

 
Se han realizado convenios para la limpieza, mantenimiento y adecuación de 34 
tramos de ríos y quebradas de los municipios de Marinilla, San Francisco, El Peñol, 
Sonsón, Abejorral, San Vicente Ferrer y La Unión. 
 

 

Figura 90. Limpieza, mantenimiento y adecuación de tramos de ríos y quebradas de los municipios 

 
Desde el 2020 Cornare ha invertido más de $9.000 millones en obras para la 
mitigación de riesgos por procesos erosivos, en zonas priorizadas. 
 
Desde el 2020 Cornare ha realizado la limpieza de más de 140.000 metros lineales 
de quebradas, esto permite mejorar el tránsito de los caudales por las fuentes 
hídricas y evitar inundaciones. 
 

6.2.3 Sistema de Alertas Tempranas 

 
Se ha implementado el sistema de Alertas Tempranas de monitoreo de niveles de 
río y sumado a la implementación del Sistema de  Alertas Tempranas Comunitarias- 
SATC en los municipios de San Francisco, Cocorná, Concepción, San Carlos y 
Nariño (corregimiento de Puerto Venus), que permiten tener comunicación 
permanente con las habitantes que se localicen en sitios de alto riesgo, 
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especialmente por inundación, avenidas torrenciales y movimiento en masa,  
generando información de los caudales que sirven para mantener a la comunidad 
informada del estado actual de los ríos y para mantener una base de datos, que 
permite ajustar los modelos hidrológicos de las fuentes monitoreadas.  
 

  

Figura 91. Sistema de alerta temprana-aguas para funcionar stand alone con sistemas emisores 
(Municipio de San Francisco y San Carlos). 

 

 

Figura 92. Simulacros, distintivos y fortalecimiento comunitario del Sistema de Alertas 
Tempranas Comunitarias- SATC (Municipio de San Francisco y San Carlos). 
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Figura 93. Marcación de zonas de monitoreo e información del SATC (Municipio de San Luis y 
San Carlos). 

 
 

Figura 94. Fortalecimiento comunitario sobre el Sistema de Alertas Tempranas Comunitarias, 
municipio de Concepción. 

 
El Sistema de Alertas Tempranas Comunitarias como se evidencia en la anterior 
imagen, son herramientas que permiten proveer una información oportuna y eficaz 
a través de instituciones operativas del municipio y comunidad que se encuentra en 
las zonas de alto riesgo, por medio de herramientas y elementos, que permiten a 
los individuos expuestos a una amenaza latente, la toma de decisiones para evitar 
o reducir su riesgo y su preparación para que puedan brindar una adecuada 
respuesta teniendo en cuenta sus capacidades. 
 
La metodología utilizada, consiste en identificar los líderes de la zona para 
establecer un proceso social de capacitaciones en el fortalecimiento del modo de 
actuar antes, durante y después de una emergencia; adicionalmente, se deja una 
capacidad instalada en la zona con equipos de comunicación como radios de alto 
alcance, alarmas sonoras instaladas en puntos estratégicos con su sistema de 
activación de alerta temprana-aguas que funcionan stand alone, marcación de rutas 
de evacuación, puntos de encuentros y todo un sistema articulado entre comunidad, 
cuerpos operativos y entes territoriales.  
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A continuación, se realiza la caracterización del Sistema de Alertas Tempranas 
Comunitarias-SATC con una descripción de la población beneficiaria, la cuenca 
donde se encuentra, las actividades y equipos que se contemplan en el Sistema. 
 

MUNICIPIO POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

CUENCA TIPO DE SISTEMA 

COCORNÁ 

Vereda Media 
Cuesta 

Las quebradas 
La Chonta, La 
Chorrera y La 
Guayabal 

Adquisición Bomba ultra presión para 
incendios 
 forestales, radios con sus equipos de 
comunicación, vallas, talleres e  
 Identificación de unidad de bomberos 
vehicular 

Vereda La 
Chonta 

Área Urbana 

SAN LUIS 

Vereda La 
Estrella 

Río Dormilón Instalación de estación de nivel 
(Transporte e instalación), equipos de 
comunicación digital, vallas punto de 
encuentro, alarmas sonoras, cuñas 
radiales, taller educativo y de 
capacitación en gestión del Riesgo. 

Área Urbana 

Vereda 
Manizales 

Vereda San 
Francisco 

Vereda El 
Socorro 

SAN 
FRANCISCO 

Corregimiento 
de Pailania 

Río Santo 
Domingo y 
quebrada 
Pailania 

9 equipos de comunicación digital, 
dotación de uniformes para defensa civil 
y cuerpo de bomberos, Vallas punto de 
encuentro, (4) alarmas sonoras, cuñas 
radiales, taller educativo y de 
capacitación en gestión del Riesgo. 

Vereda La 
Maravilla 
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MUNICIPIO POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

CUENCA TIPO DE SISTEMA 

SAN CARLOS 

Área Urbana Quebrada La 
Iraca 

Sistema de alerta temprana-aguas para 
funcionar stand alone. incluye un sistema 
emisor (sensor) y dos (2) sistemas 
receptora (sirena), 9 equipos de 
comunicación digital, taller educativo y de 
capacitación en gestión del Riesgo, 
suministro de chalecos para la 
identificación de los vigías o líderes de la 
zona, fortalecimiento a la identidad 
institucional a través de uniformes al 
cuerpo de bomberos voluntario del 
municipio, microvallas de rutas de 
evacuación y puntos de encuentro, 
suministro de botiquines estáticos y 
suministro de camillas de primeros 
auxilios. 

CONCEPCIÓN 

Vereda 
Palmichal 

Río Concepción Repetidor slr 5100 instalado en el cerro el 
ermitaño, (6) Radio portátil dep250 en 
VHF, Sistema de alerta temprana-aguas 
para funcionar stand Alone, tres sistemas 
receptores (3 sirenas) 1 en sector El 
Aguacate, otro en sector La Planta y el 
último en sector Los Payasos, 4 radios 
base, Capacitaciones, Vallas informativas 
de Alertas, Distintivos en tela anti fluido o 
Dril para los integrantes del Sistema de 
Alertas Tempranas Comunitarias. 

Área Urbana 

Vereda Arango 

NARIÑO 

Corregimiento 
Puerto Venus 

Quebradanegra, 
cuenca del 
Samaná Sur y la 
quebrada La 
Angustia 

Repetidor para el funcionamiento de los 
Radios portátiles [9], Vallas informativas 
de Alertas, Microvallas publicitarias para 
la señalización de los puntos de 
encuentro y las rutas de evacuación 
Programa de pedagogía comunitaria con 
capacitaciones reconocimiento del 
territorio (cuenca) - Plan de contingencia 
- sistemas de información. - primeros 
Auxilios. - Normatividad. - buenas 
prácticas ambientales -Cambio Climático-
Simulación y cierre, Video documental 
con historia y capacitación para 
integrantes del sistema de alertas 
tempranas y Chalecos distintivos en tela 
anti fluido o Dril. 

Vereda 
Aguacatal 

Vereda El Piñal 

Vereda El 
Bosque 

Tabla 66. Caracterización del Sistema de Alertas Tempranas Comunitarias-SATC 
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6.3 Manejo de desastres 

 
Contempla la preparación para la respuesta  a emergencias y para la 
recuperación postdesastre, así como la ejecución de aquella respuesta y de aquella 
recuperación, entendidas como rehabilitación y recuperación. 
 

6.3.1 Atención de Desastres 

 
A nivel de la jurisdicción se han presentado eventos que han generado afectaciones 
importantes en la población y en la infraestructura municipal, asociados a 
fenómenos climáticos, eventos como movimientos en masa, avenidas torrenciales, 
inundaciones. La Corporación ha realizado la asesoría técnica y apoyo durante la 
atención de eventos. Los siguientes corresponden a las declaratorias de calamidad 
desde el año 2021. 
 

Municipio 
Tipo de 
Evento 

Fecha de 
Evento 

Fecha de 
Declaratoria 

de Calamidad 

Acto 
Administrativo 

SANTO DOMINGO 

Movimiento en 
masa y 
avenida 
torrencial 

3/06/2021 3/06/2021 Decreto No. 245 

EL RETIRO 
Creciente 
súbito 

27/10/2021 28/10/2021 Decreto No. 155 

NARIÑO 
Avenida 
torrencial 

27/10/2021 29/10/2021 Decreto No. 084 

COCORNÁ 
Avenida 
torrencial 

2/03/2022 2/03/2022 Decreto No. 026 

SAN ROQUE  
Temporada de 
lluvias 

4/08/2022 6/08/2022 Decreto No. 037 

EL RETIRO 
Temporada de 
lluvias 

7/06/2022 7/06/2022 Decreto No. 076 

EL RETIRO  Inundación 8/09/2022 8/09/2022 Decreto 121  

EL PEÑOL 
Temporada de 
lluvias 

8/04/2022 8/04/2022 Decreto No. 032 

EL PEÑOL 
Temporada de 
lluvias 

29/06/2022 7/07/2022 Decreto No. 055 

SONSÓN  
Temporada de 
lluvias 

17/12/2022 17/12/2022 
 Decreto No. 
112 

NARIÑO 
Temporada de 
lluvias 

17/01/2023 17/01/2023 Decreto No. 10 

Tabla 67.Declaratorias de calamidad en la jurisdicción 
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6.3.2 Incendios de Cobertura Vegetal  

 
Para la evaluación de las afectaciones producidas por los incendios de cobertura 
vegetal, la Corporación realiza una caracterización ambiental en la zona, que 
incluye: una evaluación inicial de daños, identificación y estimación de pérdidas y 
de necesidades ambientales, como información para la toma de decisiones en las 
fases de atención y recuperación de los incendios. 
 
La caracterización y clasificación de las condiciones de riesgo, se realiza a partir de 
un reconocimiento en campo por parte de profesionales descritos en informes 
técnicos, así como la revisión de información secundaria (documentos diagnósticos 
y acuerdos) e imágenes satelitales.  
 
El diagnóstico y las áreas afectadas por el evento, son recopiladas como 
información base de los reportes; luego se realiza una evaluación de los daños por 
medio de sistemas de información geográfica y se estiman las pérdidas 
relacionadas con los ecosistemas y servicios ecosistémicos de manera cualitativa 
para las áreas protegidas zonificadas en los POMCAS y declaradas por la 
Corporación, adicionalmente; los ecosistemas estratégicos que hacen parte de 
SNAP. 
 
Adicionalmente, los profesionales establecen la necesidad ambiental en aquellas 
áreas que requieren mayor atención. Acompañando este proceso se realiza una 
especialización de información por medio del software Arcgis, lo cual permite 
obtener de manera visual el daño ambiental en el área afectada por el evento, 
proporcionando información relevante para establecer las medidas a que haya lugar 
para rehabilitar, recuperar o restaurar. 
 
Cornare, en su papel complementario y subsidiario (Ley 1523-2012) viene 
avanzando en la aplicación de diferentes metodologías, una de ellas es la de 
Evaluación de Daños y Necesidades Ambientales-EDANA propuesta por el 
Minambiente y la metodología de la resolución 2086 de 2010 para la tasación de 
multas, logrando así obtener información veraz y oportuna para la toma de 
decisiones. 
 
Adicionalmente, el trabajo de caracterización es articulado con el grupo de Recurso 
hídrico de la Corporación para identificar la oferta del recurso hídrico por cada una 
de las cuencas, y proponer acciones que permitan prevenir el desabastecimiento en 
la zona. Es de gran interés la cuenca del Río Negro ya que allí habita el 63% de la 
población de Cornare. 
 
En el último cuatrienio, por el incremento de las lluvias no se han reportado un 
número significativo de incendios de cobertura vegetal; no obstante, para los meses 
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de julio, agosto y septiembre de 2023 se generó una disminución de lluvias y un 
reporte de 17 incendios forestales afectando así 22,65 hectáreas.  
 

6.3.3 Fortalecimiento de la capacidad técnica y operativa de los cuerpos de 

Bomberos 

 
Con el fin de consolidar la capacidad técnica y operativa de los cuerpos de 
Bomberos se han realizado convenios con entidades como EPM, ISAGEN, 
Municipios y DAGRAN - Gobernación de Antioquia que permitan modernizar las 
dotaciones de los cuerpos de bomberos en jurisdicción de CORNARE con 
implementos para la atención de eventos relacionados con incendios forestales y la 
capacitación a los miembros de los cuerpos de bomberos en técnicas de manejo 
forestal. Algunos de estos equipos corresponden a bombas de alta presión, kit 
forestal, trajes de protección personal para bomberos y vehículos.  
 

 

Figura 95. Dotación al Cuerpo de Bomberos del Municipio de El Santuario con una Unidad Forestal, 
que consta de una camioneta 4×4 y motobomba de alto impulso. 
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7.1 Proyectos Productivos Como Medida de Mitigación y Adaptación Al 

Cambio Climático “Bosques y Alimentos” 

 
Los proyectos productivos que se vienen desarrollando en la jurisdicción de Cornare 
tienen como objetivo “Disminuir la generación de gases efecto invernadero y el 
deterioro de los recursos naturales mediante la implementación de Sistemas 
Agrarios Sostenibles que garanticen la seguridad alimentaria y comunidades rurales 
adaptadas al cambio climático, bajo la metodología de producir conservando y 
conservar produciendo en la jurisdicción de Cornare”. 
 
El desarrollo de las actividades de implementación de tecnologías apropiadas para 
evitar los impactos ambientales dentro de los Sistemas Agrarios Sostenibles está 
pensado para que los agricultores tengan las capacidades de garantizar la 
producción de sus alimentos disminuyendo los impactos y afectaciones ambientales 
que genera la agricultura tradicional en el territorio para poder así contribuir en la 
reducción de la generación de Gases de Efecto Invernadero. 
 
A continuación, se detallan cada uno de los sistemas asociados al proyecto, para el 
fortalecimiento de las familias rurales de economía campesina. 
 

7.1.1 Sistema de tutorado alternativo con envaraderas plásticas (ecotutorado) 

 
La implementación de Sistemas de Tutorado utilizando envaradera plástica, se 
convierte en una medida de mitigación al cambio climático, especialmente, en la 
disminución de los impactos ambientales, económicos y sociales que genera la 
agricultura. Integrar una tecnología aplicada en la producción de alimentos y la 
adopción de estrategias de reciclaje con una correcta disposición de los residuos 
peligrosos, son acciones contundentes que permiten responder al desafío climático. 
Se deben enfrentar sus consecuencias generando capacidad de adaptación y 
transformarlo en una oportunidad de desarrollo sostenible. 
 
Este proyecto centra su objetivo en generar capacidades locales en la aplicación de 
las buenas prácticas agrícolas dentro del proceso de producción, además de la 
adopción de tecnologías que reducen el consumo de recursos naturales. La 
formación personalizada de la familia productora, con prácticas de campo en la 
misma finca, son estrategia planteada para incorporar labores más adecuadas en 
uso y manejo de plaguicidas. 
 
Al tecnificar el cultivo con el tutorado plástico, se optimiza el área de producción de 
alimentos al contar con un entable con mayor vida útil, en el cual puede rotar 
diferentes cultivos en un mismo espacio. También se evita la extracción de árboles 
nativos en estado de sucesión para convertirlos en envaradera, porque ya se cuenta 
con un sistema de tutorado con piezas plásticas de mayor duración. 
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Para el establecimiento del sistema de tutorado alternativo con envaradera plástica 
se requiere disponer como mínimo de un predio con un área de 1.200 metros 
cuadrados, 200 ecotutores plásticos, 30 guaduas, 10 kilos de alambre calibre 14 y 
2 rollos de hilaza biodegradable, para lograr la implementación de un sistema 
emparrillado donde las guaduas sirven como perimetrales y los ecotutores se ubican 
al interior del lote para luego proceder a realizar un emparrillado utilizando el 
alambre en sentido de pendiente del lote y la fibra sintética o alambre en los hilos 
del cultivo. La hilaza biodegradable es utilizada para la guía de las plantas hacia el 
sistema de tutorado durante su crecimiento.  
 
Adicional a estos materiales para la implementación del emparrillado se 
complementa con un kilogramo de una semilla certificada de frijol, arveja o 
habichuela, en conjunto con un kit de Biopreparados que contiene 5 litros 
Multimineral Líquido, 5 litros Engruese, 3 litros de apichi, 3 litros Hierbas Amargas, 
3 litros de microorganismos eficientes y 3 bultos de 40 Kg de Abono Mejoragro u 
orgánico para la nutrición y control de plagas y enfermedades. 
 

 

Figura 96. Sistema de tutorado emparrillado para cultivos transitorios utilizando ecotutores plásticos 

7.1.2 Sistema huertas agroecológicas con producción agrícola bajo 

tecnologías limpias “microinvernaderos” 

 
Una tecnología ideal para la mitigación del cambio climático es el establecimiento 
de infraestructuras cubiertas para el control del clima, plagas y enfermedades en la 
producción de alimentos. Por tal motivo, Cornare realizó un proceso de investigación 
participativa con algunos campesinos de la región para diseñar y ajustar un modelo 
de producción de hortalizas en condiciones controladas con los microinvernaderos 
que disminuyan el consumo de agua y promueva la utilización de insumos orgánicos 
y biológicos. Esta tecnología limpia permitirá que las plantas absorban en mayor 
proporción la luz ultravioleta por el efecto invernadero que genera el 
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microinvernadero. Si se encuentra en periodos de lluvias, esta tecnología evitará 
que el agua caiga de manera directa en las plantas y al suelo, manteniéndose en 
condiciones de humedad óptima que evita la proliferación de hongos fitopatógenos. 
Esta situación evitaría el uso de insumos químicos para el control de hongos, por 
ende, se garantiza una inocuidad de los alimentos en relación a la residualidad de 
la mayoría de los productos de plaguicidas. Es importante resaltar que los 
microinvernaderos cuentan con un sistema de riego por goteo que permite 
garantizar el agua y realizar fertirriegos programados, así mismo reducir el consumo 
del agua. 
 
Para el establecimiento del sistema de huertas agroecológicas con producción 
agrícola bajo tecnologías limpias “microinvernaderos”, se requiere disponer de un 
área mínima de 160 metros cuadrados, donde el área de producción de hortalizas 
orgánicas es de 120 metros cuadrados, 80 ecotutores plásticos, 120 metros de 
plástico para invernadero de mínimo 2 metros de ancho, 12 kilos de alambre calibre 
14 y todas las mangueras, sistema de riego por goteo. Sumado a ello, a cada 
productor participante se le brinda un kit de Biopreparados que contiene 5 litros 
Multimineral Líquido, 5 litros Engruese, 3 litros de apichi, 3 litros Hierbas Amargas, 
3 litros de microorganismos eficientes y 3 bultos de 40 Kg de Abono mejoragro u 
orgánico para la nutrición y control de plagas y enfermedades de un ciclo productivo 
de hortalizas de ciclo corto. 

 

Figura 97. Sistema de microinvernadero 

7.1.2.1 Sistema de riego por goteo 

 
El riego por goteo es uno de los sistemas más eficientes en la actualidad, el 
suministro de agua es constante y uniforme, gota a gota, que permite mantener el 
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agua de la zona radicular en condiciones de baja tensión. El agua aplicada por los 
goteros forma un humedecimiento en forma de cebolla en el interior del suelo, al 
que comúnmente se le denomina “bulbo húmedo” el cual normalmente alcanza su 
máximo diámetro a una profundidad de 30 cm aproximadamente y su forma está 
condicionada fuertemente por las características del suelo en particular la textura. 
 
Para la ejecución de los proyectos se requiere que cada sistema agrario sostenible 
demande de un sistema de riego por goteo para la aplicación del agua a las plantas 
que se encuentran sembradas dentro de cada uno de los microinvernaderos. 
 
A continuación, se detalla el diseño del sistema de riego por goteo que se 
implementan en los sistemas. 
 

 

Figura 98. Sistema de Riego por Goteo Fuente: riego y campo. 

 

7.1.3 Sistemas Agroforestales 

 
El Establecimiento de sistemas agroforestales y silvopastoriles como estrategia de 
restauración de la vocación productiva del suelo, la conectividad y los servicios 
ecosistémicos. 
 
Hay varios enfoques agroforestales que permiten restaurar y aumentar la 
productividad de la tierra y, al mismo tiempo, resolver las exigencias de los 
agricultores de bajos ingresos; además, la presencia de árboles ofrece una gran 
cantidad de ventajas. Por ejemplo, los árboles pueden fijar el nitrógeno, estabilizar 
el suelo y usarse con éxito en cultivos en terrazas, cultivos en curvas de nivel y 
cultivos en fajas para combatir la erosión del suelo y aumentar su fertilidad. 
 
La agroforestería puede ofrecer también a las comunidades locales una amplia 
gama de productos alimentarios y no alimentarios, contribuyendo de esta forma a la 
seguridad alimentaria y nutricional, generando ingresos económicos, mejorando los 
medios de vida y luchando contra la pobreza. 
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Por lo anterior, en conjunto con los municipios de la jurisdicción se vienen 
estableciendo parcelas en restauración productiva mediante Arreglos 
Agroforestales con cacao, café, además, sistemas hortofrutícolas con cultivo del 
limón o lima y sistemas silvopastoriles, todo esto como medida de adaptación al 
cambio climático. 
 

 

Figura 99. Arreglo hortofrutícola con Cultivo del limón o lima Tahití 

 

Para los tres programas mencionados anteriormente, se han beneficiado más de 
dos mil familias donde 680 han implementado sistema de tutorado alternativo, 723 
bajo tecnologías limpias como microinvernaderos y se han entregado 178360 
postes de madera plástica entregados para la implementación de ambos sistemas 
equivalentes a más de 420 toneladas de envases de Agroquímicos aprovechados. 
Así mismo, se han establecido 480.4 hectáreas en restauración productiva a través 
de Sistemas Agroforestales o Silvopastoriles como café, cacao y limón tahití. 
   
Mediante la herramienta de Monitoreo, Reporte y Verificación-MRV-se realiza 
seguimiento a las Emociones de los Gases Efecto Invernadero (GEI) donde a la 
fecha se tienen los siguientes resultados: 
 
423,1 toneladas de plástico reciclado durante 2020-2022 para una disminución de 
20662,9 TonCO2eq. 
 
217.3 toneladas de compost para los usuarios del proyecto de Bosques y Alimentos, 
para una reducción de 276,7 TonCO2eq. 
 
450 familias restauraron aproximadamente 480 hectáreas, para una reducción de 
11565,2 TonCO2eq a lo largo de 20 años. 
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7.1.4 Diversificación de parcelas de arroz secano con enfoque agroforestal 

 
En algunos municipios del Oriente Antioqueño hasta hace aproximadamente 30 
años se cultivaba Arroz Secano, sin embargo, por la falta de equipos necesarios 
para el procesamiento de este e incluso por el conflicto armado que se dio en esa 
época, ocasionando que este producto se dejara de cultivar en estas tierras. 
 
Por lo anterior, en el año 2017 Cornare formuló un proyecto en alianza con el 
municipio de San Luis con el fin de Establecer parcelas piloto de Arroz Secano con 
Agricultores del municipio, como Medida de Adaptación y Resiliencia al Cambio 
Climático, además, aportando a su vez al fortalecimiento de la soberanía alimentaria 
y al bienestar económico y social de la población. 
 
El proyecto busca que los campesinos de la jurisdicción Cornare logren avanzar en 
producir alimentos bajo el enfoque de crecimiento verde y sostenibilidad ambiental 
mediante la agroecología, disminuyendo de esta manera el uso indiscriminado de 
plaguicidas y la tala indiscriminada de los bosques nativos, dando diversidad a los 
sistemas agrícolas mediante el asocio de especies vegetales adaptadas a las 
condiciones climáticas de las zonas en las que se establecen los cultivos, 
impactando directamente en una disminución del consumo de insumos externos y 
favoreciendo el entorno agroecológico mediante las interacciones biológicas de las 
especies establecidas. 
 
A raíz del éxito que se tuvo con este primer proyecto piloto Cornare ha venido 
realizando alianzas con algunos municipios de la región, con el fin de propagar la 
semilla dejando así capacidad instalada para que los campesinos se 
autoabastezcan y como se mencionó anteriormente como medida de adaptación al 
cambio climático. 
 
Para el periodo 2020-2023 primer semestre se ha establecido 147 ha de arroz 
secano mediante la Diversificación de Parcelas con enfoque Agroforestal y 
Recuperación de Semillas Ancestrales en los municipios de la jurisdicción de 
Cornare. 
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Figura 100. Establecimiento de Cultivo Arroz  

 

Indicadores 
ambientales 

Cantidad 
Municipios 

Cantidad de 
beneficiarios 

Área 
sembrada 

(hectáreas) 

Área efectiva 
cosechada 
(hectáreas) 

Total 
toneladas de 

CO2 no 
emitidos 

N° emisiones de 
CO2 por uso de 
fertilizantes y áreas 
inundadas en un 
año cultivo de arroz 
(dos ciclos de 
cultivo) 

13 3000 

147 129 248.162.844 

Reducción de 
emisiones en el 
cultivo de maíz 
criollo por 
hectárea/año en un 
sistema de 
producción limpia 

26 44 3.317.457 
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Indicadores 
ambientales 

Cantidad 
Municipios 

Cantidad de 
beneficiarios 

Área 
sembrada 

(hectáreas) 

Área efectiva 
cosechada 
(hectáreas) 

Total 
toneladas de 

CO2 no 
emitidos 

Reducción de 
emisiones en el 
cultivo de frijol 
arbustivo por 
hectárea/año en un 
sistema de 
producción limpia 

26 44 2.793.648 

Total 13 3000 199 217 254.273.949 

Tabla 68. Indicadores ambientales establecimiento de 147 ha de arroz secano 202-2023 1er semestre 

7.1.4.1 Especificaciones Técnicas 

 
El establecimiento de cultivo de Arroz Secano que se viene trabajando en la 
jurisdicción ha sido establecido en alturas máximas 1600 msnm por la variedad que 
se siembra (Arroz Secano), en un área mínima de 400 m2 con la siembra de 1 kg 
de semilla con un método de siembra al tresbolillo colocando de 5 a 8 semillas a 
una distancia entre 20-40 cm.  
 

 

Figura 101. Descripción gráfica parcela arroz secano 400 m2 
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Los insumos para el establecimiento del cultivo se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Material Unidad Cantidad 

Semilla de arroz secano kg 2 

Abono Mejoragro bultos 6 

Insecticida orgánico kg 1 

Tabla 69. Insumos propuestos por cada 400 metros para arroz secano m2 

7.1.4.2 Cosecha y Poscosecha 

 
El cultivo de arroz desde su siembra hasta su recolección puede tardar desde los 
90 hasta los 140 días, la variación de este periodo depende, tanto de las condiciones 
agroclimáticas de la zona de siembra, como de la variedad sembrada. En términos 
de productividad de arroz secano trabajado bajo el método Manual y las 
recomendaciones técnicas entregadas por el proyecto, puede mostrar resultados de 
40 a 80 kilogramos de grano cosechado, por kilo de semilla sembrada. 
 
La cosecha se realiza de dos formas tradicionales, una desprendiendo los granos 
manualmente de las panículas formadas en la planta y colocándolos en un 
recipiente para disponerlos en un lugar destinado para su posterior secado.  La otra 
cortando las panículas de la planta y trasladarlas al sitio de secado, donde serán 
colgadas del techo para ocasionar el desprendimiento natural de los granos. 
 
En el sitio de secado preferiblemente el grano no debe recibir directamente los rayos 
del sol, porque puede derivar en un deterioro de la calidad del grano para su 
posterior proceso de trillado. Además, se debe escoger un lugar limpio y alejado de 
animales e impurezas, ya que se está trabajando con un producto para consumo y 
se deben guardar las condiciones de higiene. 
Para las 147 ha establecidas de arroz se estimó que la proyección para este 
proyecto es de 170 toneladas de arroz secano en los 13 municipios que vienen 
sembrando. 
 

7.1.5 Fortalecimiento a custodios de semillas Ancestrales 

 
El establecimiento de las parcelas de custodios de semillas ancestrales actúa como 
medio de recuperación de la diversidad vegetal, la variedad productiva y el retorno 
de las tradiciones culturales culinarias, todo sustentado en la adaptabilidad de los 
cultivos, la motivación al trabajo del agricultor y el acompañamiento técnico de la 
corporación. Estas parcelas sirven como eje para la distribución de semillas de 
calidad adaptadas a las condiciones climáticas de cada zona de vida en la cual 
fueron establecidas, bajo un enfoque participativo, educativo y de conciencia 
medioambiental. 
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Como base para ser una parcela productora de semilla, el agricultor debe trabajar 
bajo la modalidad de cultivo orgánico, evitando el uso de fertilizantes de síntesis 
química y plaguicida, además, cuenta con el seguimiento y acompañamiento 
técnico por parte de Cornare. 
 
Así mismo, el sistema custodios pretende crear una oportunidad de 
comercialización local de semillas por medio de la multiplicación, conservación y 
distribución. Dándole al custodio un medio sustentable económicamente para que 
pueda seguir realizando su labor agrícola con dignidad y al banco de semillas un 
flujo constante de inventario que garantice por medio de los cultivos en masa 
establecidos un posicionamiento en el mercado de las variedades de cultivos criollas 
y nativas. Otro aspecto para la comercialización de estas semillas es que por medio 
de la capacitación se logran obtener semillas de calidad, las cuales puedan ser 
distribuidas en proyectos de seguridad alimentaria de índole público o privado. 
 
El custodio de semillas actúa como fuente de conservación y recuperación del 
recurso varietal de diversos cultivos. Desde la corporación se han establecido 
bancos de semillas y custodios en diferentes zonas de vida con el fin de sustentar 
el trabajo en la adaptabilidad y resiliencia al cambio climático, realizando labores de 
identificación cultural de las semillas en aspectos como rendimientos productivos, 
resistencia a plagas y enfermedades, arraigo cultural y aceptación culinaria de la 
comunidad.  
 
Así pues, estos custodios de semillas actúan como medio de multiplicación de 
semillas y recolección de información agronómica, las cuales por medio de los 
bancos de semillas van a ser distribuidas a otros productores lo cual contribuirá a la 
recuperación de la agrobiodiversidad. 
 
Durante los años 2020 y 2023 primer semestre, se han caracterizado, asesorado y 
capacitado 51 custodios de semillas en 13 municipios de la jurisdicción Cornare, 
enfocando sus prácticas de cultivo a la producción limpia, velando por la 
conservación de los ecosistemas y creando conciencia conservacionista a través de 
prácticas agrícolas. 
 
Por medio del establecimiento de los custodios de semillas y la identificación de 
parcelas de diversificación se ha logrado recuperar algunas variedades de cultivos 
de arroz secano, maíz y frijol de importancia para las zonas de cultivo, las cuales 
por diversos factores se encontraban escasas en las regiones, las cuales se 
relacionan en la siguiente tabla: 
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Cultivo Variedad 

Arroz secano Mono laya o Montuno 

Marfil 

Pelo de ángel 

Frijol arbustivo Estrada 

Lima 

Aguilillo 

Pastranita 

Maíces Criollos Puya 

Regionales blanco y amarrillo 

Tabla 70. Semillas recuperadas en la jurisdicción Cornare 2021-2023 1er semestre 

 

Figura 102. Fortalecimiento a Custodios de semillas 

Por medio de la identificación, capacitación y seguimiento de parcelas productoras 
de semillas se ha logrado abastecer la semilla necesaria para el proyecto de 
diversificación de parcelas de arroz secano con semillas criollas de maíz y fríjol que 
se viene ejecutando en la jurisdicción. Para esto se establecieron aproximadamente 
4 hectáreas de cultivos de arroz secano, maíz y frijol bajo prácticas de manejo 
orgánico, con la cual se garantiza la trazabilidad en el desarrollo de las semillas, se 
mantenían las prácticas de producción limpia produciendo un total de 6800 kg de 
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semilla de arroz secano, 1300 kg de cuatro variedades de frijol arbustivo y 1300 kg 
de maíces criollos, lo anterior sin contar las cantidades que el agricultor destino a 
otros mercados. 
 

Cultivo Variedad Siembra Kg Cosecha efectiva (Kg) 

Arroz 3 6800 170.000 

Frijol arbustivo 3 1300 32.500 

Maíces Criollos 2 1300 32.500 

Total 8 9400 235.000 

Tabla 71.Semillas cosechada en la jurisdicción Cornare 2021-2023 1er semestre 

7.2 Negocios Verdes 

 
Durante los últimos cuatro años, el programa de Negocios Verdes de Cornare ha 
tenido un incremento del 323% en el número de iniciativas inscritas y que se vienen 
acompañando por el equipo de profesionales de la corporación. Este aumento en el 
número de negocios verdes que quieren participar del programa, parte del 
reconocimiento que ha tenido el mismo en aspectos de formación, promoción y 
estrategias de encadenamiento comercial con otros actores importantes de la región 
y el país.  
 
En la siguiente tabla se presentan los negocios verdes inscritos y verificados en 
cada año: 
 

Año 
NV  

Inscritos 
NV  

Verificados 

2020 39 16 

2021 80 61 

2022 103 82 

Tabla 72. Negocios verdes inscritos y verificados 

En el 2023, se cuenta con 126 negocios verdes en 24 municipios de la jurisdicción 
Cornare, que reciben acompañamiento profesional, realizando el proceso de 
verificación, diseño del plan de mejora, permitiendo el uso del sello de negocios 
verdes para su promoción y brindado la posibilidad de participar en diferentes 
espacios comerciales dentro y fuera de Cornare. En la siguiente figura, se puede 
ver la ubicación de cada una de estas iniciativas sostenibles. 
 
Partiendo de los NV verificados, se pueden obtener los siguientes Indicadores 
económicos y sociales, que muestran la relevancia que tienen estos negocios 
verdes en la jurisdicción de Cornare: 
 



 

213 
 

Año 
Ventas de los NV 

(millones de 
pesos) 

Empleos 
Generados 

Familias  
Beneficiadas 

2020 $ 5.230 301 1.600 

2021 $ 12.400 580 2.590 

2022 $ 24.000 714 3.876 

Tabla 73. Ventas, empleos generados y familias beneficiadas de los negocios verdes 

Estos 82 negocios verdes que se verificaron en el año 2022, tienen un impacto 
importante en la dinámica económica de cada uno de los municipios en los que 
están ubicados, ya que suman ventas por más de $24.000 millones de pesos. Para 
llevar a cabo la producción de materias primas, transformación, elaboración de 
productos y la comercialización de los mismos, estos negocios verdes generan más 
de 714 empleos en toda la cadena de valor, lo que repercute en un beneficio directo 
e indirecto en más de 3.876 familias de la región. 
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Figura 103. Mapa Ubicación Negocios verdes 
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De igual manera, al ser iniciativas que tienen un enfoque de producción sostenible, 
son varios los aspectos ambientales que pueden resaltarse en los sistemas 
productivos de estos negocios verdes, sin embargo, se resaltan los siguientes 
indicadores:  
 

Año 
Residuos 

 Reciclados (ton) 

Residuos 
Aprovechados 

(ton) 

Total  
Residuos 

(ton) 

2020 128 670 798 

2021 300 926 1.226 

2022 1.000 5.480 6.480 

Tabla 74. Residuos reciclados y aprovechados en los negocios verdes 

Lo anterior, nos permite cuantificar la cantidad de residuos que estos negocios 
verdes pueden aprovechar o valorizar, ya sea reincorporando residuos como 
materias primas en otros sectores productivos o aprovechando algunos de estos 
subproductos para desarrollar nuevos productos. Para el año 2022, estos 82 
negocios verdes verificados reciclaron 1.000 ton de residuos y aprovecharon 
5.480 ton de residuos, la mayoría de éstos orgánicos. Todo esto, suma un 
aprovechamiento total de residuos que supera los 6.480 ton. 
 
Es importante resaltar los principales usos que se dan a estos residuos. En el caso 
de los residuos reciclables, la mayoría de estos son plásticos, los cuales son 
clasificados, aglutinados y reprocesados para hacer madera plástica o plásticos 
flexibles para invernaderos; por su parte, los residuos orgánicos que son 
aprovechados por estas iniciativas, enfocan este trabajo en la producción de 
abonos, ya sea para utilizar al interior de su unidad productiva o en algunos casos, 
para comercializar los mismos con otros productores. 
 
Estos negocios verdes verificados, son evaluados en 12 criterios económicos, 
sociales y ambientales, que permiten tener una visión general del estado actual en 
el que se encuentran dichas iniciativas y así, poder identificar temas que requieren 
apoyo o se deben priorizar en los planes de mejora, mediante el acompañamiento 
profesional que ofrece Cornare. El porcentaje promedio que cumplen estos 
negocios verdes verificados en los criterios evaluados, se presenta en la siguiente 
tabla: 
 

Criterios de Verificación 
Cumplimiento 

(%) 

1. Viabilidad económica del negocio 49,6% 

2. Responsabilidad social al interior de la empresa 49,4% 

3. Responsabilidad social en la cadena de valor 67,1% 

4. Responsabilidad social al exterior de la empresa 74,0% 

5. Impacto ambiental positivo 56,8% 
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Criterios de Verificación 
Cumplimiento 

(%) 

6. Enfoque de ciclo de vida 75,5% 

7. Vida útil 67,4% 

8. Sustitución de sustancias o materiales peligrosos 90,8% 

9. Reciclabilidad de los materiales  86,0% 

10. Uso eficiente y sostenible de recursos  47,7% 

11. Comunicación de atributos sociales o ambientales 61,1% 

12. Esquemas, programas o reconocimientos recibidos 29,1% 

Tabla 75. Criterios de Verificación 

Finalmente, se quiere resaltar que durante el periodo 2020 – 2023, el programa de 
Negocios Verdes invirtió $2.627 millones de pesos, fortaleciendo con esto 77 
negocios verdes, 33 rutas ecoturísticas y 15 mercados locales de la jurisdicción 
Cornare. Para lograr este trabajo, se generaron convenios con otros actores 
estratégicos, creando sinergias que potenciaron los resultados, como se presenta a 
continuación. 
 

Entidad Valor Convenios 

Prodepaz $ 840.000.000 

Provincia $ 660.000.000 

Municipios $ 623.000.000 

Gobernación de Antioquia $ 120.000.000 

Min. Agricultura $ 220.000.000 

Min. de Ambiente $ 100.000.000 

INVIMA $ 84.000.000 

Inversión Total $ 2.627.000.000 

Tabla 76. Convenios y valor de la inversión en negocios verdes 

7.3 Gestión del Cambio Climático 

 
CORNARE estableció en su Plan de Acción Institucional PAI 2020-2023 consolidar 
una línea base de emisiones “organizacionales” con las Administraciones 
Municipales y con las Empresas adheridas a los Acuerdos de Crecimiento Verde y 
Cambio Climático - ACV que se suscriben con la entidad, dicha línea base se realizó 
en el año 2020, sin embargo se han realizado re cálculos teniendo en cuenta 
mayores certezas en las fuentes de emisión y en la identificación de las misma, así 
como la incorporación de Emisiones Indirectas (Alcance 3), por tal, se cuenta 
también con una data de actualización en 2021 y 2022.  
 
La línea base se logró realizar con el diseño de una herramienta de cálculo, 
desarrollada por la Corporación, teniendo en cuenta la norma técnica ISO 14064-1 
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versión 2020, dicha calculadora fue incorporada en un sistema de Monitoreo 
Reporte y Verificación MRV de acciones de adaptación y mitigación al cambio 
climático, que CORNARE igualmente se propuso diseñar e implementar en el 
transcurso de la ejecución del PAI. Vale la pena señalar, que este sistema MRV 
actualmente y a través del convenio 541-2022, es usado por las Corporaciones del 
departamento de Antioquia CORANTIOQUIA y CORPOURABA, la autoridad 
ambiental del Área Metropolitana del Valle de Aburrá AMVA y la Gobernación, para 
convertirse así en un MRV Subnacional.  
 
En el sistema también se diseñó otra herramienta de cálculo, para determinar los 
potenciales de reducción de emisiones de las medidas de mitigación que se 
contemplan en el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Territorial PIGCCT 
del departamento de Antioquia PICCA, que adicionalmente tiene el propósito de 
identificar acciones de reducción de emisiones que se implementan en los territorios 
y empresas, pero que no son reportadas como tal, adicionalmente, este instrumento 
ha servido como una estrategia de capacitación para que los funcionarios de las 
Alcaldías Municipales y Gestores Ambientales de las Empresas, apropien los 
conceptos de Gestión de Cambio Climático y puedan incluir dicho componente en 
sus instrumentos de planificación, como lo indica la Ley 1931 de 2018 y 
recientemente la Ley 2169 de 2021, la cual integra las acciones contenidas en las 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas NDC de Colombia ante la Convención 
Marco de Naciones Unidas frente al Cambio Climático CMNUCC.   
 
La Ley 2169 de 2021 indica además del cumplimiento de las metas NDC por parte 
de las entidades territoriales, la identificación de las huellas de carbono y la gestión 
para que las entidades territoriales inicien un proceso de reducción del 51% de las 
mismas a 2030 y un proceso de Carbono Neutralidad, que se concluirá en 2050 en 
la Estrategia de Largo Plazo de Colombia, por tal, se han desarrollado varios talleres 
teórico prácticos con los funcionarios de las secretarías de desarrollo agropecuario 
y ambiental, así como con algunos funcionarios de planeación y gestión del riesgo 
de desastres, para transferir y fortalecer los conocimientos en la Gestión del Cambio 
Climático y el cálculo de emisiones organizacionales de GEI. 
 
Los talleres de capacitación realizados con los Municipios, se realizaron además 
para dar cumplimiento al Indicador Mínimo de Gestión del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible MADS (IMG): “Asesorar a los Entes Territoriales en la 
Inclusión de la Gestión del Cambio Climático en los Instrumentos de Planificación”, 
como lo requiere el artículo 10 de la ley 1931 de 2018 a las Corporaciones 
Autónomas. Dichos talleres se realizaron en los temas de: Conceptos Básicos de 
Cambio Climático, Normatividad relacionada con Cambio Climático, Adaptación y 
Mitigación al Cambio Climático, Cálculo de Emisiones de GEI 
Organizacionales,  Formulación de Planes de Reducción de Emisiones de GEI y 
Metodología de reporte en el Sistema MRV Cornare, se contó con la participación 
de los 26 Municipios y alrededor de 100 Empresas a quienes también se les 
capacitó durante todo el proceso de construcción de las líneas base. En total se han 
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capacitado alrededor de 300 funcionarios y gestores ambientales, en los 4 años de 
implementación del PAI. 
 
Los resultados obtenidos frente a las emisiones organizacionales, son los 
siguientes:  
 

Vigencia Subregión Huella Carbono (tCO2eq) 

2020  

Aguas  1.598,32 

Bosques  215,83 

Páramo  2.198,72 

Porce-Nus  401,17 

Valles  1.756,24 

Total Vigencia 6.170,28 

2021  

Aguas  2.710,23 

Bosques  787,7 

Páramo  1.491,42 

Porce-Nus  549,73 

Valles  3.268,90 

Total Vigencia 8.807,98 

2022  

Aguas  2.316,07 

Bosques  550,64 

Páramo  424,08 

Porce-Nus  5675,87 

Valles  2.962,49 

Total Vigencia 11.929,15 

Tabla 77. Emisiones de GEI Administraciones Municipales, por Subregiones Jurisdicción CORNARE. 

Como se evidencia, existe un aumento de las emisiones, sin embargo, esto está 
marcado por la consideración de nuevas fuentes de emisión no identificadas en el 
año 2020, la ampliación de los límites organizacionales en las administraciones 
municipales (nuevas sedes, instituciones educativas que no se habían incluido, etc.) 
y por la inclusión de las emisiones indirectas (Alcance 3) de la Administración 
Municipal. 
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Vigencia Sector 
Huella Carbono 

(tCO2eq) 

2020  

Construcción  
2.365,15 

Flores  25.068,77 

Industrias  1.323.415,01 

Porcícola  5.273,42 

2021  

Construcción  
64.244,88 

Flores  1.169.480,03 

Industrias  3.228.234,08 

Porcícola  903,07 

2022  

Construcción  
2.626.255,64 

Flores  20.455.294,66 

Industrias  5.041.181,10 

Tabla 78. Emisiones de GEI Sectores Productivos, Empresas Adheridas a los ACV con CORNARE 

Se puede evidenciar que las emisiones de GEI son más altas también cada año, sin 
embargo, la diferencia está determinada por varios factores, entre ellos, la inclusión 
de nuevas fuentes de emisión, de las emisiones Indirectas (Alcance 3) en la 
contabilidad y el aumento de la producción. 
 
Por otra parte, en el sistema MRV de CORNARE, se cuenta con dos módulos que 
permiten la recopilación de información respecto a las medidas de mitigación con 
su respectivo potencial de reducción de emisiones y las medidas de adaptación, 
focalizadas por ecosistema impactado. En este sentido, se ha trabajado con los 
Entes Territoriales y las empresas adheridas a los ACV, para consolidar las 
acciones implementadas en la jurisdicción CORNARE. 
 
Los resultados obtenidos a la fecha son los siguientes: Vale la pena señalar, que no 
todas las empresas adheridas a los ACV reportan medidas de mitigación y 
adaptación, y que los Municipios sólo reportan las acciones que han identificado 
asociadas a la Gestión del Cambio Climático, quedando a veces por fuera de los 
reportes algunas medidas que no son adecuadamente identificadas. Así mismo, el 
reporte de los Municipios sólo involucra las acciones que ellos mismos han 
ejecutado, aquellas acciones que se han implementado con la Corporación, es 
reportada por CORNARE cuando es la entidad quien las ejecuta directamente. 
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7.3.1 Medidas de reducción de emisiones de GEI en las empresas adheridas 

a los ACV por sectores productivos. 

 

Sector Vigencia Medida Inversión ($) 

Reducción 
Emisiones 

Total 
(tCO2eq) 

Construcció
n  

2021  

Alumbrado público eficiente con tecnología 
LED y paneles solares  

                  
57.046.923  0,07 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje metal  

                                   
-    172,59 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje papel y cartón  

                                   
-    14,36 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje plástico  

                    
5.000.000  64,29 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje vidrio  

                                   
-    0,53 

Instrumentos de compensación y pago por 
servicios ambientales  

                  
14.721.840  14,04 

Parques forestales urbanos  
               
267.990.554  18,34 

Reciclaje o reutilización de agua en procesos  
                                   
-    - 

Total Vigencia                
344.759.317  284,23 

2022  

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- compostaje  

                  
13.200.000  130,46 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje metal  

                  
66.000.001  291,41 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje papel y cartón  

                  
66.000.001  16,72 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje plástico  

                  
68.000.001  76,61 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje vidrio  

               
144.816.000  0,05 

Parques forestales urbanos  
                  
18.893.600  10,43 

Reciclaje o reutilización de agua en procesos  
                    
2.500.000  10,66 

Fomento al aprovechamiento de residuos de 
construcción y demolición - RCD  

                  
10.000.000  39.082,95 

Total Vigencia 
               
389.409.603  39.619,30 

Flores 2021  

Alumbrado público eficiente con tecnología 
LED y paneles solares  

            
1.002.605.739  1.416,23 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- compostaje  

               
319.653.000  10.712,52 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje metal  

                       
100.000  22,51 
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Sector Vigencia Medida Inversión ($) 

Reducción 
Emisiones 

Total 
(tCO2eq) 

Eficiencia Energética A Nivel Industrial  
                  
66.918.500  16,67 

Gestión de rellenos sanitarios enfocada a la 
reducción de emisiones GEI - residuos 
sólidos evitados  

               
189.481.756  8.672,47 

Implementación de tecnologías limpias y 
mejores procesos industriales - Ahorro de 
energía eléctrica  

            
2.905.254.000  2,39 

Instrumentos de compensación y pago por 
servicios ambientales  

                    
9.986.824  242,95 

Promover la eficiencia energética a nivel 
residencial y comercial - electricidad  

               
183.288.846  25,84 

Protección de suelos  
                    
2.989.000  549,39 

Reciclaje o reutilización de agua en procesos  
                    
5.000.000  1,14 

Sistema de Movilidad Activa - Incentivos al 
uso de Bicicleta - Privada  

                    
5.500.000  28,51 

Sistemas urbanos de drenajes sostenibles  
                       
500.000  1,95 

Tratamiento térmico de residuos sólidos  
                       
908.000  0,63 

Uso de fertilizantes orgánicos   
                  
74.722.841  39,46 

Suscripción de acuerdos de conservación de 
bosque a través de PSA  

                  
11.000.000  10,56 

Total Vigencia 
            
4.777.908.506  21.743,20 

2022  

Alumbrado público eficiente con tecnología 
LED y paneles solares  

            
1.275.523.517  898,11 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- compostaje  

               
463.451.105  30.856,68 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje metal  

                    
5.000.000  68,28 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje papel y cartón  

                  
55.301.431  859,26 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje plástico  

                    
4.101.431  1.017,50 

Campañas de uso de trasporte masivo y 
disminución del flujo vehicular - Transporte 
público a bicicleta  

                  
14.280.000  52,46 

Campañas de uso de trasporte masivo y 
disminución del flujo vehicular - Vehículo 
particular a bicicleta  

                       
350.000  323,72 

Deforestación evitada  
                  
31.000.000  1.094,74 

Estrategia de adaptación de Especies 
Menores - Producción compost  

                  
81.200.000  1.723,76 
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Sector Vigencia Medida Inversión ($) 

Reducción 
Emisiones 

Total 
(tCO2eq) 

Gestión de rellenos sanitarios enfocada a la 
reducción de emisiones GEI - residuos 
sólidos evitados  

               
214.780.752  19.757,55 

Implementación de tecnologías limpias y 
mejores procesos industriales - Ahorro de 
carbón  

                  
10.631.123  45,73 

Incremento de la demanda motos eléctricas 
en el sector privado  

                  
68.647.740  - 

Protección de la cabecera de cuencas y otros 
ecosistemas  

                    
7.000.000  397,36 

Protección de suelos  
                  
21.892.508  300,56 

Protección y recuperación de rondas hídricas  
                  
38.300.000  2.531,06 

Reciclaje o reutilización de agua en procesos  
                    
5.000.000  - 

Restauración de ecosistemas estratégicos  
                  
20.150.000  1.295,25 

Sistema de Movilidad Activa - Incentivos al 
uso de Bicicleta - Privada  

                  
59.000.000  498,78 

Sistemas urbanos de drenajes sostenibles  
                    
1.000.000  1,93 

Tratamiento térmico de residuos sólidos  
                       
908.000  0,42 

Uso de fertilizantes orgánicos   
               
133.892.319  40,90 

Total Vigencia 
            
2.511.409.926  61.764,03 

Sector Vigencia Medida  Inversión ($)  
Reducción 
Emisiones 
Total (tCO2eq) 

Industrias  2020  

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- compostaje  

               
132.203.106  317,71 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje metal  

               
125.849.280  1.033,86 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje papel y cartón  

               
125.849.280  1.353,58 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje plástico  

               
125.849.280  1.592,00 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje vidrio  

               
125.849.280  4,51 

Conducción Verde y Mejores Estándares de 
Rendimiento - Gasolina  

                    
1.958.400  2,03 

Deforestación evitada  
               
400.000.000  130.674,31 

Eficiencia Energética A Nivel Industrial  
               
503.510.001  - 
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Sector Vigencia Medida Inversión ($) 

Reducción 
Emisiones 

Total 
(tCO2eq) 

Gestión de rellenos sanitarios enfocada a la 
reducción de emisiones GEI - residuos 
sólidos evitados  

                  
11.767.884  77,03 

Implementación de tecnologías limpias y 
mejores procesos industriales - Ahorro de 
energía eléctrica  

               
157.312.000  0,02 

Instrumentos de compensación y pago por 
servicios ambientales  

                  
61.600.000  2.560,77 

Protección y recuperación de rondas hídricas  
                    
2.500.000  584,54 

Reciclaje o reutilización de agua en procesos  
               
125.849.280  9,09 

Restauración de ecosistemas estratégicos  
                    
5.000.000  1.391,99 

Difusión y promoción para la gestión de 
residuos peligrosos y especiales enfocados al 
posconsumo   

                    
6.035.012  0,02 

Total Vigencia 
            
1.911.132.803  139.601,46 

2021  

Alumbrado público eficiente con tecnología 
LED y paneles solares  

                  
60.000.000  27,69 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- compostaje  

               
162.751.367  529,01 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje metal  

               
150.966.891  2.651,19 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje papel y cartón  

               
169.102.407  2.046,56 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje plástico  

               
150.966.891  3.363,25 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje vidrio  

               
150.966.891  7,97 

Campañas de uso de trasporte masivo y 
disminución del flujo vehicular - Transporte 
público a bicicleta  

                  
30.139.238  38,32 

Conducción Verde y Mejores Estándares de 
Rendimiento - Gasolina  

                    
2.184.192  2,02 

Deforestación evitada  
               
400.000.000  130.674,31 

Eficiencia Energética A Nivel Industrial  
            
7.301.992.217  10.038,00 

Estrategia de adaptación de Especies 
Menores - Producción compost  

                                   
-    12.922,47 

Gestión de rellenos sanitarios enfocada a la 
reducción de emisiones GEI - residuos 
sólidos evitados  

                  
12.778.953  123,06 

Implementación de tecnologías limpias y 
mejores procesos industriales - Ahorro de 
energía eléctrica  

            
1.099.034.755  871,91 
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Sector Vigencia Medida Inversión ($) 

Reducción 
Emisiones 

Total 
(tCO2eq) 

Implementación de tecnologías limpias y 
mejores procesos industriales - Ahorro de gas 
natural  

                  
25.000.000  218,69 

Incremento de la demanda vehículos 
eléctricos en el sector privado  

                  
95.000.000  1,10 

Infraestructura para la movilidad sostenible y 
sistema - Privado a Bicicleta  

               
150.448.582  1.735,72 

Instrumentos de compensación y pago por 
servicios ambientales  

               
200.080.389  11.678,88 

Planes de Energización Rural - Solar  
            
7.460.000.000  34.173,51 

Promover la eficiencia en el uso de agua a 
nivel residencial y comercial   

                       
414.605  0,07 

Protección de suelos  
                  
13.132.000  649,29 

Protección y recuperación de rondas hídricas  
                  
10.900.000  406,51 

Reciclaje o reutilización de agua en procesos  
               
170.367.698  4,70 

Restauración de ecosistemas estratégicos  
               
110.000.000  1.391,99 

Tratamiento térmico de residuos sólidos  
                    
6.800.000  0,01 

Uso de fertilizantes orgánicos   
                    
1.200.000  0,02 

Difusión y promoción para la gestión de 
residuos peligrosos y especiales enfocados al 
posconsumo   

                  
28.532.052  2,41 

Construcción y/o optimización de plantas de 
tratamiento de aguas residuales en áreas 
urbanas, corregimientos o centros poblados  

               
130.204.800  4.362,18 

Total Vigencia 
          
18.092.963.928  217.920,85 

2022  

Alumbrado público eficiente con tecnología 
LED y paneles solares  

                  
15.000.000  3.263,32 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- compostaje  

               
190.923.028  637,27 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje metal  

               
173.109.920  3.076,48 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje papel y cartón  

               
173.109.920  2.913,71 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje plástico  

               
173.109.920  1.698,00 

Aprovechamiento integral de residuos sólidos 
- reciclaje vidrio  

               
173.109.920  6,51 

Campañas de uso de trasporte masivo y 
disminución del flujo vehicular - Transporte 
público a bicicleta  

                  
26.387.125  32,83 
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Sector Vigencia Medida Inversión ($) 

Reducción 
Emisiones 

Total 
(tCO2eq) 

Conducción Verde y Mejores Estándares de 
Rendimiento - Gasolina  

                    
2.257.920  2,02 

Construcciones resistentes y adaptadas al 
cambio climático  

               
611.294.935  0,03 

Deforestación evitada  
               
594.818.596  131.202,27 

Eficiencia Energética A Nivel Industrial  
               
809.174.468  8,92 

Fortalecimiento de sistemas de áreas 
protegidas  

                                   
-    16.298,90 

Gestión de rellenos sanitarios enfocada a la 
reducción de emisiones GEI - residuos 
sólidos evitados  

                  
18.625.995  67,34 

Implementación de tecnologías limpias y 
mejores procesos industriales - Ahorro de 
energía eléctrica  

                  
52.007.067  11,30 

Implementación de tecnologías limpias y 
mejores procesos industriales - Ahorro de gas 
natural  

               
103.678.207  86,30 

Infraestructura para la movilidad sostenible y 
sistema - Privado a Bicicleta  

                  
90.000.000  1,24 

Instrumentos de compensación y pago por 
servicios ambientales  

               
140.449.207  1.122,72 

Promover la eficiencia en el uso de agua a 
nivel residencial y comercial   

                    
2.508.301  2,32 

Promover las energías renovables a nivel 
residencial y comercial  

                    
1.935.714  0,32 

Protección y recuperación de rondas hídricas  
                    
5.000.000  98,55 

Reciclaje o reutilización de agua en procesos  
               
170.100.000  6,13 

Tratamiento térmico de residuos sólidos  
                    
6.800.001  4,56 

Difusión y promoción para la gestión de 
residuos peligrosos y especiales enfocados al 
posconsumo   

                  
28.114.222  2.198,11 

Construcción y/o optimización de plantas de 
tratamiento de aguas residuales en áreas 
urbanas, corregimientos o centros poblados  

                    
7.388.700  4.105,44 

Construcción de sistemas de tratamiento de 
aguas residuales domésticas (STAR)  

                                    
1  0,01 

Total Vigencia 
            
3.568.903.167  166.844,59 

TOTAL FINANCIAMIENTO CLIMÁTICO EN MITIGACIÓN/Potencial de 
Reducción de GEI 

31.596.487.250  647.777,66 

Tabla 79. Medidas de reducción de emisiones de GEI en las empresas adheridas a los ACV por 
sectores productivos 

Fuente: MRV CORNARE 2023. 
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De las más de 350 medidas implementadas en la región, las medidas de reducción más 
implementadas por las empresas son aquellas relacionadas con la gestión de los residuos 
en un 62%, la eficiencia energética, implementación de fuentes no convencionales de 
energía y gestión de los vertimientos con alrededor del 15%, en lo que se refiere a 
deforestación evitada las medidas implementadas ocupan un 12% y el resto hacen 
referencia a procesos de implementación de eficiencias energéticas asociadas a la 
educación y mejoramiento de los procesos productivos.  
 

7.3.2 Medidas de reducción de emisiones de GEI en los municipios de la 

jurisdicción CORNARE agrupados por direcciones regionales 
 

Subregión Vigencia Medida Inversión ($) 
Reducción 
Emisiones 

Total (tCO2eq) 

Aguas  

2020  

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  0 1.789,94 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  85.000.000 3.618,34 

Total Vigencia 
85.000.000 5.408,28 

2021  

Alumbrado público eficiente con 
tecnología LED y paneles solares  3.832.146.973 275,06 

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  271.874.275 14.042,00 

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - reciclaje plástico  98.094.800 11.791,87 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  187.792.575 10.816,64 

Restauración de ecosistemas 
estratégicos  417.283.881 21.149,69 

Uso de fertilizantes orgánicos   357.437.637 17,9 

Establecimiento de arroz secano  219.692.428 177,28 

Establecimiento sistemas 
silvopastoriles, agroforestales, 
agroecológicos y/o hortofrutícolas  101.851.138 1.922,86 

Total Vigencia 
5.486.173.707 60.193,32 

2022  

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  363.800.000 5.740,91 

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - reciclaje papel y cartón  0 2,76 

Fortalecimiento de sistemas de áreas 
protegidas  0 109,31 
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Subregión Vigencia Medida Inversión ($) 
Reducción 
Emisiones 

Total (tCO2eq) 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  280.450.000 54.132,44 

Protección de la cabecera de cuencas 
y otros ecosistemas  215.040.282 572,2 

Protección y recuperación de rondas 
hídricas  1.142.681.312 695,82 

Restauración de ecosistemas 
estratégicos  40.810.869 38,49 

Identificar, priorizar áreas e 
implementar acciones de 
restauración y recuperación de suelos 
degradados en los veintiséis (26) 
Municipios de la Región.  0 3.341,84 

Establecimiento de arroz secano  40.755.666 7,18 

Construcción de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales 
domésticas (STAR)  446.527.522 0,51 

Restauración de ecosistemas  8.679.084 11,61 

Suscripción de acuerdos de 
conservación de bosque a través de 
PSA  93.027.565 8.627,81 

Total Vigencia 
2.631.772.300 73.280,90 

Total Subregión 8.202.946.007 138.882,50 

Bosques  

2020  

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  6.430.000 1.059,96 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  0 391,76 

Total Vigencia 
6.430.000 1.451,72 

2021  

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  54.400.000 1.163,78 

Fortalecimiento de sistemas de áreas 
protegidas  200.000.000 11.743,25 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  0 141,2 

Protección de la cabecera de cuencas 
y otros ecosistemas  54.000.000 72,01 

Total Vigencia 
308.400.000 13.120,24 

2022  

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  66.100.000 678,58 

Fortalecimiento de sistemas de áreas 
protegidas  0 31,42 
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Subregión Vigencia Medida Inversión ($) 
Reducción 
Emisiones 

Total (tCO2eq) 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  48.844.000 4.384,00 

Instrumentos de compensación y 
pago por servicios ambientales  0 815,14 

Protección de suelos  0 507,19 

Restauración de ecosistemas 
estratégicos  49.432.425 2.864,96 

Uso de fertilizantes orgánicos   0 84,86 

Suscripción de acuerdos de 
conservación de bosque a través de 
PSA  68.609.052 2.737,69 

Total Vigencia 
232.985.477 12.103,84 

Total Subregión 547.815.477 26.675,80 

Páramo  

2020  
Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  2.000.000 3,15 

Total Vigencia 
2.000.000 3,15 

2021  

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  49.790.001 4.139,47 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  43.769.119 6.778,17 

Protección de la cabecera de cuencas 
y otros ecosistemas  238.818.984 134,76 

Protección y recuperación de rondas 
hídricas  324.601.144 7.949,14 

Restauración de ecosistemas 
estratégicos  202.901.543 3.009,06 

Uso de fertilizantes orgánicos   4.000.001 27,27 

Establecimiento de arroz secano  254.578.724 18,04 

Total Vigencia 
1.118.459.516 22.055,91 

2022  
Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  101.250.000 110.305,73 

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - reciclaje papel y cartón  8.200.000 0,22 
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Subregión Vigencia Medida Inversión ($) 
Reducción 
Emisiones 

Total (tCO2eq) 

Fortalecimiento de sistemas de áreas 
protegidas  3.000.000 1.033,85 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  0 15.164,30 

Instrumentos de compensación y 
pago por servicios ambientales  0 2.127,78 

Parques forestales urbanos  99.162.222 52,33 

Uso de fertilizantes orgánicos   262.600.000 8,56 

Acompañar técnicamente y 
construcción de Estufas Eco-
Eficientes en la zona rural de los 
Municipios priorizados.  169.191.667 863,85 

Aprovechamiento de envases y 
empaques plásticos de agroquímicos 
para la elaboración de Envaradera   8.000.000 19,07 

Fomento al aprovechamiento de 
residuos de construcción y demolición 
- RCD  0 351,18 

Difusión y promoción para la gestión 
de residuos peligrosos y especiales 
enfocados al Posconsumo   0 1,14 

Restauración de áreas afectadas por 
actividades ilegales en proceso de 
restauración  0 6.474,79 

Establecimiento y mantenimiento de 
árboles en la región  0 21.827,05 

Acciones de recuperación en 
ecosistemas de humedales  0 703,47 

Suscripción de acuerdos de 
conservación de bosque a través de 
PSA  40.519.572 1.931,13 

Total Vigencia 
691.923.461 160.864,46 

Total Subregión 1.812.382.977 182.923,53 

Porce-Nus  2021  

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  118.580.127 1.567,77 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  70.138.834 40.172,45 

Protección de la cabecera de cuencas 
y otros ecosistemas  29.510.973 5.419,41 

Restauración de ecosistemas 
estratégicos  26.400.000 235,49 

Uso de fertilizantes orgánicos   2.370.000 0,28 

Identificar, priorizar áreas e 
implementar acciones de 
restauración y recuperación de suelos 153.537.825 881,78 
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Subregión Vigencia Medida Inversión ($) 
Reducción 
Emisiones 

Total (tCO2eq) 
degradados en los veintiséis (26) 
Municipios de la Región.  

Restauración de áreas protegidas  41.615.000 0 

Total Vigencia 442.152.759 48.277,18 

2022  

Alumbrado público eficiente con 
tecnología LED y paneles solares  10.440.000 0,03 

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  40.320.000 3.812,99 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  64.320.000 8.047,91 

Protección de la cabecera de cuencas 
y otros ecosistemas  12.000.000 270 

Restauración de ecosistemas 
estratégicos  25.000.000 11,67 

Uso de fertilizantes orgánicos   850.000 0,09 

Identificar, priorizar áreas e 
implementar acciones de 
restauración y recuperación de suelos 
degradados en los veintiséis (26) 
Municipios de la Región.  0 35,33 

Suscripción de acuerdos de 
conservación de bosque a través de 
PSA  74.807.929 2.000,73 

Total Vigencia 227.737.929 14.178,75 

Total SubRegión 669.890.688 62.455,93 

Valles  

2020  

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  50.000.000 2.691,52 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  2.000.000 743.687,05 

Protección y recuperación de rondas 
hídricas  84.000.000 141,18 

Restauración de ecosistemas 
estratégicos  218.876.000 14.127,52 

Aprovechamiento de envases y 
empaques plásticos de agroquímicos 
para la elaboración de Envaradera   6.500.000 686,31 

Total Vigencia 361.376.000 761.333,58 

2021  

Alumbrado público eficiente con 
tecnología LED y paneles solares  3.940.929.777 11,09 

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  537.601.182 18.148,38 

Deforestación evitada  484.725.320 970,58 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  750.499.520 1.520.394,99 

Protección de suelos  70.000.000 1.571,01 

Protección y recuperación de rondas 
hídricas  176.932.118 638,07 
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Subregión Vigencia Medida Inversión ($) 
Reducción 
Emisiones 

Total (tCO2eq) 

Reciclaje o reutilización de agua en 
procesos  16.999.996 0,48 

Restauración de ecosistemas 
estratégicos  2.122.530.156 16.055,64 

Uso de fertilizantes orgánicos   409.975.678 5.081,85 

Promover el uso de energías 
alternativas en la zona rural mediante 
la instalación de paneles solares en 
Instituciones Educativas   9.906.743 2,46 

Construcción y/o optimización de 
plantas de tratamiento de aguas 
residuales en áreas urbanas, 
corregimientos o centros poblados  263.015.306 57,65 

Construcción de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales 
domésticas (STAR)  393.308.400 24,74 

Restauración de ecosistemas  37.736.000 2.472,25 

Restauración de áreas protegidas  18.630.000 93,81 

Conformación del Sistemas Regional 
de Áreas Protegidas del territorio 
Cornare  11.250.000 3,9 

Total Vigencia 9.244.040.196 1.565.526,92 

2022  

Alumbrado público eficiente con 
tecnología LED y paneles solares  19.664.407 1,39 

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - compostaje  917.840.814 6.436,74 

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - reciclaje metal  41.676.775 3.364,79 

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - reciclaje papel y cartón  347.173.293 35.617,50 

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - reciclaje plástico  82.913.775 5.369,67 

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos - reciclaje vidrio  41.676.775 2.951,93 

Deforestación evitada  867.132.000 741,17 

Fortalecimiento de sistemas de áreas 
protegidas  142.533.334 6.637,31 

Gestión de rellenos sanitarios 
enfocada a la reducción de emisiones 
GEI - residuos sólidos evitados  676.124.758 32.358,75 

Infraestructura para la movilidad 
sostenible y sistema - Privado a 
Bicicleta  838.954.190 73,9 

Instrumentos de compensación y 
pago por servicios ambientales  381.493.449 1.976,71 

Parques forestales urbanos  300.000 52,33 

Planes de Energización Rural - Solar  81.465.918 0,62 



 

232 
 

Subregión Vigencia Medida Inversión ($) 
Reducción 
Emisiones 

Total (tCO2eq) 

Protección de la cabecera de cuencas 
y otros ecosistemas  948.300.000 1.004,71 

Protección y recuperación de rondas 
hídricas  274.343.314 360,09 

Restauración de ecosistemas 
estratégicos  1.414.668.117 15.833,21 

Sistema de Movilidad Activa - 
Incentivos al uso de Bicicleta - 
Pública  350.000.000 6,24 

Identificar, priorizar áreas e 
implementar acciones de 
restauración y recuperación de suelos 
degradados en los veintiséis (26) 
Municipios de la Región.  121.752.234 2,93 

Fomento de alternativas municipales 
y regionales para el aprovechamiento 
de residuos inorgánicos  250.097.612 14,24 

Aprovechamiento de envases y 
empaques plásticos de agroquímicos 
para la elaboración de Envaradera   20.785.000 962,95 

Difusión y promoción para la gestión 
de residuos peligrosos y especiales 
enfocados al Posconsumo   20.785.000 278,97 

Construcción de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales 
domésticas (STAR)  232.022.847 13,58 

Establecimiento y mantenimiento de 
árboles en la región  0 141,2 

Restauración de áreas protegidas  382.456.264 2.719,19 

Suscripción de acuerdos de 
conservación de bosque a través de 
PSA  161.451.113 4.701,90 

Total Vigencia 
8.615.610.989 121.622,00 

Total Subregión 
18.221.027.18
5 2.448.482,50 

Tabla 80. Medidas de reducción de emisiones de GEI en los municipios de la jurisdicción CORNARE 
Fuente: MRV CORNARE 2023. 

Con respecto a las medidas que en los territorios son mayormente implementadas 
se encuentra que la generalidad de los Municipios implementa en un 61% medidas 
relacionadas con conservación y deforestación evitada, siendo las acciones de 
protección, aquellas que más se implementa en la jurisdicción, seguido de estas se 
encuentran aquellas medidas relacionadas con la gestión de los residuos sólidos y 
los vertimientos ocupando un 30% de las implementaciones y finalmente, sin 
embargo con un bajo porcentaje, tan sólo el 2% hace relación a medidas de 
eficiencia energética, fuentes no convencionales de energía y reducción del uso de 
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combustibles fósiles. Las demás medidas hacen relación a temas educativos que 
promueven la reducción de emisiones. 
 
Por otra parte, en cuanto a las medidas de Adaptación implementadas en la región, 
podemos señalar, con los datos aportados por las empresas y municipios, que se 
ha realizado una inversión en los últimos 4 años por un valor de $ 36.426.064.894 
por parte de los Entes Territoriales, y que las medidas implementadas están 
asociadas con el mayor impacto y beneficio sobre los ecosistemas de Bosque 
Natural y Áreas Protegidas con un 71%, y las demás medidas están asociadas al 
ecosistema Urbano en un 29%. 
 
Las medidas más implementadas y los indicadores a los que más se apunta son: 
 

7.3.3 Medidas de adaptación implementadas por los municipios de la 

jurisdicción CORNARE periodo 2020-2022. 

 

Medidas e indicador Indicadores % 

Ejecutar PROCEDAS con juntas de acción 
comunal con metodología PRISER 

Número de PROCEDAS ejecutados con JAC 16% 

Producción agroecológica y económica 
campesina 

# de asistencias técnicas integrales agropecuarias 
realizadas por las entidades territoriales 
anualmente 

13% # de capacitaciones realizadas 

# de familias beneficiadas 

# de granjas intervenidas 

Gestión de rellenos sanitarios enfocada a la 
reducción de emisiones GEI 

# Campañas de compostaje tanto urbano como 
rural. 6% 

# Campañas de selección en sitio y reciclaje. 

Aprovechamiento integral de residuos 
sólidos 

# de nuevos proyectos de aprovechamiento de 
residuos creados y operando. 

5% 

Realizar eventos de fomento de la cultura 
ambiental a través de campañas educativo 
ambientales y celebración de días 
especiales del calendario ambiental 

Numero de eventos realizados 5% 

Promover un turismo Sostenible 

# de personas capacitadas en temas de turismo. 

4% Planes de acción formulados con criterios de 
sostenibilidad. 

Uso intersectorial eficiente del recurso 
hídrico 
  

# de estudios de riesgo climático elaborados por 
sector anualmente. 

1% 

# de programas de educación ambiental sobre 
ahorro y uso eficiente del agua realizados 
anualmente. 

3% 

Infraestructura para la movilidad sostenible 
y sistema 

# de vías mejoradas. 3% 

Implementar en centros educativos de la 
Región AMBIENTES DE APRENDIZAJE 
para la educación AMBIENTAL 

Numero de AMBIENTES DE APRENDIZAJE  
implementados 

3% 
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Medidas e indicador Indicadores % 

Limpieza, mantenimiento y adecuación de 
ríos y quebradas en veintiséis (26) 
corrientes priorizadas de las áreas urbanas 
y centros poblados  

Numero de quebradas intervenidas 3% 

Promover la agricultura orgánica,  buenas 
prácticas ambientales, agrícolas y 
pecuarias, en el 100% de las unidades 
familiares productivas con los proyectos de 
Cornare  

# de Unidades Familiares Productivas con 
promoción de buenas prácticas. 

3% 

Control y mitigación de procesos erosivos a 
través de obras estructurales, 
biomecánicas y ecosistémicos en treinta 
(30) procesos priorizados en la región 

Numero de procesos erosivos intervenidos 3% 

Protección y recuperación de rondas 
hídricas 

# de diseños de restauración activa y pasiva 
elaborados anualmente. 

2% 

Sistemas silvopastoriles para la 
reconversión productiva y ambiental de la 
ganadería bovina de carne y leche 

# de asistencias técnicas integrales ganaderas 
realizadas por municipio anualmente. 2% 

# de productores capacitados anualmente. 

Estrategia de adaptación para cultivos 
permanentes 

# de hectáreas de cultivos permanentes con 
implementación de la estrategia de adaptación. 

2% 
# de investigaciones sobre adaptación de cultivos 
permanentes realizadas anualmente. 

Protección de suelos 
# de actores educados y capacitados en términos 
de conservación y uso del suelo anualmente. 

2% 

Municipios con Planes de 
Descontaminación por ruido Formulados, 
actualizados y en implementación 

Numero  de planes Formulados y/o actualizados 2% 

Identificar, priorizar áreas e implementar 
acciones de restauración y recuperación de 
suelos degradados en los veintiséis (26) 
Municipios de la Región. 

Porcentaje de suelos degradados en recuperación 
o rehabilitación (ha) (IMG) 

2% 

Acompañamiento y/o apoyo de los 27 
Comités Interinstitucionales de Educación 
Ambiental (CIDEA y CIDEAM) 

Número  de Comités acompañados y apoyados 2% 

Estufas eficientes 

# de campañas que se realicen en el 
departamento, relacionadas con la iniciativa de 
estufas eficientes. 2% 

# de entes de financiación y organizaciones 
asociadas a la iniciativa de estufas eficientes. 

Asesorar y/o fortalecer la CÁTEDRA de 
educación para la cultura ambiental para la 
vida y el desarrollo sostenible  

Número de municipios asesorados y/o fortalecidos 1% 

Familias beneficiarias con proyectos 
productivos (línea base 330 familias 
beneficiarias existentes) 

Proyectos productivos implementados con 
mantenimiento 

1% 

Estrategia de adaptación al cambio 
climático para el cultivo del café 

# de extensionistas y productores de café 
capacitados anualmente. 

1% 

Minería responsable 
# de personas capacitadas para la aplicación de 
tecnologías limpias e implementación de buenas 
prácticas en el beneficio del mineral anualmente. 

1% 

Fortalecimiento de sistemas de áreas 
protegidas 

Hectáreas restauradas, rehabilitadas y 
conservadas anualmente. 

1% 
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Medidas e indicador Indicadores % 

Capacitar a las Asocomunales en la 
operación y mantenimiento de tanques 
sépticos y fontanería básica 

Número de Asocomunales capacitadas 1% 

Ejecutar PROCEDAS con Ongs 
Ambientalistas (Ongs y Acueductos 
veredales)  

Número de PROCEDAS ejecutados con ONGs 1% 

Construcciones resistentes y adaptadas al 
cambio climático 

Cambio en población urbana localizada en zonas 
de amenaza. 

1% 

Fortalecimiento de  tres (3) alertas locales 
comunitarias en los Municipios de  Nariño, 
San Luis y Cocorná  e implementación en 2  
alertas locales comunitarias 

Numero de alertas comunitarias con 
acompañamiento 

1% 

Asesorar y/o fortalecer los PRAES de las 
instituciones educativas en 26 municipios 

Número de municipios asesorados y/o fortalecidos 1% 

Capacidades para emprendimientos 
sostenibles e incluyentes 

# de emprendimientos que superen 5 años en el 
mercado. 

1% 

Asistencia técnica para la evaluación y 
acompañamiento al 100% de los eventos 
naturales y/o antrópicos 

Porcentaje de evaluación y acompañamiento  1% 

Proyectos de infraestructura para el 
saneamiento urbano y de centros poblados 
(Construcción y/o ampliación PTAR, 
construcción colectores y optimización de 
PTAR). 

Número de proyectos en ejecución. 1% 

Fomento a la Estrategia Nacional de 
Económica Circular ENEC para el manejo 
de los residuos sólidos orgánicos en los 26 
municipios 

Municipios asesorados en la actualización de los 
PGIRS con lineamientos de economía circular  

1% 

Restauración de ecosistemas estratégicos COP$ invertido en proyectos de restauración. 1% 

fomento a la implementación de la política 
departamental de restricción del plástico de 
un solo uso e icopor, en los veintiséis (26) 
municipios 

Número de Municipios con acciones de fomento 1% 

Sistemas urbanos de drenajes sostenibles 
Implementación de campañas sobre el uso 
racional del agua y el aprovechamiento de aguas 
lluvia y gris. 

1% 

Fortalecer e impulsar 30 iniciativas de 
ecoturismo y agroturismo en la región 

Iniciativas de ecoturismo y agroturismo fortalecidas 1% 

Acompañamiento y transferencia de 
conocimiento a través de doce (12) 
jornadas de capacitación a los Actores 
(Empresas, Comunidades, Ongs, entre 
otros) de la gestión del riesgo en la región 

Jornadas de capacitación realizadas 1% 

Fortalecer la interacción para la 
planificación y gestión de los POMCA a 
través de las comisiones conjuntas  

 Comisiones Conjuntas fortalecidas 1% 

Tabla 81 Medidas de adaptación implementadas por los municipios de la jurisdicción CORNARE 
periodo 2020-2022 

Fuente: MRV CORNARE 2023. 

Con respecto a las medidas de Adaptación implementadas por las empresas que hacen 
parte de los ACV podemos encontrar que, las inversiones realizadas en los últimos 4 años 
son alrededor de $8.072.374.480 millones de pesos, y los ecosistemas más beneficiados 
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hacen referencia a medidas implementadas en el Bosque Natural y las Áreas protegidas 
con un 30%, seguidas por aquellas medidas que impactan la protección de las fuentes 
hídricas con un 28%, así mismo se realizan medidas de adaptación relacionadas con 
acciones en las zonas urbanas y rurales con un 42% del total. 
 

7.3.4 Medidas de adaptación implementadas por las empresas que hacen 

parte de los ACV con CORNARE periodo 2020-2022. 
 

Línea Estratégica Medida 
Ecosistemas 
Beneficiados 

Valor de la 
Inversión 

Ecosistemas y sus servicios 
Instrumentos de 
compensación y pago por 
servicios ambientales 

Bosque 
Tropical 

                    
5.550.989  

Energía y transporte resiliente 
Eficiencia Energética A Nivel 
Industrial 

Zona Rural 
                    
2.142.000  

Crecimiento verde, economía 
circular e innovación 

Apoyar y desarrollar proyectos 
de investigación, innovación y 
desarrollo de productos o 
procesos que transfieran o 
implementen nuevas 
tecnologías sostenibles. 

Zona Rural 
                  
10.000.000  

Ecosistemas y sus servicios 
Uso intersectorial eficiente del 
recurso hídrico 

Ríos 
                    
1.919.000  

Ecosistemas y sus servicios 
Uso intersectorial eficiente del 
recurso hídrico 

Ríos 
                    
2.319.845  

Energía y transporte resiliente 
Alumbrado público eficiente 
con tecnología LED y paneles 
solares 

Área 
Urbana/Ciuda
d 

                
124.373.406  

Educación, participación y 
comunicación 

Realizar eventos de fomento 
de la cultura ambiental a través 
de campañas educativo 
ambientales y celebración de 
días especiales del calendario 
ambiental 

Zona Rural 
                    
5.500.000  

Competitividad regional e 
impulso a nuevas economías 

Minería responsable Ríos 
                
189.311.094  

Competitividad regional e 
impulso a nuevas economías 

Capacidades para 
emprendimientos sostenibles 
e incluyentes 

Área 
Urbana/Ciuda
d 

                
250.000.000  

Competitividad regional e 
impulso a nuevas economías 

Impulsar un sector 
agropecuario competitivo 
productivo y resiliente 

Zona Rural 
                
512.400.000  



 

237 
 

Línea Estratégica Medida 
Ecosistemas 
Beneficiados 

Valor de la 
Inversión 

Competitividad regional e 
impulso a nuevas economías 

Minería responsable Ríos 
                
244.846.308  

Autoridad ambiental y gestión 
integral de los recursos 
naturales 

Proyectos de infraestructura 
para el saneamiento urbano y 
de centros poblados 
(Construcción y/o ampliación 
PTAR, construcción colectores 
y optimización de PTAR). 

Área 
Urbana/Ciuda
d 

                
781.637.630  

Alcanzar 68 % del tratamiento 
de aguas residuales urbanas 
domésticas (2030). 

Aumentar la cobertura y 
calidad en el tratamiento del 
caudal de aguas residuales a 
fin de proteger las cuencas y 
fuentes abastecedoras de 
acueductos más 
contaminados y fortalecer con 
criterios de adaptación al 
cambio climático los procesos 
involucrados en la ejecución 
del programa Saneamiento de 
Vertimientos (SAVER). 

Ríos 
                
150.367.398  

Crecimiento verde, economía 
circular e innovación 

Apoyar y desarrollar proyectos 
de investigación, innovación y 
desarrollo de productos o 
procesos que transfieran o 
implementen nuevas 
tecnologías sostenibles. 

Bosque 
Tropical 

                  
64.555.000  

Crecimiento verde, economía 
circular e innovación 

fomento a la implementación 
de la política departamental de 
restricción del plástico de un 
solo uso e icopor, en los 
veintiséis (26) municipios 

Bosque 
Tropical 

                  
23.298.588  

Alcanzar 68 % del tratamiento 
de aguas residuales urbanas 
domésticas (2030). 

Aumentar la cobertura y 
calidad en el tratamiento del 
caudal de aguas residuales a 
fin de proteger las cuencas y 
fuentes abastecedoras de 
acueductos más 
contaminados y fortalecer con 
criterios de adaptación al 
cambio climático los procesos 
involucrados en la ejecución 
del programa Saneamiento de 
Vertimientos (SAVER). 

Ríos 
                
170.100.000  

Competitividad regional e 
impulso a nuevas economías 

Capacidades para 
emprendimientos sostenibles 
e incluyentes 

Área 
Urbana/Ciuda
d 

                
306.000.000  

Crecimiento verde, economía 
circular e innovación 

fomento a la implementación 
de la política departamental de 
restricción del plástico de un 

Bosque 
Tropical 

                    
2.100.000  
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Línea Estratégica Medida 
Ecosistemas 
Beneficiados 

Valor de la 
Inversión 

solo uso e icopor, en los 
veintiséis (26) municipios 

Crecimiento verde, economía 
circular e innovación 

Apoyar y desarrollar proyectos 
de investigación, innovación y 
desarrollo de productos o 
procesos que transfieran o 
implementen nuevas 
tecnologías sostenibles. 

Bosque 
Tropical 

                  
31.329.000  

Competitividad regional e 
impulso a nuevas economías 

Impulsar un sector 
agropecuario competitivo 
productivo y resiliente 

Zona Rural 
                
468.115.200  

Competitividad regional e 
impulso a nuevas economías 

Minería responsable Ríos 
                
654.568.659  

Autoridad ambiental y gestión 
integral de los recursos 
naturales 

Proyectos de infraestructura 
para el saneamiento urbano y 
de centros poblados 
(Construcción y/o ampliación 
PTAR, construcción colectores 
y optimización de PTAR). 

Área 
Urbana/Ciuda
d 

            
1.351.838.32
1  

Alcanzar 68 % del tratamiento 
de aguas residuales urbanas 
domésticas (2030). 

Aumentar la cobertura y 
calidad en el tratamiento del 
caudal de aguas residuales a 
fin de proteger las cuencas y 
fuentes abastecedoras de 
acueductos más 
contaminados y fortalecer con 
criterios de adaptación al 
cambio climático los procesos 
involucrados en la ejecución 
del programa Saneamiento de 
Vertimientos (SAVER). 

Ríos 
                  
82.243.241  

Alcanzar 68 % del tratamiento 
de aguas residuales urbanas 
domésticas (2030). 

Aumentar la cobertura y 
calidad en el tratamiento del 
caudal de aguas residuales a 
fin de proteger las cuencas y 
fuentes abastecedoras de 
acueductos más 
contaminados y fortalecer con 
criterios de adaptación al 
cambio climático los procesos 
involucrados en la ejecución 
del programa Saneamiento de 
Vertimientos (SAVER). 

Ríos 
                
103.651.156  

Competitividad regional e 
impulso a nuevas economías 

Minería responsable Zona Rural 
                
173.920.000  
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Línea Estratégica Medida 
Ecosistemas 
Beneficiados 

Valor de la 
Inversión 

Competitividad regional e 
impulso a nuevas economías 

Minería responsable Ríos 
                
106.336.485  

Crecimiento verde, economía 
circular e innovación 

Apoyar y desarrollar proyectos 
de investigación, innovación y 
desarrollo de productos o 
procesos que transfieran o 
implementen nuevas 
tecnologías sostenibles. 

Bosque 
Tropical 

                    
8.726.098  

Desarrollo agropecuario 
resiliente 

Producción agroecológica y 
económica campesina 

Zona Rural 
                
233.280.501  

Competitividad regional e 
impulso a nuevas economías 

Minería responsable Ríos 
                
749.034.337  

Competitividad regional e 
impulso a nuevas economías 

Impulsar un sector 
agropecuario competitivo 
productivo y resiliente 

Zona Rural 
                
245.000.000  

Competitividad regional e 
impulso a nuevas economías 

Capacidades para 
emprendimientos sostenibles 
e incluyentes 

Área 
Urbana/Ciuda
d 

                
746.132.550  

Alcanzar 68 % del tratamiento 
de aguas residuales urbanas 
domésticas (2030). 

Aumentar la cobertura y 
calidad en el tratamiento del 
caudal de aguas residuales a 
fin de proteger las cuencas y 
fuentes abastecedoras de 
acueductos más 
contaminados y fortalecer con 
criterios de adaptación al 
cambio climático los procesos 
involucrados en la ejecución 
del programa Saneamiento de 
Vertimientos (SAVER). 

Ríos 
                
125.849.280  

Energía y transporte resiliente 
Campañas de uso de trasporte 
masivo y disminución del flujo 
vehicular 

Área 
Urbana/Ciuda
d 

                        
450.000  

Ecosistemas y sus servicios 
Fortalecimiento de sistemas 
de áreas protegidas 

Área 
Protegida 

                    
1.000.000  

Ecosistemas y sus servicios 
Fortalecimiento de sistemas 
de áreas protegidas 

Bosque 
Natural 

                        
553.000  

Energía y transporte resiliente 
Eficiencia Energética A Nivel 
Industrial 

Área 
Urbana/Ciuda
d 

                          
23.394  

Ecosistemas y sus servicios Parques forestales urbanos 
Área 
Urbana/Ciuda
d 

                    
1.258.000  
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Línea Estratégica Medida 
Ecosistemas 
Beneficiados 

Valor de la 
Inversión 

Ecosistemas y sus servicios Parques forestales urbanos 
Área 
Urbana/Ciuda
d 

                    
2.644.000  

Ecosistemas y sus servicios 
Fortalecimiento de sistemas 
de áreas protegidas 

Bosque 
Natural 

                  
30.000.000  

Ecosistemas y sus servicios 
Fortalecimiento de sistemas 
de áreas protegidas 

Área 
Protegida 

                  
30.000.000  

Ecosistemas y sus servicios 
Fortalecimiento de sistemas 
de áreas protegidas 

Área 
Protegida 

                  
30.000.000  

Ecosistemas y sus servicios 
Fortalecimiento de sistemas 
de áreas protegidas 

Área 
Protegida 

                  
30.000.000  

Ecosistemas y sus servicios 
Fortalecimiento de sistemas 
de áreas protegidas 

Área 
Protegida 

                  
20.000.000  

Tabla 82. Medidas de adaptación implementadas por las empresas que hacen parte de los ACV con 
CORNARE periodo 2020-2022 
Fuente: MRV CORNARE 2023. 

Finalmente, podemos concluir que el avance en la Gestión del Cambio Climático en 
la jurisdicción CORNARE ha sido importante, se pasó de no contar con un 
mecanismo de Monitoreo y Reporte, a tener un sistema que permite la recopilación 
y análisis de la información y que permite los cálculos en la reducción de emisiones 
por medidas de mitigación implementadas, el sistema ha permitido conocer el 
estado de implementación de acciones en relación con la Adaptación y Mitigación 
al Cambio Climático en la región y conocer el estado del Financiamiento Climático 
en el Oriente Antioqueño, por parte de los Entes Territoriales y las Empresas 
Adheridas a los Acuerdos de Crecimiento Verde por sectores. Se nota una 
tendencia positiva en la apropiación y fortalecimiento de los conocimientos 
relacionados con el Cambio Climático y la normatividad relacionada, así como a la 
incorporación de la Gestión del Cambio Climático en distintos instrumentos de 
Planificación Territoriales y Sectoriales en la Jurisdicción.  
 
Existe una brecha que se debe acotar en cuanto a la actualización de las emisiones 
de GEI a nivel Territorial, para poder comparar, frente a esa línea base, los aportes 
que en materia de mitigación se están presentando en la región, así como se debe 
acotar la brecha en la determinación de las Vulnerabilidades de los Territorios frente 
a la variabilidad climática y cómo se encuentran las capacidades adaptativas de los 
diferentes Municipios, así como las vulnerabilidades del sector empresarial frente a 
los riesgos climáticos. 
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Es imprescindible avanzar en la consolidación de estas líneas bases relacionadas 
con la Adaptación, para posibilitar la implementación de medidas mucho más 
focalizadas a los ecosistemas que presentan mayores vulnerabilidades, así como 
en el robustecimiento y consolidación del sistema de Monitoreo, Reporte y 
Verificación de acciones de Adaptación y Mitigación Subnacional. 
 
Colombia enfrenta los mayores impactos frente al Cambio Climático y es imperioso 
conocer cuáles territorios, ecosistemas y comunidades de la Jurisdicción 
CORNARE se encuentran más expuestos, con el propósito de dirigir de manera 
prioritaria los recursos de inversión. 
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CAPÍTULO 8. PLANES DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS (POMCAS) 
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Posterior a la expedición del Decreto 1640 de 2012, compilado en él. Decreto 1076 
de 2015, por medio del cual se reglamentan los instrumentos para la planificación, 
ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos, y se dictan otras 
disposiciones, Cornare en convenio con el Fondo Adaptación, a través de las 
respectivas Comisiones Conjuntas, con el Ministerio de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (MADS), CORANTIOQUIA y CORPOCALDAS, según fuere 
la competencia, lideró la formulación de 5 Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas (POMCA) y acompañó la formulación de otros tres que 
fueron liderados por las CAR vecinas, dando como resultado para la región de 8 
cuencas con el instrumento de planificación lo que equivale a un cubrimiento del 
84% de la región.  
 
De igual manera, en cumplimiento de la resolución 509 de 2013, mediante la cual 
se definen los lineamientos para la conformación de los Consejos de Cuenca y su 
participación en las fases del Plan de Ordenación de la Cuenca y se dictan otras 
disposiciones, Cornare adelantó el proceso de convocatoria y elección de los cinco 
Consejos de Cuenca para los POMCA que lideró, los cuales participaron 
activamente durante las fases de Diagnostico, Prospectiva y Zonificación Ambiental 
y Formulación. 
 
Estos 8 POMCA se encuentran en la fase de ejecución y seguimiento y evaluación, 
De acuerdo a directriz de la dirección de recurso hídrico del MADS, las autoridades 
ambientales realizan el seguimiento a los POMCA que lideran, razón por la cual fue 
necesario generar procesos de seguimiento de cinco POMCAS, además del 
fortalecimiento de los consejos de cuenca, mediante la socialización de resultados 
y realización de encuentros, talleres y reuniones que permitan la apropiación del 
instrumento de planificación.  
 
La etapa de seguimiento y evaluación representa un componente dinámico y 
continuo dentro del marco del POMCA. Conforme a lo establecido en la guía técnica, 
esta fase se caracteriza por la aplicación de mecanismos previamente definidos en 
la etapa de formulación. Su función principal es llevar a cabo, como mínimo, una 
revisión anual del POMCA, en la que intervienen las respectivas Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible. 
 
El propósito central del seguimiento es proporcionar información exhaustiva sobre 
la gestión realizada por los actores y ofrecer una visión clara de los resultados 
obtenidos. En este contexto, se han definido indicadores específicos para el 
POMCA, que reflejan la implementación en términos de las acciones emprendidas 
tanto por las Autoridades Ambientales como por las entidades territoriales 
(municipios y departamento), así como las entidades del sector privado. Estos 
indicadores están diseñados para medir el grado de avance hacia los objetivos 
establecidos en el POMCA. Adicionalmente, la inversión realizada por los distintos 
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actores se registra en términos actividades asociadas a proyectos particulares, con 
una consideración precisa de los impactos que estos proyectos tendrán en la 
consecución de los objetivos de las líneas estratégicas. 
 
De acuerdo al artículo 38 del decreto 1640 de 2012, le corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales competentes, Coordinar la ejecución del 
Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica, en el escenario temporal 
para el cual fue formulado, sin perjuicio de las competencias establecidas en el 
ordenamiento jurídico para la inversión y realización de las obras y acciones 
establecidas en. la fase de formulación del Plan. Así mismo, el artículo 39 del mismo 
decreto establece que las corporaciones realizarán anualmente el seguimiento. y 
evaluación del POMCA con base en el mecanismo que para tal fin sea definido en 
el respectivo plan. 
 
Para llevar a cabo el seguimiento y evaluación del avance en los proyectos definidos 
en el componente programático de cada POMCA ejecución de las líneas 
estratégicas del POMCA, la Coordinación del utilizará las herramientas de 
comunicación disponibles; estas herramientas se emplearon para recopilar y 
consolidar información sobre el progreso de los programas y proyectos ejecutados 
con el fin de cumplir los objetivos previamente formulados. Esto implica la 
participación activa tanto de la Autoridad Ambiental competente como de los actores 
clave, como los sectores económicos, las entidades territoriales y las instituciones 
educativas, entre otros. 
 
Los POMCA de la región fueron aprobados entre diciembre de 2017 y noviembre 
de 2018, por lo que se encuentran en fase de ejecución. La Corporación se 
encuentra realizando el seguimiento y evaluación de acuerdo a los artículos antes 
mencionados por lo que se debe recopilar la información de los años que han 
transcurrido de ejecución del POMCA, realizar el análisis para cada periodo que 
permita dar respuesta a los indicadores de producto, gestión e impacto que se 
establecieron dentro de la fase de Formulación. A partir, de ese análisis se debe 
definir cuáles son los indicadores por medir, precisar la periodicidad de los datos a 
recolectar y la unificación de indicadores para todos los POMCA y generar los 
respectivos reportes.  
 

8.1 Seguimiento de la ejecución de los POMCA 

 
En el periodo comprendido entre 2018 y 2023, se llevó a cabo un proceso 
exhaustivo de recopilación de información relacionada con contratos y convenios 
ejecutados en las cuencas con POMCA liderados por Cornare. Este esfuerzo se 
enmarca en la necesidad de evaluar y dar seguimiento a las actividades 
desarrolladas en estas áreas geográficas específicas. 
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Uno de los aspectos clave de este proceso fue la sistematización y ajuste de la 
información recopilada en un formato coherente con las comisiones conjuntas, 
asegurando que se alineara con las Líneas, programas y proyectos establecidos en 
los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCA). Esto 
permitió no solo un enfoque más claro en términos de contenido, sino también un 
análisis financiero integral para nutrir la base de datos utilizada por el Ministerio para 
el seguimiento de estos planes en el submódulo POMCA del Sistema de 
Información del Recurso Hídrico SIRH.  
 
Además de la sistematización y ajuste, se desarrolló una herramienta práctica en 
forma de aplicativo que facilita la presentación visual de la información recopilada. 
Este aplicativo tiene como objetivo permitir una visualización clara y accesible de la 
inversión anual realizada en cada una de las cuencas en cuestión. Su diseño y 
funcionalidad buscan atender la necesidad de observar y evaluar el progreso en la 
implementación de los POMCA en un periodo de corto plazo, tal como se define en 
el plan operativo. 
 
Este aplicativo se creó utilizando la plataforma Google Looker Studio, una 
herramienta en línea versátil que convierte datos de hojas de cálculo en informes 
interactivos personalizables. Este se basa en un formato de Excel en línea que 
permite la entrada periódica de datos, lo que garantiza la actualización constante de 
la información y la visibilidad del progreso en la implementación de los POMCA. 
 
Cada cuenca tiene su propio aplicativo en el que se incluye una pestaña de 
visualización general que proporciona una descripción inicial de la cuenca. Además, 
se ofrece una pestaña subsiguiente que detalla el componente programático, las 
inversiones realizadas y, por último, otra pestaña que resalta los logros significativos 
durante el periodo de implementación. A continuación, se adjuntan los enlaces para 
acceder a los aplicativos y visualizar el progreso de los planes operativos a nivel 
financiero de los POMCA mencionados anteriormente. 
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Figura 104. Estructura herramienta de visualización del seguimiento de la ejecución de POMCA 

Se incluyen los links de consulta del aplicativo desarrollado para el seguimiento de 
los planes, programas y proyectos ejecutados en el periodo 2019-2022 de los 
POMCA en jurisdicción de Cornare 

• Río Samaná Norte: 
https://datastudio.google.com/reporting/fe9e656f-ddd9-4f17-a691-
badc54f6c3b1 

• Río Arma: 
https://datastudio.google.com/u/0/reporting/21a3628a-d802-469b-992a-
551d17b40bde/page/p_j9fmr8pruc 

• Río Samaná Sur: 
https://datastudio.google.com/u/0/reporting/d6a66f49-f0be-437b-96a8-
1ef7cc53911a/page/p_ba2qwooatc 

• Río Cocorná y directos al Magdalena medio: 
https://datastudio.google.com/reporting/55d470e7-e59e-4604-853a-
a043517b8258 

• Río Nare: 
https://datastudio.google.com/reporting/fdaf74d5-649d-40ee-aa70-
2777546af8dd 

• Río Negro: 
https://datastudio.google.com/reporting/3a7d04bf-2804-48c9-a06e-
f922aa145a65 

https://datastudio.google.com/reporting/fe9e656f-
https://datastudio.google.com/reporting/fe9e656f-ddd9-4f17-a691-badc54f6c3b1
https://datastudio.google.com/reporting/fe9e656f-ddd9-4f17-a691-badc54f6c3b1
https://datastudio.google.com/u/0/reporting/21a3628a
https://datastudio.google.com/u/0/reporting/21a3628a-d802-469b-992a-551d17b40bde/page/p_j9fmr8pruc
https://datastudio.google.com/u/0/reporting/21a3628a-d802-469b-992a-551d17b40bde/page/p_j9fmr8pruc
https://datastudio.google.com/u/0/reporting/d6a66f49-
https://datastudio.google.com/u/0/reporting/d6a66f49-f0be-437b-96a8-1ef7cc53911a/page/p_ba2qwooatc
https://datastudio.google.com/u/0/reporting/d6a66f49-f0be-437b-96a8-1ef7cc53911a/page/p_ba2qwooatc
https://datastudio.google.com/reporting/55d470e7-
https://datastudio.google.com/reporting/55d470e7-e59e-4604-853a-a043517b8258
https://datastudio.google.com/reporting/55d470e7-e59e-4604-853a-a043517b8258
https://datastudio.google.com/reporting/fdaf74d5-
https://datastudio.google.com/reporting/fdaf74d5-649d-40ee-aa70-2777546af8dd
https://datastudio.google.com/reporting/fdaf74d5-649d-40ee-aa70-2777546af8dd
https://datastudio.google.com/reporting/3a7d04bf-
https://datastudio.google.com/reporting/3a7d04bf-2804-48c9-a06e-f922aa145a65
https://datastudio.google.com/reporting/3a7d04bf-2804-48c9-a06e-f922aa145a65
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Figura 105.Mapa Inversión por de POMCA 
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Figura 106. Inversión por Línea estratégica para el periodo 2018 - 2023 

8.2 Consideraciones para el seguimiento POMCAS 

 
El seguimiento que se ha realizado contiene información de la CAR que lidera la 
ejecución del POMCA; en este caso Cornare.  
 
Durante el periodo de ejecución (2018 a 2023) se solicitó información de la ejecución 
a los municipios que hacen parte de las cuencas y el resultado no fue el mejor en 
términos de calidad de información por lo que no fue incluida en este seguimiento. 
 
Se debe incluir la información de las demás autoridades ambientales en cada una 
de las cuencas. 
 
Se deben buscar estrategias más efectivas de recolección de información de los 
otros actores con el fin de obtener un panorama más completo del nivel de ejecución 
de los componentes programáticos de los diferentes POMCA liderados por la 
Corporación.  
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CAPÍTULO 9. ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO 
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9.1 Determinantes Ambientales  
 

Son todas aquellas normas, lineamientos, directrices y pronunciamientos de 
carácter general definidos por las autoridades ambientales (MADS, las CAR, PNN 
de Colombia, y las autoridades ambientales urbanas); estos se agrupan en 4 ejes 
temáticos como se relaciona a continuación:   
 

 
Figura 107. Ejes estratégicos de los determinantes ambientales 

9.1.1 Planes De Ordenación y Manejo De Cuencas Hidrográficas (POMCA) 

 

La jurisdicción de CORNARE, según la Política Nacional para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico (MADS, 2010) y la delimitación hidrográfica del País generada por 
el IDEAM, se encuentra distribuida en 11 cuencas, 9 del Nivel Subsiguiente y dos 
como Subzona Hidrográfica (Río Arma y Río Cocorná y directos al Magdalena 
Medio). 
 
De estas 11 cuencas, 8 cuentan con Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas (POMCA) formulado, aprobado mediante acto administrativo y en fase 
de ejecución y seguimiento, dos en proceso de formulación y una pendiente de 
priorizar e iniciar este proceso. Las ocho cuencas ordenadas se distribuyen en 
jurisdicción de CORNARE, CORANTIOQUIA, AMVA y CORPOCALDAS, entidades 
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con las cueles se tienen conformadas las respectivas Comisiones Conjuntas (Ver 
tabla 83). 
 

Nbr_Cuenca Código COMISIÓN CONJUNTA 
RESOLUCIÓN APROBACIÓN 

CORNARE 

Río La Miel - NSS 2305-02 
CORNARE - 
CORPOCALDAS - MADS 

112-0791 (21-12-2017) 

Río Arma - SZH 2618 
CORNARE - 
CORPOCALDAS - 
CORANTIOQUIA - MADS 

112-1187 (13/03/2018) 

Rio Cocorná y Directos al 
Magdalena Medio - NSS 

2307 
CORNARE - 
CORANTIOQUA - MADS 

112-7292 (21-12-2017) 

Rio Samaná Norte - NSS 2308-03 
CORNARE - 
CORANTIOQUA - MADS 

112-7293 (21-12-2017) 

Río Nare - NSS 2308-04 SIN CONFORMAR 112-7294 (21-12-2017) 

Río Samaná Sur - NSS 2305-01 
CORNARE - 
CORPOCALDAS - MADS 

112-7295 (21-12-2017) 

Río Negro - NSS 2308-01 
CORNARE - 
CORANTIOQUA - MADS 

112-7296 (21-12-2017) 

Río Aburrá - NSS 2701-01 
CORNARE - 
CORANTIOQUIA - AMVA 
- MADS 

112-5007 (29-11-2018) 

Embalse y Río Guatapé - 
NSS 

2308-02 SIN CONFORMAR SIN POMCA 

Río Nus - NSS 2308-05 
CORNARE - 
CORANTIOQUIA 

EN PROCESO DE 
FORMULACIÓN 

Río Guadalupe y Medio 
Porce - NSS 

2701-03 
CORNARE - 
CORANTIOQUIA 

EN PROCESO DE 
FORMULACIÓN 

Tabla 83. Cuencas hidrografías y Comisiones Conjuntas jurisdicción CORNARE. 
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Figura 108. Cuencas hidrografías jurisdicción CORNARE 
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Nombre Cuenca Código 
Área total 

Cuenca (ha) 

Área Cuenca 
Jurisdicción 

CORNARE (ha) 

Río La Miel - NSS 2305-02 117.012,69 4.567,00 

Río Arma - SZH 2618 191.900,81 127.016,00 

Rio Cocorná y Directos al Magdalena 
Medio - NSS 

2307 142.280,35 106.274,00 

Rio Samaná Norte - NSS 2308-03 200.829,97 194.080,00 

Río Nare - NSS 2308-04 94.441,38 76.429,00 

Río Samaná Sur - NSS 2305-01 116.573,20 67.611,00 

Río Negro - NSS 2308-01 93.410,29 90.171,00 

Río Aburra - NSS 2701-01 120.807,54 14.084,00 

Embalse y Río Guatapé - NSS 2308-02 91.869,17 91.869,10 

Río Nus - NSS 2308-05 80.684,19 33.350,77 

Río Guadalupe y Medio Porce - NSS 2701-03 107.470,14 4.338,21 

TOTAL 1.357.279,72 809.790,08 

Tabla 84. Áreas de Cuencas hidrografías en la jurisdicción CORNARE 

9.1.2 Sistema Regional de Áreas Protegidas (SIRAP) y Ecosistemas 

Estratégicos. 

Las áreas protegidas son zonas que por su importancia ambiental son reguladas y 
administradas con fines de conservación de los recursos naturales. Las áreas 
protegidas son declaradas a raíz de iniciativas propias de la comunidad, por sus 
recursos hídricos, bióticos y biofísicos existentes con el fin de impedir su destrucción 
y permitir la conservación de especies de plantas, paisajes, ambientes naturales y 
prácticas culturales, además que la conservación de estos sitios tiene prioridad la 
protección de la vida y para el consumo humano. 
 
La Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare – 
Cornare ha venido consolidando el Sistema Regional de Áreas Protegidas a partir 
de la gestión y acción con diferentes entidades, organizaciones y sociedad civil; 
buscando acciones que permitan la conservación y protección de las áreas 
naturales y otras iniciativas sociales e institucionales en zonas estratégicas, como 
soporte del ordenamiento del territorio y desarrollo regional.  
 
Actualmente, el Sistema Regional de Áreas Protegidas del Oriente Antioqueño 
(Sirap Oriente) en jurisdicción de Cornare tiene 199.666 hectáreas en áreas 
protegidas, integrado por: 83.834 hectáreas (55%) en 8 Reservas Forestales 
Protectoras Regionales (RFPR); 109.171 hectáreas (42%) en 12 Distritos 
Regionales de Manejo Integrado (DRMI); y 27 Reservas Naturales de la Sociedad 
Civil (RNSC), que suman 831 hectáreas (0.3%). En esta región también se hallan 
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6.090 (3%) de las 8.829 hectáreas de la Reserva Forestal Protectora Nacional 
(RFPR) Río Nare. 
 
Adicionalmente, en la región existen otros escenarios de conservación integrados 
por el ecosistema estratégico Páramo de Sonsón con 3.638 hectáreas en la 
jurisdicción Cornare; el ecosistema estratégico Humedales con 147 hectáreas; y la 
Reserva Central Forestal de Ley Segunda de 1959 con 95.369 hectáreas.  
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Figura 109. Áreas protegidas en la jurisdicción de Cornare 
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ÁREAS PROTEGIDAS Y ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS JURISDICCIÓN CORNARE 

Tipo  Categoría área protegida Nombre Área (ha) 

Área Protegida 

Distrito Regional de Manejo 
Integrado 

DRMI Bosques, Mármoles y 
Pantágoras 

15.905,86 

DRMI Cerros de San Nicolás 3.560,94 

DRMI Cuchilla Los Cedros 2.063,70 

DRMI Cuervos 501,61 

DRMI El Capiro 471,92 

DRMI Embalse Peñol Guatape y 
cuenca alta del río Guatapé 

18.377,72 

DRMI La Selva 64,84 

DRMI Las Camelias 12.718,26 

DRMI Páramo de Vida Maitamá - 
Sonsón 

37.061,42 

DRMI San Miguel 8.354,00 

DRMI San Pedro 1.184,97 

DRMI Sistema Viaho Guayabal 5.319,89 

SUBTOTAL DRMI 105.585,13 

Reserva Forestal Protectora 
Nacional 

RFPN Nare 6.090,00 

SUBTOTAL RFPN 6.090,00 

Reserva Forestal Protectora 
Regional 

RFPR Cañones de los Ríos Melcocho 
y Santo Domingo 

26.533,50 

RFPR Cuchillas de El Tigre, El Calón 
y La Osa 

30.860,32 

RFPR La Montaña 1.915,88 

RFPR La Tebaida 7.414,89 

RFPR Punchiná 4.308,00 

RFPR San Lorenzo 5.117,40 

RFPR Yeguas 1.433,60 

RPFR Playas 6.250,05 

SUBTOTAL RFPR 83.833,64 

Ecosistema 
Estratégico 

Ecosistema Estratégico Páramo de Sonsón - DRMI Páramo 3637,5 

Ecosistema Estratégico Humedales 147,38 

SUBTOTAL ECOSISTEMAS ESTRATEGICOS 3.784,91 

TOTAL  199.293,69 

Tabla 85. Áreas protegidas y ecosistemas estratégicos 
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9.1.3 Desagregación de las zonificaciones ambientales de los POMCA y las 

áreas protegidas. 

 
El objetivo primordial de una zonificación ambiental es determinar y espacializar 
áreas dentro de la cuenca hidrográfica o territorio, que conforme a sus 
potencialidades de utilización, procuren desarrollarse armónicamente bajo los 
principios de sustentabilidad y de conservación y protección de la biodiversidad y 
los servicios ecosistémicos, todo esto basándose en la interpretación e integración 
de los elementos temáticos de diagnóstico, así como los problemas y conflictos 
ambientales vislumbrados en el área de estudio. Define áreas de 
manejo ambiental para los siguientes propósitos: i) la protección, conservación, uso 
y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables; ii) ocupación 
del territorio de forma segura; iii) evitar nuevas condiciones de riesgo en la cuenca 
o territorio. 
 
La jurisdicción de CORNARE, con un área total de 810.880 hectáreas, se encuentra 
distribuida en 11 cuencas, las cuales, a su vez también tienen áreas protegidas en 
su interior; las áreas protegidas al interior de las cuencas ordenadas se denominan 
“Áreas SINAP” o áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 
 
Desde el Sistema de Información Ambiental Regional de la Corporación, se realizó 
un análisis SIG en el que se incorporaron las zonificaciones de las áreas protegidas 
de la jurisdicción dentro de las zonificaciones ambientales de los POMCA, con lo 
que se puede mejorar la interpretación y análisis de estas dos grandes tipologías de 
determinantes ambientales. 
 
Al realizar el análisis general de los límites de los POMCA, sin tener en cuenta las 
áreas protegidas que se traslapan o incluyen en estas cuencas, encontramos que 
bajo las categorías definidas en la zonificación ambiental de este instrumento, se 
tienen 519.400 hectáreas correspondientes al 64,05% de la jurisdicción; bajo la 
figura de área protegida 199.294 hectáreas, correspondientes al 24,58%; y 92.186 
hectáreas sin determinante ambiental POMCA o área protegida definido, 
correspondientes al 11,37%. 
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Figura 110. Distribución porcentual de las determinantes ambientales (POMCA - Áreas Protegidas) en 
la Jurisdicción CORNARE 

Desagregando las 519.400 hectáreas zonificadas en los POMCA, en las dos 
grandes categorías de Ordenación definidas en el Decreto 1640 de 2012, se 
encuentra que 275.845 hectáreas están en la categoría de uso múltiple, 
correspondientes al 53,11%; y 243.555 hectáreas están en la categoría de 
conservación y protección ambiental, correspondientes al 46,89%. 
 

 

Figura 111. Distribución Porcentual Categorías de Ordenación POMCA 
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En el caso de las áreas protegidas, al discriminar la zonificación, en embalses y 
otros usos se encuentran 9.071 hectáreas, correspondientes al 4,55%; en zonas de 
restauración ecológica 41.072 hectáreas, correspondientes al 20,61%; en zonas de 
preservación y conservación 114.196 hectáreas, correspondientes al 57,30%; y 
34.955 hectáreas en zonas de usos sostenible, múltiple y desarrollo sostenible, 
correspondientes al 17.54%. 
 

 
 

Figura 112. Distribución Porcentual de la Zonificación Ambiental de las Áreas Protegidas 
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Figura 113. Mapa Zonificación ambiental Jurisdicción CORNARE 
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Evaluando la sumatoria de las zonificaciones ambientales, tanto de los POMCA, 
como de las áreas protegidas y las zonas sin determinante ambiental en el 100% 
de la jurisdicción, las áreas y porcentajes se distribuyen como se muestra en la tabla 
y grafico siguientes. 
 

Zonificación POMCA y Áreas Protegidas Área (ha) Porcentaje 

EMBALSES Y OTROS USOS 9.070,52 1,12 

ZONAS DE RESTAURACIÓN ÁREAS PROTEGIDAS 41.072,16 5,07 

PRESERVACIÓN Y CONSERVACION ÁREAS PROTEGIDAS 114.195,50 14,08 

USO SOSTENIBLE, MULTIPLE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE ÁREAS PROTEGIDAS 34.955,49 4,31 

USO MULTIPLE POMCA 275.845,30 34,02 

CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL POMCA 243.555,16 30,04 

ZONAS SIN DETERMINANTE AMBIENTAL POMCA O ÁREAS 
PROTEGIDAS 

92.185,74 
11,37 

TOTAL 810.879,88   

  
 

 

Figura 114. Distribución porcentual de las Zonificaciones Ambientales (POMCA - Áreas Protegidas) en 
la Jurisdicción CORNARE 
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Agrupando las zonificaciones ambientales en dos grandes categorías, se encuentra 
que 310.801 hectáreas están en uso múltiple del POMCA o uso sostenible de las 
áreas protegidas, correspondientes al 38,33% de la jurisdicción; 398.823 hectáreas 
están en zonas de conservación, preservación y restauración, correspondientes al 
49,18% de la jurisdicción; 9.071 hectáreas en otros usos como embalases, 
correspondientes al 1,12%; y 92.186 hectáreas sin estos dos tipos de determinante 
ambiental definido, correspondientes al 11,37% de la jurisdicción. En resumen, 
718.694 hectáreas, correspondientes al 88,63% de la jurisdicción de CORNARE 
cuenta con estos dos importantes instrumentos de planificación que, al ser 
determinantes ambientales, deben ser incorporados en los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 
 

Categoría Área (ha) Porcentaje 

SUMATORIA USO MULTIPLE - USO SOSTENIBLE 310.800,79 38,33 

SUMATORIA CONSERVACIÓN, PRESERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN 

398.822,83 49,18 

OTROS USOS 9.070,52 1,12 

ZONAS SIN DETERMINANTE AMBIENTAL POMCA O 
ÁREAS PROTEGIDAS 

92.185,74 11,37 

 810.879,88  

Tabla 86. Agrupación Zonificaciones ambientales por categoría 

 

Figura 115. Distribución porcentual de las Zonas de Preservación y protección vs Zonas de Uso 
Múltiple y Sostenible (POMCA + Áreas Protegidas) en la Jurisdicción CORNARE 
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Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas (POMCA) y los 
Planes de Manejo de las Áreas Protegidas, presenta una mayor tendencia hacia 
zonas de preservación, conservación o restauración ecológica con un 49,18% de la 
jurisdicción. 
 

9.1.4 Delimitación y reglamentación de rondas hídricas 

 
Desde el año 2011, con la expedición del Acuerdo del Consejo Directivo N° 251, 
CONARE inició una serie de estudios con el fin de reglamentar las rondas hídricas 
de la jurisdicción. 
 
A partir de la expedición de este Acuerdo, se realizaron 11 estudios para las fuentes 
que mayores problemáticas de inundación generaban e la jurisdicción 
históricamente.  
  

FUENTE HÍDRICA MUNICIPIO 
ÁREA DE 

LA RONDA 
(ha) 

Q. Doradal y Dosquebradas PUERTO TRIUNFO 49 

Q. Doradal y Dosquebradas SONSON 6 

Q. El Jordán SAN CARLOS 2 

Q. Guayabal COCORNA 20 

Q. La Cimarronas EL CARMEN DE VIBORAL 25 

Q. La Yarumal RIONEGRO 70 

Q. Llanadas ARGELIA 9 

Q. San Miguel Santo Domingo SANTO DOMINGO 16 

Q. San Roque SAN ROQUE 23 

Rio La Miel - Corregimiento San Miguel SONSON 57 

Rio Negro EL RETIRO 34 

Rio Negro MARINILLA 37 

Rio Negro RIONEGRO 411 

Tabla 87. Rondas hídricas Acuerdo 251 de 2011 

Posterior a esto, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la 
resolución N° 957 de 2018 con la que se adoptó la guita técnica de criterios para el 
acotamiento de las rondas hídricas en Colombia, para lo cual CORNARE realizó el 
respectivo proceso de priorización y posteriormente inició los estudios para 
finalmente, y hasta la fecha, generar las respectivas resoluciones con las que se 
adoptó la ronda hídrica de las siguientes fuentes. 
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FUENTE HÍDRICA MUNICIPIO RESOLUCIÓN  
ÁREA DE LA 
RONDA (ha) 

La Agudelo EL RETIRO RE-04988-2022 45 

La Mosca GUARNE RE-09272-2021 165 

La Mosca MARINILLA RE-09272-2021 1 

La Mosca RIONEGRO RE-09272-2021 109 

La Pereira 
EL CARMEN DE 
VIBORAL 

RE-09271-2021 111 

La Pereira LA CEJA RE-09271-2021 94 

La Pereira RIONEGRO RE-09271-2021 68 

La Marinilla 
EL CARMEN DE 
VIBORAL 

RE-00023-2021 5 

La Marinilla EL SANTUARIO RE-00023-2021 76 

La Marinilla MARINILLA RE-00023-2021 89 

Pantanillo EL RETIRO RE-04989-2022 65 

Rio Claro PUERTO TRIUNFO RE-00047-2021 43 

Rio Claro SAN FRANCISCO RE-00047-2021 140 

Rio Claro SAN LUIS RE-00047-2021 55 

Rio Claro SONSON RE-00047-2021 207 

San Rafael SAN RAFAEL 112-5218-2019 140 

Tabla 888. Rondas hídricas Resolución MADS 957 - 2018 

Actualmente se están finalizando los estudios para acotar las rondas hídricas del 
Río San Carlos en la cabecera urbana de este municipio, y del Río Piedras en la 
cabecera urbana de municipio de La Unión. 
 
En el siguiente mapa se muestran las rondas hídricas definidas por la Corporación 
bajo las metodologías del Acuerdo 251 de 2011 y de la Resolución 0957 de 2018 
del MADS. 
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Figura 116. Rondas hídricas jurisdicción Cornare 
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9.1.5 Estado de concertación, incorporación de los determinantes ambientales 

y adopción de los Planes de Ordenamiento Territorial en la jurisdicción 

 

9.1.5.1 Vigencia de los Planes de Ordenamiento Territorial 

 
Se trata de las revisiones y ajustes que han sido concertadas con la Corporación y 
adoptadas por el Concejo Municipal; es decir, los POT vigentes. 
 

SUBREGION Municipio Vigencia POT 

VALLES DE SAN 
NICOLAS 

EL CARMEN DE VIBORAL 2017 

EL RETIRO 2013 

EL SANTUARIO 2021 

GUARNE 2022 

LA CEJA 2018 

LA UNION 2018 

MARINILLA 2022 

RIONEGRO 2018 

SAN VICENTE 2017 

PORCE NUS 

ALEJANDRIA 2018 

CONCEPCION 2000 

SAN ROQUE 2021 

SANTO DOMINGO 2017 

PÁRAMO 

ABEJORRAL 2000 

ARGELIA 2000 

NARIÑO 2021 

SONSON 2001 

BOSQUES 

COCORNÁ 2015 

PUERTO TRIUNFO 2013 

SAN FRANCISCO 2018 

SAN LUIS 2017 

AGUAS 

EL PEÑOL 2019 

GRANADA 2000 

GUATAPE 2018 

SAN CARLOS 2000 

SAN RAFAEL 2019 

Tabla 899. Vigencia de los Planes de Ordenamiento Territorial 
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Figura 117. Mapa Categorías de suelo restringido en los Municipios con POT Concertado y Aprobado 
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9.1.5.2 Año de la última concertación ambiental 
 
Se trata de las concertaciones ambientales. En los casos de Concepción y San Carlos, los 
procesos de revisión y ajuste fueron concertados con Cornare, pero no fueron adoptados 
por el Concejo Municipal, por lo que continúa vigente el POT anterior. 
 

SUBREGION Municipio Vigencia POT 
Fecha última 
Concertación 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

EL CARMEN DE VIBORAL 2017 2015 

EL RETIRO 2013 2013 

EL SANTUARIO 2022 2021 

GUARNE 2022 2022 

LA CEJA 2018 2018 – En evaluación 

LA UNION 2018 2017 

MARINILLA 2022 2022 

RIONEGRO 2018 2017 

SAN VICENTE 2017 2017- En evaluación  

PORCE NUS 

ALEJANDRIA 2018 2017 

CONCEPCION 2000 2017 

SAN ROQUE 2022 2021 

SANTO DOMINGO 2017 2017 

PÁRAMO 

ABEJORRAL 2000 2000 

ARGELIA 2000 2000 

NARIÑO 2021 2020 

SONSON 2001 2001 

BOSQUES 

COCORNA 2015 2015 

PUERTO TRIUNFO 2013 2013 

SAN FRANCISCO 2018 2018 

SAN LUIS 2017 2016 

AGUAS 

EL PEÑOL 2019 2018 

GRANADA 2000 2000 

GUATAPE 2018 2017 

SAN CARLOS 2000 2015 – En evaluación 

SAN RAFAEL 2019 2018 

Tabla 90. Fecha de última concertación ambiental 

9.1.5.3 Estado de la última concertación ambiental con la Corporación 
SUBREGION Municipio Estado última Concertación 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

EL CARMEN DE VIBORAL Concertado 

EL RETIRO Concertado 

EL SANTUARIO Concertado 

GUARNE Concertado 

LA CEJA 
En evaluación técnica – Términos 
suspendidos 

LA UNION Concertado 

MARINILLA Concertado 

RIONEGRO Concertado 
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SUBREGION Municipio Estado última Concertación 

SAN VICENTE Concertado – En evaluación técnica 

PORCE NUS 

ALEJANDRIA Concertado 

CONCEPCION Concertado 

SAN ROQUE Concertado 

SANTO DOMINGO Concertado 

PÁRAMO 

ABEJORRAL Sin revisión – POT de 1ra generación 

ARGELIA Sin revisión – POT de 1ra generación 

NARIÑO Concertado 

SONSON Sin revisión – POT de 1ra generación 

BOSQUES 

COCORNA Concertado 

PUERTO TRIUNFO Concertado 

SAN FRANCISCO Concertado 

SAN LUIS Concertado 

AGUAS 

EL PEÑOL Concertado 

GRANADA Sin revisión – POT de 1ra generación 

GUATAPE Concertado 

SAN CARLOS Desistido – En evaluación técnica 

SAN RAFAEL Concertado 

Tabla 91. Estado de la última concertación ambiental con la Corporación 

9.1.5.4 Estado de incorporación de las determinantes ambientales en los 

POT (determinantes incorporados) 
 

9.1.5.4.1 Áreas protegidas 

SUBREGION Municipio 
Estado de la 
determinante 

Áreas Protegidas faltantes 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

EL CARMEN DE 
VIBORAL Desactualizado  

DRMI Cerros y DRMI Viaho - 
Guayabal y RFPR Cañones de los 
ríos Melcocho y Santo Domingo 

EL RETIRO Desactualizado  
DRMI Cerros, DRMI San Miguel y 
RFRN Nare 

EL SANTUARIO Actualizado  

GUARNE Actualizado  

LA CEJA Desactualizado  
DRMI Cerros y DRMI Capiro 
Ajuste a los DRMI. 

LA UNION Desactualizado  DRMI Cerros 

MARINILLA Desactualizado  DRMI Los Cedros DRMI Peñol G 

RIONEGRO Desactualizado  DRMI Capiro y DRMI La Selva 

SAN VICENTE Desactualizado  DRMI Peñol G 

PORCE NUS 

ALEJANDRIA Desactualizado  DRMI Peñol G 

CONCEPCION Desactualizado  DRMI Peñol G y DRMI San Pedro 

SAN ROQUE Actualizado  

SANTO DOMINGO Actualizado  
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SUBREGION Municipio 
Estado de la 
determinante 

Áreas Protegidas faltantes 

PÁRAMO 

ABEJORRAL Desactualizado  DRMI Maitamá y RFPR Yeguas 

ARGELIA Desactualizado  DRMI Maitamá y RFPR Cuchillas 

NARIÑO Actualizado  

SONSON Desactualizado  
DRMI Maitamá y DRMI Mármoles y 
RFPR Cuchillas 

BOSQUES 

COCORNA Desactualizado  DRMI Viaho - Guayabal 

PUERTO TRIUNFO Desactualizado  DRMI Mármoles 

SAN FRANCISCO Desactualizado  DRMI Mármoles 

SAN LUIS Desactualizado  DRMI Mármoles y RFPR La Tebaida 

AGUAS 

EL PEÑOL Desactualizado  DRMI Los Cedros y DRMI Peñol G 

GRANADA Desactualizado  DRMI Camelias 

GUATAPE Desactualizado  DRMI Peñol G y DRMI Camelias 

SAN CARLOS Desactualizado 
DRMI Camelias y RFPR La Tebaida 
y RFPR Punchiná 

SAN RAFAEL Desactualizado  DRMI Cuervos y RFPR Playas 

Tabla 92. Estado de incorporación de las determinantes ambientales en los POT (determinantes 
incorporados) 

9.1.5.4.2 Ecosistemas estratégicos – Humedales 

SUBREGION Municipio Ecosistemas estratégicos 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

EL CARMEN DE 
VIBORAL 

Desactualizado por Páramo y Humedales 

EL RETIRO No Aplica 

EL SANTUARIO No Aplica 

GUARNE Actualizado 

LA CEJA Desactualizado por Humedales 

LA UNION No Aplica 

MARINILLA Actualizado 

RIONEGRO Desactualizado por Humedales 

SAN VICENTE No Aplica 

PORCE NUS 

ALEJANDRIA No Aplica 

CONCEPCION No Aplica 

SAN ROQUE No Aplica 

SANTO DOMINGO No Aplica 

PÁRAMO 

ABEJORRAL No Aplica 

ARGELIA Desactualizado por Páramo 

NARIÑO No Aplica 

SONSON Desactualizado por Páramo y Humedales 

BOSQUES 

COCORNA No Aplica 

PUERTO TRIUNFO Desactualizado por Humedales 

SAN FRANCISCO No Aplica 

SAN LUIS No Aplica 
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SUBREGION Municipio Ecosistemas estratégicos 

AGUAS 

EL PEÑOL No Aplica 

GRANADA No Aplica 

GUATAPE No Aplica 

SAN CARLOS No Aplica 

SAN RAFAEL No Aplica 

Tabla 903. Ecosistemas estratégicos – Humedales 

Respecto a las áreas protegidas y ecosistemas estratégicos, en general también se 
encuentran desactualizadas las siguientes determinantes ambientales en todos los 
POT: 
 

➢ Acuerdo 422 de noviembre 26 de 2021 “Por medio del cual se crea el Sistema 
Regional de Áreas Protegidas del Oriente Antioqueño, SIRAP ORIENTE, 
como instrumento de gestión y articulación de actores y recursos para la 
preservación de los bienes y servicios ambientales y la mitigación del cambio 
climático” 

➢ Acuerdo 407 de octubre 30 de 2020 “Por medio de la cual se reconocen 
algunos humedales en la jurisdicción Cornare como ecosistemas 
estratégicos y se adoptan medidas para su recuperación y conservación”.  

➢ Acuerdo 423 de diciembre 15 de 2021 "Por medio del cual se acoge el Plan 
de Manejo Ambiental para los Humedales reconocidos mediante Acuerdo 
407-2020, en la jurisdicción de Cornare como ecosistemas estratégicos y se 
adoptan medidas para su recuperación y conservación". 

➢ Acuerdo 418 de 2021 “Por medio del cual se establecen lineamientos para 
las actividades turísticas con alojamiento al interior de las áreas protegidas 
declaradas por Cornare en el ámbito de su jurisdicción y se toman otras 
determinaciones” 

9.1.5.4.3 Rondas hídricas 

SUBREGION MUNICIPIO RONDAS HÍDRICAS 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

EL CARMEN DE 
VIBORAL 

Acuerdo 251 Incorporado 

EL RETIRO Acuerdo 251 Incorporado 

EL SANTUARIO Ronda MADS y Acuerdo 251 Incorporado 

GUARNE Ronda MADS y Acuerdo 251 Incorporado 

LA CEJA 
Acuerdo 251 Incorporado, pendiente Ronda 
MADS 

LA UNION Acuerdo 251 Incorporado 

MARINILLA Ronda MADS y Acuerdo 251 Incorporado 

RIONEGRO 
Acuerdo 251 Incorporado, pendiente Ronda 
MADS 

SAN VICENTE Acuerdo 251 Incorporado 

PORCE NUS 
ALEJANDRIA Acuerdo 251 Incorporado 

CONCEPCION Acuerdo 251 sin Incorporar 
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SUBREGION MUNICIPIO RONDAS HÍDRICAS 

SAN ROQUE Acuerdo 251 Incorporado 

SANTO DOMINGO Acuerdo 251 Incorporado 

PÁRAMOS 

ABEJORRAL Acuerdo 251 sin Incorporar 

ARGELIA Acuerdo 251 sin Incorporar 

NARIÑO Acuerdo 251 Incorporado 

SONSON Ronda MADS sin Incorporar y Acuerdo 251 

BOSQUES 

COCORNA Acuerdo 251 Incorporado 

PUERTO TRIUNFO Ronda MADS sin Incorporar 

SAN FRANCISCO Ronda MADS sin Incorporar 

SAN LUIS Ronda MADS sin Incorporar 

AGUAS 

EL PEÑOL Acuerdo 251 Incorporado 

GRANADA Acuerdo 251 sin Incorporar 

GUATAPE Acuerdo 251 Incorporado 

SAN CARLOS Acuerdo 251 sin Incorporar 

SAN RAFAEL Ronda MADS sin Incorporar 

Tabla 914. Rondas hídricas 

9.1.5.4.4 POMCAS – Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas 

SUBREGION Municipio POMCAS 

VALLES DE SAN NICOLÁS 

EL CARMEN DE VIBORAL No incorpora 

EL RETIRO No incorpora 

EL SANTUARIO Si Incorpora POMCAS 

GUARNE Si Incorpora POMCAS 

LA CEJA No incorpora 

LA UNION No incorpora 

MARINILLA Si Incorpora POMCAS 

RIONEGRO Incorporación PARCIAL 

SAN VICENTE No incorpora 

PORCE NUS 

ALEJANDRIA No incorpora 

CONCEPCION No incorpora 

SAN ROQUE Si Incorpora POMCAS 

SANTO DOMINGO No incorpora 

PÁRAMO 

ABEJORRAL No incorpora 

ARGELIA No incorpora 

NARIÑO Si Incorpora POMCAS 

SONSON No incorpora 

BOSQUES 

COCORNA No incorpora 

PUERTO TRIUNFO No incorpora 

SAN FRANCISCO No incorpora 

SAN LUIS No incorpora 

AGUAS 

EL PEÑOL Si Incorpora POMCAS 

GRANADA No incorpora 

GUATAPE No incorpora 
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SUBREGION Municipio POMCAS 

SAN CARLOS No incorpora 

SAN RAFAEL Si Incorpora POMCAS 

Tabla 925. POMCAS – Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas 

En general también se encuentran desactualizadas las siguientes determinantes 
ambientales respecto a los POMCAS, específicamente en los municipios donde 
incide el POMCA del río Negro y el POMCA del río Arma, Samaná Norte y Samaná 
Sur: 

➢ Resolución RE-02048-2022 del 02/06/2022 "Por medio de la cual modifica el 
régimen de usos al interior de la zonificación ambiental de los Planes de 
Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas de los ríos Samaná 
Norte, Samaná Sur y Arma en la jurisdicción de CORNARE". 

➢ Resolución RE-04227-2022 del 01/11/2022 “Por medio de la cual modifica el 
régimen de usos al interior de la zonificación ambiental del Plan de 
Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Negro en la 
jurisdicción de CORNARE” 

9.1.5.4.5 Gestión del Riesgo 

SUBREGION Municipio Gestión del Riesgo 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

EL CARMEN DE 
VIBORAL Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

EL RETIRO Desactualizado Decreto 1077 de 2015 

EL SANTUARIO Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

GUARNE Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

LA CEJA Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

LA UNION Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

MARINILLA Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

RIONEGRO Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

SAN VICENTE Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

PORCE NUS 

ALEJANDRIA Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

CONCEPCION Desactualizado Decreto 1077 de 2015 

SAN ROQUE Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

SANTO DOMINGO Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

PÁRAMO 

ABEJORRAL Desactualizado Decreto 1077 de 2015 

ARGELIA Desactualizado Decreto 1077 de 2015 

NARIÑO Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

SONSON Desactualizado Decreto 1077 de 2015 

BOSQUES 

COCORNA Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

PUERTO TRIUNFO Desactualizado Decreto 1077 de 2015 

SAN FRANCISCO Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

SAN LUIS Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

AGUAS 

EL PEÑOL Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

GRANADA Desactualizado Decreto 1077 de 2015 

GUATAPE Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 
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SUBREGION Municipio Gestión del Riesgo 

SAN CARLOS Desactualizado Decreto 1077 de 2015 

SAN RAFAEL Incorporado Decreto 1077 de 2015 – Estudio Básico 

Tabla 936. Gestión del Riesgo 

9.1.6 Determinantes ambientales para el ordenamiento del suelo rural 

 

9.1.6.1 Definición de categorías en el suelo rural 
  

SUBREGION Municipio Vigencia POT Categorías Suelo Rural 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

EL CARMEN DE 
VIBORAL 2017 Define Categorías suelo rural 

EL RETIRO 2013 Define Categorías suelo rural 

EL SANTUARIO 2022 Define Categorías suelo rural 

GUARNE 2022 Define Categorías suelo rural 

LA CEJA 2018 Define Categorías suelo rural 

LA UNION 2018 Define Categorías suelo rural 

MARINILLA 2022 Define Categorías suelo rural 

RIONEGRO 2018 Define Categorías suelo rural 

SAN VICENTE 2017 Define Categorías suelo rural 

PORCE NUS 

ALEJANDRIA 2018 Define Categorías suelo rural 

CONCEPCION 2000 No define Categorías suelo rural 

SAN ROQUE 2021 Define Categorías suelo rural 

SANTO DOMINGO 2017 Define Categorías suelo rural 

PÁRAMO 

ABEJORRAL 2000 No define Categorías suelo rural 

ARGELIA 2000 No define Categorías suelo rural 

NARIÑO 2021 Define Categorías suelo rural 

SONSON 2001 No define Categorías suelo rural 

BOSQUES 

COCORNA 2015 Define Categorías suelo rural 

PUERTO TRIUNFO 2013 Define Categorías suelo rural 

SAN FRANCISCO 2018 Define Categorías suelo rural 

SAN LUIS 2017 Define Categorías suelo rural 

AGUAS 

EL PEÑOL 2019 Define Categorías suelo rural 

GRANADA 2000 No define Categorías suelo rural 

GUATAPE 2018 Define Categorías suelo rural 

SAN CARLOS 2000 No define Categorías suelo rural 

SAN RAFAEL 2019 Define Categorías suelo rural 

Tabla 947. Definición de categorías en el suelo rural 
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9.1.6.2 Incorporación Acuerdo 392 de 2019 
 

Por medio del cual se establecen las densidades máximas permitidas para viviendas 
ubicadas en áreas suburbanas, cerros, montañas; parcelaciones para vivienda 
campestre y centros poblados rurales en suelo rural de la Jurisdicción. 
 

SUBREGION Municipio 
Acuerdo 392 de 2019 – Densidades 

máximas de vivienda y condiciones para 
el desarrollo del suelo rural. 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

EL CARMEN DE 
VIBORAL No incorporado 

EL RETIRO No incorporado 

EL SANTUARIO Incorporado 

GUARNE Incorporado 

LA CEJA No incorporado 

LA UNION No incorporado 

MARINILLA Incorporado 

RIONEGRO 
Incorporado parcialmente – de allí nace el 
Acuerdo 

SAN VICENTE No incorporado 

PORCE NUS 

ALEJANDRIA No incorporado 

CONCEPCION No incorporado 

SAN ROQUE Incorporado 

SANTO DOMINGO No incorporado 

PÁRAMO 

ABEJORRAL No incorporado 

ARGELIA No incorporado 

NARIÑO Incorporado 

SONSON No incorporado 

BOSQUES 

COCORNA No incorporado 

PUERTO TRIUNFO No incorporado 

SAN FRANCISCO No incorporado 

SAN LUIS No incorporado 

AGUAS 

EL PEÑOL No incorporado 

GRANADA No incorporado 

GUATAPE No incorporado 

SAN CARLOS No incorporado 

SAN RAFAEL No incorporado 

Tabla 958. Incorporación Acuerdo 392 de 2019 

9.1.6.3 Incorporación del Acuerdo 406 de 2020 
 
Por medio del cual se establecen las condiciones para que los municipios adopten los 
umbrales máximos de suburbanización más restrictivos y acojan la extensión máxima de 
los corredores viales suburbanos en la jurisdicción CORNARE. 
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SUBREGION Municipio 
Acuerdo 406 de 2020 – Suelo suburbano y 
condiciones de desarrollo del suelo rural. 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

EL CARMEN DE 
VIBORAL No incorporado 

EL RETIRO No incorporado 

EL SANTUARIO Incorporado 

GUARNE Incorporado 

LA CEJA No incorporado 

LA UNION No incorporado 

MARINILLA Incorporado 

RIONEGRO No incorporado 

SAN VICENTE No incorporado 

PORCE NUS 

ALEJANDRIA No incorporado 

CONCEPCION No incorporado 

SAN ROQUE Incorporado 

SANTO DOMINGO No incorporado 

PÁRAMO 

ABEJORRAL No incorporado 

ARGELIA No incorporado 

NARIÑO No incorporado 

SONSON No incorporado 

BOSQUES 

COCORNA No incorporado 

PUERTO TRIUNFO No incorporado 

SAN FRANCISCO No incorporado 

SAN LUIS No incorporado 

AGUAS 

EL PEÑOL No incorporado 

GRANADA No incorporado 

GUATAPE No incorporado 

SAN CARLOS No incorporado 

SAN RAFAEL No incorporado 

Tabla 96. Incorporación del Acuerdo 406 de 2020 

9.1.6.4 Determinante Cambio Climático 
 
Se verificó la atención de las disposiciones de la Ley 1931 de 2018 frente a la generación 
de estrategias para la mitigación y manejo del cambio climático y la incorporación de la 
información base establecida en el Plan de Crecimiento Verde y Desarrollo Compatible con 
el Clima para el Oriente Antioqueño. 
 

SUBREGION Municipio 
Cambio climático – Ley 1931 de 2018 y Plan 

de crecimiento verde 

VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

EL CARMEN DE 
VIBORAL No incorporado como determinante ambiental 

EL RETIRO No incorporado como determinante ambiental 

EL SANTUARIO Incorporado 

GUARNE Incorporado 

LA CEJA No incorporado como determinante ambiental 

LA UNION No incorporado como determinante ambiental 
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SUBREGION Municipio 
Cambio climático – Ley 1931 de 2018 y Plan 

de crecimiento verde 

MARINILLA Incorporado 

RIONEGRO Incorporado 

SAN VICENTE No incorporado como determinante ambiental 

PORCE NUS 

ALEJANDRIA No incorporado como determinante ambiental 

CONCEPCION No incorporado como determinante ambiental 

SAN ROQUE Incorporado 

SANTO DOMINGO No incorporado como determinante ambiental 

PÁRAMO 

ABEJORRAL No incorporado como determinante ambiental 

ARGELIA No incorporado como determinante ambiental 

NARIÑO Incorporado 

SONSON No incorporado como determinante ambiental 

BOSQUES 

COCORNA No incorporado como determinante ambiental 

PUERTO TRIUNFO No incorporado como determinante ambiental 

SAN FRANCISCO No incorporado como determinante ambiental 

SAN LUIS No incorporado como determinante ambiental 

AGUAS 

EL PEÑOL Incorporado 

GRANADA No incorporado como determinante ambiental 

GUATAPE No incorporado como determinante ambiental 

SAN CARLOS No incorporado como determinante ambiental 

SAN RAFAEL Incorporado 

Tabla 100. Atención disposiciones de la Ley 1931 de 2018 y la incorporación de la información base 
establecida en el Plan de Crecimiento Verde y Desarrollo Compatible Con el clima. 

9.1.7 Elementos de seguimiento POT respecto a cada determinante 

ambiental 

 
A continuación, se sugiere un listado de elementos que pueden traducirse en 
indicadores de la gestión del Plan de Ordenamiento Territorial de cada municipio, 
relacionado directamente con las determinantes ambientales. 
 

DETERMINANTE INDICADOR O ELEMENTO DE SEGUIMIENTO 

DETERMINANTES 
AMBIENTALES 
DEL 
MEDIO NATURAL 

Áreas de 
protección y 
conservación del 
medio ambiente y 
los recursos 
naturales 

• Porcentaje del territorio municipal declarado 
por Área Protegida Nacional y regional. 

 

• Áreas SILAP incorporadas al SIRAP. 

Ecosistemas 
estratégicos - 
Humedales y 
páramos 

• Número de humedales incorporados al POT / 
Número de Humedales declarados 

 

• Porcentaje del territorio en ecosistema 
páramo 

Acuerdo 418 de 
2021 

• Número de licencias ambientales para 
actividades turísticas con alojamiento al 
interior de áreas protegidas tramitadas en la 
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DETERMINANTE INDICADOR O ELEMENTO DE SEGUIMIENTO 

Corporación (Se compararía año a año, el 
número de proyectos en áreas protegidas). 

 

• Licencias ambientales para actividades 
turísticas con alojamiento en áreas 
protegidas aprobadas y negadas. 

 

• Número de licencias ambientales para 
actividades turísticas con alojamiento en 
cada área protegida (tener un conteo de 
cuántas unidades habitacionales se ejecutan 
en cada área protegida y cuales áreas 
protegidas son más demandadas) 

POMCAS 

• Número de revisiones de la categoría de 
Conservación y Protección Ambiental 
aprobadas por la Corporación para su 
modificación. 

 

• Porcentaje de los POMCAS con modificación 
de su categoría de Conservación y 
Protección por el trámite de desafectación. 

 

• Número de municipios que incorporaron el 
POMCA en su POT. 

Rondas hídricas 

• Porcentaje de avance en la ejecución de la 
delimitación de las rondas hídricas con 
metodología MADS según la resolución de 
priorización de cuencas (indicador anual). 

• Número de municipios que en sus procesos de 
revisión y ajuste de los POT acotan las rondas 
hídricas, aplicando el Acuerdo 251 de 2011. 

DETERMINANTES 
AMBIENTALES DE 
LA GESTIÓN 
DEL RIESGO Y 
CAMBIO 
CLIMÁTICO 

Gestión del Riesgo 

• Porcentaje del suelo municipal declarado 
Protección por Riesgo con base en los estudios 
básicos. 

• Número de proyectos de gestión del riesgo por 
municipio, formulados y ejecutados por los 
municipios y Cornare, incorporados en el POT. 

Cambio climático 
• Número de medidas y normas urbanísticas 

incorporadas en los POT, orientadas hacia la 
gestión del cambio climático 

DETERMINANTES 
AMBIENTALES 
DEL MEDIO 
TRANSFORMADO 

Densidades 
máximas del suelo 
rural 

• Densidades definidas por cada municipio en cada 
categoría de desarrollo restringido del suelo rural. 

• Aumento o disminución de las densidades del 
suelo rural de las propuestas nuevas de revisión 
y ajuste de los POT. (si existe el dato) 

Suelo suburbano 

• Porcentaje del suelo municipal declarado como 
suelo suburbano (aumento o disminución) 

• Umbral Máximo de Suburbanización (Aumento o 
disminución del mismo). 
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DETERMINANTE INDICADOR O ELEMENTO DE SEGUIMIENTO 

• Aumento o disminución de los polígonos de 
vivienda campestre en las nuevas propuestas de 
revisión y ajuste. 

• Aumento o disminución de las distancias de los 
corredores viales suburbanos. 

• Número de UPR´s declaradas vs número de 
UPR´s formuladas y concertadas con la 
Corporación. 

• Porcentaje del suelo suburbano con 
disponibilidad inmediata de prestación de 
servicios públicos. 

• Porcentaje de suelo de expansión urbano con 
formulación y concertación de plan parcial. 

• Área de suelo urbano y de expansión habilitado 
para desarrollo. 

• Número de unidades de vivienda a desarrollar por 
cada plan parcial. 

• Metros cuadrados de Espacio Público y Metros 
cuadrados de equipamientos habilitados a través 
de los planes parciales (aumento o disminución). 

Tabla 101. Elementos de seguimiento POT respecto a cada determinante ambiental 
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CAPÍTULO 10. AUTORIDAD AMBIENTAL 
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10.1 Licencias Ambientales 

 

10.1.1 Proyectos, obras o actividades sujetos a licencia ambiental o plan de 

manejo ambiental en la jurisdicción CORNARE 

 
La licencia ambiental, es la autorización que otorga la autoridad ambiental 
competente para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con 
la ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a los recursos naturales 
renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias 
al paisaje; la cual sujeta al beneficiario de esta, al cumplimiento de los requisitos, 
términos, condiciones y obligaciones que la misma establezca en relación con la 
prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos 
ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada1. A su turno, el Plan de Manejo 
Ambiental, es el instrumento de manejo y control para proyectos obras o actividades 
que se encuentran amparados por un régimen de transición2. 
 
En las siguientes gráficas, se detalla el total de proyectos, obras o actividades que 
cuentan con Licencia Ambiental o Plan de Manejo Ambiental en la jurisdicción de 
Cornare, evidenciando su distribución por municipio y tipo de proyecto, donde se 
resalta la prevalencia de los proyectos mineros, de generación de energía y rellenos 
sanitarios, la cual contrasta con el número de licencias ambientales otorgadas para 
la construcción de infraestructura al interior de áreas protegidas públicas regionales 
(hoteles), así como para las industrias químicas y manufactureras. 
 
De igual manera, se relaciona el número de proyectos a los cuales se ha realizado 
control y seguimiento al cumplimiento de las obligaciones derivadas de su 
instrumento de manejo y control ambiental durante el año 2023, información 
presentada con corte al mes de junio de dicha anualidad.  
 
Finalmente, se presenta el número de licencias ambientales otorgadas y 
modificadas en el periodo 2020-2023. 
 
 
 

                                                           
1 Artículo 2.2.2.3.1.3. del Decreto 1076 de 2015. 

2 Artículo 2.2.2.3.1.1. ibidem. 
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Figura 118. Indicadores de gestión, oficina de licencias y permisos ambientales 
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Figura 119. Indicadores de gestión, oficina de licencias y permisos ambientales 
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10.1.2 Trámites de licencias ambientales y modificaciones en el periodo 2020 

-2023 

 

En las siguientes gráficas, se presenta información más detallada de los trámites de 
licencias ambientales y sus respectivas modificaciones atendidos en el periodo 
2020-2023, donde se puede observar el sentido de las decisiones adoptadas y el 
número de solicitudes atendidas por municipio y tipo de proyecto.  
 
Se resalta que el mayor número de solicitudes de licencias ambientales se dio para 
proyectos a desarrollarse en los municipios de San Roque, Cocorná, El Carmen de 
Viboral y Sonsón. Asimismo, se evidencia la prevalencia de solicitudes de licencia 
ambiental o de su modificación para los proyectos mineros y de generación de 
energía.  
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Figura 120. Indicadores de gestión, oficina de licencias y permisos ambientales
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10.1.3 Compensaciones e inversiones generadas por los proyectos, obras o 

actividades sujetos a licencia ambiental o plan de manejo ambiental en la 

jurisdicción CORNARE 

 

10.1.3.1 Compensaciones del componente biótico: 

 
El Artículo 2.2.2.3.1.1. del Decreto 1076 de 2015, define las medidas de 
compensación como "Las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, 
las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos o efectos negativos 
generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, 
corregidos o mitigados". 
 
En la siguiente gráfica, se presenta información relacionada con el total de acciones 
de compensación, áreas y montos aprobados por la Corporación hasta el mes de 
junio de 2023, para las compensaciones del componente biótico (fauna, flora, 
cobertura vegetal y contexto paisajístico) de los proyectos sujetos a Licencia o Plan 
de Manejo Ambiental.  
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Figura 121. Indicadores de gestión, oficina de licencias y permisos ambientales 
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10.1.3.2 Inversión forzosa de no menos del 1% del valor total del proyecto: 

 

Todo proyecto que requiera licencia ambiental y que involucre en su ejecución el 
uso del agua, tomada directamente de fuentes naturales, deberá destinar no menos 
del 1% del total de la inversión, para la recuperación, preservación, conservación y 
vigilancia de la cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva fuente hídrica3. A 
continuación, se presentan las principales líneas de inversión y los avances en la 
ejecución de la inversión de no menos del 1% (información con corte al año 2022), 
de los proyectos sujetos a Licencia o Plan de Manejo Ambiental en la jurisdicción 
de Cornare. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3 Parágrafo 1º del artículo 43 de la Ley 99 de 1993, modificado por la Ley 1450 de 2011. 
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Figura 122. Indicadores de gestión, oficina de licencias y permisos ambientales 

Cornare, 2023 
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Figura 123. Mapa Ubicación Proyectos Mineros con licencia ambiental 
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Figura 124. Mapa Ubicación Proyectos con licencia ambiental para Generación de Energía 
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Figura 125. Mapa Ubicación Otros Tipos de Proyectos con licencia ambiental 
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10.1.4 Otras actividades realizadas en cumplimiento a las obligaciones 

socioambientales de los proyectos mineros y de generación de energía 
 

Entre las medidas de manejo implementadas por los proyectos sujetos a Licencias 
o Plan de Manejo Ambiental, se destacan algunos de los programas de 
compensación social, que aportan en el mejoramiento de la calidad de vida de las 
comunidades del área de influencia de dichos proyectos y al fortalecimiento de la 
cultura en el cuidado del medio ambiente.  A continuación, algunas de las 
experiencias: 
 

• Campañas educativas en cuidado del medio ambiente 

• Programas de fortalecimiento institucional y apoyo a proyectos productivos  

• Jornadas de sembratón   

• Mantenimiento de vías e infraestructuras comunitarias 

• Obras de inversión social 

• Apoyos humanitarios a las comunidades del área de influencia 

• Dinamización de la economía comunitaria a través de la contratación local, 
tanto la directa como la indirecta. 

• Capacitación y fortalecimiento de la responsabilidad socio-ambiental al 
personal que trabaja en los proyectos que cuentan con licencia ambiental 

• Protección de los recursos naturales a través del saneamiento básico a las 
comunidades, tanto en sistemas individuales como colectivos. 

Igualmente, se resalta el fortalecimiento de los procesos de articulación para el 
desarrollo de acciones que permitan mejorar las condiciones ambientales donde se 
desarrollan los proyectos; como ejemplo está el comité de la Danta, a través del 
cual se generaron compromisos colectivos para mejorar la calidad del aire en el 
corregimiento. 
 
Finalmente, resulta pertinente hacer referencia a la articulación de los proyectos 
sujetos a Licencia o Plan de Manejo Ambiental con los municipios en los que se 
encuentran establecidos, para el impulso de iniciativas que propenden por la 
protección y disfrute de los recursos naturales a través de acciones sostenibles que, 
a la vez, buscan mejorar la calidad de vida de la población y la preservación de la 
cultura territorial. Tal es el caso de proyectos como Concesión Vías del Nus S.A.S., 
Antioquia Gold Ltda. e Hidrotolima S.A.S. E.S.P., los cuales han realizado 
acompañamiento y aportes en términos económicos, de educación ambiental e 
infraestructura en iniciativas ecoturísticas lideradas por el municipio de Santo 
Domingo, donde las actividades ya realizadas aportan a la construcción de una 
iniciativa mayor denominada Parque Natural Ferroviario.  
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10.1.5 Índice de Sostenibilidad Ambiental de la Cuenca 

 
Con el fin de conocer la oferta y demanda del recurso hídrico en las diferentes 
cuencas hidrográficas existentes en la jurisdicción de Cornare y, en especial, de 
aquellas que a la fecha tienen mayor demanda para proyectos de generación 
energía, y en aras de contar con herramientas metodológicas y técnicas para la 
toma de decisiones en estas cuencas, la Corporación suscribió el Convenio número 
507 de 2020 con la ONG Internacional The Nature Conservancy – TNC, con el 
objetivo de “realizar el estudio integral del recurso hídrico en las cuencas 
hidrográficas de los ríos Samaná Norte y Samaná Sur y sus afluentes para 
establecer criterios en la toma de decisiones corporativas y determinación de límites 
de capacidad de carga, a partir de la oferta y demanda de los recursos naturales 
renovables y los servicios ecosistémicos”.  

Para ello se plantearon cuatro etapas, a saber:  
 
FASE I - Marco de referencia para el cálculo de límites de sostenibilidad, 
identificación de objeto de conservación y servicios ecosistémicos asociados al 
recurso hídrico.  
FASE II - Diagnostico de la situación actual.  
FASE III - Cálculo de límites de sostenibilidad y evaluación de escenarios.  
FASE IV - Propuesta de administración de los recursos naturales para cada uno de 
los sistemas de las dos cuencas, subcuencas y tramos de cuenca. 

Esta metodología, se aplicó como piloto a las cuencas de los Ríos Samaná Norte y 
Sur, lográndose realizar, en primer lugar, un diagnóstico de la situación actual de las 
cuencas hidrográficas de los Ríos Samaná Norte y Samaná Sur, incluyendo una 
revisión de los estudios científicos y técnicos elaborados por CORNARE o en 
convenio con otros asociados al recurso hídrico, así como la revisión del estado de 
la oferta y demanda de servicios ecosistémicos con los proyectos hidroeléctricos 
con los que actualmente cuenta la Corporación en su jurisdicción.  
 
Con base en lo anterior, se calcularon los límites de sostenibilidad de las cuencas 
hidrográficas de los ríos Samaná Norte y Samaná Sur (considerando sus 
subcuencas o cuencas del nivel subsiguiente 2 (NSS2) y sus microcuencas o 
cuencas de nivel subsiguiente 3 (NSS3), de acuerdo con la metodología para la 
delimitación y codificación de cuencas hidrográficas generada por el IDEAM) y se 
realizó la evaluación y análisis de escenarios. 
 
Como resultado de este proceso, se expidió el Acuerdo Corporativo Nro. 424 de 
marzo 25 de 2022, por medio del cual se adopta la metodología para establecer el 
Índice de Sostenibilidad Integral para las cuencas hidrográficas en Jurisdicción de 
Cornare y se dictan otras disposiciones. 
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Algunos beneficios adicionales del instrumento: 
 

➢ Evaluación de condiciones ambientales en el desarrollo de los proyectos 
(Contrastar escenarios sin proyectos y con proyecto). 

➢ Evaluar impacto sobre toda la cuenca por sustracciones. 
➢ Criterio adicional para la toma de decisiones en materia de inversiones, 

Ordenamiento Territorial, y de otros permisos ambientales. 
➢ Criterio adicional para dar prioridad a las compensaciones de los proyectos. 

10.2 Trámites de Permisos, Concesiones y Autorizaciones Ambientales 

 
Cornare como máxima autoridad ambiental dentro de su jurisdicción se encarga de 
administrar el uso y aprovechamiento de los Recursos Naturales para lo cual cuanta 
con un amplio portafolio de trámites dentro de los que se destacan la Licencia 
Ambiental, el permiso de vertimientos, la concesión de aguas y el permiso de 
aprovechamiento de bosque natural. 
 
Durante el periodo comprendido entre el año 2020 y el 12 de octubre de 2023, en 
la corporación se resolvieron 34 Licencias Ambientales y 6930 trámites diferentes a 
Licencias. 
 
De las licencias, permisos, concesiones o autorizaciones se derivan requerimientos 
y obligaciones que son de estricto cumplimiento por parte de los usuarios y son 
objeto de control y seguimiento por parte de Cornare en su jurisdicción, por lo que 
en el periodo 2020-2023 se llevaron a cabo más de 20.000 acciones de control y 
seguimiento, garantizando el adecuado uso y aprovechamiento de los Recursos 
Naturales. 
 
Es importante aclarar que, el uso y/o aprovechamiento ilegal de los recursos 
naturales, está sujeto a las siguientes actuaciones por parte de La Autoridad 
Ambiental:  
 

➢ Amonestación escrita.  
➢ Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos 

utilizados para cometer la infracción.  
➢ Suspensión de obra o actividad.  
➢ Inicio de procedimiento sancionatorio ambiental 

 
A continuación, se relacionan los trámites resueltos y licencias otorgadas durante el 
periodo por municipio: 
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Municipio 

Trámites 
resueltos 

Corte 
12/10/2023 

Licencias 
ambientales 
otorgadas 

Sector 

Abejorral 339 1 1 minero 

Alejandría 35 1 1 eléctrico 

Argelia 28 1 1 eléctrico 

Cocorná 138 3 
2 eléctrico 
1 minero 

Concepción 84 1 1 vial 

El Carmen de Viboral 364 2 
1 eléctrico 
1 zoocriadero 

El Peñol 159 1 
1 infraestructrura turismo 
AP 

El Retiro 793 0  

El Santuario 144 0  

Granada 83 1 1 eléctrico 

Guarne 716 2 2 residuos 

Guatapé 84 0  

La Ceja 632 1 1 residuos 

La Unión 131 0  

Marinilla 244 0  

Nariño 54 0  

Puerto Triunfo 99 0  

Rionegro 1205 3 3 minero 

San Carlos 205 0  

San Francisco 35 0  

San Luis 212 0  

San Rafael 142 1 1 eléctrico 

San Roque 133 10 10 minero 

San Vicente 193 1 1 minero 

Santo Domingo 143 0  

Sonsón 535 5 
3 eléctrico 
2 minero 

TOTAL 6930 34  

Tabla 972. Trámites resueltos y licencias otorgadas durante el periodo por municipio. 

Durante el periodo comprendido entre enero de 2020 y 12 de octubre de 2023, se 
atendieron 6899 quejas ambientales, donde se destacan las quejas asociadas a la 
contaminación y uso ilegal del recurso hídrico; y la tala de árboles. A continuación, 
se relacionan las quejas ambientales atendidas por municipio: 
 

Municipio 
QUEJAS 

2020 
QUEJAS 

2021 
QUEJAS 

2022 

QUEJAS 
2023 

CORTE 12 
OCTUBRE 

TOTAL 

Abejorral 72 68 53 40 233 

Alejandría 18 23 32 24 97 

Argelia 14 17 11 13 55 

Cocorná 54 37 56 54 201 
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Municipio 
QUEJAS 

2020 
QUEJAS 

2021 
QUEJAS 

2022 

QUEJAS 
2023 

CORTE 12 
OCTUBRE 

TOTAL 

Concepción 8 35 24 22 89 

El Carmen de 
Viboral 

89 93 117 74 373 

El Peñol 34 37 40 31 142 

El Retiro 101 83 107 112 403 

El Santuario 25 50 61 57 193 

Granada 22 20 14 14 70 

Guarne 263 232 224 199 918 

Guatapé 35 44 28 37 144 

La Ceja 78 79 57 90 304 

La Unión 39 46 27 37 149 

Marinilla 107 83 103 77 370 

Nariño 31 16 15 15 77 

Puerto 
Triunfo 

27 20 10 18 75 

Rionegro 268 274 238 264 1044 

San Carlos 86 101 83 63 333 

San 
Francisco 

10 19 10 16 55 

San Luis 58 86 79 55 278 

San Rafael 50 59 40 55 204 

San Roque 51 51 75 53 230 

San Vicente 85 83 62 57 287 

Santo 
Domingo 

74 81 75 70 300 

Sonsón 77 68 57 73 275 

TOTAL 1776 1805 1698 1620 6899 

Tabla 983. Quejas ambientales atendidas por municipio 

MUNICIPIO AGUA AIRE FLORA SUELO TOTAL 

ABEJORRAL 87 20 97 29 233 

ALEJANDRÍA 46 7 29 15 97 

ARGELIA 15 2 29 9 55 

COCORNÁ 83 4 89 25 201 

CONCEPCION 44 6 29 10 89 

EL CARMEN 217 17 112 27 373 

EL PEÑOL 73 7 37 25 142 

EL RETIRO 221 15 118 49 403 

EL SANTUARIO 80 12 70 31 193 

GRANADA 26 5 23 16 70 

GUARNE 407 32 347 132 918 
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MUNICIPIO AGUA AIRE FLORA SUELO TOTAL 

GUATAPÉ 65 12 38 29 144 

LA CEJA 169 13 84 38 304 

LA UNIÓN 73 7 48 21 149 

MARINILLA 178 36 110 46 370 

NARIÑO 14 7 50 6 77 

PUERTO TRIUNFO 34 2 27 12 75 

RIONEGRO 471 75 341 157 1044 

SAN CARLOS 92 14 208 19 333 

SAN FRANCISCO 20 2 29 4 55 

SAN LUIS 82 10 162 24 278 

SAN RAFAEL 99 6 73 26 204 

SAN ROQUE 108 14 75 33 230 

SAN VICENTE 109 26 108 44 287 

SANTO DOMINGO 145 14 105 36 300 

SONSON 112 20 119 24 275 

TOTAL REGION - 2020 -2023 6899 

Tabla 994. Consolidado quejas ambientales 2020-2023 por recurso natural afectado 

 

 

Figura 126. Distribución Porcentual de las Quejas Ambientales por Recurso Natural Afectado 
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ANEXOS 

 
ANEXO 1. OBSERVATORIO AMBIENTAL 
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Indicadores y tableros de Control Observatorio Ambiental 
 

1. Población total (2023) y proyecciones de Población a 2035 

2. Oferta Hídrica de la Región Cornare 

3. Demanda Hídrica (Concesiones de agua en la Región Cornare) 

4. Índice de Uso del Agua 

5. Calidad del del Agua (Vertimientos Jurisdicción CORNARE) 

6. Calidad del del Agua (Índice de Calidad del Agua) 

7. Calidad del del Agua (seguimiento a los objetivos de Calidad 

8. Gestión de la Biodiversidad (Coberturas y usos actuales del suelo) 

9. Gestión de la Biodiversidad (Deforestación) 

10. Gestión de la Biodiversidad (Restauración) 

11. Gestión de la Biodiversidad (Árboles Sembrados) 

12. Gestión de la Biodiversidad (Pago por Servicios Ambientales) 

13. Gestión de Residuos Sólidos (Aprovechamiento de residuos orgánicos) 

14. Gestión de Residuos Sólidos (Vida útil rellenos sanitarios) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

302 
 

 
1. Población total (2023) y proyecciones de Población a 2035 
Fuente: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA – DANE 
Censo Nacional de Población y Vivienda – 2018 
Proyecciones y retroproyecciones de población 
municipal para el periodo 2020-2035 con base en el 
CNPV 2018. 

Responsable: Subdirección General de 
Planeación (SIAR) 
Periodicidad de actualización: No requiere 
actualización por parte de CORNARE. Si se 
realizan nuevas publicaciones del DANE, se 
procederá con su actualización en la Base de 
datos y tablero de control. 

 

Descripción: 
Estadísticas y proyecciones de población para 
los municipios de la jurisdicción a partir de 
proyecciones y retroproyecciones de población 
municipal para el periodo 2020-2035 con base 
en el Censo Nacional de Población y Vivienda 
(CNPV) 2018. 
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2. Oferta Hídrica de la Región Cornare 

Fuente: Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas POMCA - 

Responsable: Subdirección General de 
Recursos Naturales (Grupo de Recurso 
Hídrico) 
Periodicidad de actualización: Anual 

 

Descripción: 
La oferta hídrica de la región se reporta a partir 
de las unidades hidrológicas del Nivel 
Subsiguiente 1 (NSS1) con la información 
hidroclimática para el balance hídrico y los 
caudales medios y mínimos para un TR: 10 
años, obtenidos a partir herramientas de 
modelación de balance hídrico de largo plazo. 
 
Se calcula a partir de las siguientes variables: 

 

Código 

Cuenca 

Precipitación 
(mm/año) 

Evaporación 
(mm/año) 

Lamina Estimada 
(mm) 

Caudal Medio (m3/s) 

Caudal Mínimo TR: 
10 años (m3/s) 

  

Código Cuenca  
Precipitación 

(mm/año) 
Evaporación 

(mm/año) 

Lamina 
Estimada 

(mm) 

Caudal 
Medio 
(m3/s) 

Caudal 
Mínimo 
TR: 10 
años 
(m3/s) 

2305-02 Río La Miel - NSS 5135 1266 3868 129,00 41,06 

2618 Río Arma -SZH 2404 969 1435 88,87 8,04 

2308-01 Río Negro -NSS 2215 937 1178 34,58 4,17 

2308-03 Río Samaná Norte - NSS 4173 1200 2973 182,00 39,17 

2308-04 Río Nare -NSS  2274 1012 1762 78,14 9,60 

2307 
Río Cocorná y Directos Magdalena 
Medio entre ríos La Miel y Nare (mi) 
- SZH 

3453 1344 2110 56,87 6,83 

2305-01 Río Samaná Sur 4326 1193 3133 116,41 28,40 

2701-01 Río Aburrá - NSS 2068 964 1104 41,83 3,39 

2308-02 Embalse y Rio Guatapé - NSS 4019 1217 2803 55,72 16,56 

2308-05 Río Nus - NSS 3174 1164 2010 24,37 5,88 

2701-03 Río Guadalupe y Medio Porce - NSS 3365 1122 2242 2,76 1,40 
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3. Demanda Hídrica (Concesiones de agua en la Región Cornare) 

Fuente: Base de datos Concesiones de Agua 
Jurisdicción Cornare 

Responsable: Subdirección General de 
Recursos Naturales (Grupo de Recurso 
Hídrico) 
Periodicidad de actualización: Trimestral 

 

Descripción: Presenta la distribución de 
las concesiones de agua otorgadas por la 
Corporación a escala municipal, por 
cuenca hidrográfica y por caudales o 
sumatorias de caudales por sus tipos 
(RURH, Concesión, Acueductos Urbanos, 
Central Hidroeléctrica (CH) a Pequeña 
Central Hidroeléctrica (CH). También se 
puede clasificar por los diferentes usos 
para los cuales se otorga la concesión 
(Domestico, Industrial, Generación de 
energía, Riego, entre otros). 
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4. Índice de Uso del Agua 

Fuente: Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas POMCA  

Responsable: Subdirección General de 
Recursos Naturales (Grupo de Recurso 
Hídrico) 
Periodicidad de actualización: Anual 

 

Descripción: 
El Índice de Uso del Agua (IUA) 
corresponde a la cantidad de agua utilizada 
por los diferentes sectores usuarios, en un 
período determinado (anual, mensual) y 
por unidad espacial de subzona 
hidrográfica y cuencas abastecedoras de 
acueductos en relación con la oferta hídrica 
superficial disponible para las mismas 
unidades de tiempo y espaciales. 
Se presenta a nivel de subcuencas (Nivel 
Subsiguiente 2 – NSS2) 
 

 
 Rango Significado Categoría Color 

> 50 
La presión de la demanda es 
muy alta con respecto a la oferta 
disponible 

MUY ALTO Rojo 

20,01 - 50 
La presión de la demanda es 
alta con respecto a la oferta 
disponible 

ALTO  Naranja 

10,01 - 20 
La presión de la demanda es 
moderada con respecto a la 
oferta disponible 

MODERADO Amarillo 

1 -10  
La presión de la demanda es 
baja con respecto a la oferta 
disponible 

BAJO Verde 

< 1 
La presión de la demanda no es 
significativa con respecto a la 
oferta disponible 

MUY BAJO Azul 
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5. Calidad del del Agua (Vertimientos Jurisdicción CORNARE) 

Fuente: Base de datos Vertimientos Jurisdicción 
Cornare 

Responsable: Subdirección General de 
Recursos Naturales (Grupo de Recurso 
Hídrico) 
Periodicidad de actualización: Trimestral 

 

Descripción: Presenta la distribución de los 
vertimientos de agua otorgados por la 
Corporación a escala municipal, por cuenca 
hidrográfica y por tipo de cuerpo receptor 
(fuente de agua o suelo). 
También se puede clasificar por municipios y 
cuencas hidrográficas en sus diferentes niveles.  
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6. Calidad del del Agua (Índice de Calidad del Agua) 

Fuente: Sistema de indicadores de sostenibilidad 
ambiental SISA, Índices de Calidad para Corrientes 
Superficiales ICA para las once (11) cuencas o tramos 
de cuencas de la región. 

Responsable: Subdirección General de 
Recursos Naturales (Grupo de Recurso 
Hídrico) 
Periodicidad de actualización: Anual 

 

Descripción: 
Para establecer la calidad de las fuentes 
hídricas superficiales (cuerpos lóticos), se halla 
mediante el Índice de Calidad del Agua-ICA, el 
cual se presenta como indicador del estado o 
Índice agregado de la Calidad del Agua-ICA, de 
acuerdo con la metodología propuesta por el 
laboratorio de Calidad Ambiental del IDEAM, al 
cual se le realizaron unas mejoras, adaptando 
el modelo a las condiciones propias de la región 
Cornare. Para la obtención de este índice se 
tienen en cuenta los parámetros pH, DBO5, 
SST, Conductividad, % Saturación de oxígeno 
disuelto, E. coli y Fosforo total (éste último sólo 
en la cuenca del Río Negro). 
 
Una vez se realizan los cálculos y 
ponderaciones matemáticas de cada variable, 
se obtiene un factor numérico que se encuentra 
en un rango entre 0 a 1, el cual clasifica la 
calidad ambiental del ecosistema acuático de 
acuerdo con un criterio cualitativo de valoración.  
 
 
 

PARÁMETRO 
(fisicoquímico y 
bacteriológico) 

CUENCA RÍO 
NEGRO 
(Peso de 

importancia %) 

OTRAS 
CUENCAS 
(Peso de 

importancia %) 

% SATURACIÓN DE 
OXÍGENO 

26 30 

E. COLI 18 18 

DBO5 15 17 

SST 15 15 

CONDUCTIVIDAD 8 12 

PH 6 8 

FÓSFORO TOTAL 12 - 

Total, Porcentaje 100 100 
 

Descriptores Ámbito numérico Color 

Muy malo 0 – 0.25 Rojo 

Malo 0.26 –0.50 Naranja 

Medio 0.51 –0.70 Amarillo 

Bueno 0.71 –0.90 Verde 

Excelente 0.91 –1.00 Azul 
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7. Calidad del del Agua (seguimiento a los objetivos de Calidad - Jurisdicción Cornare) 

Fuente: Planes de Ordenación del Recurso Hídrico - 
PORH 

Responsable: Subdirección General de 
Recursos Naturales (Grupo de Recurso 
Hídrico) 
Periodicidad de actualización: Anual  

 

Descripción: 
Muestra el estado de cumplimiento 
general en función del porcentaje de 
parámetros que cumplieron con los 
objetivos de calidad para cada tramo 
ordenado, de acuerdo con la clasificación 
y valoración cualitativa. 
 

Descriptores 
 Ámbito 

numérico 
Color 

Estaciones que cumplieron entre un 
24 y un 0% con los parámetros 
establecidos 

 
24 - 0 Rojo 

Estaciones que cumplieron entre un 
25 y un 49% con los parámetros 
establecidos 

 
49 - 25 Naranja 

Estaciones que cumplieron entre un 
50 y un 74% con los parámetros 
establecidos 

 
74 - 50 Amarillo 

Estaciones que cumplieron entre un 
75 y un 99% con los parámetros 
establecidos 

 
99 - 75 Verde 

Estaciones que cumplen con el 
100% de los parámetros 
establecidos 

 
100 Azul 
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8. Gestión de la Biodiversidad (Coberturas y usos actuales del suelo) 

Fuente: Sistema de Información Ambiental Regional, 
imágenes satelitales y publicaciones IDEAM e IGAC 

Responsable: Subdirección General 
de Recursos Naturales (Oficina de 
Gestión de la Biodiversidad) 
Periodicidad de actualización: Cada 2 
años 

 

Descripción: 
Las coberturas terrestres se definen 
como los diferentes rasgos que cubren 
la tierra, tales como agua, bosques, 
otros tipos de vegetación, rocas 
desnudas o arenas, estructuras hechas 
por el hombre, entre otros. En general 
estos son los rasgos que pueden ser 
directamente observados en las 
fotografías aéreas y frecuentemente en 
las imágenes de satélite (IDEAM, 2010). 
 
La metodología utilizada para 
caracterizar las coberturas presentes en 
la Jurisdicción de Cornare fue la 
propuesta por El IDEAM, el IGAC, con el 
apoyo financiero del Fondo Francés 
para el Medio Ambiente Mundial – 
FFEM, y técnico del Instituto Geográfico 
Nacional de Francia – IGN Internacional 
y la ONF Andina sucursal colombiana 
de ONF International, los cuales 
realizaron la adaptación de la 
metodología de origen europeo 
CORINE (Coordination of Information on 
the Environmental) Land Cover a 
Colombia (IDEAM, 2010). 
 
El análisis del cambio en las coberturas 
boscosas en el tiempo determina la 
transformación de coberturas para el 
periodo de 2020 a 2022.  

 
Nivel 2 2.020 2.022 Observación 

AGUAS CONTINENTALES 12.245 12.488 Aumentó 

ÁREAS ABIERTAS SIN O CON POCA VEGETACIÓN 1.104 1.012 Disminuyó 

ÁREAS AGRÍCOLAS HETEROGÉNEAS 93.718 85.452 Disminuyó 

ÁREAS CON VEGETACIÓN HERBÁCEO Y/O ARBUSTIVA 66.537 68.086 Aumentó 

ÁREAS HÚMEDAS CONTINENTALES 1.815 1.814 Disminuyó 

BOSQUES 321.580 325.797 Aumentó 

CULTIVOS PERMANENTES 21.980 19.938 Disminuyó 

CULTIVOS TRANSITORIOS 1.961 2.190 Aumentó 

NUBES 456 349 Disminuyó 

PARAMO 0 876 Aumentó 

PASTOS 274.095 277.145 Aumentó 

ZONAS DE EXTRACCIÓN MINERA Y ESCOMBRERAS 728 729 Aumentó 

ZONAS INDUSTRIALES O COMERCIALES Y REDES DE 
COMUNIC 

1.896 2.294 Aumentó 

ZONAS URBANIZADAS 9.977 9.851 Disminuyó 

ZONAS VERDES ARTIFICIALIZADAS, NO AGRÍCOLAS 1.102 1.173 Aumentó 

Total general 809.193 809.193   
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9. Gestión de la Biodiversidad (Deforestación) 

Fuente: Institucionalidad y actualización de 
instrumentos normativos para la lucha contra la 
deforestación y los crímenes ambientales asociados” 
de WWF Colombia. Información suministrada por el 
Sistema de monitoreo de bosques y carbono – 
IDEAM, 2022 

Responsable: Subdirección General de 
Recursos Naturales (Oficina de Gestión 
de la Biodiversidad) 
Periodicidad de actualización: Anual 

 

Descripción: 
Cifras de deforestación que reporta el 
IDEAM en el marco de la Institucionalidad 
y actualización de instrumentos 
normativos para la lucha contra la 
deforestación y los crímenes ambientales 
asociados” de WWF Colombia. 
 
 

 
Datos de deforestación (ha) años 2013 al 2021 y primer semestre de 2022. 
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10. Gestión de la Biodiversidad (Restauración) 

Fuente: Proyectos de Restauración Desarrollados o 
implementados por la Corporación y demás 
entidades asentadas en la Jurisdicción. 

Responsable: Subdirección General de 
Recursos Naturales (Oficina de Gestión 
de la Biodiversidad) 
Periodicidad de actualización: Anual 

 

Descripción: 
Presenta todos los proyectos de 
restauración que se implementan en la 
jurisdicción de manera espacializada y 
cuantitativa en hectáreas, permitiendo su 
visualización por municipios, subregiones 
y/o tipo de restauración (activa, pasiva, 
productiva). 
También permite comparar la diferencia 
entre las tasas de deforestación y la 
restauración en la jurisdicción. 
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11. Gestión de la Biodiversidad (Árboles Sembrados) 

Fuente: Proyectos y campañas de siembra de 
árboles desarrollados o implementados por la 
Corporación y demás entidades asentadas en la 
Jurisdicción. 

Responsable: Subdirección General de 
Recursos Naturales (Oficina de Gestión 
de la Biodiversidad) 
Periodicidad de actualización: Anual 

 

Descripción: 
Presenta todos los proyectos y campañas 
de siembra de árboles que se 
implementan en la jurisdicción de manera 
espacializada y cuantitativa en por 
cantidad de individuos y especies, 
permitiendo su visualización por 
municipios y subregiones. 
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12. Gestión de la Biodiversidad (Pago por Servicios Ambientales) 

Fuente: Proyectos de pago por servicios ambientales 
desarrollados o implementados por la Corporación y 
demás entidades asentadas en la Jurisdicción. 

Responsable: Subdirección General de 
Recursos Naturales (Oficina de Gestión 
de la Biodiversidad) 
Periodicidad de actualización: Anual 

 

Descripción: 
Presenta todos los proyectos de pago por 
servicios ambientales que se 
implementan en la jurisdicción de manera 
espacializada y cuantitativa en hectáreas, 
permitiendo su visualización por 
municipios, subregiones y/o línea del 
esquema de pago por servicios 
ambientales. 
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13. Gestión de Residuos Sólidos (Aprovechamiento de residuos orgánicos) 

Fuente: Datos compilados por la Corporación a partir 
de la información reportada por las empresas 
prestadoras del servicio público de aseo y recolección 
de residuos sólidos asentadas en la jurisdicción.  

Responsable: Subdirección General de 
Planeación (Oficina de Ordenamiento 
Ambiental y GR) 
Periodicidad de actualización: Anual 

 

Descripción: 
Los municipios de la jurisdicción avanzan 
frente al proceso de tratamiento y 
aprovechamiento de residuos sólidos 
orgánicos, componente que ha sido 
promovido a través de la estrategia 
regional de residuos por medio del 
programa Mejoragro, el cual busca la 
generación de abonos orgánicos 
mejorados a través de los procesos de 
compostaje en las plantas municipales. 
Este indicador mide los porcentajes de 
aprovechamiento de residuos orgánicos a 
nivel municipal. 
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14. Gestión de Residuos Sólidos (Vida útil rellenos sanitarios) 

Fuente: Tramites de licenciamiento ambiental de 
rellenos sanitarios en la jurisdicción y datos 
compilados por la Corporación a partir de la 
información reportada por las empresas 
prestadoras del servicio público de aseo y 
recolección de residuos sólidos asentadas en la 
jurisdicción. 

Responsable: Subdirección General de 
Planeación (Oficina de Ordenamiento 
Ambiental y GR) 
Periodicidad de actualización: Anual 

 

Descripción: 
Este indicador presenta los años de vida útil 
que tienen los rellenos sanitarios en la 
jurisdicción o los municipios que disponen en 
otros rellenos sanitarios por fuera. 
Generando un mapa tipo semáforo donde 
los verdes representan los rellenos 
sanitarios con mayor vida útil, y los rojos los 
rellenos sanitarios con menor vida útil.  
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El Santuario, diciembre de 2023 


